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"Con el sudor de tu rostro comerás 

el pan hasta que vuelvas a la ti§¿ 

rra, porque de ella fuiste toma-­

dOj pues polvo eres, y al polvo -

vOlverás" (Génes is 3: 19). 



LA HUELGA. SU PASADO~ PRESENTE y FUTURO. 

REGULACION LEGAL. 

CAPITULO I 

PRINCIPIOS FUNDAlilENTALES DE LA HUELGA 

1) Introducción 

a) Teorías sobre el origen de la huelqa . Dos t eÓrías disputan 

entre sl e l privi l eg io de se~al ar e l origen de las hue l gas : una de e-~ 

llas sostiene que este fenómeno social apareció desde tiempo anti guos; 

l a otra afirrrt.a que ese acto colectivo, con las característ icas que aho-

1 r a tiene , e s de aparición reciente, pues no puede considerársele sino -

¡ como un conflicto ent r e e l capital y el trabajo y, consecuentemente, no 

\ pudo surgir antes de que existtera el capitalismo. 
~ 1 

Quienes sostienen la p ri mera tesis, a rgumentan que e l choque 

e~tre los desposeídos y lo s detentador e s de bienes de producc ión, ha si 

do un hecho constante en la vida del hombre, y aunque el t.érmino huelga 

es de reci ente aplicaci6n y uso , no es menos ciert o que las coaliciones 

ent r e personas de igual o sim ilar condición, reali zadas con el fin de -

defender sus intereses, data desde las más remotas épocas de la existe~ 

c ia hUlnana, aunque las primeras pe rturbac i ones de esta na tura].eza, no 

fueron tan in-tensas n i de tanta importa "~c ia como las actuales. 

Lógico es pensar que en las más rudimentarias formas de v ida 

por las que ha pasado el hombre, como son e l nomadismo paleolítico y el 

período neolítico, imperó a ple nitud la l ey de l más fuerte , siendo l a -

o rgani zac i 6n de la vida cavernaria, una exis t encia semi-animal. Por e--

110, l a tesis en come nto pa rte de las estructuras pol{t icas de los pue­

blos ant iguos, fundamentada e~ la estratificaci6n de castas. 

Los más impor ta~tes pueblos antiguos : Egipto, Israe l, Persia, -

Grecia y Barna, :;oonocieron el trabajo ejecutado por artesanos 1 ibres; PSi. 

ro el "trapajo servil fue la forma más ge~eralizada de la prestación de 

servic i os. De ahí que al hablar del trabajo en la antigUedad, por nece­

sidad debe hacerse referenoia a la esclavitud, porque esta institución 
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constituye la primera jorma en que se manijiesta la actividad hUTrilJ,na -

produc t iva y subordinada. 

Discutido es el origen de la esclavitud, mas parece concluyente 

que ésta fue el re sul t ado d el uso intel igent e de la juerza: Es pos i tle 

que la mujer juese la primera e.'7. quedar subordi nada por la superior ener.. 

gía del h97nbre y que, e'7.seguida , lo juera el var6n vencido en l a lu cha 

primitiva. Existió un momento en que la intel igencia descubri ó que la -

mujer no s ól o e r a útil para jines sexuales, sino que también pod{a des­

ti na r se a real iza r tareas y se la ab l igó a ejecuta rl as . As i mismo, aes-­

pués d e l a conjrontaci ón entre dos jue rzas, el ver¿cedor decide conser-­

var l a vida del ve .'7.cido y somet iéndolo a su vo l untad, lo mant i ene ce r oa 

de s í oon el ji'1 de sacerle algún p rovecho . Desde este punto de vista , 

l a esc l av i tud incluso puede considerarse como un progreso moral, inte-­

l ectual y económ i co y jue causa de aglut i nación humana s i n que e llo sil1 

nijique que d icha i nst i tución haya tenido , '7. i aun en SL¿S inicios, moti­

vo a l guno de justijicación. 

Con el transcurso del tiempo surge en la mente l a i dea de la 

propiedo.:d y oon ell a l a escl av itud adquiere un sentido jurídico y se 

ampl {a 1) se r egula, establ ec i éYiflose sus causas y la cor4-i ición de l os 

esc'l(JJ, vos , convi rti éndo se as í e'7. una jorma de v ida que dura muchos si--­

gl os o 

Uno de l os principales obstáculos para ejecutar una huel :;a es 

l a jaIta o dej i c ienoia de 1 i be rtad , as{ oomo de d isposi ciones l egal es 

y med i os que ga rant i oen al hombre sus jundamental es de r echos a la v i da , 

a la 1 ibre expres i ón de l pensamiento y a la reun ión o asociac ión . Ni ngu 

no de estos pr ivil eg ios tenían lo s esclavos y aunque no en todos l os -­

pq,íses se le s apl i caba un mi smo r ég i men, e ra oaracterística de sU c ondl:­

ción jurídica , el no se r conside rados como pe r sonas , esto es, como suj~ 

to " capaRi., de adquirir de r echos o tener garar¿tías . 

y a pesa r de ser naturalm.ente un ser humano, el esclavo en l a -

ant igüedad se consideraba como una cosa más que entre otras, perteneoe 

en prop ieda d a una pe r sona . A éste se l e ident ij i ca oomo amo y t i ene sQ. 

bre aquél , le g ítimo de r ¡;oho de vida o mue rte . Es la esc lavitud l a fo riiw 

más abso l uta de la subo rdi naci6r¿ de ur¿ hombre a otro hombre, y para te-­

ner una idea de la misma , t raemos a cuenta el hecho d e que e l esolavo :­

fue oonsiderado en aque lla épooa, como ahora 10 e s el anima l domést i co : 
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la figura (ie1 amo es f rente al siervo, la oondición del duefío frente al ' 

semovien,te. De ah{ que aquél pod{a v ende rlo, alquilarlo, p r e starlo, oo:g 

parlo en l a for~n que quisiera y apropiarse de todos los produotos de -

su esfue rzo o de su hacer: e l hijo del esclavo nace e sclavo, sin tener 

la obligaoi6n de oo mpensar10 e~ algo o de r etribu irl e s us servioi os ni 

aun con buenos tratos. Si e l esolavo se llE gaba a re al izar las t a r ea s -

que el duéio le ind i oa ba, tenía éste la faoul tad de impone rle oualquier 

oasti Do , Que pod{a oonsistir hasta en la mue rte, sin inourrir por ell o 

e'1. r esp ons Ci D il idad penal. 

La r eali zao ión de la bo res domést ioas o de servioios, as { oomo -

oome ro ia1 es , industriales o ag r{co1 as 1. p or pe1 igrosas o ClbQ,71.;<l!i,S , i;t7:t"€ fue-­

ra n, pesaron en lo s hombros de l esolavo y po r ello bien puede decirs e -

que l a s ubsiste ,~oia de los pue blos antiguos, fue mantenida po r quienes 

nada te ;dan, ni siquiera la fU,'~damental garant{a de su exi stenc ia y , en 

s emejan tes estadi os de la oul tura humana, es im,u os i bl e hablar de un IlDe 

r e ch o de Huelga", co~ e l sentido que hoy tiene ese concepto, ni mucho -

menos podía ima g inarse ese derecho, dentro de l as fo r mas poI ftica s , so­

oial es y e oon6m ioas que s e viviero~ eY¿ aquellos tiempos. 

Si bi en l as anterio re s 00 ~si deraoiones reafi r man la tesis de -­

que l a huel ga, en su oonoepo ió~ aotua 1 es algo nuevo en la v ida de l hom 

bre, ello no es sufioiente para negar que la misma, oomo mo vimi ento 00-­

leoti vo , funda me ntado en la inoonformidad y orientado Mc ia el mejora-­

m ie nto de desespe ran tes oond i oi ones de vida, fue en el pretéri to no un 

derecho , sino un heoho que se eje out6, v eno i endo todos los val l adares -

t eóricos y real es que a e lla se opoY¿{an. Esto ev i denoia que no pue de e­

xistir obstáoulo que no sea superado po r el e terno esp {ritu r enova dor, 

sentimjento de j usticia y ene rg{a de aoción que dentro de sr ll eva el -

hombr e . 

b) Las Primera s Huelgas.~ Muohos habrán sido lo s oasos en que -

los esolavos se negaron a traba jar, pagando a un al to preciio su rebel-­

d{aj pe ro la hue lga no es un heoho individual, sino una acci6n c ol eot i­

va que adquiere impo rtan ci a cua~o de ja su huella en el t i empo , bien-

p:Jr habe r s e alcaY¿zado los fines perseguidos o por que fueron un fr o;oaso , 

no oDs ;ante habe rse en e ll as i nvert ido e l máximo posible de esfue r zos . 

En r ea l i dad no se cue n t a ooy¡, el da to exacto d e la feoha en que 
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oourri.6 la primera rebeZ tón del hombr-e que l abo r-a subor-dinadamente; si n 

embargo ~ en forma resumida, he aquí algu.Y¿os casos que , habiendo ocurri do 

e)~ l a ant igüedad y la edad med i a , esto es, a.Y¿tes de que se manifes t ar a 

en su for-¡na actual el capitali smo , ge>?eral mente se ti eneY¿ como ejemplo 

de huelga : 

10.- Fede rico F igue roa en su obra "Las Huel gas en l a Repúb1 ica 

Argent ina y el Modo de Combatirlas", pág i na 22, expres a que el tratadi.§. 

ta Rossi en e l 1 ibro "Curso de Economía Po1 ítica" hace constar que Si d­

ney y Webb , na rran que en Eg ipto, hacia el a~o 1490 ant es de Jesucr isto , 

esta l16 una huel ga de lad rill e ro s judíos y aunque no se exp r esa l a cau­

sa y fin de ese movimiento, ha de est i marse que fue una reacci6n huma­

na contr a las condiciones de traba j o en que aque llos l adri ll eros desemp.!i 

~aban sus tareas. 

20 .- Es posible que algún tiempo después del a~o antes citado 

ocurriese e.'1- el mismo Eg ipto, e l acontecimiento mas ivo que el profeta 

Mo isés se encarga de r efe rir ' eY¿ su libro bíblico titu l ado EXODO. La ca~ 

sa de ese mov i miento se e.Y¿cuentra se>"'ía 1ada en ·e l Capítulo 11, versícu-­

los de l 7 al 10 que d ic eY¿ as í: "7. Y dijo J ehová: bien he visto la aflic 

ción de mi pueblo qu e e stá eY¿ Egipto y he oído su clamor a causa de sus 

exactor es; pues t engo conocidas sus aY¿gustias. 8 Y he dec i dido , para---

1 ibrarl os de manos de los eg i pc ios, sacarlos d e aquel l a tierra a una -­

t i e rra b i..~ ena y ancha, a tierra en que fluye l eche y mi e l ••• 9 El el a¡,w f', 

pue s, de los h ijos de Israel ha venido delante de mí y tamb i én he visto 

la opresión con que los eg i pcio s l os oprimen. 10 Ven po r tanto ahora y 

envia rte h.e a Farahón, para que saques a mi pueblo, l os hijos de Israel , 

de Egipto" . 

En e l mismo 1 ibro consta que Mo isés fue un 1 [der que l evantó -­

y li be r6 a lo s israel itas del es t ado de esclavitud en que l os eg i pc i os 

l os tení an y todos los demás acontec imiento s posteriores que son de l do 

minio popul a r. 

30.- En Grecia ~ casi no se encuentran movimi entos de masa : p ar.Q 

c e ser que l a i d i osincrasi a, princi p i os políticos y condiciones de vida 

de este puebl o, se orientaban hacia una nueva concepc ión, cuyos r csult~ 

dos más b i e n se espe rabaY¿ y que Y¿O llegaron a ocurr ir sino poster i on'Zel!:. 

t e , dur ante la dominac i6 y¿ EornaYi-a y la Edad Media . Si n emba rg o, Ferrlf;mdo 

Fi gue roa en su ya citada obra, pági nas 22 y 23, menci ona que en Paros} 
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por oi'den del Senado, s e e rigió una estatua a un a g r 6nomo que evi tó una 

huelga, persuadiendo a l os ob r e ros a que volvi esen al trabajo, c on s610 

la off,rta forma l de que los pa t roY¿o:B aumeY¿taría y
/, el salarios que les PQ. 

gaban . 

Roma . El úl timo imperio de l a Cly¿tigüedad es p r o1 ijo en hechos -

que varios autoras han cal ificado como verdaderas huelgas. Entre e llas 

se citan 1a8 siguiey¿t,¿s: la rebelión de la ' plebe que culminó con la ad­

misión C.'1, el Senado de dos tribunos que la repr esentaban y qUe tenía?1 -

e l derecho a veto sobre l as 1eyesl l as r ebe1 i ones de l os esclavos Fe1 i-­

sísimo y Espartaco; la coy¿spiración de Cati1ina ; las i ntr igas de P1ubio 

C10dio contra Cicerón;y la protesta de los flautistas amenizadores de -

baY¿quetes, r e latadas por T ito Livio en su obra Histo ria de Roma . 

Aunque es int e resav¿t e es t ud iar cada uno de los h e chos antes ci­

tados, dado el objetivo primordial de este trabajo, solamente inclu imo~ 

por se~a16rse1es como huelgas, l os mov i miey¿tos colectivos siguientes: 

4-0 . - Hacia e l aiio 493 aY¿tes de Cristo, la plebe romana soporta­

ba una situac ión miserable, y ey¿deudada hasta la inso lvenc i a, e ra ade-­

más la cantera que p rove ía el mayor número de sol dados a,l desp iadado e 

impla cable ejército imperial; de ahí que los patrici08 necesitaban ind i§.. 

pensablemc.71,te del auxil io de los plebeyos, y éstos, conscientes de tal 

estado de cosas decidierov¿ r ecurrir a la huelga militar, y desertaron 

colectivamente del e jérCito, e ra su fin corregir no s610 la desespe ran~ 

te situa ción económica, siY¿o que además, lograr el reconocimiento de d§.. 

rechos civiles y políticos igual es a los que para s{ tenían los patri~-

ci Os r OiílCi,nos . 

As{, en el aVío citado, al r egresar l os e jércitos de una v ic to-­

riosa campaiia mil itar, los soldados plebeyos en lugar de r e integ rarse 

a sus 7wga ¡'cs oomo siempre 10 hac{an, se acamparon en el ]¡Jonte Sacro, 

una c o l ina s ituada a pocos kilóme tros de Roma, decididos a fundar all í 

una nueva ciudad que rivalizaría con aquélla. Esta desde luego vera con 

desconfianza semejante idea, sobre todo po r la superioridad numérica de 

la plebe y porque, sin ella, se menguaría en buena proporción la fuerza 

de los ejéroitos romanos. Era, pues, necesari o que el Senado buscara v..-

'na reoonciliaci6n con la plebe y e.uenta la tradici6n que esta labor fue 

encomen-dada a la habil idad diplomática de Jlienenio .!lgripa, un poderoso -
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pa~t.,.icto que 10gr6 persuadir a los sublevados, mediante una elocuente 

fábula en que al pueblo roma Y¿O s e l e iinagi n6 c omo un cuerpo humano , y 

en él, la p.zebe e ra la fuerza y las ext remidades; el cerebro era e.z Sc­

nado y l as comunes necesidades e l es t6112ago. Menen i o c oncluy6 as!: "Ple_ 

beyos y patricios SOY¿ como los miembros y el c e r eb ro: dos partes de un 

mismo orgu.nismo, sin cuya colaboraci6n y entend imiento no puede existir 

la s a l ud y la fuerza de Roma /l. 

ltcsul tado de esta huelga fue que e l Senado hizo conoesiones a -

los plebeyos. Entre es tas concesiones figuraron la 1 iberaci6n de los -­

que por deudas hablan ca!do en esclavitud, la devoluci6n a sus due~os -

de las tierras violentamente arremi1adas por los acreedores y el derecho 

pol{tico de el eg ir, anualmeY¿te, dos repre sentantes de la plebe ante el 

S enado. Estos, los Tribunos de la Pl ebe , e n principio no fueron f unc i o­

narios p~blicos, sino más bien representay¿tes de un partido pol{tico, -

cuya principal misi6Y¿ era defender a nivel nacional y a~n privado, .7.013 

derechos e intereses de los plebeyos. Para ello se les reconoci6 el de­

r e cho a v etarcualqu i e r resoluci6y¿ de los Comici os o de l Senado. 

90.- Cita Fernández (op. ci t. pág ina 25), a Ti to L ivio qui en en 

su ob ra I'Historia Romana" ca cuenta que en el siglo IV de Rorna, los tocE:. 

dores ele fl auta que asistían los banquetes de l t emplo de J~pite r, fue­

ron excluídos de esta s ce l ebraci ones por los censo r e s romanos" Como r e­

pr.e8dl ia contra esta medida dichos músicos, colectivamente, se conc e r ts¿ 

ron pare; abandonar Horna y s e r e tiraron a l a ciudad de Tibur, no que da!J:. 

do en aquélla ninguno que to case durante los sacrific ios y ofrendas al 

Dios pagano. Tal situaci6n provoc6 un mal es tar ge ne ral que alarm6 al -­

Senado, el cual tuvo que inte rvenir, a fin de que los flautistas volvif­

s en a l a Ciudad Eterna. Estos pusieron como cond ici6n, que se l es adm i ­

ti e ra cZe nuevo e ,Y¿ los meY¿cionados banque t e s y en efect6 as! lo consi-­

guieron, restableciéndose coy¿ e llo la amenidad que de s de tiempos inme-­

moriales se hab la maY¿tenido. 

60.- El c aso de Espartaco es quizá e l que con más fre­

cuencia s e cita como t!pica huelga antigua. Los h echos en síntesis ocu­

rri e ron as {: Espartaco, tracia de nacimiento y de sangre noble, vivi6-

entre los a~os 113 a 71 a. de C. y sirviendo como soldado en el ejérci­

to rOiízano desert6. Recapturado cay6 en esclavi tud, y se l e consign6 en 

la Aca dei;~ ia ele tila d ia do r e s de la ciudad de Capua. Dotado de notable 
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fuer'l!!(J, e in:oel tgerwta, pronto Espartaco se convi rti6 en e l 1 (der de l os 

gladiadore s, y la id ea de conspiraci6n no se h izo esperar, naciendo ba­

jo l a raz6,J-¿ de que era preferible morir buscando la 1 ibertad, que s ir";""­

viendo de b r utal espectácul o al i Y!-humano gusto del populacho circen.se. 

La idea se l lena de entus iasmo cuaY!-do se considera que una acci6n deci­

dida : podr{a rompe r e l domiY!- i o que lioma ejerc ía sobre los demás territo 

rios de Italia, a cuyos moradores se l es ll evar l a l a idea de libertad 

y de r edenci 6n para que colaboraseY!- en l a lucha. 

Un grupo de setenta y cuatro, ba j o l a di recci6n del céle bre -­

gla d ia dor , escapáronse de l a Academia robando de ella y de cuanta tien­

da de mercaderes encontraron eY!- su camino, todas las a rmas e instrumen­

tos útiles para la defe ,Y!-sa y e l ataque. Subi e ron al Vesubio y acampando 

en él, se fortificaron en lo más alto. Cundi6 la noticia y como conse-­

cuencia de ello, muchos esclavos s e fugaron del cuidado de sus amos, -

dirigiéndose a aumen t a r el coY!-tingente de Espartaco. Roma pens6 en la -

defensa y envi6 a su General Clodio Pulcro para someter a los esclavos, 

fue vencido y l os laureles del triunfo dieron a Espartaco confianza y -

fe entre los suyos y asombró a sus enem igos. Gran número de Italos co­

rriero n a eng rosar. sus filas. La rebel ióY!- sigutJ'Victoriosa, pues destru­

yendo prime¡"o una divisióy¿ del e jército romano y después, dos legiones 

al mando del Preto r Plubio Varini o, conquist6 l a Comarca de Lucania, y 

sus habitantes se unieron a Espartaco cuya condic ión'," de simple cabeci-­

lla de rebeldes, se troc6 para el concepto de Roma, en el de un general 

que asp iraba a conquistarla. Si ,Y!- embargo , e l pensamiento del 1 [der era 

distinto; su aspi rac ión fue a travesar Ital ia de Sur a Norte y cruzando 

e l te rri torio , sacar l a Galia de l domi nio de Roma y d isfrutar en aqué­

lla de la tan ansiada paz y lib e rtad pérdidas. 

El Senarlo envió contra Espartaco e'~ el a¡1-O 72 a . de J. sucesi­

vamente a 108 C6nsul es QuiY¿io Anio y Lucio Gelio. Este último 10g r6 una 

victoria sobre Exisco, une) de la s principales de la rebel i6n; pero no -

10gr6 detene r em su camino a Espartaco, quien después de muchas bata-­

llas venci6 en Mutina a l as últimas legioY¿es romana8 de l a alta Ital i a 

y con este t riunfo, quedaba para él abierto el camino de la Gal ia, de 

la lib e r tad y de la paz. Pero las victorias obtenidas habían encendido 

el esp{ri tu ele lucha y los geYéerales de la rebel ión precipitaron al 1 {­

der de estos hechos a invadir de nuevo Ital ia, s i n a treverse, desde 

luego a un ataque a Roma. Esta v ez , e l glorioso puiiado de hombres al --
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mando de Espartaco, ensomb rec i e ron sus me tas, trocanao l os nobles S3 !?'­

timientos de liberta d, paz y progreso, por los de ambic i6n, saqueo , in­

cendios, violaciones y cuanto ma l pud iera causarse. El victorioso ej6r­

cito se v i6 as{ de pronto convertido e>¡, indómi ta horda que en i;umul tuo­

sa acción dest ructora , asoló l as co'narcas lne ri diona l es de Italia . 

La derrota tenía que ocurrir: ocho l egiones romanas al líwndo 

del pretor ¡)farco Craso, quien se habla distingu i do al actua r bajo las -

6rdenes de Silo" arrinconaron l a horda bárbara en territ orios Br u:..cios, 

poni6ndole un cerco c e rra do de siete millas de largo; no obstante esta 

desventaja, en úl timo esfue rzo, Espa rtaco l og ró ro mper la -trampa del rQ 

mano; pero he rido ya por el desorden, el fjjército de aqu6l se dispers6, 

y rota la unidad, una a una las partes fueron ve.ncidas, hasta que, lu-­

chando el 1 íder como un héroe, murió en la batalla de Silaro en el afio 

71 a. de J. a la edad de cua renta y dos aYíos • 

. 70.- Las insurrecci ones del esclavo Fel isísimo de los aYíos 270 

a 275 a . de J.; la de Lucio Segio Catil ina, 109-61 a. de J .; y la de Publ io 

Clodio Pulcro, también se citan como hue lgas romanasj pero en l as accio 

nes colectivas provocadas por estos dos últimos, claramente se nota la 

ambici6n personal y el mot ivo pol{tico como causa de las acciones co l e2., 

tivas, no aparecie'ndo ningún resorte de reivindicac ión contra las inju§. 

tas condiciones de v ida de la época. 

Sin embargo, para hacer notoria la influencia de l líder en las 

masas humanas , el caso de Publ io Clod/io Pulcro ll ama pode r osamente la -

atenci6n,y por ello resumo las a cci ones por éste ejecutadas: Clodio fue 

un poj. ftico romano, revol toso, que vivi6 en la úl tima 6poca de la Rcpú­

bl ica. Estuvo en Si ria e>¡, donde organizó tumultos en que estuvo a punto 

de m07"i r y m b i endo regresado a Roma, fue acusado de sacrilegio por Ci­

cerón, r esponsab il i dad és ta q,e que fue absuelto; pero dejó en él un prQ. 

fundo o(io contra el famoso orador. La ambición del poI íti co romano e r a 

ocupar el cargo de Tribuno de la plebe, a l o cual se oponía su candi-­

ción de patricio , perte .Y1.E;ciente a la familia Claudia, una de las más fQ. 

masas de la Ciudad Eterna. Rompió el obstáculo lwciéndose adoptar por -

un plebeyo y cambi6 su nombre de Claudio por e l de (jlo(~ io, lograru.:¿o as { 

ser el e cto tribuno plebis en el aYío 58 a. de J. 
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Int r oducido er¿ e l Senado,. por su iniciativa se e.rn i tieron l eyes _. 

~iú debilitaro n el poder político de aquel organismo y con e l fi n de ha-­

c e rse publ icidad y adquir ir notorie'dad, mocionó porque l a produc c i ón de 

trigo se repart iera , po r iguales pa rtes, e.>d r e t odo el pueblo; 10g r6 con 

e llo SUD fi .'?a l idades , ir¿crernentar¿do su i nfl uencia po I ítica, la que ap r o­

vech6 para que se deste rra ra a Cicerón y fana-tizand o a la, t u r ba r omana, 

la empu j6 a i n c end iar y de vastar l os b i enes de éste, as í como a i mpedi r 

que Pompeyo se . ,·: pre se nta se al Fo r o o al Se.r¿ado. 

80 .- Edad Me dia.- No obstar¿te las ci rcunstancias bél icas impera!!: 

t e s, du r ante la Al ta Edad Med i a o Epoca de l as I nvas i ones, se c i ta como 

e jempl o ele huelga, un l evantamiento real izado en Att ica po r los trabaja-­

dores de l as mi nas de plata del Cabo SUr¿i o, en el afio se isc i entos cil1r-­

cue nta . Es te hecho, sobre el cual no hemos podido obt ener i;zayo r es info:"­

maciones, es aludido por Fe rnánde z er¿ su ob ra mencio."?ada , pág ina 28, . re-­

lacio nando que lo ha tomado de ur¿a cita que de Padel leti hace La schi . 

90.- Durante la Baja Edad Med ia o Epoca Feudal, que f ue cuna de .Z 

cap i tal ismo mode rno, Juan José Fernández en su obra "Las Huelgas ", se fia­

l a , como uno de lo s prime ros movimier¿tos huelguísticos, el que ocu r ri 6 -

en Bouva i s , Francia, e'~ el a-Pio mil trescier¿tos cincuenta y ocho l' que se 

conoce CO'í el nombre de "La Ja que ri e ". Fue j efe de es t a acci6n e l obre r o 

Este ba.'í JiJa¡' c e 1 y consis t i6 er¿ un leva r¿ tami ento de op e r a rio s y vasallos; 

contra el monopo l i o económico e j e rci do por los burgueses y el absolutis­

mo político de la nobleza. Tuvo pue s La J aque ri e> una motivaci ón económl 

ca, raz6n por l a que, gene ralmente, se le seiia1a como el antecedente re­

moto de l as huel ga s actuales. 

El ejempl o de Bouvais cund i6 por t oda Europa y puede asegurarse 

que, a part ir del aiio últimame'-¿te citado , (1358) , los conflictos entre 

patronos y obreros se vuelven ca da vez más fr ecuentes, adqu iri e .r¿do una 

naturaleza propia por te .r¿er, casi siempre, idént ica causa; por s eguir un 

mismo proced i mi e n t o y perseguí r fi nal i dades similares o Sin emba rgo , ha-­

biendo sé'íalado l os principales hechos que s e conside;r11ln como primeras 

huelgas, dejamos a l a acuciosa la bo r de los investigadores, el estudi o 

de to da l a galllQ, de importantes ac ontecimientos que ocurri e r on du rante la 

Edad Moderna y la Epoca Contemporánea, 'íO s in s e'1a l a r que con e l -transcur 

so de esos tiempos y las transformacior¿es econ6micas y socia l es que du--­

ra nte e ll os se pro ducen, e l movimiento ob r e ro adquiere mayor i ntensidad, 
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demostrando, una vez más, que los hombres adquieren por la uni6n una --­

fuerza distinta a la que individualme"Y'Lte puede .)~ ejercer; que el trabajo 

no es causa de ind i gn ida d o deshor¡,or, sino todo lo contrario; que l a 

fuerza del tra bajo es elemer¡,to necesario y por e 110 indisp ensable en to­

da actividad de producci6n y que por l o ta"Y'Lto, su omisión causa repercu­

sio .v¿es de diferentes clases e"Y'L todos los sectores que integran una socifl.. 

dad. 

c) Se[J]fnda Teoría sobre el Origen de 1.as J!1f? J.sJ...as. Alejandro M. 

U-nsain, en su "Legislació"Y'L del Trabajo", publ icada en 1927, en el Tomo 

II, expresa 10 siguiente: "Tal como las conocemos, las huelgas constitu­

yen un fenómeno que , si r¡, ser precisamente de nues tros días, p odemos de-­

c ir que es nuevo .. Dominado en la antigiledad el trabajo por el conoepto -

de la esclavitud, innecesario parece decir que las huelgas no existieron. 

El esolavo que se negaba a trabajar YLO se declaraba en huelga sino en -

estado de rebelió"Y'L, 10 mismo en Roma que en Alejandría. En l o que respe~ 

ta a los trabajadores libres, su situaci6n era de una inferi oridad t a l -

como oonseouenoia de la esolavitud domi"Y'Lante, que difícilmente puede ha­

blarse de huelgas sino a título puramer¡,te anecd6tioo, aun cuando parezoa 

que realmente existiero"Y'L huelgas en Egipto en ápoca de Khouphrou o en e l 

Siglo IV, en Roma. La Edad Media, dominada por el sistema de las corpo- · 

raciones, tampooo presenta huelgas e'? el primer pe ríodo, en el que no a­

parec3 ninguna difere"Y'Loiaci6n apreciabl e entre los interese s de los ;nae.§.. 

tras y de los oompaYíe ros. Las oorporacio"Y'Les, en su nacimiento, no nos -­

muestran oo mo dice Bry, un antagonismo er¡,tre el patr6n y e l obrero que -

aspira a se rl o . Es er¡, el s iglo XIV que los compafieros co;n ienzan a d ista.!1:. 

o iarse de los mae stros, que se i"Y'Lician esas luclrl;a,s castiga das y reprimi­

das co'~ fuertes mul tasl/·. 

Por su parte Guillermo Cabanellas en la obra "Tratado de Dere cho 

Laboral", Tomo III, página 5ó3 y siguie"Y'Ltes,: dioe: ¡f2ó9. Tres grandes 

movimi e.;-¿-/;os hist6ricos han sido oatalogados de huelga sin serlo: el de 

Espartaoo en e l afio 74 ar¡,tes de Jesuoristo; el de Normandía en tiempos 

de Ricardo a fines de siglo X; y el de l os tip6grafos de Lyon del siglo 

XVI. También ooinoide Guttérrez-Gamero oo .'? esa opinión, al expresar: Lo s 

músicos que en Roma se auser¡,tarov¿ en .masa de la ciudad, por habérseles -

prohi b ido la ce 1 ebrao i ón de l os baYl-que tes sagrados e:v¿ el templo de Júpi­

ter,. y la famosa retirada de la plebe al Aventino, que c itan algunos au-
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t o r es para just i j' icar e l parentesco de las huel ga s con esos acon¡;ecim i e!!:. 

t os pretéritos, no puedeYl- admitirse como antecedeYl-tes, n i su prete"~dicZa 

semejanza r es iste el meYl-or aYl-ál isis por l as inrruÚ'¡sas dife r enc ia s que se 

notan e'?" l a ,rzatural eza del trabajo, de l os trabajadores, del amb i ente V 

de la ci vil izac i ón de ambas épocas , as { com'J l a f i na l i dad pur amente so-~ 

cial de l as hue l ga s y de rebel i6 Y1- cOYl-tra l as auto ridades o el público-­

que aq ,-,ellas de ci s i ones sup0Yl-{an. 

UL as luchas soc ial es en la ant i gua Roma 'W han const itu ido movi­

mientas e.huelguísticos tal como hoy los concebimos, como no lo 1m sido -

e l movi :;~ i ento el e l os Ciompi en Florencia, con más ca rácte r pol {ti ca que 

de re i vincl icac i6n laboral. Las hue l gas se producen co mo consecuencia de l 

nacimi ento ele l a g ran industria, aYl-te el enorme desarrollo eco n6mico que 

po n í a g randes riquezas en po ca s maYl-OS , por e l proceso de concentrclCi6n -

de l ind¡,tstrial ismo moderr¡,o, a causa de l a r¡,ecesidad d e mejore s med i os de 

vida para los traba j ado r e s, po r efecto del e spír itu de asociaci6n y de -

las nuevas ideas que i mpusie r on una distinta concepción de l De r echo y -­

una más amp l ia 1 ibertad de trabajo. Las hue l ga s nacen del cará cte r indi­

v idual i s ta ele l Derecho que descono cía la exis tenc ia de inte reses profe-­

sionalcs !} r e chazada l a posi bi 1 i dad de cOYl-fl ictos co l e ctivos de traba---

J' " " oJ . • 

En este mismo sentido s e pronuncia Mario ele la Cueva en sullDere­

cho üiex i cano d e l Trabajo~: Tomo II, pág ina 759, en donde dice: "L a huel ga 

es el problema de l cap ita lismo c ontemporáneo .... (/ e t c . 

De l os párrafo s ante ri ore s se cOYl-cluye que , según la tesis que -

analizamos, las huelgas Yl-O existi e ron en l a antigUedad n i aun durante el 

primer pe r{ oda de la Edad Medi a, (Ep oca de las Invas iones), po r que : 

lo) Se .r¿egaba al trabajador escl avo l a cal idad de persona ; 

20 ) Se cons ideraba dent r o de la clase i nje ri o r a los trabajado.­

r es 1 i brcs; 

30) El t ra baj o maYl-ual era visto como una act i vidad despreciable 

e incli gn.a; 

40) La cultura, la pol{tica , la e conom í a y e l o r den social impe­

rant e s
J 

no hab l an a lca nzado UYl- desarrollo suficiente como pa r a concebir 

e l derecho de huelga; 

5 0) Lo s e j emplos que se citan ti eneYl- na tu r ale za y fines que s e 

a seme ja n, más a los de la r e bel i6Y1- que a l os de la huelga; y , 
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60) Durante l os primeros siglos del segundo p.e ríodo de la Edad -

Me'dia~ (Epoca Feudal), no aparece un verdadero antagonismo entre los in­

tereses j.e los maestros y los de los compaiíeros. Sin embargo, se se¡'ia la ;'~ 

que ambos seotores comienzan a distanciarse a partir del siglo XIV, (1 3 • 

• • ), pL~es es preci samer¿te en este ti empo en que ocurren ya verdaderos -­

confl ietos obre ro-patroy¿al es , que culminaron con el r econocimie nto de l -

derecho de huelga y el lWC im ieY¿to de l Der echo del Trabajo. 

No es nuestro objetivo r eso lv e r la discusi6y¿ planteada entre las 

teorías r ese''iadas; pero s[ queremos irulicar que, e.Y¿ nuestra opini6n, am­

bas se fundamentan en razoY¿es ateY¿dibles, pues tal como lo sostiene l a -

tesis de la antigüedad, la lucha del hombre contra el hombre, es una r ea 

1 idac1 que da ta desde los inici o s de la exi s tenc ia humana; más laque ha 

ocurrido y ocurrirá siempre es que esa lucha se transforma, cambiando de 

medios y de formas ; seiíalando nuevas motivaciones o nuevos fines, a med.!:.. 

da que la inteligencia los descubre o que el medio o el ambiente los ha­

ce presentes, exigié.rulo los como algo necesari o y útil para l a subsisten­

cia del hombre y para el logro de una sociedad cada vez más exte nsa, más 

ordenada y más justa. La transformact6n evolutiva de esa lucha la perfes.¿ 

ciona y ésto, da raz6n de ser a las objeciones que hace la segunda teo-­

ría, por ello , más que una verdadera antítesis, existe , por razones his­

t6ricas 11 cultural es, una complemeY¿taci6n de alnbas tes is, oomplementa--­

ción que adqu i e r e sentido si admitimos que la vida humana, considerada en 

el tieT!~o, como todas las cosas, está sometida a la ley de la evolución; 

cada época histórica se ha fundameY¿tado eY¿ un conjuneto de ideas que l e 

dan características propias; al evolucionar es tas idea.s o al transformar.. 

se el T!~dio o el ambieY¿te er¿ que el l as han sido posibles, producen como 

efecto un nuevo estado , UY¿ r¿uevo o rd er¿ de cosas y un nuevo sistema de -

operaci6.Y¿ y de funoionamiento que, a su vez, cambiarán, hasta que la vi­

da misma obtt~ne su verdad, su perfecci6n y por l o tanto su estabilidad, 

su equil ibrio propio, que no su inmutabil idad. Precisamente creo que en 

ello cO'bsiste ese constante deveY¿ir que co'~ acertada visi6n y co."Z. ejerl~­

plo f{sico sostuvo Heráclito, e l sabio de Efeso. 
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2) Cor~9~Rt o de Huelga 

Expue s t a s las teorías sobre el origen de la huelga, procede a.rw,-

1 izar en qué co ns is te ese fe .r¿óme r¿o soc ial,. esto es~ formarnos un co'>1Oe12. 

to y, de ser posi ble ~ establecer una definici6n de la hue l ga . Bus camos 

una idea , una f i gura mental que expresada por medio de la palabra , pa-­

tentioe el o los elemer¿tos ese~ciales comunes y las características di­

ferenciadoras de ese hecho. 

Antes de presentar nuestra manera de co~cebir la huelga, hemos 

de exponer los criterios que cOr¿ anterior i dad han vertido los autores 

que se han ocupado de la materia, pues en eS03 conceptos se encuentran 

los elementos que deber¿ sintetizar y que se han purificado a través de 

un largo proceso de tesis y críti ca, a la que nos exponemos, conscien-­

tes de que .'W d iremos la úl tima palabra e r¿ este asun-to de suyo del icado. 

Partimos de una premisa: la huelga no es un hecho simple, sino -

complejo; pues int ervienen en ella elementos tan heterogéneos e int ere­

ses tan diversos, que resulta tarea difícil descubrir su esencia. El -­

problema se complica si se considera que sus efectos~ como después se -

verá, rebasan los 1 inderos del campo: puramente laboral. De bemos empezar 

por lo más sencil lo, exponiendo e l sent ido .natural o común del término; 

lue go , seguir un orden escalo .rw,do, con el fin G~e dar a conocer, la se-­

rie de ideas centrales y l as características que, como género pr6ximo -

y dijerenr;ia s específicas, se han ido seYíalando para dar el concepto -­

de huel ga . 

a ) I deas elemen-ta l es de la palabra hu~. Para obten.er el cor~­

cepto m9,s simple de huelga , recurrimos al "Di ccionario de la Lengua Es­

paYíolal/. Decimoctava Edición, 1956, en cuya página 725, dice: 

rWUELGA. (De : holgar) j. Espacio de tiempo en que uno está sin 

trabajar. II 2. Cesaci6 .n o paro en el trabajo de personas empleadas e.'1. 

el mismo oficio, hecho de común acuerdo con el f in de imponer ciertas -

co'7-dicjones a los patronos. II 3. Tiempo que media sin labrarse la -­

tierra. II 4. Recreaci6n que ordirw,riamente se tiene en el campo o en 

u.n si t io , aiiwno. II 5. Si ti o que convi da a la recreaci6n. II 7. Huelgo 

3a. A c e p . 11. 

Como según 10 transcrito el término en estudio deriva del verbo 
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holgar, veamos que s ignificado ti ene este úl timo. El mismo Dicci ano, ri o 

el? la pág ina 717, expresa lo siguiente: 

IIHOLGAR. (Del lato Follicare , soplar, r espirar) intr. Descansr;¡,r, 

tomar alient o después de una fatiga. II 2. Estar ocioso, no trabajar. II 
3. Alegrarse de una cosa. U. t. 8. T:. II 4. D icho de las ca sas inanimac)as,. 

estar s in ejercicio o sin uso. II 5. Ant. Yaoer, estar, parar. 11 6. r. 

Divertirse, e,l?tretemerse Cal? gusto el? una cosa. ". 

De las distil?tas significaciones se deduce que el concepto de -­

huelga -t iene, en su sen'tido común dos ideas esenciales: una que se C011-

oreta en las palabras reoreación, di ve rsión, alegría y que para nues t ro 

obje ti va no contiene mayor releva'w ia, y o tra que sí nos inte resa por 

indica r que la misma, es un tiempo en que uno está sin trabajar. As!, 

sin se:¿alar más e lementos de juicio, la huelga como t iempo en e l oval se 

reposa, se confundiría con otras situaciones semejantes, tales oomo: -­

vacaoi6n, asueto, lio encia, incluso vagal?cia; pero en realidad, qu ien­

vaoaoiona, goza de un asueto o se dedioa a la ~agancia o no trabaja por 

ser un rentista o por estar incapa c itado, l?O está en huelga, y no lo 

está prec isamente porque la fi'?al idad que se persigue en cada uno de e­

sos casos es distinta a la de la huelga. 

b) La huelga oomo heoho. De la necesidad de seYíalar el fin que -

se pre 't er¿de oon la huelga, resul ta obvio que el tiempo no es el género 

próximo ni la difereno ia espec{fi oa de aquélla" aunque en real i dad es -

un elemento oon el cual se ouenta, ,;porque dioho fenómeno se desarrolla 

durante un perlada de tiempo. En efecto, fijar un fin o una me ta es un 

acto de voluntad que implioa Ul? racioci'~io por el cual se llega a ejecu 

tar o n o un heoho. Esta faoultad el? principio s610 oorresponde al hOTn-­

bre y, po r 10 tanto, la huelga tiel?e que ser y en real idad es, un hecho 

hurnano de 1 i be rada. 

El hecho d e la hue ga evidel?cia oiertas caraoterísticas especia­

l e s y la prime ra de ellas oonsiste en que no se ejeouta por un solo in­

dividuo, s ino por una pIu alidad de individuos; la segunda, oorolario -

de la anterior, estriba e que ese hecho es la resul tante de una plura­

l idad de voluntades, acor es el? suspender, parar o detener las labores 

que se desarrollan er¡, un oer¡,tro o lugar de trabajo, y la teroera, a .--­

nuestro pa recer, se funda enta en e l fin que se persigue, sin expresar 
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del mismo ninguna valora ión de derecho, pues esto corresponde al estu­

dio de la naturaleza jur ~d iCa de la huelga. 

Tomar¿do en cons id J rac i ór¿ las anteri ores características genera-­

les, e,,¡prendemos la búsqjeda de lo ese'1C ia 1 de la huelga. Esto es, indl 

car en qu¿ consiste ese echo y, al emprender t a l investigación, los -­

autores presentan una gr .'1 variedad de criterios, de los cuales podem.os 

citar, er¿"tre otros, los ue cOr¿sideran la huelga como manifes tación de 

protesta o lucha; medio e presión; cesaciór¿ de labores; suspensión elel, 

trabajo) y abandono bores. He aquí algunos ejemplos de importanc ia: 

I.- Mar¿ i fes tación de Protesta 0 Lucha. 

JIT.4.N JOSE FERNAND Z en su obra "Las Huelgas", pági ,YLa 31 dice: 

"Las huelgan son -en ser¿Jido lato- la protesta práotica y oomU??li/.ente 

viol en"ta del trabajo ra el oapital. De otro modo es el despertar de 

la co no i encia del trabaj dor que defiende el desgaste de sus fuerzas 

orgánioas puestas al ser icio de la producci6n, contra el capital para 

resgua rdar su vida y la f am il i a. 1/. 

L UIS A. DESPONTIN en su "T¿cnica en el Derecho del Trabajo", pá­

gina 205 manifiesta que a huelga es I~a lucha o el conflicto del trab~ 

jo que como preludio se ¡an ifiesta er¿ una coalición y en una acci6n con 

certada de un cierto núm ro de obreros en defensa de sus respectivos i~ 

tereses, llega a la susp nsi6n brusca del trabajo que es un derecho re­

conocido e incorporado e la legislación positiva de muchos países in-­

dustriales y a su vez ca ~tituye una modalidad surgida como consecuen-~ 

cia del desarrollo ,de la forma de producir y de trabajar aceleradamen-

t e . " • 

II.- La Huel a co~o Med io de Presión. 

JOSE SALGADO e menc ión de A. Gae te Berríos e'~ su "Dereoho 

del Trabajo", página 343 y ss.) Expresa que la huelga es "un med io de 

violenci a co1ec;tiva ejer ida por'una de las partes contra la otra, ya 

por esp{ritu de 'sol idari ad, ya para forzarla a cumpl ir o modificar l as 

conilici ones del 

GUIDE (V¿ase Jua . v. Pozzo "Derecho del Trabajo" Título IV, prigi­

na 433 y ss.) "Huelga es la pres iór¿ eje rcida por una de las partes 30-­

bre la otra para forzar1 a modificar las condiciones de trabajo". 
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por causas poI {ti cas y que persigue como final idad obten(;r de sus pa.··­

tro.r¿es o empleado res , er¿ los tre s primeros casos, la alteraci6n del con 

trato de trabajo, la modificación de las condiciones materiales en que 

la labor se de sarroll a , el mar¿te r¿ i m. iento de determinotdos obreros o e iliF-­

pleados o el respeto de los de r echos que l as leyes les o torgan, respec­

tivame nte, o bien e l? el último caso, e l cambio d e régime n económico y -

social ex istente o l a tra nsfo rmac ión del Estado. ff. 

xxxx 

De la observación de los he chos y de los conceptos ante ri ores -

deducimos que la hue lga no consiste en la simple inacción; esto es, en 

el mero íltiempo en que uno es tá s in trabajar" • .Á nuestro parecer ese hf. 

cho const ituye , esencialmen te , una om isi6n por ouanto que po r ell a de-­

jan de r eal izarse las actividades o funciones necesarias y convenien--­

tes, pa ra cUlTl-pl ir oon el deber u obl igac i6n de trabajar . Entendemos que 

no otra Gasa qui e r e s igr¿ifi carse oon las pa la bras cesaci6n, suspensión 

o aba:1dono de labores o del trabajo y, hasta cierto punto, con l as no­

ciones de prot esta , l ucha o presión. Todas ellas dan siempre la idea de 

desamparo o negativa a cumplir con el deber de trabaja r. 

Como omisi6n opinamos que la huelga de hecho encaja perfectamen­

te en la id ea de abandono y, consecuen-temer¿te, a ese abandono es al que 

debe dársele una valoraciór¿ y jundamel?tación j u r { dica , as! como la regy' 

la ci 6n l egal co rre sp ondi ent e . 

La idea esencia l de la huelga de hecho es , pues, la de ser aºue~ 

lla un abandono de l as l a bo res que s e ejecutan en cumpl imiento de una -

obl igaci6r1 l egal o de las que independ ier¿temente se real i zar¿ por con-­

veni encia o util idad propias. Debemos agregar que el abandono es aoorda 

do, puesto que el mismo se produce como cor¿secuencia de la voluntad uná 

nime o mayoritaria de quienes lo r eal izan, sin que sea necesaria la con 

currencia de todos a una reunión, ya que basta oon la simpl e adhesión -

para que haya acue r do .. Además, como diferencias espec ífi cas o caracte-­

r{sticas que circunscriben más el gér¿ero pr6ximo antes determinado, in­

dicamos las s i guientes : 

I.- El abandono de l abo r es debe ser temporal y no por tiempo in,... 

definido, ya qU6 de ocurrir esto último la huel ga p ierde eficacia; vue l 
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de tral;Jajadores con fines de defensa de los intereses derivados del tra 
bajo. FI. 

HUECK-NIPPERDEY. (Mario de la Cueva '0erecho Mexicano del Traba­

jo" T6mo~ ' II, página 786) "La huelga es la suspúwi6n colectiva y con­

certada de.Z trabajo, ll e vada a cabo por un número considerable de trabS!:.. 

jadores, erL una empresa o profesión, como medio de lucha del trabajo __ 

contra el capital y con el prop6sito de reanudar las labores al tener _ 

éxito o terminar la lucha". 

En este mismo sentido pueden consultarse en la obra de Mario de 

la Cueva, las defini o iones de Vial ter Kaskel y Rafael Calde ro,. Aun nues­

tro C6digo de Trabajo, según lo dispuesto en el Art. 395, el cuql comen 

taremos en su oportunidad, se pronunoia también e .¡~ este sentido. 

V. La huelga oomo abandono de labores • 

. KROTOSC'HIN. En sus "IY¿stituciones d e Derecho del Trabajo" Tr5t1i(j.~ ... 

II, No. 480, dioe que la huelga es "el abandono del trabajo que real .i-­

zaY¿ en COTiLÚn una plural idad de trabajadores, con un fin determinado ". 

Raz6n tie.'Wn los críticos de este autor, al observar que su ooncepto a­

dolece de vagUedad, priy¿cipa1mente eY¿ cuaY¿to al se iia1amiento de los fi­

nes que con el abandoY¿o del trabajo se persiguen. Las metas y objetivos 

son, para cualquier heoho humar¿o, elementos de mucha importancia, sobre 

todo si el mismo puede producir efectos de amplia traso~ndencia indivi­

dual, sooial, pol ítioa, ecoY¿ómica, jurídica, etc. 

No basta con indica r que e l fiy¿ de la huelga es determirwdo, por.. 

que as! podr{an er¿ ella oompr enderse fines ajenos a los que normalmente 

con estos hechos se persiguen. Por é jemplo: los trabajadores de una em­

presa o es tablecimiento al abandonar e l trabajo, puede:n hacerlo por de§.. 

canso diario o semanal, por salvarse de un peligro o incluso por obede­

cer una orden del patrono. Estos fines son determirLados; pero es evidefl 

te que en los mismos no va impl {cito el áY¿imo de holgar, esto es, la -­

intenci6n de abandonar el trabajo para obtener alguna conquista obren;z. 

Se necesita, pues, precisar más el coY¿cepto que tratamos de encontrar. 

ALFREDO GAETE BERRIOS.En su "Dere cho del Trabajo", página 434, -

dice: fila huelga eS ,el abandoY¿o o oesaci6n temporal y colectiva del trQ. 

bajo, acordado por parte de los asalariados ya sea por causas econ6mi-·­

cas, de i;'~ejorami ento de las condiciones de trabajo, por sol idaridad o -



-1 6-

ALEJANDRO M. [¡]I(SAIN "Leg is lac ión del Trabajo ", pág i:<w 355. Acep­

ta e l concepto de Guide, aclarando que el mismo quedCi r{a perfecto "si 

se le agregase que esta presiór¿ ha de exteriorizarse en una oesaoión -­

simultánea y concertada del trabajo". 

Los conceptos de esta especie aprecian la huelga desde el punto 

de vista del Dereoho Prooe sal del Trabajo; de ah{ que en l os mismos se 

habla de pa rtes y se l e ent ienda oomo un medio de ooacción de los traba 

jádores oontra los pa tra r¿os. 

III.- La hueJ;.fLa como oesaciór¿ de labor qs. 

PEREZ BOTIJA. < ("Curso de Derecho del Trabajo", No. 219) expresa 

que lILa huel ga s ignif.,i ca una oesac i ón concertada del trabajo po r el -­

persortal de una o varias empresas y ooY-~ un fin polítioo social~l. 

Crítica: la frase "fir¿ pol{tioo social" es impreoisa. El autor -

oontesta que la huelga s e ha de snatural izado a l oonvertirla los obre ros 

e'1- un med io de luoha y de propaganda poI {tioa. 

OUILLERltlIO CABA1VELLAS ("Tratado ••• " T6t?iO .~· III, No. 267) lILa oe­

sación del trabajo ooleotivo por voluntad de los trabajadores, con el -

objeto ánioo de conseguir determi>'ladas condioione s de trabajo de l os -­

patronos, o ejercer pre siór¿ sobre Jstos". Para Cabanellas e l aserto de 

que si la huelga no sigue fines de'1-a turaleza l abo ral, no encuadra den,­

tro del Derecho del Trabajo. 

IV. La huelga oomo suspensión del tra~qLQ. 

ROUAST ET DURAND. Citados por Juan D. Pozzo e n su ya menoionada 

obra, expresan que "ella oonsiste er¡, la suspensión de las tareas dis--­

puesta por los trabajado res a fin de p r es ionar al empleador para obte­

ner la modificaoión de las condio iones de trabajo.". 

GALLART FOLCH (Juan D. Pozzo ob. cit.) "La suspensión oolectiva 

y conoertada de l trabajo, realizada por ir¡,iciativa obrera en una o va­

rias emp r esas, oficios o ramas del trabajo, con e l fin de oonsegu ir ob­

jetivos del orden profesional, pol{tico o bien manifestarse en protesta 

cor¡,tra d e t e rminadas actuaciones patror¡,ales, gubernamen tales u otras". 

JUAN D. POZZO. (ob. oit.) "La huelga puede definirse a nuestro 

juicio como l a suspensiór¡, del trabajo llevada a cabo por una plural idad 
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ve imposi bl e , difícil ° r e tardado el logro de l os fines y causa mayores 

perjuicios tanto a los trabajadores como a la 
, 

econom-¡,a: a los primeros 

porque significar{a perder sus empleos; que e 8 la fuente princi pal de -

sus ingr esos, y a la segunda porque dete rminaría la extinc ión de una --­

fuente de riquezas. 

II.- El abandono debe tene r com o motivo W~ male sta r econ6mioo, 

laboral, social, político o de cualquier otra r;,a-(;ural eza , aunque no afeE.. 

te directamente a los huelguistas y estos lo ejecuten por solida ridad o 

De l o cO .;~trario devendría éste uY¿ hecho caprichoso que '7,0 . te.Y¿dr{a e,xpl.i. 

cac i 6n, ni fundamento Y¿i aíin la posi bil idad de r eso lverse n 

III.- La paralización de labores tiene a su vez por fi .Y¿Qlidad --­

inmediata , precisar a los s ectores sociales a remediar o aliviar el ma­

l estar que mot iva el abawono, y maY¿tener ese estado de urgencia hasta -

que se haya satisfe cho la demanda, t otal o par'cialmente, o hasta que --­

termine la luct;La, después de haber usado todos los med ios de solucióna 

Concluimos en que , para la huelga de hecho, aceptamos la defini­

ción de Gaete Berríos por coY¿siderarla ampl ia, sufic ientemente clara y 

exacta: Tal concepto, además de seiíalar el significado del abandono co-­

rno cesac ión del trabajo, ag rega las caracter!sticas de que ésto tiene -

una durGci6n temporal; es real izado colectivamente por asalariados y 0-· 

curre como consecuencia de voluntades acordadas. TambiéY¿ habla de los _. 

motivos de la hue lga, diciendG que estos puede . ser de naturalez_ econ6 

mica, social o po I ítica,; que e'~ las dos prime ras la acción se orienta -­

contra el o l os patro'~os y en la última contra e l Estado, b i en para -_._­

transfo rmarlo o para mod ificar su organización econ6mica y social. En -­

lo r eferente a fines, estos apareceY¿ COY¿ sufio iente determinación, e in 

cluso se sé'iala un obje ti va a cada causa o 

Así pues determ i Y¿Qmos Y¿uestro cr.:iter i o; pero ac1a ramos que la --.­

huelga de hecho, com o UY¿Q realidad social, es dis tinta y tiene un ca1i¿pc 

de acción más amplio que la huelga de derech o, pues al enfocarse aquel 

feY¿óme no de sde el punto d e vista jur{dico j tanto su análisis COTiZO su 

concepto difieren en la forma y coY¿teY¿ido , tal como lo haremos notar en 

el siguient e apartado de e ste Capítulo, 
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3) Natu~aleea JU~tdtca de la Huelqa 

Fijar cuáles son los elementos de juicio básicos pa ra calificar 

un hecho como jur íd ic o~ e s una cues t ión que ha sumerg ido a los jur i stas 

en hondas meditaciones, y se le ha estudiado por diversas disc iplims~ 

especialJnente por la Filosofía del Derecho. En rea lidad~ la investigación 

es sumamente ardua~ si s e toma en cuenta que unos mismos actos han recL 

bido tratamiento jurídico distinto en los varios pe ríodos de la histo-­

r ia, e incluso s iendo a lgunos cas t igados en la antigüedad, han quedado 

actua 1mente fue ra de 1 derecho y viceversa. Sin embargo ~ podemos afirmar 

que se califican como jurídicos, todos los hechos que en una u otra for 

ma interesa n o conc iernen a 1 derecho, por emanar de e 110s m ismos la ne­

ces idad o urgenc ia de some ter los a la ca rrespond iente regulac ión lega l. 

Desde luego, para lograr técnicame nte es te fin e s prec iso que el acont§... 

cimiento de que se tra ta sea objeto de investigación jurídica~ princi-­

pa1mente en 10 r e lativo a: lo.) establecer su fundamentación en alguno 

de los conceptos primarios de la Filosofía del De r e cho; 20.) determinar, 

con la mayor claridad posible, los efectos legales que debe producir y~ 

30.) fijar el concepto jurídico del mismo. 

La afirmación de que las huelgas conciernen al derecho se evide~ 

c ia porque, como dijimos en la introducc ión de es t e trabajo, son aque--

110s hechos del hombre qu e , con e l transcurso del tiempo, se hacen más 

frecuentes e intensos, produciendo cada vez, graves alteraciones de di­

versa índol e , preferentemente en el orden económico, social y político. 

De ah í que t a les f enómenos no puedan pasa r inadvert idos por e l dere--­

cho; lejos de eso, pa ra mantener e larden públ ico, la paz s oc ia 1 y ha-­

cer posible e l desarrollo eco nóm ico y e l consecuente bienestar, es pre­

ciso que la ciencia jurídica inte rvenga, proponiendo soluciones legales 

a tan dif{ci1 problema. 

Lo ant erior sería suficiente pa ra poner de manifiesto que la 

hue 19a int e r esa al derecho; pero hay algo más: s {endo este por excelen­

cia un conjunto de normas reguladoras de la conducta humana, no puede -

aquélla quedar f uera de sus preceptos, sobre t odo porque co mo antes lo 

hemos dicho, la huelga es un acto deliberado y por lo tanto constituye 

una conducta humana que, como tal, debe ser regulada por la ley. 

Es noto r io que e 1 derecho de hue 19a no fue reconoc ido lega 1mente 
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sino hasta en t lempos relativament e cercar¿os, pero el hecho del abandQ. 

no colectivo del trabajú realizado por esclavos o por obreros libres, 

con fi."ws reinvindicatorios, es materia tratada por las legislaciones 

de todos lo.s tiempos, en cuyos textos se cO>7,sagran sanci one s penales y 

civiles por el incumplimiento de la obligaci6n de trabajar. 

a) Antecedentes Legales. Exten,so y de poca util idad sería des--­

cribir la forma en que las legislaciones de los países han regulado el 

hecho de la huelga, mds a grandes rasgos fJ";'para dar una idea, menciona­

mos los siguientes casos: 

Jacques Pirenne en su ''Historia Universal" Tomo I, página 35, al 

hablar del C6digo de Hammurabi afirma que /lE1 contrato de trabajo está 

regula cio por una ley que fija la responsabil idad recíproca del patrono 

y del empleado; para todos l os oficios hay previsto un salario 
, . 

in 1.nuIZO ; 

todos los contratistas, industr ial es o agríCOlas, vienen obl igados a -­

conceder a sus asalariados tres días de 1 ic enc ia pagada por mes; el 0,-­

prendizaje, el flete de barcos y los honorarios de médicos y arquitec-­

tos son ob j eto de disposiciones legales, sanci oY¿adas por un derecho pe­

nal CL,YO arcaísmo pasma si per¿Sal¡ws en la perfecci6n d e las nociones ju 

rídicas que se propo'?E proteger". 

Federico Flgueroa (op. cit. pago 26), da cuenta que en el s igl o 

III D. de C., e'L Roma, el Empe rad ar Zenón en dos c onsti tuc iones esta blfL 

ció penas co ntra las inte rrupci ones del trabajo , fu e ran éstas provoca-­

das po?" elílpresar i os o por obreros. Er¿ ur¿o de esos estatutos, a quienes 

a bando na ba.'?- a1gww obra cl)mer¿zada, se les obligaba a termi .v¿a rla, a rep2:.. 

rar el daño causado o a indemnizar el perjuicio eventual que resul tase 

de la paral izaci6n dE: las la bo res •. Si l os obreros, al 17zenos, no pagaban 

la indel¡mizac i6n antes dicha, se l es castigaba con azotes o se les ex-­

pulsaba definitivamente de la ciudad. 

Al final de la Edad Media,. dos afias después del movimiento obre-

ro de liLa Jaqueri e ", en el afio 1360,. el Rey Eduardo III de Ingla te rra , 

emiti6 un decreto seg~n el cual "Si un obrero se niega a trabajar por -

e l salario tasado por las autoridades de la localidad, se le condenará 

a prisión y se le marcará con un hierro candente en la frent e ". Tam i'Ji6n 

se dispuso que quedaban "termir¿ar¿teme>7..te prohibidas las reuniones y as2,. 

ciaciones obreras y cuando a juici o del patrono o del due~o, a1g~n obr~ 

ro o esclavo se mostrase remiso al trabajo, se l e [m.a-FGQrp.á-oo~e-g.c:;---e~.n;-
BIBUOTECA CENTRAL 
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la mejilla y quedará, si fue re 1 ibre , r educido con toda su famil i a eL 

esclavi tucl por e l plazo de dos aYíos , cor¡, la agravante de marcarl o de 

nuevo en, la mej illa y reducirl o a esclavitud por toda la vi da , si S6 fu 

gaba (l-, f arzárulolos a t rabajar encade.rt.ados, sin Ti.ás a li me)~to que pan y .... 

agua. rr . ( Véase liLas Hue 19as 11 de Juar¡, José F6rnández, página 52). 

Podr{a seYíalarse o tros ej emplos, pero po r aho ra basta ind icar 

que el tratam i ento pun i t ivo de la hue l ga se extendió por t oda Europa y 

que aún pre va l e ci6 aYíos después de l a Revol uc i6n Francesa de 1789 . 

b) El RlJJ.Jmen de l a_~Q;rporac i 9..!!:!i§'. CorlLo es de sobra conocido, 

duran-te la Edad Med ia y la Epoca Mode rna , l a econom {a se organizó en --­

las corporaciones. Realmer¡,te estas se formaban po r la uni6n de varios -

t a ll e r es o centros de trabajo de un determinad o territo ri o . Cada t a ll e r 

era pr op iedad de un mae stro baj o cuya dirección laboraban una o más p ez:. 

sonas denominadas, ind is tintamente J compaYíeros, oficiales u obreros y -

alguno o varios aprendices. La reuni6n de maestros forma ban el Consejo 

de Maestros, espec ie de asociación patro~lnl que por costumb re o po r _ de­

l ega ci 6:r¡, de las autori dades , ejerc lar¡, un ampl i o poder r egl amentari o . 

El régi men corporat ivo sent6 como principios fundamental . s de su 

e structura, entre otros, l os siguientes: a l os maestros l es estaba pro­

h ibido pe rtenecer a dos o más corporaci ones; s610 podía.r¡, se r p r op icta-­

ri os de un taller y deberíar¡, rea l i zar en éste una sol a actividad~ Asi-­

mismo, l os Consejos de Maes tr es , al usar su f aculta d r egl ame.''1taria fijfl. 

ban el número de maest r{as, t al ler e s o centros de trabajo, que deb{an -

existir en cada villa, puebl o o ciudad; dete;'mi naban la clase de mate-­

ria les p or empl ea rse, los procesos d e e la bo ra c ió n" la calidad de 1.o s-­

productos y hasta 1. os precios que éstos ten,d r{an en e1. mercado . En 10 -

refe r ente a las condiciones de trabajo, aquellos consejos, a su conve--­

niencia, es ta bl e c{an obl igatoria mer¡,te para líuz estros y operar i os, e1. nú­

me r o de ho ?'as d iarias de trabaj o, l os porcentaj e s que por su colabora- ­

ción r e cibirlan 1,:os compaYíeros, la cantidad que paga rlan l os aprend ices 

por la enseYíanza del oficio; y era ywrma generalmente aceptada la de q¡;P 

so lamen -te las persor¡,as ins cr i tas er¡, la co rporaci6n del ofici o respec.ti­

vo, pod{an ejerce r la p r oducción u ocupac i6)~ controlada po r la misma : -

si a un maestro s e 1 e expulsaba de la er¡,tidad,queda ba por e llo c onde.>7Q 

do a carrar sU ta1.ler y no podía abrir otro. Si e l expu1.sado era un com 

paPíero~ de hecho r¡,o s e l e admit{a en r¡, ingún trabajo. 
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De 10 dicho fácilmente se deduce que l as corporaciones practica­

ron e l monopoli o de la producci6n y del trabajo. Sin embargo, mi entras 

fueron un sistema fl o r eciente 7 las r e laciones entr e maestros y opera-­

rios tuvie ron un aspecto mutual ista: ambos colaboraban pecuniariame n te 

a fo r illCL r un fondo desti na do a pagar pequefías p er¡,siones a l os artesanos 

enferr;ws o incapaci tado 8 7 a fina'1,c i a r l oEOS funeral e s de los falleoidos 

e incl ~¿so a pro t ege r a las viudas y huérfanos que quedaban sin ningún -

amparo. Además, e'1, el taller 7 maes tros y operarios llevaban una vida en 

común, 1 indante con la famil iar,; pero éstos se encont ra ban totalme.'1, i;e -

sometidos a l os primeros 7 pues aunque los oficiales ten ían sefíalados 

sus derechos, no existió una vta jur{dica para hacerlos valer. 

El sistema corporat ivo se orientó a satisfacer la dernanda r e lat.i:.. 

vamente estática de merc:.J.dos l ooa l es7 circuns tancia ésta que l es d ió -

vida por varios siglos. Pe ro las mismas se volvieron un sistema de pro­

ducci6n ina decuado e insufici ente, al ampl iarse los mercados e i ncreme.!1 

tarse la demanda. Esa ampl iaoión e incremento se real izó, pues tal como 

10 expresa don Ma rio de la Cueva ("Derecho" •• página 231), "En el si-­

glo XVI se produ jo la descomposición del si stema corpora tivo. Las causas 

del p r oceso son múl tiples: e l crecimie'1to de las ciudades y el cons i--­

guiente aumento de las '?,8cesidades social es , el mayo r comercio ent re -­

las cü~dades y las naciones 7 la na vegación marítima y a fines del siglo 

XV e l de scubrimie nto de América". 

A esa causa J.~económica de ben agregarse motivaciones de tipo so-~ 

cial que coadyuvaron a la descornposición del sistema de vida impe rante. 

En ejec ·to, como 10 expl ica el mismo auto..,.. de la Cueva, como oonseouen,...­

o ia de l as transformac iones produc idas por el renacimiento, cambiaron 

"los princi p ios de l a oorporaci6n. La estructura permaneció idéntica, 

pe ro los maestros 7 e'1, cuyas manos se eYLcontraba el poder corporativo, 

prinoipiaron a aproveohar su posioión para adquirir privilegios. Los .::..;.;, 

afíos de aprendizaje se alargaron innecesariamente y el examen para ad-­

quirir la maestría se revisti6 de un rigor inmotivado; los salarios de 

los compaFíeros no aumentaban eYL proporción al costo de la vida; el mon!2 

poI io jugaba maravillosame.YLte su pape1
7 

impidi endo la apertura de nuevos 

talleres. Esmein r elata que en los e statutos de las corporaciones se -

consig.YLaron diversas cláusulas de prejere'1,cia para los hijos de los ..... ~'­

maestros, como reducción de los afíos de ap re .ru1 izaje y de oompafíerismo, 

1 ,' 
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jacilitaci6n del examen de maestro y limitaci6n de los gastos e impues­

tOBo Y lleg6 una época e>¡, que los compaYíeros no podían encontrar ocupa­

c ión en l as ciudades; na ció entonces la práct ica de buscar trabajo de -

ciudad e.'7, ciudad •.. 1/. 

liLa injusticia del rég ime>¡, soc ial y el monopo l io de los instru­

mentos el e .la producció>¡, dese>¡,cade>¡,aron la pugna entre los maestr os y 

l os co mpa'''íe ros. En escala meno r, se a>¡,ticip6 el jen6meno de l a lucha de 

clases del mundo capitalista~". 

A l a mu taci6>¡, d e las circu>¡,stancias econ6micas y a la estrechez 

de las condic ione s social es, debe agregarse otra causa: Los compañe ros, 

desde alg(¡n tiempo atrás~ hablan jormado agrupaciones de na turaleza mu­

tualista . Estos agrupamientos llamados asociaciones de compafíeros, en­

el transcurso de la Epoca Moderna, cambian de orientación adoptando en­

tre sus prop6sitos principa1es,- la dejensa de los intereses comunes ele 

los agrf3miados y la lucha por alcanzar para éstos, me.jores condi ciones 

de vi da . Reclamaron para sí, e>¡, razón d e esos objeti vos, el monopo1 io -

del trabajo, ba$ándo~0 en la jórmu1a de que nadie deberla ser qdmitido 

como trabajador de un taller o establecimiento, mientras no es·tab1ecie ..... 

se sujicienteme .>¡,te, estar aji1 iado a alguna de aquellas organizaciones. 

Por una parte nunca se l es recono ci6 este privilegio, y por ello, las -

asociaciones de compaYíeros util izaron la coacción contra los trabajado­

res independientes, a jin de obl igarlos a que se ajil iasen a las mis--­

mas; po r otra, las autoridades prohibiero y ¿ su ex i stenc ia; as{ es que ac­

tuaba n clandesti .name>¡,te, hacicn-do sentir su p r esenc ia promoviendo el -

desorden y la intranquil i dad po r med io del sabo taje, los tumul tos y 0-·­

tros hechos reprobabl e s. Por estos mo tivos se l es consider6 como organl 

zac iones subversi vas y r e vo 1uc i ona r ias, castigando con graves penas a -

qui enes tratasend:&.organiz a rlas o participasen en cualqui e r acción pro­

movida por éstas o por grupos concertados. También, como l o hicimos no­

tar anteriormente, se prohibiero>¡, las r eu>¡, i ones de ob r eros • 

. No obstante lo ·:.dicho,. según e l decir de Ma ri o de la Cueva ("De­

r e cho ••• iJ pág ina 233-234), " Wa lter Kaslíel ajirma que lwda pudieron l as 

prohibiciones contra las asociaciones de compaY[,eros, pues únicamente el 

siglo XVIII les dió muerte; en el aYío 1722, seiscientos zapateros jue--
~ 
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ron a una huelga e'1., Viena y se cuerda que hubo varios tumul tos y muer-­

tos; s e d ie t6 entor¿ces la ordenanza del 16 de agos to de 1731; l as aso-­

ciaciones de compafieros quedaron p rohi bidas, se fijaron diversas penas 

para los casos de huel ga, y se proh i bi6 e l abando'-iQ d e la ciudad s in l a 

r espectiva tarjeta de i de'1.,t ificac16n, l a cual, naturalmente, no se exte[l 

día coY!- facil idad; en el afio 1771, se repro du jo l a prohibici6n que sub­

sisti6 ha sta h primera mitad del siglo XIX; todavía en e l 0. "10 1840, de­

cidieron los Gobiernos Alemanes tomar medidas contra los compa-P[eros y -

obreros; y aún se encue'1.,t ra la p rohibici6n en UlW l ey de Prusia de 1845 11 • 

c) La Libertad de Trabajo ¡.¡ de Industri a . Por las causas que de 

jamas se-?ia la das era i'1.,sost e'1., ibl e e l régime'1., corporativo; los obreros se 

asfixiaban bajo la presi6n ejercida por las corporaciones y por las aSQ 

ci aci ones de compafie ros. Los gobie rnos generalmente monárquicos, perma­

nec ie r on ind ife r entes ante la prob1emát ica econ6mica y so cial. El deseo 

de libertad se convirtí6 en necesidad de 1 ibertad y para satisface r es-­

ta urgenc ia, así como para terminar defini tívamente con aquella organi­

zaci6n caduca y od iosa, la revol uc i6n no se hizo esperar. Y esta1l6: -­

primero en América, en Los Estados Unidos durante el afio 1776 y Frat '3 rnl 

dad, se regaron por todo el mundo de cu1 tura europea, dando al traste -

corz. t o(lo aquello que impidiese la vige.'1.,cia y rea,Z observancia de l os --

mi smo s . 

Las revol uc i ones de l úl timo cuarto d el siglo XVIII y primero 

del XIX, tenían c omo objetivo fundamerz.ta1 lo gr c. r l a ple na 1 i beraci6n 

del hombro en todos los aspectos de su vida. De ahí que frente al mono­

polio do los bienes de p roducci6'1., eje rcid o por los maestros y por la nQ 

bleza se consagr6, para destruirlo, la 1 ibe rta d econ6mica, p rinci pa l m.elJ:. 

te en 10 que se refiere a la 1 ibre competencia, al 1 ibre juego de .'. la o­

ferta y la clelnanda y a la 1 ibre propiedad individual, principios estos 

que suprimieron los antiguos privilegios de aquellas clases social e s y 

permiti6 a -toda persona e l acceso a la propiedad y el derech o a dispo-­

ner de ella como mejor le pareciese. 

Contra el poder reglamerz.tario de: l os c onsejos de maest r os y la 

coacci6n ej ercida por l as asociac i ones de compai'íeros y otras organiza-­

ciones opresoras de los ob r e ros, se sent6 la 1 ibertad de trabajo y de -

ind us'í;r i a , concretada en los derechos que ti en e to do i ndividuo : 1.6) Pa­

ra escog e r libremente su profesi6n, oficio, arte, e specialidad o activl 

dad econ6mica y, 20) Para eje rcer la ocupac i6n e --nega c-i-o ·' eieg-tdb--·-a:mbos 
81BlIOTECA CENT Al I 
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sir¡, más 1 {mite s que el respe"to a los ig ual es de r ,.';oho s que t ienen l os de 

más, vano ejeoutar aociones nooivas a la sooi edad, todo dentro del 

maroo déterYfli'Y/ndo por la l ey . 

Al ppo ol ama rse l a 1 ibe rtad de los oonve :1, ios se dió go lp e de _ . ., 

muerte al monopol i o de l trabajo , pues e~ l o pe rti ne~te esa li be rta d __ _ 

tiende a supr i mi r toda f o r ma de trabaj o s e rvil o fo rzoso 10 oual r aque , - --
ría neocsariamenté: , la derogaoión de la s l e y e s injustas que es tabl eo í an, 

l a obl i gao i 6n de tra baja r, med i ante la i mpo sici ón de penas g raves y ha§.. 

"ta injm,w,nte s a quienes se mos traba~ r emiso s o se .~egaban a desempei'ía r 

las l a00 r cs impuestas, y si bi e~ este Í i n no se l og ró d e inm,ed i ato , e n 

1 0 s ~; oesivo trabajar o .~o trabajar sería u~a deois i ón personal, que co­

mo hasta hoy, constituye uno de los varios aspeotos en que se ma ni f i esta 

l a 1 ib e rtad individual. As i mismo, la obl igaci6n de tra ba jar para otro -­

únicamente no vulne raría esa 1 ibertad, cuando se contrajera mediante e l 

1 i b r e y ple n o co nsentim i e nto de qui enes s e obl igan, manife stadJo en la -

!forma de un oontrato . De a oue rdo oon 1 0 anterior, e ."i el futuro , el i.1'lr­

oumplimi ento de la obl igaoi6n de trabajar sólo procluo ir{a en·tre l as paL 

t e s efeotos de dereoho civil y .no sería sanoionado oomo de lito sino 

ouando oonstituyera una aooión ~o@i va a la sooiedad . Esto último oourri 

ría so l amente si e l inoumpl imi e.~to es el resul tado de una acoión ooncer 

tada, é sto es, de una coal ioión de un grupo obrero, o si s e pro ducía cQ. 

mo e feot o de coacoió"i eje roi da por alg uno s obreros so bre o tros V, adel.'lás 

si 00.'¿ ese p roceder se pe rseguía rnad ificar de alguna mane ra l a n 1. :eva or 

ga~ izaci ón de la i ndus tria, aUme"itclJ 10.8 sala ri os , de t e rminar l a dura-­

ción [le l trabajo o alte rar e~ oualquier otra forma l as condioio .~es de l 

mismo. 

Don Ma rio de la Cue va ( Op . Cit. página 759), dioe : "Las l eyes -

de Francia e Inglat e rra de fines del siglo XVIII ratifioaron l a s viejas 

proh ibi o i ones . Las r azone s de la prohibi oión so~ oonocida s nue stras: 

La esouela Eoonóm ioa Libe r a l ~o oo~si~ti ó la int ervenoión de fu e rzas hu 

manas organ izada s en los probl emas de l a p r oducoión, pues l a únioa fuer. 

za que debía aotua r e ra e l Capita l,' el dereoho, por otra par ·te , e ra l a 

norma Que buscaba la armon í a de l os i ~tereses, l uego no e ra l{o ito p r e­

t ende r l a composición de diohos intereses po r med i o de la .luoha y la - ­

vi ol e noia; es "te (j1:r gwnento f o rmal ha es tado en l a base Je la s prohibí-­

oione s de t odo s l os tiempos y se usó e~ co nt ra de .Tos compaPíe ros 0 -" la 

Eda d Med i a y de l os trabajadores de nuetdras fóDrio a s. 

4 
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"Al negarse la libertad de coalici6n devino la huelga un delito. Oonven­

dría decir Que en los afias de la Revoluc ión Francesa coal ic i6n y huelga 

eran términos sin6nimos; por f;s ta razón, cor¿temp16 el C6digo Penal de _ 

Franoia dos de li tos, el de coalioión o huelga y el de asociaoi6n; hubie 

ron de transourrir muchos afias para que se preoisara el lenguaje y Paul 

Pic fue el Maestro inioia dar". 

, Más adelante, en la página 760 de la misma obra, se lee lo si-­

gui ente: liLa primera fundamer¿ tac i6n jurí di ca de la huelga que conocemos 

se debe a un abogado frar¿cés, Berrger, según ci ta que hizo Paul Norri-­

son: el Dere oho natural garantiza a todos los hombres la 1 ibertad de -­

trabajo, en sus aspectos positivo y negativo; el hombre, por tanto, no 

puede ser obl igado a trabajar y si se hubiere comprometido y fa ltarec.. a 

l o paota cZo, será respor¿sabl e civilmente de los dafios y perjuicios que 

causeJ pe ro no se puede e jerce r coacción alguna sobre su persona para 

obl i,rg¡ar19 a trabajar, r¿i puede ser castigado por negarse a cumpl ir un 

contrato. Pue s bien, decía Berrger, l o que puede hacer una persona pue­

den efeotuarlo diez o cien y no se entiende la raz6n de que la falta --, 

conoomitante a cien contratos de trabajo, traJ?-sforme el hecho en del ito J 

La argumentaci6n d e Berrger se dirigía a toda$ las Declaraciones de De­

rechos del hombre, pe ro fue vis ta con desdén u• 

Por otra parte, la 1 ibertad de asociaci6n que para esta épooa -

estaba ba stante restringida, oomenz6 a ampliarse y varias reuniones se 

tuvieron oomo actos 1 íci t o s, po r e stimarse justos los fines que los asS2. 

oiados perseguían. Esta cal ifi caci6n s e extendió a las reuniones de tr!!:. 

bajadores que lucha ban por la defensa de sus intereses y el mejo ramien­

to de l a s condiciones de trabajo impuestas en los contratos respecti--­

vos. Era .r¿e ce sari o remediar e l injusto y miserable estado econ6mico prQ 

duoido por el liberalismo, que someti endo el trabajo al juego de la 0-­

ferta y l a demanda, como uno más entre l o s artículos d e comercio, entr.§. 

gaba a l os patronos un poder abso lut o er¿ el régimen interno de las em-­

presas, sobre todo en lo relativo a la determinaci6n de los derechos y 

ob1 i ga c i ones que emanaban de l os contratos celebrados y de los regla-­

mentas i.1'1.'j;c¡· ... 'Ws . Los salarios erar¿ de ' hambre y las extensas jornadas de 

trC1.bajo l;~inaban l a salud, l as er¿ergías y la vida de los hombres, muja-­

r e s y nUlos emp l ea dos er¿ 1 as fábricas. 

El de samparo l ega l y l as apremiantes neoesidades no satisfe---­

chas sino ;:; .:'). urw. ínfima med i cla , s itL¿ar on a los trabajadores en una 00.'1-
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dici6n d istante de l a cOri' e sporulient e a los seres humanos y al perca ·[;t.!L. 

se aquillos de que sus necesidade s era~ i d¿nt icas y dif í c il es de so lu-·­

cionar actuando individualme~+'e , buscaron la mr¿.~era de r emed i a r ese eso-o 

tad o ele c osas, y amparados en la 1 ibertad de trabajo, enCGntraron la _. _. 

f6rmula s a l vado ra: negarse a l abo rar, paral izand o col ectivamente la ac­

tivi dad ele l a o las emp r e sas, co~ el propósito de presi onar a los patr o 

nos a acceder a sus justas pretensi ones. La co nc i encia de clase empeza··· 

ba a tOii7,ar perfiles def in idos; pues e~ una concatenaci6n de ideas; si _. 

ella contribuía con su fuerza intelectual y física a mover l a p ro ducción: 

tenía pleno derecho a participar equitativame .nte en l os beneficios 7' es··· 

sultantes de ésta. 

Como anteriormente vimos; la negativa del tra ba jador a reali zar 

las l a bares · es ti pula das en el ca ntrato, en c ie rtos pe r{odos h ist6ricos 

acarreaba .'?. responsabil idad, civil y penal; en la etapa que ahora nos 0·­

cupa; l a negat iva no constituy6 un delito, pero lo s efectos jur'idicos -

de e se proceder repercut ían produci endo efec tos de derecho c iv il hasta 

que, ji.na1mente, la facultad de no trabajar se tradujo verdadeT<fcme.'lte en 

un derec :w, en el recto se~tido de la palabra o 

A los diversos efectos juridicos de la rm,gativa a cump l i r co .'1- .... 

la 001 i ga ción de trabajar estipulada en el contrato de trabajo, nos re~ 

feri mos en seguida. 

d) El Derecho Negativu ii. el Derecho Positivo a no ..I!:S!:..baJar . A.·~ 

desarrollarse el pri ncipi o de legalidad proclamado por la Revolución 

Francesa y consagra do en la D ecla ra ci ón de .z os Derechos de 1 Hombre y 

del Ciudadano, todo s los contratos, incluso el de trabajo, quedaron so­

meti do s a las normas y principios del Derecho Civil, aceptándose el ra-· 

zonam iento d e que el incumpl imiento de alguna ob1 igac i6n emanada de un 

co n tra t o, co nstituye un acto i1eg{timo, violatorio del principio del 

orden jur{d ico según el cual los contratos deben cumplirse fi elmente en 

SU tota l i elad . La vio1aci6n de esta norma 16gicamente produce cons ecuen·· 

cias de derecho que afectan d irectamente al deudo r. Entre estas conSR-­

cuenc i a s citamos: la terminaci6n del contrato, l a indemn i zación de los 

da~os y perjuicios causados al acreedor y, desde luego, la posibilidad 

de una sanción pe .nal si e l incump1 i miento ti p ifica un del ita. Además~ -' 

civilmc',¿ i;e , una vez t erminado e l cO'1-trato el acreedo r queda en el pleno 

disfrute de la libertad de los convenios, en cuyo ejercicio puede ce1e--
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brar otros nuevos. 

Los efectos anteriores, que para el Derecho Civil son naturales 

y justos, apl icados al incumpl imiento simul táneo de un número considerE:.. 

bie de contratos d e trabajo, nunca fue ron, equitativos para la causa 0-­

brera; lejos de eso, puede co~ toda propiedad aseverarse que laiinfrac­

e ión colect iva de dichos pactos, que los obreros util izaron como medio 

de presi6n oontra el patrono, para obligarlo a mejorar las oondioiones 

de trabajo, resultó produoie~do efectos jurídicos diversos a los pretell 

didos por los trabajadores, para quie .~es el ejercicio de la 1 ibertad de 

trabajo y del dereoho a no trabajar, fué, conforme a la regulación. ci-.­

vil, un medio inejicaz para alcanzar los mejoramientos perseguidos. 

Desde su inicio el contrato de trabajo, por razones econ6micas, 

no naoe entre personas de igual situaoión/ esta &esigualdad se acentua­

ba más en la época del 1 i beral ismo, pue s jrente a la miseria de los tra 

bajadores $olamente estaba el poder absoluto que el patrono ejeroía en 

la empresa. Esta situación real, unida a los efeotos del Dereoho Civil 

a~tes expuestos, nulijioaron la libertad de trabajo y uno de sus aspeo­

tos, el derecho a no trabajar, fue por virtud de aquellas condiciones, 

el derecho (íJJ, 7lM)irirrawe j h..ecr;tbre, o de pasar la vida en una celda o en las 

galeras; era, pue s, u~ dereoho nega ti va, porque ejercerlo, ind ividual o 

oolectivwi'tente, siempre producía los mismos resultados; ningún benefi- ­

cio; más bien, sí, graves riesgos o graves daPíos, siendo los peores la -

pérdida elel empleo y la carga de un estigma por ~l que se volvía difícil 

consegu ir w't .~uevo trabajo. 

Estamos de acuerdo con el tratadista Mario de la Cueva cuando -

expl ioa (Op. cit .• págs. 760-761) que "La huelga no era un acto del ioti­

va, pero tampoco era un derecho, o si se quiere ~n derecho positivo. -­

Consistía en la suspensión colectiva de las labores e implicaba, por-­

tanto, una fal ta cale ctiva a las obl iga c io nes contra ídas e'~ los respe c­

tivos oontratos individuales de trabajo; en el instante en que se prody:" 

cía la falta, destruían los trabajadores los contratos de trabajo, o mfl. 

jor, daban causa para su resci sión; el empresari o quedaba autorizado, a 

partir de ese momento, a dar por concluidos los dichos contratos. 

¡¡La huelga era, 'únicamente, un derecho negativo de no trabajar, 

pero no traía consigo la facultad, ni siquiera la posibilidad de suspelJ:. 

der las labores en una negociación. 
__ o _~ - -._ -~---_ •• ~- ••• - -

L.-___ ._~ _____ -_ 
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¡'El siglo XIX no pudo ente"llier la huelga; el dere cho individua~ 

1 ista no podía ver que la huelga es un dere cho colectivo; quiso trans--­

formarla en un derecho ir¿divic".l.a l y por eso sup rimió la i idea de del i to 

por susp ens ión de labores; pero r¿o lo pro tegió" Vivió l a huelga CO¡¡~o -­

u't derecho de cada trabajador y 'to riruiió frutos. fI. 

xxxx 

En resumen, podemos afirmar que los efectos s eYialados por e l Di!. 

recho Civil para el i.Y¿cump1 imi ento de la obl igació.y¿ de trabajar, resta­

ban efioacia jurídica a la huelga y oonvertían el ejercicio de la 1 iber. 

tad ele t rabajo en un derecho 'tegativo. De esta situación, fáoil resulta 

ahora concluir que los obre ros de bíar¿ orientar su lucha haoia la con--­

quista del derecho positivo a r¿o trabajar y para ello fue preciso: 10) 

obtener que e l régimey¿ legal inter.Y¿Q de cada Estado reco noc iera a los -

tra bajador@s, colectivameY¿te, el derecho de huelga; 20) regular el ejeL 

cieio ele este derec,'1o de tal manera que e l incumplimiento masivo de la 

obl igac ió.y¿ de trabajar, en 10 sucesivo, no produjese, exoepto en cier-­

tos c asos, l a t e rmi nac ión de los cor¿tratos de trabajo, sino la suspen-:3r.~ 

sión ele las obligacione s tjue de éstos emanan, reforzando tal estado de 

cosas, CO'1- la p roh ibición impuesta al patro no de no cel ebr a r nuevos 

co Y¿t r atos e .'~ ta'tto la huelga 8e ejecute de'ttro de los lineam i entos l eg2:.. 

l es; 30) procurar que las auto ridades es t atal es se inte resaran e i nter­

vi'ü eran en la solucióy¿ de los coY¿flictos obr e ro-patro nal es; y, 40) evi 

ta r que l a fuerza púb1 ica, los patronos y demás personas estorbe.r¿ el e­

jercicio l eg ítimo del derecho posi tivo a no trabaja r y que, por el co ."?r-­

trario, se p rot eja y ga raY¿tice a los obreros en tal e s casos, el uso p l~ 

no de sus facultades col ectivas . 

Pa r a el logro de esas fi>ta1idades, los trabajadores estaban --­

conscientes, como lo e stáY¿ hoy, de que siendo s e ctor soc i al raayor i tario, 

oonstituyen una fue rza política capaz de producir transformac iones en 

la estructura del Estado y, utilizando esta fuerza y la huelga, como 

medio s, después de intensas luchas la clase trabajadora ha lo g r ado 0,1-­

canzar en mucho.':) pa {ses, pri y¿cipa1men t e en los rle tendenc ia democ rática, 

los objetivos se~alados. Ahí donde se ha r e co nocido legalmente e l dere­

cho de huelga, s e ha oonsolidado eY¿ f avor de los obreros un i r:.s trumento 

eficaz que puede n util izar en su propio beY¿eficio, para la superación ~" 
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de sus condiciones de vida y, en fin, para que el mundo se encamine hacia 

el logro de la justicia social. 

Concluimos este tema seYíalarulo que la 1 ibertad de trabajo es el 

fundame n to rjuñ-tdi'co ,'de ,:la huelga y que, a nuestro parecer, actualmente, 

tal 1 ib~rtad oomprende lo siguiente: 

I) La esencia de toda 1 ibertad; esto es, el recorwcimiento de -

la dignidad de perso ,r¿a a todo indiv iduo de la especie humana, lo que im 

plica el repudio a toda forma de trabajo servil; 

II) El derecho a escoger y ejercer una profesión, arte, oficio 

o espeoialidad, sin más 1 imitaciones que las estableoidas por la ley;. 

III) El derecho a no prestar servicios personales sino mediante 

el pleno consentimiento y a cambio de una justa retribuoión; 

IV) El derecho negat ivo a no trabajar, con dos aspectos: el rJ¡e-x; 

que nadie debe impedir el trabajo de los demás, y el de que el incumpli 

miento arbitrario de uno o varios contratos de trabajo acarrea para él 

o los culpables, oonseouenoias perjudiciales de orden laboral y aun de 

naturaleza penal; y 

V) El derecho positivo a no trabajar: el verdadero derecho de -

huelga, integrado con el prooedimiento que regula su 

oio, as! como oon las ,garant+s y medidas neoesarias 

dad. \ 

e) El Concepto Jur{dico-legal de la Huelga. 

1 ien Bonnecase, (de la Cueva "Dereoho ••• fI pág. 767), 

legítimo ejeroi--­

para su efeotivi--

Según el autor Ju­

,,JI.; 1 acto jur{cZi co 

es una ;iwnifestación exterior de volunta d, unilateral o bilateral, cuyo 

fin Cireoto es engendrar, sobre el , fundamento de una regla de derecho o 

de una ir~stitución jur{dica, eY¿ favor '.o en contra de una o más persa-­

nas, un estado, es decir, una situación jurídica permanente y general -

o un efecto de dere oho 1 imitado y referido a la formación, modificación 

o extinoión de una relaoión de dereoho.". 

Como puede apreciarse, la huelga, con oada uno de sus elementos, 

tesponde al ooncepto de acto jur{dioo, pues, como antes lo hemos dioho, 

ella es una manifestaoi ón exterior de voluntad, que furulamentada en su 

reoonooi o;liento legal produoe, e"l. favor o eY¿ contra de quienes la ejeou­

tan, efectos de derechos 1 imitados y referid os a la formación, modijicE:., 

ción o extinoión de una relaoión de dereoho. 
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Siendo la huelga un aoto ejeoutado por varios individuos, no 09:.. 

be sino oono1ui r que la vo 1ur¿tad que en ella s e e xter ioriza es una vo--

1untad colectiva, integrada por la coincidencia de varias voluntades in 

dividua1es, resue1 tas a ejeoutar una ~aooión determinada. Previamente a 

la huelga, existe un acuerdo o cor¿cordancia de voluntades indivi duales 

que, unido a su eje cución, recibe el nombre espeo{fico de coalioión, f1 

gura ¿sta que en general cor¿stituye, según opinan varios autoris:> el 

fundamento . de las más importar¿tes ir¿stituciones de l Dereoho Coleotivo -

de Trabajo. 

Pau1 Pio (M. de la Cueva, "Dereoho 11 pág. 224), expresa que, 

"Se designa oon el nombre de ooal ioiór¿, la aooiór¿ conce rtada de oierto 

número ele trabajadores o de. patror¿os, para la defensa de sus dereohos e 

intereses oomunes~ y transcribimos este conoepto, porque en prinoipio 

la huelga se gene ra er¿ un aouerdo tomado por la mayor{a de l grupo obre-o 

ro que la ejecutará y, además, porque l as l eg islaciones, directa o indi 

reotamente , s e rejierer¿ a la coa1 iciór¿ para dej ir¿ir el jenómer¿o social 

que nos ooupa, agregaYLdo a ella su efe oto de heoho, oonsistente en l a ~­

para1izao i6n temporal de trabajo que los huelguistas realizar¿ en la em-· 

presa o establecimiento donde prestar¿ sus servicios; y los efeotos de -

dereoho que so n la suspens ión de los 00 r¿tra tos individuales de trabajo 

y la prohibioión impuesta al patrono de r¿o oe1ebrar nuevos ·ioontratos -

mientras la huelga se ejeoute der¿tro de los l{mites se~alado$' por la -­

ley. 

As[, pueden oitarse como ejemplos de $istemas legislativos que 

directamente se refieren a la ooalioiónJ los si guientes: 

M$XICO: "Ley Federal del Trabajo ", E'di torial Porrúa, S.A., Mé­

xioo 1961. ¡'.Art. 259.- Huelga es la susper¿sión legal y temporal del trS!:.. 

bajo, oomo r esultado de una coalioiór¿ de trabajador3s fl • A continuación 

de este a rt{ou10 se lee el s igui ente comentario: f'E1 art{culo 259 del -

proyeoto del Se~or Pre side r¿te de la Repúblioa, qui la Comisión aoo ge - ­

{ntegrame )~te, no es más que la oonsagraciór¿ de la l egal ida cZ de l heoho :; 

oor¿seouenoia de l ejeroioio del dereoho de huelga. Si, pues, la ConEdi+.?!. 

aión declara que la huelga e s un dereoho de los trabajado res, el Art. -

259 al deo ir que la huelga es la susper¿sión l ega l, e l he oho material 

oonsiste en la paralizaoiór¿ de labores, oor¿stituye también un estado le 

gal, abso lutamente legal que debe ser r espetado no sólo por las autori-­

dades, si ;Oü por los partioulares, por todas las ge .r¿tes que intervengan 
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en los movimientos de huelgan. 

En este mismo se~tido puede verse el concepto que consagra la -

leg isl(;w i6n del Estado Mexicano de Tamaul ipa s U tamb ién el de l autor -­

Luis A. Despo ntín que ya hemos transcrito en es-¡;e trabajo. 

EOUADOR.- FlLeg islac ión Social Ecuatoriana" Código de Trabajo, 

Ministeri o de Previ sión Soc ial y Trabajo. Qui too Ecuador. 1948. /fArt" 

375. La Ley r econoce a los trabajadores el derecho de huelga, con suje-·· 

ci6n a las prescripciones de e ste parágrafo. Huelga es la suspensi6n -~ 

colectiva del trqcbajo por los trabajadores col igados. "~ 

xxxx 

Existen leyes laborales que, ' si~ expresar la palabra coal ición, 

de algu.'1,a manera indirecta hacen refere~cia a ella aludie.rt,do al acuerdo 

de los obreros, a la ejecuci6n del mismo, a los obj et ivos que con el h~ 

cho se buscan y a los efectos que produce. Así sucede , por ejemplo, con 

las deji.'1Íciones legg;les siguientes: 

GUATEMALA. "Código de Trabajo de la República de Guatemala ff • Ti:.. 

pogra f ía Naci orwl, Gua temala 1961. ":~rt. 239. Huelga l egal es la sus-­

pe .~sión y abandono temporal del trabajo en una empresa, acordados, eje­

cutados y manten i d os pac{ficame~te por un grupo de tres o más trabaja--· 

dores, pi~evio el cumplimiento de los requisitoü que establece el Art. -

241, con el excl usivo prop6sito de mejorar o defender frente a su patr:2. 

no 1 0$ ,intereses económicos que sean propios de e llos y comunes a dicho 

grupo. ir. 

NICARAGUA . "C6digo de Trabajo", Talleres Nacionales, Ma nagua, -

D. N. 196311 • Arte 222.- (Reformado) Huelga es el abandono temporal del 

trabajo, acordado y ejecutado e y ¿ una empresa o negocio con los siguien­

tes prop6si tos: 

1) Conseguir el equ il ibrio entre los diversos factores de la -­

producción y evitar medidas injustas o rna los tratos del pa--· 

trono o su representa~te; 

2) Obtene r del pa trono la ce lebraci 6n, el cumpl imien to o la re­

visi6n después de concluido, del contrato de trabajo; y 

3) En genera l todo 10 que sirva para armonizar los derechos del 

trabajo con los del capital y para la defensa de los interc-



ses económicos y sociales comunes de los trabajadores". 

COSTA RICA. "Código de Trabajo IJ Librer{a "Las Amér icas" 1953. 

Imprenta Tormo, S.A. "Artículo 364.- Huelga legal es el abandono tempo­

ral del trabajo en una empresa, establecimiento o negocio, acordado y e 

jecutado pa cíji came nte po r un grupo de tres o más -trabajadores, con el 

exclusivo propósito de mejorar o dejender sus intereses económicos y -­

sociales comunes.". 

PAN4MA. "Código de Trabajo" Editorial Jur{dica Panamef'ía, S.A. 

Panamá 1966. "Artículo 317.- Huelga legal es el abandono temporal del 

trabajo e '7, una empresa, establec imiento o negoc io, aco rdado y ejecutado 

pacíficamente por un grupo de tres o más trabajadores, siempre que Co7'l~ 

tituyan el sesenta por ciento (6rY'/o) de las personas que trabajan en di­

cha eii~presa, con el exclusivo propósito de mejorar o dejender sus inte­

reses econ6micos y sociales comunes." 

PA12AGUAY. "C6digo de Trabajo y Procesal del Trabajo". Ediciones 

de "El Diario Jurídico y Editorial El Grájico" Asunción 1962. "Art. 348. 

Huelga es la suspensión temporal, colectiva y concertada del trabajo, -

por iniciativa de los trabajaoo;res, para la deje .'UJa directa y exclusiva 

de sus intereses projesio .nales. /f. 

Tamb ién existen alguna s deji'1i ciones legales que ni dire cta ni 

indi rectamente se rejie ren a la coal ic ión; pe ro la suponen por describ ir 

la huelga como acci6n ejecutada por varios trabajadores, ocurriendo así 

en las legislaciones de Honduras y El Salvador. 

HONDURAS. "Cód igo del Trabajo" Talle res Tipo-L itográjicos Nac io­

na1es FlAriston". Tegucigalpa D~ C. 1964. "Art. 550.- Se entiende por -­

huelga la su~pensión colectiva, temporal y pacíjica del trabajo, ejec-­

tuada por los trabajadores de un establecimiento o empresa con fines e­

conómicos y projesiona1es propuestos a sus patronos y previos los trámi 

tes es"éablecidos en el presente 'ff];Ó,pú];a'lL ... 

EL SALVADOR. "C6digo de Trabajo". Imprenta Na o ional. San Salva­

dor, El Salvador, C~ A .. 1963. "Art. 395~- Huelga es la suspensi6n co-­

lectiva del trabajo llevada a cabo por una pluralidad de trab~jadores -

Con el prop6sito de alcanzar mejores candi ci ones de trabajo. fI. Además, 



-35-

los literales a) y b) del Art. 398 del mismo Código exigen, para que la 

huelga sea legal, el requisito de que sea "acordada" por el cincuenta y 

uno por ciento de los trabajadore s al servicio de l patrono o estableci­

miento afectados. 

f) Conclus iones. Sin desconocer los sePíalados méritos de las de 

finici ones legales anteriores, deseamos cor¿cluir este apartado haciendo 

una breve expos ic ión de r¿ue stro pa rec e r sobre lo que jurídicamente enten 

demos por huelga : Hemos aceptado por huelga de hecho la que define el -­

autor Alfredo Gaeta 38gr7f~s, cuyo concepto transcribimos en su oportuni 

dad, calificándolo de amplio, suficientemer¿te claro y exacto. Pues bien;­

de ese concepto deducimos que, por sus causas, por la forma en que se ~ 

jecuta o por sus fines, el hecho de la huelga puede significar el ejer­

cicio legítimo del derecho positivo a no trabajar o, por el contrario, 

un acto ilegítimo de consecuer¿cias adversas para quienes lo ejecutan. 

Es evidente que las legislaciones propiamente definen el dere-­

cho de huelga, cuyo ejercicio es comunmente conocido con el nombre de 

huelga legítima, y en realidad, es e ste el concepto que nos intere sa, 

pues la huelga como acto ilegítimo aún hoy sigue produciendo los efec--­

tos civile s y penal es a que ya r¡,os hemos referido. No insistiremos so--­

bre las consecuencias civiles; pero sí aclaramos que todavía existe el 

tratamiento punitivo de la huelga, lo que genera l mente ocurre cuando 

cor¡, ocasión de la misma se ejecutar¿ actos de violencia o coacción con-­

tra las personas o la propiedad, o cor¿tra la seguridad int erior del . Es­

tado o si aquel hecho produce graves alteraciones de l orden público. 

Es así como, por ejemplo, en Guatemala, el inciso penúltimo del 

Art. 239 del Código de Trabajo, dice: '~os tribunales comunes deberán -

sanci onar de conformidad a la ley, todo acto de coacción o de violencia 

que {Oe ejecute con ocasión de una huelga, contra personas o propieda--­

destre En l os mismos térmir¿os se pronuncia el Código de Trabajo ele liondu 

ras, en ~l inciso segundo del Arto 550. El de Nicaragua expresa, en el 

Art. 226: "Los actos de coacción o de violencia sobre personas o propifi. 

dades serán sanci onados por las autor idades represi vas con las co rres·_· 

pondie n tes penas". Dispos iciorz.es similares cont ienen los Códigos de. Trf¿ 

. bajo de Costa Rica y Panamá en l os Arts. 367 y 324, respectivamente o 

La "Ley Federal del Trabajo" de México, en el Art. 268 estable­

ce: "Si la Junta de Conci 1 iaci ón y Arbi traje resuel ve que una huelga es 
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ilícita~ declarará terminados los contratos de trabajo. El patrón que .... 

dará en libertad para celebrar nuevos contratos, sin perjuicio de las 

responsab il idades penales y c iv i les en que incurran los huelg'U:,iS tas 11. 

Así pues, la huelga no siempre es un acto lícito; y cuando, no­

lo es, la ley determina, según los casos, si debe ser sancionada civil 

o pe n.fJ rJ..men te. La 1 ic i tud de la hue 19a nos lleva a valorar la e indentifi... 

car la como una facultad que en ténn inos gene rales se reconoc e, dentro -

de la soc iedad:1 a todos l ,os trabajadores y, espec íficament e; a aquéllos 

que presten sus servicios e n una empresa o establecimiento, quienes , c~~ 

su va lu1í.. tad ind iv idual concurren has ta formar, por mayor la; la va luntad 

colectiva que se manifiesta en el hecho de la huelga. Esa facultad no -

es otra cosa que el mismo derecho positivo a no trabajar, que en sí mi§... 

mo es un derecho instrumental por cuanto sirve de medio para alcanzar 

el mejoramiento o procurar la defensa de los intereses y derechos que 

por justicia corresponden a todos y cada uno de los que componen la co­

munidad obrera que los demanda. Por esta razón a esos derechos e inter~ 

ses se les da el calificativo de comunes, colectivos o profesionales. 

Tamb ién ade lantamos que e 1 derecho de huelga, como e 1 de acc i6n 

dentro del Derecho Procesal, es un derecho autónomo, independiente de -

los intereses o derechos que tiende a mejorar o defender, pues éstos 

pueden o no alcanzarse, según circunstancias objetivas y de justicia que 

los hacen o no posibles. 

De todo 10 dicho se desprende que, en parte, estamos de acuerdo 

con el autor LIa rio de la Cue va en cuya obra tantas veces menoionada, -­

pág ina 788, y desde un autént ico punto de vis ta jur íd ico, define la hucl 

ga as í: 

/¡'In. huelga es el ejercicio de la faoultad legal de las mayorías 

obreras para suspender las la bares en las empresas, previa la observan­

cia de las forma lidades legales, para obtener el equilibrio de los der§.. 

chos o intereses ca lec t ivos de trabajador 3s y pa tronos ilo 

Este último e lemento, el del equilibrio de los derechos o inte­

reses coleot ivos de trabajadores y patronos, a nuestro parecer se ade-­

cúa al ooncepto de huelga cuando, oomo ocurre en varios pa ts es , a l a -­

misma se l e da el significado de un conflicto o choque ent re los int er~ 

ses o derechos ooleotivos de los trabajadores y los intereses o dere-­

chos da 1 pa trono, pugna e sta que, através de 1 prooed im iento es tablee i-

do por la ley, concluyc en una armonización de ambos, bien por 

arreglo conciliatorio de las partes, ora por un laudo o en fin por la 
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sentenoia ool e otiva emanada del tribunal oompetente. Pe r o e l oonf lioto 

ooleo t ivo, la huelga, el ooY¿fl iota de intereses y el equil i bri o a que _ 

alude la definición de mérito , SOY¿ instituciones jurídioas distintas 

que en forma progresiva es tabl eoen y regulaY¿ requisitos, situaoi ones y 

aociones encaminadas a la soluci6y¿ inte gra l de todo el pr oblema plante!!:.. 

de por l as pretensiones ob reras. De ahí que, a nuestra mane ra de ap re-­

oiar las cosas, el equilibri o de inte reses no es la meta que en fonna -

inmed iata persigue la huelga, sino más b ien, e l resultado fin,al del oon 

fl ioto de intereses que en toda su i.Y¿teY¿Sidad se plantea después de e s­

tallada la huelga. 

Por otra parte, el equ ilibri o de l os i n tereses oolect ivos de -­

los traba jadores y l o s de l patro'7,o s e l og ra muchas veoes, quizá en la -

mayorta de los casos, siY¿ que se llegue a e jerce r p l enamente el derecho 

de huelga, o mejor d ioho, si Y¿ que s e llegue a e j ecut a r el hech,o de la -

huelga. Es así como insp i rados en la defi ni oi ón de l respe tado tra t ad is­

ta proponemos el siguiente 0 0 ncep t o juríd i.oo de la huelga. 

HUELGA es e l ejercicio del derecho positivo a no trabajar, r eco 

noc i do a l os t rabaja dores, para que en virtud de él, cifíéndose a l o pr.§. 

oeptuado por la ley, puedan acordar y ej eoutar la suspensi6n oolecti va 

de las labores en la empre sa o establecimiento donde prestan sus servi­

oios, oon el f in de me j orar o defende r sus intere s e s y de r eoho s oomu--

nes. 



iL.!:.!L.!!uelga como:i a) Derecho Social, b) Derecho 8u~tantivo ]j. 

c) Derecho Adjet ivo 

Los Títulos X y XI de nuestra Constitución política regulan) 

respectivamente~ e l RégimeY¿ de De rechos Iy¿divi dual es y e l Régimen de Dg. 

rechos Sociales. Esta distinción nos hace pensar que esas dos catego r ías 

jur!cZicas, por su naturaleza~ conte'üdo y significado son diferentes; y 

además, considerar si p or sus relaciones son complementarias o antagóni:.. 

cas, pon iendo especial interés e .Y¿ el segundo el <3 l os mencionados reg{me~. 

nes~ porque en él~ entre otros derechos se consagra el de huelga. 

Desde luego, al hablar de derechos sociales viene a nuestra me!J:. 

te la idea de un sistema de garay¿t{as~ facul tades y obl igaciones de ca-o 

racter!sticas comunes~ difereY¿tes de las que identifican a las gararb--·-­

tías, jacul tades y obl igaciones que consti tuyen el régimen de derechos 

i ."ü1 iv i c~ual e s • 

La indagaci6n y estudio de los principios en que se funda n l os 

derechos sociales~ hizo necesaria la unifi caci6n de ellos, configur6n-­

dose as! una nueva rama del Derecho.~' el Dere cho Social~ cuya estimación 

Como ciencia jurídica autórwma~ su concepto y su c ontenido, es materia 

de investigaci6n entre los au+ores. Algunos de ellos incluso consideran 

impro p ia la denominació.Y¿ antes dicha~ arguyendo que todo el Derecho;> ca 

mo cZ iscipl ina reguladora de conductas~ tiene siempre un co ntenido y fi,· .. 

nal id ad sociales. As imismo se argumenta que~ desde e l punto de vista .-­

poI ttico) la adopción de lY¿ombre "Derecho Social ll ) es i mprecisa~ mi "ár¡, ­

dosele con ci e rta desconfiay¿za pues~ siY¿ mayor esfuerzo~ induce a conc~ 

bi r l a ci enc ia en come y¿to, como la manif<3staci 6n jurícUca de p rinc ip ios 

soc ial istas, i.Y¿conc il iables coy¿ los que sustenta la doc trina democráti-

ca. 

No obstante} la 10cuci6n "De recho Social" ha sido aceptada, por. 

que según se dice, toda denominación es convencional y s6lo e l c onoc i: .· 

miento vulgar puede confundir 10 s ocial c on 10 socialista~ 

Per o, ¿ cómo se or ig ina} qué e s y cuál es el fin a que tiende el 

Derecho S ocial? Responder esta pregunta con toda la amplitud que se me 

rece, excedería los 1 ímites de e sta tesis. Basta para nuestro objeto ~. 
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expre sar que tal rama jurídica nace para contener l os excesos y corrdg ir 

e 1 e stL;cl0 de i njusti ci as resu1 tante s de l i '1-di v i du a1 ismo j ur í cZ ico y eZe .Z 

1 ibera 1 ismo e c onómic o.J que rigie r on la vida en sociedad, después ele .Zas 

revol uciones del siglo XVIII y !Jrincipios de l .AIX. Las no rma s legales 

del i nd ivi duali smo y l os principios económico s del liberalismo) l ejos 

de cO inpactar la sociedad, ace .n t ua r on entre sus mi embro s profundos cZesn"~ . 

vel es, so br e t odo de tipo eco'1-ómico ; hasta fracc ionar1a en di v ersos sec 

t a r es, agrupac i ones o c l ases so cia1 es de intereses desequi.Z ibrados o Pa.· .. 

ra re¡¡¿ecZ ia r tal es excesos, injusticias y falta de equili bri o entre l os 

grupo s fa rTila do s , surge el Dere ch o Sac ia1 como un tercer géne ro) que vi§.. 

ne a sumarse a la clásica div isión ele l Derecho en Púb1 ico y Privado: ra 

mas tracZicioru:z1mente consideradas como principa l e s en l a ciencia jur{d,i 

ca. 

E l indivi dualismo demostró que el h omb r e autárquico no existe; 

que el hombre s ocialmente atomizado no ti ene posibi 1 idad de subsi sten-.­

cia ni eZe triunfo. Se h izo necesar i o un nuevo sistema jurídico; un nue~, 

va orden social que die ra al hombre otra d i mens ión distinta, y fueron .-. 

los traba jadores los que pre c íp i taro n estas nuevas ideas; al transfor-~ 

mar e l suf rag io universal y l a huelga, e'1- verdaderos instrumentos de 1.y' 

cha para me j orar sus condiciones de vi da . Ardientes expresiones d r .. .. 

conforJí!.Ídad fueron las manifestaciones de hostil idad producidas duran·t e 

todo e l sigl o pasado y a~n e n 10 que va del presente. 

Las instituciones jur :dica s i'1-divi dua l .stas y l as liber( li~tas~ 

s on insuf ic ientes pa ra cO'1-te .'1-er e l empuje de la s nuevas t e'1-denc ias ;: 20s 

pue bIas 1 al tener conc i e'1-c i a d e su fuerza poI {tica, ha c i endo uso de 1 s2:. 

grado de r echo de voto, adquieren por medio de verdaderos rep resentantes 

suyos, escaíios gubername'1-tales deEJde donde, a l u.7IJ. il izar ot ra 1 ibertael -­

sagrada, l a de expresión de pensamie'1-to, expusieron sus probl ema s, has­

ta camb i ar l a acti t ud del Estado y l a poI ítica de l o s gobiernoso Deja _. 

el pri me ro su aspec t o de mero vigilante e intervi ene regulando y or i e ,'7r­

ta >u1 o las fuerzas ecor¡,ómicas, para hacer real idad l a t an ansiada c omo ~ 

vi eja me ta de l b i en com~n; y l os gob i e rnos r ebasando s us f ines tradi ciS!.. 

na l e s, amp1{an sus func i ones hacia el logro de l os más vari ados objeti-

vos. 

El c ampo de l os fi r¡,es del Es tado adquie re entonces horizontes ~. 

más ampli os y : aco rde CO'1- esa c oncepc ión, casi simultáneamente, se ori-, 

gir¡,an las no ci one s que perfilan un hombr e nuevo: e l hombre social o La ... 

clásica re sponsabil idad individual se compl ementa con la re sponsabi1 -i,dae~ 
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social fundamentada en la solidaridad humana. El hombre, sin perder su 

dignidad, su libertad y sus relaciones con el Estado, establece otros -

nuevos v {nculos; es ta vez, con el conglomerado o colectividad a que ver L _ 

tenece, asumiendo frente a ella, obligaciones y deberes distintos a los 

individuales y, recíprocamente, esa colectividad adquiere para con el -

hombre, obligaciones y deberes ineludibles. Entre éstos, principalmente 

se destacan, los de asegurar a todo individuo las condiciones materia--­

les y morales necesarias, para que durante toda su vida, disfrute de 

una existencia decorosa y digna. El logro de esas condiciones es la 

máxima aspiración de la justicia social, que la misma colectividad, en 

forma ordenada y evo1ut iva, está ob 1 igada a cone retar. 

Esa seguridad y esa justicia no pueden ser realizadas por el -­

hombre del individualismo; pero se estima que es posible alcanzarlas m~ 

diante la adecuada combinación de las fuerzas materiales y humanas que 

operan dentro de la sociedad. De ah{ que la seguridad social y todos -

los demás fines de la jus tic ia soc ia 1 sean, en verdad, va lores transpe?2. 

sona1es. Esto es, aspiraciones que superan el ámbito individual, pero 

que, tienen por finalidad última ese mismo ámbito, apartando de él las 

sombras de la inseguridad y la zozobra, causadas por la miseria, el de~ 

amparo y la injusticia. Para realizar tan preciosos objetivos es neces~ 

r io interpretar toda acc ión y toda cosa úti 1 d ispon io1e, como med ios -

que deben usarse a p1en i tud con el obje ttv r¿i de increme ntar la producc ión 

y poder con ella satisfacer las crecientes demandas de bienes y servi-

cios. 

Esta última manera en que se interpretan el hombre y las cosas, 

forman la idea básica de la función social, lente através del que esta 

nueva rama de 1 Derecho, ana 1 iza todas las inst ituc iones jur {d icas, econó 

micas y políticas sembradas por el individualismo y el liberalismo, y 

crea otras nuevas, buscando en todo caso c amo fin, el bienes tar y la se 

guridad del hombre. Es as í como hoy se habla de la propiedad, del trab~ 

jo, de la empresa, del Estado, etc., todo en función social o con fun-­

c iones soc ia1es que rea 1izar. 

Es por lo expresado que estamos de acuerdo con el autor Eduardo 

R. Stafforini, (1) al conceptuar el Derecho Social "como el conjunto de 

(1) Revis ta de Trabajo No. 22. - Pub1 icac iones de 1 Jif in ister io de Trabajo 
y Previsión Social. Julio, Agosto y Septiembre de 1955. San Salvador, -
El Salvador, C. A. Tipografía .la Unión. Página 131. . . I r~¡8i..I \ . .. ' -......,., ·.,.;;-" •• 'h\.. 

~;~~~:~~~_:: .~~_: l. él~b" ... ü~ll"! 
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princi p ios y de normas pertenecientes a las dis tintas materias jur{di c~ls 

que, inspiradas en una nueva concepct ión de la justicia y del hombre
7 

_._. 

tienen por fin proteger y dignificar a los ir¿dividuos social y económi­

camente d6biles.". 

xxxx 

¿Qué lugar corresponde al Derecho Social dentro de la clasific~ 

ción general de las ramas en que se div i de la ciencia jur{d ica?o Tradi­

cionalmente en el Derecho se d istingue , aunque no con un criterio uni f.f. 

cado de diferenciaci6n, el Derecho Públ ico y el Derecho Privado. Al apg: .. 

recer el Derecho Social se le ub ica como u.na tercera rama entre las 

que se cZc jan mencio .nadas. Desde luego, esta idea de la tricotom{a del ·";'; 

Derecho se cri t ica por la c ircuns ta nc ia d e que el elemento soc ial nunca 

falt6 e '7 .. ninguna norma positiva. Sin emba rgo, no es antojadiza: se fun·~ 

damenta en que el Derecho Soc ial, c omo cí encia, tiene u.na do gmát ica y -­

una t6c.nica jur{c~ ica propias, las cuales lo i dentifican como una cZ isci· · 

pl ina autónoma, que no puede compre!u.lerse o contenerse como rama del D.§. 
recho PDblico ni del Derecho Privad o . 

En cuanto a la dogmática, esto es , a l os principios . doctJl:inales 

que inspiran a esta nueva rama jurídica, hemos señalado la proyección -

del hombre, considera do como miembro integrante de la sociedad. Asimis­

mo, hablamos ya de la resp onsJ..bil idad, justicÍ-J y funci6n socia:"'3s, no­

c iones todas que , dijimos, dan l ugar a una especial manera de estimar .. 

personas y cosas. Esa estimación es tan singu.lar en su naturaleza y en 

sus fines, . que requiere un método específico: e l método propio de l De rfi. 

cho Social. 

La técnica jurídica de ese derecho, tiene como criterio t eleolR 

gico la protección y (lignificación de los indivi duo s social y económicQ. 

mente dé0iles. Esta tendencia es, en nuestra opinión, ta.n caracterí.e::ti 

ca de la legislación social, que toda norma en que se manifiesta puede 

calificárscle como una ley s oc ial, cualquiera que sea la materia jur {~i 

ca por ella regula da. 

Stafforini, en la reproducció.n de la Revista de Trabajo citada, 

página 131, parece no estar de acuerdo CO'1 nuestro criterio, al cecir; 

"Sin emba rgo, debemo s tener espe c ia lmente en cuenta que .no basta la 7...ml 
dad c~e fines para explicar la agrupación de las d istintas instituci01WP 
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y normas jurídicas dentro del Derecho Social, pues ello permitiría ne-~·· 

gar la impor t anc ia de su consideración aut6noma desde un punto de vista 

sistemático y, por otra parte, esa finalidad sería comprens_ivq,~2:.e. ._ .!l1J/c11·as 

otras , instituciones que noJorman parte de l Dere cho Social"e (El subr!2 

yado e3 nuestro). 

El iízencionado autor termiY¿a por darnos la raz6n, al expresar, -

más delante "Pero si pensamos que esa ideY¿tidad de fines atribuye a las 

instituciones y normas jurídicas del Derecho Social análogas y muy par­

ticulares características y modalidades que, no obstante pertenecer a -

los distintos 6rdenes jurídicos, acusan una marcada interdependencia YJ 

a su vez, las separa de las instituciones jurídicas tradicionales, sur­

ge con sobrado fundamento, la converdencia de su consideración conjLmta 

y aut6noma, no olvidando que ese particularismo se acentúa por el cantiL 

nido. ético y la tendencia espiritual ista que se pone de manifiesto en 

la mayor parte de 1 as inst i tuc iones de este nuevo Derecho fF. 

Concluimos, pues} afirmando que el Derecho Social constituye u­

na rama jurídica aut6noma del Derecho Púbhico y del Derecho Privado. 

xxxx 

Si comparamos las características del Derecho Social que, en - ­

términos rg¡erlErales describimos a.y¿teriormente, con las que hemos se'7;a la-­

do en e 1 concepto de hue 19a, no tamos que ésta parti c ipa e n la na turale~ 

za de aquél, porque: 

a) La esencia de la huelga, el derecho positivo a no trabaja ~ 

es una facul tad que como ya 10 hemos expresado} corre sporule y se reco-·· 

nace legalmente al hombre; pero no individualmente estimado} sino en 

cuanto forma parte de un sector de la sociedad: el integrado por los 

trabajadores. Resultado de esto es que tanto la huelga como el Derecho 

Soc ial ca inciden al cons iderar al hombre en su d imens i6n social, para 

el caso específico, como trabajador, a quien se identifica como la peI:. 

sana r e s ponsable de desarrollar la jur¿ci6n social del trabajo. 

b) En el fiy¿ del Derecho Social, la proteooi6n de los indivi-­

duos social y fJcon6mioamente débiles, está oonteY¿ido el objeto partic!:!:. 

lar de la huelga, que es el mejoramiento y defensa de los intereses ca 

munes de los trabajadores. Desde el punto de vista de los intereses m l .P 
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ampara, la huelga se CJDnfigura como un auténtioo medio de proteoci6n de 
los tra bajadores. 

c) La responsabilidad sooial, concepto básico del Derecho men-­

cionado, tiene como objeto proourar al hombre los medios morales y mat!l 

riales necesarios para que lleve una existencia digna. Pues bien, esa _ 

responsabil id ad adquiere en la huelga una expresión real; una forma de 

cumplirse, especialmente si por ella obtienen los obreros nuevos dere-­

chos o nuevas instituciones a su favor, cO'1quistas en que, a través de 

la huelga, se manifiesta la fuerza expansiva del Derecho Social. 

d) La huelga como medio de presión contra los patronos, cumple 

la misi6n del Derecho Social, en cuanto ambos tienden a equil ibrar la -

si tuaci 6n de los que son so c ial y económi camente débiles con la de los 

social y econ6mioamen te fue rtes, pro cura.'1do que n inguno de ellos llegue 

a perecer; pero s! avanzando lo más que se pueda hacia el logro de las 

máximas aspiraciones de la justicia social. 

Podr{amos seYíalar otras características comunes entre la huelga 

y el Derech o Social; más las dichas nos llevan neoesariamente a oonoluir 

que la primera, por su .'1aturaleza y características, se encuentra cante 

nida y efectivamente es, una i'1stitució'1 del segundo. 

B.. EL DERECHO SUSTAJilT IVO 

Resulta notorio que el Derecho en general y por lo t anto el De­

recho Social son de caráoter eminenteme'1te inonnativos; que sus precep­

tos o reglas siempre se refieren a la conducta o actividad humana y, a­

demás, que las normas establecidas por el Derecho no están dispersas ni 

confundidas, sino sistemáticame'1te ordenadas, de manera que integran un 

todo orgánioo de arm6nico funoionamiento. 

El orden o clasifioaoión de las normas jurídicas se ha hecho -­

desde varios puntos de vista; así por ejemplo, tomando en consideración 

la fuente de que emanan, se distingue'1 lvs preceptos de derecho escrito, 

deoretados por el órgano legislativu del Estado; las reglas consuetudi­

narias o no escritas, cO'1Sagradas por la oostumbre observada en una paL 

te o en todo el cOr/@jlomerado social, y las normas jurisprudenciales que 

surgen de la aotividad de los órganos judi ciales del Estado, preferentf:!... 
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mente de los Tribunales Supremos de Justicia. 

As imismo, las disposiciones jurídicas se clasifican, ~jpor el es­

pacio en que operan, en genera~es y locales; la~ primeras se apli Jan en 

todo el territori o del Estado, las últimas, en una parte del mismo. 

En cuanto al tiempo, las leyes pue de n ser tra .v¿sitorias o de v i­

gencia determinada, y permar¿entes o de vige .r¿cia indetermi .'W.da. Pero la 

clasificación que ahora r¿os interesa, es aquella que toma como punto de 

partida el acto o hecho (jurídico que la r¿orma regulao Desde este ángulo." 

las reglas del Derecho ti enen una doble clasificación: la primera atie!J:. 

de a las particularidades propias de la actividad humana que constituye 

la ma teria obje to a regula rse y da origen TW sólo a la .ya expuesta cla­

sificación del Derecho en público, social y privado, sino que, además, 

distingue en éstos, subramas como son, por ejemplo, dentro del Derecho 

Públ ico, el . Derecho Constitucional, el Derecho Penal, el Derecho Proce­

sal y atlaS. En cuanto al Derecho Privado, se sabe que a él pertenecen 

el Derecho Civil y el Derecho Merca .ntil. Estas subramas cor¿tienen un _.-­

conjunto de normas que regula n de term i 'W.dos campos de la acti vidad hum!!:.. 

na, respecto de la cual constituyen el derecho de fondo, o trama lógico-o 

jur{dica que opera como piso o superficie teórica en que r~cen, se des­

arrollan y se extinguen las relaciones jurídicas. 

La segunda clasificación de los preceptos de l Derecho, también 

surge de la actividad humana púr regularse; con.::iidera esa activia.J,d ba­

jo la noción de hecho o de acto jurídico, en el cual se distinguen los 

elementos esenciales, los de su naturaleza y lo s accidentales. Todos 

estos element os y los efectos, (derechos y obligaciones), del acto o he 

cho jur{dico, forrun el CO .r¿tenido material @! sustancial del mismo; y 

las normas r egu ladoras de estos aspectos, reciben el nombre de derecho 

material o derecho sustantivo, el cual se distingue del derecho formal 

o adje ti va, constit uido por el conjunto de dispos ic iones referidas a -

los requisitos de fGndo y de forma, que debe lle'W.r el acto o hecho reg!:!:. 

lado, ora atendiendo a su naturaleza, ora ,;a la cal idad o estado de las 

personas ejecutoras, o bien al procedimier¿to a seguirse para su ejerpi­

cio o a otros incidentes afectar¿tes de su existencia o de su validez c 

Una de las ramas del Derecho Social, quizá la de mayor conteni­

do humano, es el Dere cho del Trabajo, integrado por el conjunto de "Lar .. · 

mas jur{dicas que regulan las relacior¿es interindividuales y colectivas, 



-45-

que nacen para o por el desarrollo del trabajo. Esta funci6n social es 

la actividad humana con.stiituyente de la ma teria, obje to o contenido del 

Derecho del Trabajo, denominado también Dere cho Laboral, en el que e .;~v­

contramos la huelga como una i~stituci6n jurídica, es decir, como un -

conjunto de disposiciones que, mediante el reoonocimiento de dereohos 

y a través de prohibiciones y obl igaoiones, norman la conducta que los 

trabajadores y los patronos deben observar, oon vista a l a solución del 

problema que 1 as c i rcunstanc ias eco~6micas y social es, plan tea entre -­

ellos. 

Pero antes de llegar al análisis de la relación jur{dica mate-­

rial o sustantiva que en sí oontiene la huelga, es procedente concluir 

el tema de su iJ¿bioaci6n dentro de las ramas del Derecho. Hasta hoy he-­

mas dei.~ostrado que ese fen6meno es un derecho sooial; ahora afirmamos -

que, por su esencia, contenido y fines, as{ como por ser un instrumento 

que los trabajado res pue den usar para ob tener de los pa tro .Y]f)S el recon2.. 

oimiento de sus derechos, o la mejora de sus condioiones de vida, no -­

queda si no oonclu ir que la huelga perte~ ce al Derecho del Trabajo. Pe­

ro en e). De,'echo Laboral se distingue'? dos categorías de relaciones ju­

r{dicas: las llamadas relacio~es individuales de trabajo que forman el 

contenido del Derecho Individual del Trabajo, y las denominadas relaci2.. 

nes colectivas de trabajo, integrantes de l a materia o substanoia desa­

rrollada por el Derecho Colectivo del Trabajo. Estas categorías de nor­

mas que el Derecho Laboral difere~ia, son definidas por don Mario de -

la Cueva en su obra tantas veces citada. 

En el Tomo I, de su tratado, pág ina 436, dice: "El derecho indi 

vidual del trabajo es el conjunto de ~ormas jurídicas que fijan las ba­

ses generales que deben regular las prestaciones individuales de servi­

cios, a efecto de asegurar a los trabajadores la vida, la salud y un ni 

vel decoroso de vida 1/. 

Al expl icar la natural eza del dereoho individual, el escri tor 

expresa qu.e: "Es la suma de derechos del hombre frente al capital, es 

un derecho que impone la naturaleza humana o si se quiere, es un dere­

oho impue sto por las neoesidades de la naturaleza humana y su final idad 

es dar satisfacción a dichas ~ oesidades". 

El mismo autor, en el Tomo II de su 1 ibro, página 226, define 

el Dereclw Colectivo del Trabajo, como "la ~orma que reglame .~ta la for­

maoi6n y funoiones de las asoc iac iones profesionales de trabajadores y 
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pa tronos, sus rel ac io nes, su posi c i6n frente al Estado y los cO'1-fl ictos 

colectivos de trabajo". Enseguida el tratadista agrega que "Hueck-Nipper.. 

dey propusi e ron la siguiente definición: "El derecho colectivo del Tra­

bajo es la parte del derecho del tra bajo que reg2amenta el derecho de ~_ 

las orga n izaciones de empresa y profesionales de trabajadore s y patro-.­

nos, sus contratos y sus luchas". Líneas adela n te don 1]dario de la Cueva 

expl ica que tanto en su definici6n como en la de los autores cita dos, en 

las expresiones "confl ictos colectivos de trabajo" y "sus luchas", está" 

comprendida la huelga.". 

Nosotros participamos del criterio según el cual la huel ga per­

tenece al Derecho Colectivo del Trabaje, porque al considerarla como u­

na inst i tuci6n jurídica, notamos que en ella, aun cuando los trabajado­

res ejecuta .'1- actos perso .r¿ales como son, por ejemplo, manifestar su vo--, 

luntad en la formaci6n del acuerdo de huelga, y, al ejecutar tste, no -

cumpl ir con la obl igaci6n de trabajar, aqutllos en tales casos, siempre -

actúan con la conciencia de ser miembros de la asociaci6n profesional _o 

del grupo o colectividad al que s e consideran indisolublemente 1 igados, 

sobre todo, mientras se al canzan los fi'1-es de defe n sa o mejoramiento -­

que constituyen el interés común. 

Asimismo, la ubicaci6n d e la huelga dentro de l Derecho Colecti­

vo del Trabajo, tambi én se fundamenta en que ese acto, como antes lo h§.. 

mas de¡j/Dstrado, es la exteriorización de una voluntad colectiva, inte-­

grada por , las voluntades indiv iduales de quiene s 1 e dan v i da al acuerdo 

de huelga. Y, finalmente, en la circunstancia no desconocida de que la 

efectividad de la huelga, como medio de presión contra el patrono, e s -

directamente proporcional al número de perso'1-as que en la misma inter-·,· 

vienen, pues, a ff~yor cantidad de participantes, mayor presión. 

De 10 dicho resulta que la huelga es una instituci6n del Dere-~ 

cho Colectivo del Trabajo y que éste es la ráma jurídica encargada de -

desarrollar en preceptos de derecho, los principios en donde se recono­

cen y regulan los elementos que la integran. De estos elementos cabe -­

distinguir, los sustantivos que constituyen y garantizan la re1aci6n -

jur{dica de huelga, de los requisitos de fondo y de forma referentes a 

10 que por su naturaleza exige ese acto, así como al procedimiento que 

debe seguir para el ejercicio legítimo de tal derecho. Los primeros, a 

nuestro parecer, son materia que corresponde al Derecho Colectivo Sus'tan 

tivo del Trabajo, y los segundos, es decir los elementos de fondo y de-
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forma, incumben al Derecho Colectivo Procesal o Adj~tivo , del Trabajo. 

El considerar la huelga como materia jurídica sustantiva, debe­

mos recordar que la hemos definido como el derecho positivo a no traba~ 

jaro Esto indica que la huelga es en principio, un derecho, una facultad, 

y por 10 tanto, e 1 extremo de una re lac ión jur íd ioa en la que, como en 

todas las demás, existen: a) un sujeto de pretensiones o acreedor; b) 

un suje to de ob1 igac iones adeudar; y c) un objeto cons t ituido por la 

oosa, acc ión u amis ión que se debe . 

El sujeto de pretensiones en la re1aoión jurídica que supone la 

hue 19a son los trabajadores, entend iéndose por tales las personas na tu­

ra1es que subordinadamente prestan sus servicios a otra, natural o jur.!.. 

dica, a oambio de un salario. Conviene aclarar que en algunos países -­

tal derecho se reconooe a la totalidad de los trabajadores, sin haoer -

entre ellos distinciones por ningún motivo. En cambio, la mayoría de E§... 

tados) si bien se orientan por reconooer ese derecho a la generalidad -

de los trabajadores, exc luyen a determinadas clases, prohibiéndoles, -­

por razones de interés público, ejercer aquella facultad. Entre estos se 

encuentran, los funci onar ios) empleados y trabajadores de 1 Estado, de 

los Mun io ipios y de las ins ti tuc iones afic ia1es autónomas o sem i-au'tónQ. 

mas. Aden ás, unas que otras 1eg is lac iones establecen para ciertos casos 

restricoiones al ejercicio del derecho de huelga; tal ocurre, por ejem­

plo, con e l de l as empresas que pr estan servicios esenoia 1es a la comu­

nidad, oomo son e l de t rans porte urbano de pasajeros, el de alumbrado 

e1éctrioo, y otras similares de servicio al público, que se estima no 

deben interrumpir su funoionamie~to, porque ello causaría graves perjui 

cios a la población. Por esta circunstancia, la s leyes, o bien prohiben 

la hue lga en estos oasos o imponen e l arbitraje obligatorio, o oonstri­

ñen a a l guna pa rte de 1 personal de dichas empresas a cont i nuar pres tan­

da los servicios, dando por existente el estado de huelga, para que l as 

labores no se suspendan totalmente. 

En la huelga como relación jurídica sustantiva, los sujetos de 

obligaciones son los patronos. Ellos son los principalmente obligados a 

respetar el ejercicio l egít imo de aquel derecho, mediante la observa-­

e ión de las proh ib ic io ne s que para es tos oasos estab lecen las l eyes; a­

través de 1 pago de las cargas económ icas de que deben responder, en su 

caso, de aouerdo con la ley, y aun oon el cumplimiento de las obligaciQ. 

nes que hubieren oontraído para ev itar o poner fin a la huelga. 
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El objeto de la relaci6.¡~ jurídica de huelga, cons tituido por la 

cosa, acci6n u omisi6n que se debe, tiene caracter{sticas propias: En -

efecto, el derecho de los trabajadores se concreta en la facultad de su.§.. 

pender colectivamer¿te las labores er¿ la empresa 1] establecimiento donde 

prestan sus servicios, Esta facultad es correlativa a la obligaci6n pa­

tronal, de no ejecutar actos que en cualquier forma perturben el ejerci-­

cio legí-éímo de l a misma. La obligac i 6n antes dicha, se manifi esta, por 

ejemplo, en la prohibici6n de l patro .r¿o de no suspender, desmejorar, de§.. 

pedir, d iscriminar o maltratar a sus trabajadore s, antes, durante ni des 

p~es de la eje cuci6n de la huelga, salvo que la suspensi6n, desmejora-­

miento o despido se fundamer¿tan er¿ causa justa o legítima judicialmente 

reconocida. Asimismo, er¿ la prohibici6n de no sustituir a los huelguis­

tas con nuevos trabajadores, y aun en la de no oelebrar nuevos oontra-­

tos individuales, en los que se estipulen condioiones de trabajo infe-­

riores a las que existían en la empresa o establec i miento, antes del -­

eje rcioi o del de r eoho de huelga. 

También se oomprende er¿tre las obl igaci ones correlativas a la -

faoultad de mérito, cuando sus causas son i mputabl es al patrono, l a que 

tiene éste de paga r todos, a alguna parte, de los salarios no devenga-,­

dos por, sus trabajadores, durante el tiempo en que hic i eron uso de su­

dereoho. C'O¡¡W éstas podr{ar¿ mencionarse más prohibioiones y obl igacio---.. 

nes a cargo del patror¿o; pe ro las anteriores pa recen suficiente s para -

nuestro oometido , pudi er¿do existir otras, por e jemplo, todas las surgí .. · 

das del co r¿ven io que prevé o pone fin a la huelga, cuya determinaci6n -

hacen las partes, seg~n l os oasoso 

No dejamos sin meY¿oiona r que la huelga en su aspeoto sus tatit i'Vo, 

además de como rel aci6Y¿ jurídica, se manifiesta , en raz6n de sus efectos 

propios, como una causa de suspensi6n Ole los contratos individuales de 

trabajo vigentes en la empresa, y así es r econooida por l a generali dad 

de las legislaciones. 

Otra faoeta sustaY¿tiva de la huelga es su valoraci6n político­

jur{dioa, por la que se le considera como un derecho fundamental del -­

hombre, cuyo ejercicio, el Estado y las autoridades constituidas, están 

en l a o bl ig aci6n de respe tar y garant izar so bre todo los pa {ses que, 02. 

mo el m~estro, han elevado dioho acto a la máxima categoría, al haoérs.;:.. 

l e conten ido de una norma oonstitucional. 
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Concluímos, ~pues~ la huelga tiene elementos de sustantividad j~ 

rídica, que el Derecho Colectivo del Trabajo debe regular como materia 

propia. Tales elementos son~ entre otros~ los que antes hemos sefíalado, 

Estos, evidentemente, se diferencian de los requisitos de forulo y de -­

florma, que por su naturaleza constituyen una exigencia l6gica de la --­

huelga y los cuales pasamos a tratar enseguida. 



C) EL DERECHO ADJETIVO 

Si la hue l ga es un derecho recorwcido por el Estado, debe éste 

proceder a garant izarlo en la forma correspoY¿dieY¿te. Como es sabi do, _ 

el Estad o provee a la tutela de los intereses particulares de dos mane­

ras: una, de t i po inmediata y abstracta, manifestada en la ley que con­

sagra, de manera geY¿era1, la exis teY¿cia del derecho o fac u1 tad de que _ 

se hace mér i to; y la ot ra, med i ata y concreta, est6 constituida por las 

disposicione s legales de í~ole procesal a través de las que el Estado 

otorga, a quien se estima titular de uY¿ i .Y¿terés l ega l mente protegido, 

los medios e instrumentos jurídicos necesarios para hacerlo valer. 

Los bienes e intereses humanos protegidos por el Estado, en 

cuanto a su idoneidad para satisfacer necesidades humanas, se clasifi--~ 

can en bi3nes de primer grado y eY¿ bienes de segundo grado o instrumen­

tales. Los de primer grado son a que1los que por sí mismos y directamen­

te satisfacen una necesidad; los de segundo grado son los que sirven de 

medio para obtener intereses primarios. 

De las anteriores distinciones resulta que el derecho de huelga~ 

atendiendo a sus final idades, es un bien de segundo grado, porque, a pe 

sar de tener sustantividad propia, no es un fin en sí mismo, sino un me 

dio para obtener intereses primarios que, como se expres6 en el concep­

to dado, en términos generales, son la defensa o el mejoramiento de los 

interese s co ¡,:nmes o profesiona.'e s de los trabajndores. 

Ahora bien, si la extensi6Y¿, disposici6n, disfrute y uso de los 

iY¿teres(;s primarios est6n sometidos a ciertas limitaciones y restric·-­

ciones que demuestran la Y¿O existencia de facul tades absolutas, los irlr­

tereses secundarios o instrumentales, en cuanto formas de conducta huma 

na encamina da a la s atisfacci6n compulsiva de intereses primarios, por 

necesidad l6gica,Y¿0 puedeY¿ dejar de ser objeto de regulación legal, -:­

pues de lo contario la ley del más fuerte imperar{a en el medio social. 

La huelga no e scapa a 1 a regla ; aY¿tes expresada, y por l o tanto, 

pa ra reco nocer en ella el ej erc ic io de un interés instrumental, de fi-­

nes justos, el Derecho exige un conjunto de requisitos entre los cuales 

se diferencian los llama dos requisitos de fondo, porque se demandan en 

razón de la naturaleza misma de la huelga, de los denominados requisit08 

de forma, específicamente referidos a la manera o modo en que los titu­

lares de tal derecho, deben proceder o actuar no sólo para establecer -
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jur{dicamente los requisitos de fondo y ejecutar la huelga, sino que~ a 

demás, para obtener los fines que con ésta se persiguen. 

a) Los requisitos de fondo . Atendiendo a su natura l eza , la huel 

ga, ya 10 hemos dicho y demost rado anteriormente, es un acto colectivo 

cuya ej ecución puede apreciarse bien como una sitUQ;ción o e stado de he­

cho, o como el ejercicio legítimo de un derecho. Para que la huelga ob­

teY¿ga esta última significaciór¿, es '1-ecesar i o que se configure como un 

v e rdade ro acto ca le cti va, 11 e'?fl ndo l as exi ge Y¿Q ia s mínimas reque ri das 

por el Derecho para esa clase de actos . 

Las exigencias m{r¿imas para eje rcer el derecho de hue lga se r e­

ducen a las siguientes: aa.) Ser titular de ese dere c ho; 2a.) Estar a-­

cardada la ejecución de la huelga; y, 3a) que sean l{citos o justos los 

fines perseguidos. 

l a. ) En cuanto al seiialamiento de quién es e l titull:ar del dere­

cho de huelga cabe hacer las sigui entes consideraciones: como dijimos -

al hablar de l sujeto de pretens iones , la faculta d de holgar corresponde 

a l os trabajado res en general; concre tamen t e es ell a un derecho pe rso--­

nd:t; sin embargo, resulta que si endo la huelga por su naturaleza un acto 

col ect ivo, as í como por la índole común o profesional de los intereses 

que se pr etenden defender o mejo rar, y por su efe ctivi dad como medio de 

pres ión contra el patrono, en el momeY¿to de ejercerse, es p r ec iso que -

usen de su derecho todos, o al menos) la mayor{a de los trabajado ~es 

que prestan sus servicios en la empresa o establecimiento afectados. 

Realmente) el mayo r número de l as l egislaciones que hemo s COlír-­

suntado consagran e l priY¿cipio de que la titularidad del derecho de --­

huelga ca rresponde a las mayorías obreras, y la adopción de este pri nc,i 

pio obedece tamb ién a moti vaciones paZ íticas, ya que e l predominio de -

l as mayorías, e s una de las bases fundamentales en que se asientan lo s 

sistemas democráticos de organización social. 

Don Ma ri o de la Cueva ("De r echo •.. ", tomo II ¡xÍgina 796), sobre 

este tópico dice: "I.- El derecho de hue lga es un derecho colectivo , p§. 

ro pertenece originalmente a l os trabajador es, i gua l que acontece con -

e l derech o de asoc ia c i ón profesi anal. En e l pasado, según hemos repet i 

do insis ten,temente , el derecho de huelga correspond ía a c ada trabajador 

y era el ejercicio del derecho natural a no trabajar; pero por ser un 

de re cho nega ti vo, no pod {a produc ir efectos pos it i vos y se a gotaba en l a 
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suspensi6n individual del trabajo, ya fueran muchos o todos los trabaj!1. 

dores quienes suspehd{an los trabajos. La Constituci6n y la Ley, según 

también indicamos, hicieron de la huelga un derecho positivo de las ma­

yorCas obreras y cO."1.Siste e>2 la facultad legal de suspender totalmente 

las labores en la empresa, impo>2iendo su voluntad al patrono y a las -­

minorías 0lbreras. El derecho de huelga descansa en las voluntades indi­

vidual es, pe ro solamente pue de ejerci tarse cuando ca inc ide la mayorCa -

de los trabajadores de la empresa afectada. En consecuencia, bh TITULilR 

Db"'L DERECHO DE HUELGA ES LA COALICION OBRERA QUE REUNE A LA · MAYORIA DE 

LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA AFECTADA.". 

..L 

El mismo autor, en la página 802 del Tomo 1T de su obra, expre-

sa que ¡'Por mayor la de trabajado r e s debe entenderse la mi tad ()más¡.J..uno -

del to tal de los trabajado res en cada una de 1 as empresas en que hayan 

de suspenderse las la bo r e s, si n di stingui r entre los trabajadores sindi 

cados y trabajadores libres". Esto significa que la rrtayor{a a que nos -

referimos es siempre la mayoría absoluta, ya EJ.ea que ésta se compute cQ. 

mo la TiZitad más uno, o bien conforme al principio del cincuenta y uno 

por ciento del total. Cabe hacer la siguie'1te salvedad: En aparienc ia .;... 

podr{a creerse que es indiferente aplicar uno u otro sistema, porque " -~ 

conducir{an al mismo resultado; sin embargo, no e s as{, porque, v.gr., 

la mitad n0s uno de quinientos trabajadores, son doscientos cincuenta y 

uno, mientras que el 51% de quinientos es doscientos cincuenta y cinco~ 

Las legislaci one s adoptan cuai quie ra de los sistemas expuestos 

y, particularmente, creemos que el c onve>2ie>2te es el del 51% porque e ste 

da siempre un número más r eprese'1tativo de la mayorCa. 

Otro aspecto de la titularidad del Derecho de 'Hue1ga es el re--

1ativo a la personificaci6>2 de las mayorCas obreras. Las corrientes doc 

trinarias sobre este tema se orientan en dos sentidos: una de ellas so§. 

tiene que el grupo o colectividad de trabajadore s, si n necesidad de 

constituir sindicato, pero s'í determinado por el conjunto de personas' -

que laboran en la ' empresa o e stablecimiento afectados, es el que puede, 

si as{ l o acuerda la mayorCa, ejercer l eg {timamente el derecho de huel­

ga. La otra exige, para ese fin, que l os trabajadores estén organi zados 

en asociaciones profesionales o sindicatos, con personalidad jurídica. 

La primera de las tendenc ias expuestas parte de la idea admi t i-

da por el Derecho Social, de que e'1 toda comunidad nafturalmente existen 
¡" "_.- '--. 
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sectores· humanos agrupados en razór¡, de sus intereses. Estos sectores --, 
cuando entran en pugna, son perfectamente determinables, sin necesidad 

de que e stén jur{dicamente organizados, aunque para el mejor planteamic!!:. 

t o y solución de sus pro blemas, el grupo actw n;"2 sea representado por 

Uno o más de sus miembros. Se a rguye que e sta fa rma de proceder pe rm i te 

más 1 ibertad en el ejercicio del derecho de huelga ya"que, al no exigir. 

se para ello la existencia de UY/.a asociación profesi on,al, los obreros 

no se ven compelidos a constituirla o a ingresar a la ya cortStituida, 

lo cual, asimismo, significarla una restricción al pleno e jercicio de 

la 1 ibertad de asociación profesional. Evitando tal exigencia no se des 

naturaliza el derecho de huelga, pues permitiéndose la acción de los-­

grupos, siempre continúa siendo éste un derecho personal que las mayo-­

rías obreras pueden usar, sin convertirlo en un derecho sindical. 

Esta corriente no se opone a la c onstitución y funcionamiento 

de sindica tos ni aun a que éstos intervengan en las negociaciones, pro-o 

cedimiento y ejecución de la huelga, pues no desconocen las convenienr-­

cias que aquéllos ofrecen para esos casos. Su fin es evitar que se exi­

ja la existencia de al guna asociac ión profes ional como requis i to de fo;'1 

do para ejercer tal derecho, puesto que, si la facultad de holgar es 

independiente del derech o de asociación profesional, el ejercicio de la 

primera no debe supedi tarse al uso del segundo. De no ser as!, se desng 

tural iza el derecho de huelga er¡, el sentido que ya indicamos. 

La segunda teoría se fundamer¡,ta er¡, que ~a asociación projdsio-­

nal o sindicato es el instrumento idóneo para alcanzar los fines de de­

fensa y.mejoramiento, por los que en todo tiempo han luchado los traba­

jadores. Esa institución, no solame'?-te vuel ve permanente la unión de los 

obreros, sino que facilita las acciones colectivas de éstos, posibili-­

tanda el orden interno de los grupos; es una fiel guardiana de las con­

quistas obtenidas y, l o más importa'?-te, constituye una persona moral _ .. -

cierta y dete rmina da, con existencia y capacidad jurldica para actuar -­

en procura de los intereses comunes de la c olectividad de trabajadores 

que la constituye. Así, el sindicato, con su cal idad de personaspuede .­

intervenir en toda negociación, relaci6n o reclamación que entable cor¿...· 

tra el pa trono. Todas estas ventajas, concluyen, hacen conveniente y n§.. 

cesario que a los obreros se exija, como requisito indispensable para -

eje rcer su derecho, el que estén debidamente organizados en asoc iac i ones 

profesi oMles. 
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También se argumenta que esta f o rma de la personificaci6n del _ 

grupo, c~esde el punto de vista jurídico, es la que más se ae,apta a los 

presupuestos fundamentales del derecho. En.tre ellos el concepto dn per­

sona es esencial, dado que el rec ono cimient o legal de esa cal idad es el 

que habilita para ser titular de derechos u obligaciones. 

No tenien.do los grupos obreros el carácter de personas jurídi---­

cas, resulta forzado el que se les considere titulares de derechos, si 

se toma en cuenta que los fines de mejoramiento o los de defensa perse-­

guidos, respectivamente, se formal izan Br¿ contratos colectivos de trabE:. 

jo, o se logran a través de los procedimiento s establecidos por la ley 

Y, tan-to en uno como en otro caso, es preciso que quien actúe tenga e-­

xistencia Y personalidad jurídica, máxime si el sujeto es un ente colee 

tivo, para cuya constitución Y funcionamier¿to se necesita llertJJ,r cier--­

tos requisitos Y formalida de s que siempre establecen las leyes, no s6lo 

para garantizar los intereses de l os asociados, s~no también los de ter 

ceros que podrían afectarse. 

No desestimamos las razone s de una y otra de estas corrientes~ 

son fundadas sus conclusiones. Nosotros nos liTTiitamos a exponerlas breve 

mente, pues la legislaci6n de trabajo de cada país adoptará la que más 

le co nvenga. 

2a.) De la misma ci rcunstancia d e ser la huelga por su natural;¿ 

za un acto colectivo y por basCurse en principio", democráticos, es lógi­

co que su ejecuci6n sea la cO .r¿secuencia del acuerdo de las voluntades -

indi viduales de la mayoría de los trabajadores que prestan sus servi--­

cios en la empresa afectada. 

Podemos afirmar que el acuerdo de huelga, es el títul o o funda­

mento de ese derecho y consiste en la voluntad colectiva manifestada _ .. -. 

exteriormente con el propósito o en el hecho de suspender las labores _ .. 

en la empresa, si no s e satisfacer¿ o recor¿ocer¿ por el patrono, las pre­

tensiorl-es. del grupo o asociaci6n obreras, formados por l o s trabajadores 

del mismo. 

No abordaremos el i r¿teresante tema de s i la voluntad colectiva 

es la sum.a de las voluntades individulaes acordes en un mismo fin, o si 

es la comb inación del total de voluntades individuales manifestadas la 

que da, en síntesis, una estructura vo l itiva distinta de aquellas que _. 

la forman, porque ello implicaría aboradar problemas filos6ficos y psi-
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co16gícos un tanto alejados de e'sta tesi s. Sin embargo, declaramos nueJi 

tra sin~atía por la primera de las corrientes expuestas, pues según opi 

namos, e1 hombre es el único ser dotado de concienc ia, raz6n y voluntad, 

y porque, aun cuando la sociología al tratar los fen6menos de masa de-­

muestra que en éstos hay una f orma especial del comportamiento, en esos 

casos siempre se exteri orizan voluntades individuales que no obstante .­

estar afectadas por poderosos estímulos externos, no constituyen una. vQ 

1 untad que procede de una pe rsona na turalmente idónea para generarla. 

Fuera de esas consideraci one s sobre c6mo se forma y qué es la 

voluntad colectiva, refiriéndono s concretamente al acuerdo de la huelga, 

debemos recordar que don Mario de la Cueva, al definir e l titular del -

derecho dijo era "la coal ic i ón obrera que reune la mayoría de los traba 

jadores de la empresa afectada", y, además, que según el concepto de -­

Paul Pic, la coal ic i6n es "la acc i6n conce rtada de cierto núme ro de tra 

bajadorcs o de patronos para la defensa de sus derechos e intereses co­

munes". Esta última definici6n eviden,cia que el primer elemento de la -

coalici6n es un concierto de voluntadesj y el segundo, es la acción c on-­

cre ta; que aquél conc ierto s iempre precede a l a acc i6n y, finalmente en 

forma ineludible supone que el hecho no surge en un instante, ya que no 

es imprevisto ni instintivo, sino que, lejos de ello, es una acc i6n que 

se general reflexiva y deliberadamentej luego se desarro lla, produce sus 

efectos y al lograr sus obje tivos o p or o tras causas, se extingue. 

Dicho 10 que entendemos por acuerdo de hue l ga y se~alada su ubi 

cac i6n en el tiempo como algo prev io a l a realizac i6n d el acto juríd ico 

al oual se enoamina, procede detenernos a meditar un pooo sobre quiénes 

s on los que pueden oon su voluntad individual oonourrir a formar la ma­

yoría titular de ese dereoho. El problema reviste importanoia, por cua!!: 

to para determinar oualqu ie r mayoría es p-ceo iso establecer un to tal. -­

Por oonsiguiente, al hablar de mayoría se supone que es de algo, y en -

el presente caso e se algo es el total de trabajadores de la empresa. D.J.. 

oho así, pareoe que e l asunto no tiene dificultadesj pero sí las hay, -­

puesto que no todos los que laboran en la empresa pueden concurrir a (9., 

mar el acuerdo de huelga. Obviamente habrá que exolui r a l patrono: so-­

bre ello no hay probl ema. La discusi6n surge en ¡-relación a ciertos tra·­

bajadores, que por la organizaci6n administrativa o por el funcionamie n 

to interno de la empresa, no están e.n l a misma j erarquía ni tienen iguQ. 

les oO .~l ioiones laborales que las de l o s trabajadores oomunes. A diohMs 
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perso ruJ,s en muohos oasos se les exoluye y en otros se l es sujeta a deter 

minad9-s oondioiones, para que puedan concurrir a formar el total compu­

table. 

La jerarquía erz. la empresa atiende , sobre todo , a l poder de di . 

recoión o de mando que se tiene dentro de la misma. Por e so cabe disti]1 

guir entre las personas gueú/;IU í laboran, vari as categorías que van, -

desde las que no tienen ninguna facultad de decidir o de manda r, hasta 

quienes detentan atribuci ones semejantes a las del patrono. Asimismo, -

existen en la empresa ciertos cargos que exigen del trabajado r mayor fi 

del idad en el cu i dado de los inte reses pa tronal es . Pues bien, en l os 

grados superiores de la jerarquía de la empresa, surgen para el Derecho 

L~boral l as figuras jurídioas de los representantes patronales y de los 

altos empleados, entre l os que figuran l os direo·tore8, gerentes, sub-9f¿. 

rentes y demás administradores de la empresa. Del grado de fidel icZad se 

distinguen los empleados de confianza como son los técnicos, los encar-­

gados cZe la contabil idad, l os cajeros y todo s a quellos que tienen acce­

so directo a datos confi de r¿cial e s o secretos de la empresa. Respecto 

de todas estas personas surge la pregunta de si podrán o no concurrir a 

formar e l to t e1 sobre el que se calculará la may oría necesaria para a r
-­

cordal" la huelga. Las opiniones s e han orientado en dos se:'/,tidos; una, 

de tipo subjetivo s e pronuncia por la negativa, pues s ostiene que t anto 

los representantes po, tro;r¡.a les como los al tos empl eados y l os empleados 

de c cnfia .r¿za , en caso de confl ~ cto t ienf!1en más ( defender los int :r8ses 

del capital que l os del trabajo. De esta apreciación se concluye que , -

e n sentido estr ic to, ell o s no ti erz.en intereses comunes con los trabaja-o 

dores; que su voto, en el mayor número de casos, sería negativo para el 

acuerdo de huelga y, por tanto, debe excluírseles, no tomár¿do1es en ___ o 

cuenta para establecer el total. La otra, de orden objetivo sostiene que 

l os representantes patronales, l os altos empleados y los de confianza -

son también trabajadores, porque prestan subordinadamente sus servicios 

al patrono a cambi o de ur¿ salario; porque también ellos necesitan mejo­

rar sus c ond iciones de trabajo a efecto de elevar su nivel de vida, y -

porque ellos tienen frente al pat r ono, intereses económicos y s ociales 

comunes, semejantes a los de los demás del personal de la empresa. Ade­

más, si a todos l os trabajadores indistintamente se l e s reconoce el de­

recho de holgar, l o s que nos ocupan también lo tienen y por lo tanto de 

ben incluirse en el t otal que sirve de base para establecer la mayoría, 

o al menos, permitir que el grup o de obreros o de l os miembros de l sindi 
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cato correspondient e, decidan si permiten, o no que los empleados de. mé­

rito participen con voz y voto e'7.. la adopción del acuerdo de huelga. Es 

ta ú1ti raa posici6n subsana cualquier desconfia'7..za que los huelguistas _ 

pudieran te!'/,er por raz6n de la simpatta que los representantes patrona­

les, los altos empleados y l os de confianza sintieren por los interescs 

del cap i tal. 

El asunto planteado es resuelto e'7.. la l egis1aci6n laboral de 

cada país, adoptando una u otra de las corrientes expuestasj pero la que 

tiene ¡-!layar aceptaci 6n es la del ú1 timo término. 

Independiente de la soluci6n que se adoptare, se requiere que el 

total so bre el que se calculará la mayor{a esté oonstituido por indivi­

duos que tengan con el patrono, al momento de tomarse el aouerdo de --­

huelga y en el de ejeoutar ese derecho, un vInculo o re1aci6n laboral, 

y que t000S ellos se hallen prestando servicios en el centro de trabajo 

afeotacZo. Esta ao1aración es neoesaria porque la empresa o estab1eoi--­

miey¿to, para el mejor logro de sus fines puede, en virtud de contratos 

ci vi les o me rcant i1es, rec ib ir servi ci os de personas naturales que n9 

deben incluirse en el total, por no tener la cal i dad de trabajadores. Tal 

ocurre, por ejemplo, con los apoderados, a udi tares y o tras que s in es-­

tar subordinados, ejercen profes iones 1 ibera1es en benefi oio de varias 

personas. 

También se excluyen del total todos los aprendices contratados 

por la empresa, pue s las relac io nes de aprendizaje, aunque reguladas 

por el Derccho de Trabajo, no tienen por finalidad las propias de un 

oontrato individual de trabajo, sino otra muy suya que consiste en la -

ensefianza de un afie iO, arte, profesión o especial idad. No se trata, 

pues, de r~laciones laborales, aunque haya prestación de servicios y re 

muneración. 

¿Afecta la re1aci ón laboral desde el punto de v ista del cómputo 

de la ijwyor{a huelguista, el que los trabajadores sean parientes del pa 

trono? A este respecto opinamos que si el parentesco es inmediato, ver.. 

bigracia cuarto grado de co nsanguinidad y segundo de afinidad, tomand o 

en cuenta los grados regulados por nuestra legislación, bien podrían a­

plicarse a esos empleados u obreros, las reglas Clexplicadas anteriorme!.!:. 

te, en3relaci6n a l os empleados de confianzaj pero si el parentesco es 

más lejano, no ejerce ninguna influencia y, consiguientemente, los tra­

bajadores colocados en este último supuesto, deben contarse en el total" 
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Hemos i nd icado que l os trabajadores huelguistas deben estar 

pre stando servic i e s en el momento de aoordar y en e 1 de eje cutar la 

huelga; sin embarg o, exis t en ci ertos casos en que no obs t ante llena rse 

ese requisito, se d uda si e l obre r o o empleacio pU3de o no ooncurrir a 

formar el t o tal. Ta l ocurre 0 0 .'1, l os trabajadores contratados a plazo;-

00,'1, los de recie nte i Y¿greso a la empresa, y oon aquellos que han s i do _. 

separados de ésta antes o inmediatamente después de tomar el acuerdo o 

de estallar la huelga. Anal izaremos brevemente lo s más importa ntes as--­

peotos de oada uno de esos casos. 

El con trato individual de trabajo a plazo da, para el De recho -

Laboral, diversas figuras jur{dicas de trabajadores, respeoto de los -­

cuales depe oonsiderarse si pueden o no concurrir a integrar el total 

de huelga. Dentro de esas figuras tenemos la del trabajador para obra 

determinada, entendiendo por tal al que se compromete a prestar sus ser. 

vicios mientras dura la ejecución de un trabajo espec{fioo. As{ ocurre., 

por ejemplo, en nuestro med io, en las empresas constructoras, fábricas 

de ladrillos, pedreras y otras semejantes, que operan conforme se demar± 

dan sus servioios o productos; en ellas es regla general la de que eje­

outada la obra se termina el contrato. Ahí es frecuente el trabajo a .--­

plazo corto pero indeterminado, y respecto de los trabajadores someti-­

dos a ese régimen, nuestra opinión es que pueden formar total en la em~·· 

presa o estableoimiento y, acordar por "wyoría la huelga, pues aunque -

su relación laboral es traY¿sitoria, el interés profesional de es t os tr~ 

bajadores está constantemente vi >?'culada con los de la empresa, de mane·­

ra que ésta no podr {a desarrolla r sus ac tiv idades y lograr sus fines; -­

sin la u·ti1 izaci6n de l as fuerzas humanas, más o menos especial izadas: 

dedica das a servir esta olase de industria. A su vez, si se n ie ga a esos 

trabajadores el derecho de holgar, se desconocerla su categoría profesiQ 

nal real mente existente, y ello siempre da lugar a perjudioiales huel-­

gas de he cho que deben evi tarse. 

Idéntica solución damos al oaso de los trabajadores de tempora.­

da, que son los que laboran en empresas cuya actividad se suspende pe-­

riódicame nte , por razones ajenas a la voluntad del patrono o del traba­

jador. Esta forma de trabajo es frecuente en ingenios de oaiia, benefi--­

cios d e oafé y algunas fábrioas elaboradoras de materias primas que eso~ 

sean d/l,rante determinadas épocas del aiio . Respecto de los trabajadores 

que laboran en empresas oomo las diohas, se advierte que los oontratos 



-59-

de trabajo que tienen celebrado con su patro '¡,o no termi.r¿an, sino que se 

suspenden durante períodos más o menos regulares, dando con ello origen 

a una prestaci6n discontinua de servicios. Por fuerza de esta circuns-­

tancia, el acuerdo de huelga y la ejecuci6n de l a misma debe~ ser opor­

tunos, tomándose el primero antes o durante la época de actividad y rea 

1 izándose la segunda cuando la empresa esté func ionando. Solamente así 

puede la huelga tomar fuerza y tener eficacia en cuanto al logro de -­

los fines que con ella se persiguen. 

Es distinta la soluci6n que damos a los trabajadores interinos 

o sustitutos, contratados por el patrono para llenar la vacante dejada 

por un trabajador permanente, que durante algún tiempo se ausenta de su 

empleo o cargo. Consideramos que la re1aci6n de trabajo de los interi-­

nos, desde el punto de vista sub;etivo es a plazo; pero dentro de la or 

ganizaci6n administrat iva de la empresa, aquélla es permanente, esto es} 

se trata de una plaza creada para atender una actividad que en forma 

cO .ntinua se desarrolla dentro de la negociaci6n. Por esta raz6n, el em,... 

p1eo oc upado por el sustituto se debe contar en el total de base para e~ 

tab1ecer la mayor{a. La cuesti6n estriba en aclarar si es el interino o 

el titular del cargo quien debe concurrir a la reuni6'¡, en que se adopte 

el acuerdo de huelga. Nuestro criterio se inclina por que al evento asi§_ 

ta y participe el sustituido, siempre que le sea posible; pero no sién,... 

dolo, puede concurr ir el interi no y tener voz y va to en la ses i6n. 

El trabajador eventual u ocasional es el que emplea el patrono 

para dar cumpl imiento o satisfacci6n a necesidades extraordinarias y -­

transitorias de la empresa. Es el caso del contador que presta sus ser­

vicios para poner al día la contabi1 idad de la negociaci6n, o el del d2., 

pendiente contratado para atender la excesiva demanda durante una festi 

vidad y otros semejantes. En cuanto a estos trabajadores, somos partid!!:.. 

ríos de 10 expuesto por don Mario de la Cueva (Derecho .•• Tomo II, págl 

na 805), al deci r que "Sostiene Nicolás Pizarra Suárez que la jurisprUr­

dencia de los Tribunal e s de Trabajo desde el aYío 1929, se ori ent6 en el 

sentido de que los trabajadores eventuales no deben considerarse para -­

fijar la mayoría huelguista; estamos conforme con ese criterio porque} 

efectivamente, los trabajadores e ventuales son ajenos a la vida de la -

empresa, en la que están de tránsito y no pueden te .ner ~nterés en el rf. 

sultado de un conflicto e.ntre los trabajadores de planta y e l patrono Fl
Q 
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Otro de los problemas que deben resolverse en la determinación 

de las personas que concurren al acuerdo de huelga, es el relativo al mQ 

mento en que el trabajador ingresa o se retira de la empresa. Ambas si­

tuaciones ameritan consideración por la necesidad de prevenir ciertas -

maniobras que se utilizan, ya sea antes de haberse tomado dicho acuer-­

do, o de que se haya oomenzado a ejeoutar la huelga. Por ejemplo, puede 

oourrir que el empresari o, informado de que se preterule haoer una se--­

si6n para aoordar una huelga en su c entro de trabajo, sin existir una 

neoesidad real, inoremente el número de personas a su servioio, hasta 

aparentar que quienes oonourren a la asamblea y va tan a favor de la ac­

oi6n, no constituyen la mayoría .• Sin embargo, al investigar los oasos -

de los trabajadores de nuevo ingreso, oasi siempre se pone en evidenoia 

la maniobra real izada, si endo indic ios de ella lo reoi ente de la fecha 

de celebraoi6n de los oontratos y la falta de una razón que justifique 

el aumento del personal en la empresa. En esas cirounstancias, nuestro 

pareoer es que no deben oontarse en el to tal, a los trabajadores que hQ. 

yan sido utilizados para ejecutar el fraude, no obstante que sus oontr~ 

tos s(}an por tiempo indefinido y estén efectivamente ejeouta1ÜJ;o alguna 

labor. 

Asimismo, el patrono, oon el fin de restar votos al aouerdo de 

huelga o oon el de debilitar al movimiento, reourre al despido de heoho 

o a la terminaoi6n del oontrato individual de uno o más de sus trabaja­

dores. Ante los casos de despido, por ser la huelga un dereoho positi-­

va, oonsideramos que debe garantizársele lo más que sea posible, y por 

tanto~ establecer en la ley que el despido de heoho realizado para al-­

oansar oualqui era de los obje t ivos antes di ohos, no produoe la ruptura 

del vínoulo laboral, durante un plazo que oomprenda desde algún tiempo 

antes d~ la adopci6n del acuerdo, hasta que la huelga termina definiti­

vamente,. Con esa garantfa j los trabajado res despedidos de heoho s in oa!:!:. 

sa legal oontinúan formando parte del total y en su oaso, de la mayoría 

huelguista. 

Distinta es la soluci6n ouando, durante el plazo dioho, el pa-­

trono ob tiene por causa justa, la term inación del oontra to de uno o más 

de sus trabajadores, porque e .r¿tonces, siendo justifioada la ruptura del 

vínculo laboral, los obreros y empleados que as~ fueren despedidos, no 

deben oontarse en el total, ni mucho menos en la mayorfa titular del de 

recho. 
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Resueltos los problemas expuestos, y una vez determinado el to­

tal de los trabajadores de la empresa o establecimiento, se procede a _ 

calcular la mayoría, cuyo número representa el m{nimo de votos que de-­

ben emitirse a favor del ejercic io del derecho de huelga. Pero para --­

quienes están interesados en real izar esta acción, se plantea el proble 

ma de orden práctico sobre determinar la forma en que debe celebrarse -

la sesión e n la que los trabajadores aoordarán la huelga, y sobre quié­

nes puede.r¿ vol,ar para obtener la mayoría huelgu{stioa. La respuesta a -

esta pregunta se obtiene de la importante distinción entre la titulari­

dad del derecho de huelga, y la titularidad de los intereses ooleotivos 

comunes, relacionada oon las teorías de la personifioaoión de los gru-­

pos obreros: La titularidad del dereoho de huelga siempre oorresponde a 

las mayor{as obreras; no ~ourre 10 mismo oon la titularidad de los int~ 

reses colectivos o comunes de los trabajadores, la cual oorresponde a -

los grupos obreros, si la ley permite que estos aotúen directamente en 

la oons e cución de los fines de la huelga y, cuando lo haya, ~l sindica­

to que ope re en la empresa. De esta manera resulta, por ejemplo, que si 

una legislaoión no requiere la exister¿cia de un sindicato para ejeroer 

el d erec7w de huelga, el grupo de trabajadores tiene ambas titularida-­

des. La ooalición de ellos, que da origen a la huelga, es una ooliga-­

oión simple, esto es, integrada sin llenar mayores formalidades: la rey:' 

nión se real iza mediante invitaoión y, conourriendo a ella más de la TiW 

yor{a del total, se adopta la resoluoión por los votos oonformes. Si és 

tos son a favor de la huelga, deben aloar¿zar como mínimo el de la mayo­

ría de los trabajadores que pueder¿ conourrir a formar el total y que e~ 

tán al servicio del patrono afectado. 

Si por el contrario la legislación preoisa de la existenoia de 

un sind i ca to para que pueda ejercerse la hue 19a, la ti tularidad de este 

dereoho y la de los inte reses cole ct i vos comunes, 00 rresponde a la aso­

oiación profesional que tenga afil iados a la mayoría de las personas -­

que laboran en la empresa o estableoimiento. Llenando el sindioato este 

requerimiento, la asamblea del to tal se oelebrará observándose las for­

mal idade$ prescri 1:Irs por la ley para las sesiones s indioales. Esas for­

mal idades son, entre otras: la de real izar la oonvocatoria oon la ante­

laoión y de la manera debidas y, por supuesto, que al acto concurra el 

quorum n e cesario. En todo oaso, el aouerdo de huelga se debe adoptar no 

por fJ¡,a ~Jaayor[a de los (jr¡;lJ,Óulj"llentes a la asamblea., sino por la mayor{a -
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de los trabajadores al servicio del patrono~ 

El problema adquiere alguna complicación cuwndo la ley rec onoce 

al grupo obrero la titularidad le1 derecho de hL;31ga, y al sindiccdo, _ 

la de los intereses co l e ctivos comu.r¿e s de los trabajadores. En semejan-­

tes circu'yU3 tancias, para reurz.ir el total deberá invitarse a los no sin­

dicados , y convocar a los afiliados con la antelación y demás exigencias 

legales. Al iniciarse la reu.rz.ión deberá concurrir el quorum sindical; -­

votarán todos los presentes, sean o no miembros del sindicato, y el a-­

cuerdo de huelga se adoptará siempre que la mayoría de los trabajadores 

que forman el personal de la empresa o establecimiento, estén de acuer­

do en ejecutarla. 

¿Podrán las federaciones y confederaci ones sindicales acordar -

una huelga? Sin mayores investigaciones la primera impresión se orien­

ta por admit ir tal posi bi 1 idad; pero por la naturaleza de los miembros 

que integran tales orgarz.izacior¿es y atendiendo a la ti tu1aridad del de­

recho de huelga, se llega a una respuesta diferente: En efecto, como es 

sabido, las federaciones se forman por la asociación de sindicatos, y -

las confederaciones por la co l igaci6n de federaciones~Asimismo hemos dS¿ 

mostrado que la huelga es un derecho reconocido individualmente a los 

trabajadores y no a sus asociaciones; por l o tanto los sindicatos que 

fa rman una federaci ón, o las federaci ones integrantes de la confedera--­

ción, no pueden concurrir a formar un total de emp resa o establecimie.n­

to, ni contarse en la mayoría, ni por sí mismos acordar la huelga. 

A idéntica conclusión se llega, desde el punt o de vista poI {ti­

ca, por razones de justicia y de conveniencia pablica: Si la huelga se 

reconociera como un dere cho de los si11aicatos que forman las federacio­

nes, o de las federaciones que integran las confederaciones, la fuerza 

que las dos últimas aqquirirían sería desproporcionada con la que tienen 

los pa tro nos, aun cuando éstos estérz. asoe i ados en s ind i catos, federaciQ. 

nes y confederaciones. Además, si se diera aquel supuesto, al declaraL 

se en huelga alguna federaci ón o confederación, podr{a para1 izarse toda? 

o una parte considerable de la actividad económica de un pals, perjudi­

cando con ello no s610 los intereses del patrono, sino que también los 

de todos los consumidore s y los del Estado. En pocas palabras, sería é~ 

ta una forma de subordinar el interés públ ico a los intereses de un seQ 

tor social, lo cual resulta injusto y por ende 

co de lo jurídico. 

con tr:..al!;i;ia ___ aL.or..den lógi- -, 

l 13IBUOTEC,'\ t ; Lr·J '¡ 1';/\.... 1 

~.~ ~~~~~.I ~A~ CJE r.1~_ .. _~ "~'';')1t,1 
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Resumiendo podemos decir que solamente los trabajadores tienen 

reconocido el derecho de holgar; que sólo ellos pueden acordar y ejer-­

cer la huelga, y que el acuerdo en que ella se genera debe ser tomado _ 

por la mayoría del total de trabajadores que prestando subordinadamente 

sus servicios al patrono,: , pueden concurrir a formar dicho. total y TflCLYQ 

r{a, observándose para determinar ambas oantidades, las disposiciones _ 

y formalidades establecidas por la ley. 

No omitimos manifestar que el acuerdo de huelga debe hacerse -

constar por Bscri io, prefere ntement e, en acta no tarial. Eero gerlEralme!l:. 

te se admiten con fuerza probatoria las certificaciones extendidas por 

el secretario o secretari o s de actas de la junta directiva del sindica­

to, y aun el documento privado suscrito por todos los concurrentes a -­

la reunión en que se adoptó el acuerdo, cuando es un grupo de trabajadQ 

res quien actúa. Estas dos úl timas fo rmas lw,n sido impugnadas aduci ér¿dQ 

se que son pruebas autoconstituidas; que por ello no debe reconocérse-­

les ninguna fuerza de convencimiento y por 10 tanto el tribunal debe -­

desconocerles eficacia. No obsta·v¿te tal razonamiento, las certificaci ones 

y documentos privados antes dichos, nunca han s ido redargüidos de falsos, 

por l o que, agregados legalmente al respectivo expediente, el Juez sie~ 

pre les ha reconocido el valor de la prueba documental. 

Finalmente, en cuanto a su contenido el acuerdo de huelga debe 

se~a1ar, con la mayor precisión posible, los derechos, prestaciones o 

mejoras que los trabajado res desean obtener del patrono, as{ como los 

intereses profesionales que éste debe reconocerles; la deolaración de 

que si el patrono no acoede a las peticiones, los trabajadores suspend~ 

rán las labores en la empresa o estableoimiento mediante el ejercioio -

del dereoho de huelga, y la auto rización otorgada a determinadas perso­

nas o a la junta direotiva del sindicato, según el oaso, para que reprQ 

sente el grupo o a la asociación profesional en las negooiaciones y trá 

mites que fueren necesari os y conducentes a la satisfacci6n dc las de­

mandas planteadas. 

§a.) El tercer requisito de fondo exigido para ejeroer el dere­

cho de huelga, es la condición de que sean 1 {oitos o al menos justos -­

los fines perseguidos oen ese acto. En efecto, la huelga de heoho puede 

encaminarsc hacia objetivos de la más variada naturaleza. Estimar el -­

valor moral y la convenienoia o i"l-convenienoia de cada fin en particular, 
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es tarea que corresp onde al legislador, de cuyo ori teri o 16gio0 7 esti-.­

mativa jurídioa y orientaoión po1{tioa, dependen en gran parte, que la 

huelga por sus objetivos sea un delito, un aoto ilícito o el ejeroioio 

legítimo de un dereoho. Pero por difíoi1 que sea esta labor, si el EstQ. 

do reoonooe en la huelga un dereoh o, por la misma razón de no existir -

faou1tades ab~olutas) resulta neoesari o someterlo a oiertas regu1aoio-­

nes o 1 imitaoiones, espeoia1mente en 10 relativo a los fines que sí pu.§.. 

den admitirse oomo justifioativos de su ejeroioio. Tan importante es e~ 

te seiíalamiento, que de él depende que la huelga sea 001 ifioada de 1 íoi 

ta o de i1 toita, esto es, que se 1e.garantioe oomo dereoho o se le sanciE. 

ne oivi1 o pena1mente, según la gravedad del aoto. 

Sobre este importante aspeoto, Juan D. Pozzo, en su "Dereoho de 

Trabajor" página 449, dice así: "La mayoría de las legislaciones reconE,. 

cen el derecho de huelga y del "lock-out", en forma expresa o táoita; P.Q. 

ro en todas las leyes se hace una distinción -que implica una 1imitaoión 

al derecho- entre las huelgas legítimas y las ilegítimas, distinoión ag 

mitida también por la doctrina y la jurisprudenoia. Esta distinción, ca 

mo acabamo s de deoir, limita y reglamenta el dereoho de huelga y el 

"lock-out ll, reglamentación que, por otra parte, es e senoia1 para el e-­

jerc i ci o de los dereohos fundamentales dentro de la sooi edad". 

Fuera de los países en donde toda forma de huelga está prohibi­

da, cualqu iera que s ean las finalidades que con e lla se persigan, pode­

mos indicar que en la 1egis1aoión o en la jurisprudencia de los demás, 

de acuerdo con el fundamento principal de ese acto, se reconoce oomo -­

fi n 1 íci to o justo, según e 1 caso) la defensa o mejoramiento de los ir/¡­

tereses y derechos colectivos o comunes de los trabajadores, aunque es­

te objetivo se expresa bajo las más variadas formas, como son, por eje!!!:. 

plo, la de buscar el equilibrio de les intereses oolectivos económioos 

y sooia1es de los trabajadores con los del patrono, o la de armonizar -

los intereses del capital y del trabajo, o la de celebrar o revisar un 

contrato o una convención oolectivas de trabajo, eto. eto. Siempre la -

final idad resu1 ta identificada con el fin lli1e justicia social oonsiste .Y/,­

te en mejorar las condioiones de vida de 10s.:econ6micamente débiles, -­

sin destruir las funtes de donde éstos obtienen la satisfaooión de sus 

necesidades y aún la superación de su nivel de oonsumo. 

En ouanto la huelga no rebase esa finalidad naturalmente suya -

será un aoto legal; y será justa, si la ouant ía de laque po r su medio 
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se demanda~ tiene la adeouada proporoi6n que debe existir entr~ ¡.a sa .. -

tisfaooión de las neoesidades obreras, y la oapaoidad de pago del patr~ 

no, haoiendo además inoidir la situaoi6n eoonómioa prevaleoiente en el 

Estado de que se t ra te. 

¿Podrá la huelga ser 1 {oita o justa si tiene por meta aloanm r 

otros fines distintos al mejo ramiento o defensa de los intereses ooleo­

tivos de los trabajadores? Resulta dif{oil .. enoontrar otros fines que -

justifiquen la huelga, pues oomo lo hemos demostrado~ desde el punto de 

vista jurídioo tal aoto naoi6 oon el oalifioativo de ilíoito, no sólo 

porque oonll eva el inoumpl imiento de una obl igao i6n oontraotual, sino 

porque también su oaráoter ooleotivo altera la paz sooial, pudiendo ll~ 

gar hasta poner en peligro el sistema eoonómioo, polítioo y jurídioo en 

que se asienta y organiza un Estado. Sin embargo, aotualmente el pensa­

miento dootrir¿ario se orienta por sostener que toda huelga debe oonside 

rarse legal, mientras la autoridad competente no haya declarado lo con­

trario; a iíZeno s que sea un heoho delictivo, 10 oual ocurrirá, si evide!J:. 

temente oon ella se persigue alterar o violar oualquier pri!L0ipio o de­

reoho fundamentales~ estableo idos por el Estado para mantener el orden 

polítioo, sooial, jurídico o eoonómico, que él mismo garantiza. Es po r 

ello que son il (oitas, por ejemplo, las huelgas que al ejeoutarse se -­

oonoretan en la ooupaoi6n de la empresa o establecimiento, pues se OO,'1r­

vierte en un atentado al dereoho de propiedad; y lo mismo oourre con a­

quéllas que amenazan la 1 ibertad de trabajo, las que se inspiran en mo­

tivos rel igiosos, las que se desbordan oausando dafios en l a persona o -

propiedad del pa tro no, las que ti enden a oonve rt irse en rebel ión o. en 

sedición y en fin, todas las que persiguen fines sjenos a los intereses 

profesionales de la ooleotividad obrera. 

Sin pe rjuioio de ampl iar más adelante este tema de los fines, -

consideramos oportuno suspenderlo por ahora, oon el objeto de tratar iJ1 

mediatamel~te los requisitos d e forma que deben llenarse~ para ejeoutar 

la huelga. 

~os Requisitos de Forma .• 1) El Procedimiento Civil y el Pro­

oedimiento Laboral. Para hacer efectivos en forma compulsiva oualquier 

dereoho jurídioamente tutelado, es preoiso seguir los trámites estableol 

dos oon ese f i n por la ley. Este prinoipio de orden públioo vigente de~ 

de que desapareoi6 la justicia privada~ también opera en el oampo de -­

las reolamaoiones que pueden darse entre patronos y trabajadores, o en-
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tre las asociaciones profe.3ionales o agrupaciones de unos y otros o Esta 

blecer las diversas clases de juvaios y los pasos procesales que a ellos 

corresponden, para encauzar a fel iz término las controversias ::-' obrero-pQ. 

tronales, es la materia propia del Derecho Proc esa l del Tra bajo , que es 

una cienc i a autónoma distinta de l a que re gula los p rocedimientos civi­

les. Tal como lo narra don Ma rio de la Cueva, (Opo Cit. To. II, página 

732), ;¡El sistema individual i.sta y 1 iberal no quiso conocer más confliE.. 

tos que los suscitados sobre la interpr etac ión y aplicación de los con­

tratos i nd ividua l es de trabajo. Así, a ejempl o, podrían disputar l os in 

teresados sobre el monto del salario que correspond{a a un trabajador, 

o si s ele había pagado e l devengado, o si un obrero faltó al cumpl i--­

miento de sus obl igacione s. Pero era todo y cualquiera de las partes e s 

taba en aptitud de acudir ante l os Tribunales Judiciales de orden común 

para que decidiera la controversi a, como si se tratara de la interpret!l 

ción o cumplimiento de un c ontrat o de arrendamiento o 

"Con el advenimiento de las coa1 iciones, con la formación de 

las asoc}aciones profesi onales y con las huelgas y los paros, camb ió el 

panorama. Los confl ictos de trabajo se dividieron en do s grupos, ind i v.!:.. 

duales y col e ctivos: los primeros eran los mismos que menci onamos en el 

párrafo anterior; los segundos se manifestaban en la existenc ia de una 

coalición o en la formación de una asociación profesional y particular­

mente en las huelgas y en los paros.LEstos nuevos confl ictos eran ese.Y¿­

cialmente dist intos de las viejas controversia s de derecho civil, pues 

e n éstas entraban en jue go los i .n t e reses jur{d icos de partes determina­

das, en tanto los nuevos conflictos ponían en movimiento un interés co­

lectivo o profesional, o de categoría. Y por otra parte, cuando surg{a 

un co nfl icto col ec tivo, y acudía .n los trabajadores a la hue lga, sab{an 

que no era posible resolver el problema por l os procedimientos judicia­

les y más bien iniciaban una lucha social, cuyas armas eran la sol idarl 

dad obrera y la fuerza del capital.". 

Las nue vas controversias se diferenciaban de las civiles no só­

lo en su aspecto externo, sino también en sus elementos jur{dicos esen­

ciales y aun en sus repercusi ones sociales. Sabemos que son de la s ese!!:. 

cia de todo juicio: su objeto, las partes y el tribunal ante quien se -

entabla el pleito . Pero eso s tres e lement os difieren e~ una y otra cla­

se de contiendas: en las civiles el objeto siempre presente es una relQ. 

ción de tipo patrimonial, ya que, en todo juicio de esa naturaleza, aun 
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los que se originan en vinculac iones jamil iares, el derecho d e propiedad 

es la noción básica, alrededor de la cual la divergencia nace, se desa­

rrolla y se extingue. No ocurre igual en los conf1 ictos laborales" por·­

que en ellos la noción de fundame~t o e s el traba; o: de Jl o por ¿l se 

generan relaciones jurídicas de tipo n~tamente humanista que constituyen 

el objeto y fin de los procedimientos laborales. 

En cuanto a las partes, los juicios civiles suponen la existen,­

cia de perso .'1.as determirlf.Ldas que persiguen la satisfacción de intereses 

individuales y actúay¿ eY¿ un plano de igualdad jur{dica. En cambio los -

conflictos laborales y principalmente los de naturaleza colectiva, tien 

den cada vez más a la despersonal ización de las partes, pues por la for 

ma en que se producen y por la fuerza con que se plantean, ya no se ve 

en ellos otra cosa que la lucha entre el capital y el trabajo, como se.Q 

tares humanos con funciones sociales que cumplir. Como antes 10 hemos-· 

dicho, del concepto de responsabi1 idad individual lentamente se está pa 

sando a la noción de responsabi1 idad social .. en la que se engloban to~­

das las responsabilidades. 

Relativament e a los tribunales j que conocen de los confl ictos -

laborales, imperiosa es la necesidad de que exista la jurisdicción dcl 

trabajo, as{ como la de que los jueces sean especialistas encargados de 

esta importante función públ ica. Asimismo resulta indispensable que los 

trámites de los conflictos obre ro-patronales, sin apartarse de los fun­

damentos esenciales del procedimieY¿to civil, se d ivorcien 10 más posi-~ 

ble de las formas clásicas de Jste, por demandarlo así, no s6lo la ur·-­

gencia de satisfacer intereses obreros, sino porque también al Estado -

le interesa resolv e r con pront i tud tales di sputas, para mantener el im-· 

perio de la ley, la paz y el orden s ocial y, en casos extremos, hasta -

su propia existencia. 

A tales reSO??,Qnc ias puedeY¿ agregarse razones de orden tJcnico, 

como son, por ejemplo, las s igu iente s,' Los conf 1 i ctos obrero-patronal es; 

igual que todo proceso, son un mJtodo por el que se investiga la ver--~ 

dad, con el fin de hacer justicia. Esa verdad se busca y se halla a tr9., 

vJs de los medios probatorios; pero en el juicio civil, al Juez le bas-· 

ta una verdad formal; la que resulta de las pruebas que las partes le 

han presentado. En los conflictos, el Juez de Trabajo persigue la v e rdad 

real; esto es, que no se conforma con las pruebas vertidas por el actor 



-68-

o el re0 7 sino que por sl mismo puede averiguar lo que ha oourrido~ Es 

por ello que dioho Juez tiene e~ el prooeso laboral, mayores faou1tades 

de investigaoión y de impulsión, aplicando oon mayor amplitud el princi 

pio de publioidad, ya que, por regla oomún, todas las dilig encias de -­

los oonfliotos de trabajo deben praoticarse en audiencia púb1ioa. 

Diferente al juioio oivi1, la oontroversia obrero-patronal de­

manda senoillez y celeridad en oada uno de sus pasos: Por la senoi11ez 

debe en el conflicto evitarse la r{gida aplicaoión de los requisitos -­

tradic ionnles d el proceso oomún, prino ipa1mente aquellas que no tenie,"/,­

do mayor importancia para el dere cho de defensa de las partes, produoen 

nulidades por razones meramente teórioas que, desde el punto de vista -

de los intereses sooiales debatidos, no tienen razón de existir, porque 

no oorresponden a la real idad ambiental e."/, que se vive, sirviendo únioQ. 

mente para retardar o destruir el proceso y, consigu~ntemente, agravar 

el pleito l constituir un dispendio de esfuerzos y de medios eoonómicos 

y faoilitar el fraude a la ley laboral. 

La celeridad tiende, e"/, el juicio de trabajo, a reduoir los trá 

m i tes al menor rtúme ro pos ible, y a que cada uno de ellos reuna las ca,"/,­

diciones de operar con facil idad, y de ser efectivo en la real ización 

del fin o fines que se pretende alcanzar. De idéntioa funcionabilidad 

necesitan los recursos interponi bIes, los cual es deben 1 imi tarse a los 

oasos ,en que realmente sea~ útiles a las aoci ones o excepciones de las 

partes: no siendo as~ los procesos laborales en vez de ser medios de -

solución, serán complicadores del problema social. 

Por la sencillez y por la celeridad es que en la tramitación -­

del juicio de trabajo se prefiere la f o rma oral a la esorita; la impul­

sión de ofioio a la petioión de parte; la libertad de medios probato--­

rios y la libre apreoiaoión de pruebas, al numerus lausus y al valor ta 

sado de éstas. En ellos;. p or razones obvias, se exigen 00."1, más rigor 

los prinoipios de gratriid:.f.:¡¡q"ppr.eal!-u$í~nuy sobre todo el de inmediaoión, 

porque para el mejo r conoo imien to del o aso es ind ispensab1e la presen-­

oia personal del Juez en toda dil igenoia. El pro teooionismo o tutela 0-

brera7 por ser esencial al Derecho del Trabajo se aplica oon más ape go 

que en lo civil, resultando para el 1unifionario que oonooe un deber el 

evitar las desigualdades que en el prooeso laboral se manifiestan como 

naciendo de la disparidad de medios eoo"/,ómicos de que disfrutan las paL 

tes; es preciso que ambas observen la mayor lealtad, sinceridad y honra-
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dez. El Juez, sin e mbargo 7 no debe e n ningún momenilo e storbar el us o 

que el actor o el r eo puede n hacer, oportunamente, de las jacultades 

que la ley les reconoce para la dejensa de sus derech os e intereses o 

Todos esos re qu isi to s tiene n particular importancia en los co,y¡,.. 

JI i ctos del trabajo, pues insp iran en las partes responsabil idad y con­

fianza, y ).es inducen un positivo deseo de encontrar solución a sus di­

vergencias. 

2) Los confli;ctos obrero-patronales. Señaladas sucintamente las 

diferencias de los juicios civiles con los conj1ictos entre el capital 

y el trabajo, veamos de modo compe~ioso la clasijicación mas generali­

zada que de estos últimos se hace. 

La doctrina admi te, en jo rma casi unánime, que las reclamacio-­

nes entre patro.rws y trabajadores pueden ser de dos clases: los llama­

dos juicios o conj1 ictos individuales d e trabajo y los denominados con­

j1ictos colectivos de trabajo. Entre estos últimos se distinguen el co!1:, 

j1 icto j~¿rídico o de derecho y el conj1 icto colectivo econ6mico o de i !J:. 

te-reses. Cada una de esas tres jormas del procedimiento laboral se dije 

rencian por raz6n de su objeto; por las partes que en ellos interviene n; 

por el tribunal que conoce y resuelve y, por los trámites a que están -

sometidos unos y otros. 

De esa manera, en el conjl icto individual el objeto de la de iíza!!:. 

da gira alrededor de los derechos y ob1 igaciones que están contenidos _. 

o emana n del contrato o re1ació"L individual de trabajo, o del hecho de 

su terminación. En cambio, la petición que origina un conjl icto co1ecti 

va, si es jur[dico o de derecho, se orienta hacia la INTERPRETACION o 

al CUMPLIMIENTO de un contrato o conve"Lción colectivos de trabajo o a -

que se CUMPLA con determinadas "Lormas legales de trabajo que el patrono 

no respeta en perjuicio de todo el personal a su servicio. Si es el ca­

so del conf1 icto colectivo económico o de intereses, 10 que se pide es 

la CELEBRáCIruV o la REVISION de un contrato o convención colectivos de 

trabajo, o bien se tie,~e a la DEFENSA de los intereses profesionales -

comunes de los trabajadores. 

El objeto de cada uno de los conj1 ictos laborales aparece cla­

ramente distinto, salvo el caso del cUlnp1 imiento de normas legales que 

corresponden al conj1icto jur[dico y el de dejensa de los intereses co-. 

lectivos comunes de los trabajadores que toca al conj1icto de intereses o 



Ambos objetivos no de ben cOYi,fundirse: en las dos situaciones se trata .­

de derechos que ya existen como bieYi,es reconocidos en la ley o en un -­

contrato o convención colectivos de trabajo; pero esos bienes pueden -

ser o no apreciables en dinero. Si 10 son procede entablar un conflicto 

jurídico; si no lo SOr¿ habrá que intentar (tl confl icto económico. EjeTJ1,­

p10s del primer caso serían los siguientes: cuando el patrono no paga a 

ninguno de sus trabajadores la remuYi,eración del día de descanso semanal, 

o de las vacaciones, o se niega a cO.Yi,ceder el aguinaldo o a pagar el sQ. 

1ario mínimo establecido, o si los trabajadores le exigen más de lo que 

está obligado a pagar y otros semejantes en que se causa un daño pecu-­

niario a los trabajadores en generala al patrono .. Serían casos de co.Yb­

f1ictos de intereses aquellos en que el perjuicio no puede apreciarse -

en dinero y más bien se trata de un daño social, como ocurre si el pa-­

trono exige trabajar diariamente horas extraordinarias aunque las remu­

nere con los recargos de ley; si reduce el personal recargando las ta-­

reas de quienes permanezcan en la empresa; si solamente paga las vaca-­

c iones y no da el descanso o si .'YLO cumple con las normas de seguridad e 

higiene que sean recomendables, y en fin todas aquellas arbitrariedades 

o abusos cometidos por el patro'YLo o por la mayoría de los trabajadores 

y que sin constituir un perjuicio pecuniario signifiquen una agravación 

o atenuaoión ,inmotivada de las oondioiones materiales en que el trabajo 

se desarrolla. 

Volviendo a nuestro tema, por el fi.Yi, perseguido, e l confl iota 

individual y el ooleotivo jurídioo o de derecho se asemejan al juicio 

Oivi~ pues) en todos ellos ti ene lugar el silog ismo jurídico: la meta es 

APLIC.AR la ley o lo pactado eYi, los contratos de trabajo o en la conven­

oión oole o t iva a un caso determinado y resolver la controversia por me­

dio de una sentencia definitiva. En oambio, la final idad del oonflioto 

coleotivo eoonómico o de intereses consiste en CREAR normas de tipo con 

traotual que den origen a derechos y obligaciones generales dentro de -

la empresa o establ e cimiento afeotados, o a DETERMINAR LA FOHMiJ.. en que 

deberán oumplirse tales dereohos y obligaoiones o los que naoen de la -

ley. 

Las partes en los juicios individuales de trabajo son un patro­

no y uno o varios trabajadores individualmente oonsiderados. En las di 

vergenoias ooleotivas la pugna se ey¿tab1a entre una asociaoión profesio 

na1 o ' un grupo de trabajadores que aotúa oomo unidad y uno o varios pa-
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tronos o el sindicato por ellos co~stituido < 

Del Juez campe ten te podemos deci r que, po r lo común, los jui--­

cios individuales y los conflictos colectivos j ur {dicos son ili:g;tru idos 

y resueltos por tribunales jurisdiccionales ordinarios o paritarios; Pf!.. 

ro en los primeros no se admite ningun.a forma de arbitraje; los colec-ti:.. 

vos sí lo permiten. Por su parte, los conflicto s colectivos económicos 

o de intereses, en algu.Y).(Js de sus etapas son tramitados por autorir;Zades 

administrativas, como en seguida lo veremos con algún detenimiento. 

En cuanto al procedimie~to, el esquema del juicio individual es 

así: a la demanda sigue~ el emplazamien t o, la concil iac i6n y la contes­

taci6n de l a demanda; si el juicio es de he cho se abre a pruebas por el 

término de l ey y recibidas las que se presenten y las que el Juez 3rec.Q 

ja de oficio, se pronuncia la sentencia definitiva. Si el juicio es de 

mero derecho queda éste para sentencia con s610 la contestaci6n del de­

mandado. En todo caso la resolución definitiva admite recursos y agota­

dos los que hubieren deberá ejecutarse la sentencia con trámites si&ila 

res a los establecidos para los fallos civiles. 

El procedimiento dBiJJ confl icto colectivo jurídico, en nuestra o­

pinión, debe seguir los mismos pasos procesales que el juicio individual 

ordinario de trabajo, pues no hay razones que justifiquen y fundamenten 

para aquéllos una tramitación distinta, debiendo únicamente regularse 

en for¡;¡a especial, la ejecución y efectos d e la s sentencias pronuncia-­

das en los conflictos jurídicos. 

3) El Conflicto Colectivo Económico o de Intereses. Constituye 

el requisito de forma para ejercer el derecho de huelga y por su conte­

nido y fines, modernamente, podría conceptuársele como e l uso ordenado 

y pac{fi ca de los d isti nto s pro cedimien tos, métodosoo med ios establ ec i­

dos por la ley para armonizar las relaciones colectivas entre trabajadQ. 

res y patronos, equilibrando los intereses económicos de éstos, con-­

los económicos y sociales de aquéllos. 

Como puede apreciarse no se trata aqu{ de la clásica figura del 

juicio civil en cuanto silogismo jur{dico, sino del empleo de medios -­

tendie n tes a resolver una lucha que ame .na:za con llegar a extremos inso§.. 

pechados y es por ello que en e l desarrollo del conflicto económioo se 

distinguen varias fases y etapas. Las fases hacen relación a la forrna -

en que se presenta la controversia 
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manera o medio intentado para resolverla. Las fases son dos: la del con 

fl icto cerrado y la del conf1 i cto ab iertQ. En la primera, la emp7V3sa o 

establecimiento afectádos cor¿ti r¿úan su normal funcionamiento y en ella 

las partes deben recurrir, er¿ Y¿uestra opinión, ob1 igatoriamente , para - , 

solucionar sus diferencias, a las etapas de trato directo y de conci1i~ 

ción y, si así 1 0 prefiere quien promovió el coY¿f1icto, a la etapa del 

arbi traje vq1unta ri o. También queda comprendi do en esta fase el arb i tr~ 

je ob1 i ga"éo rio, impuesto por el Estado para r esolver los casos en que la 

divergencia obrero patronal afecta empresa o emp resas encarga4as de pre~ 

tar un servicio público o un servicio esencial a la comunidad. 

En la !fgse del conf1 icto a bie rto la e mpresa o estab1 ecimiento de 

jan de funcionar; todas sus actividades, o al menos 1a:c' principal, se 

interrumpen debido a que eY¿ ella estalla la huelga o se ejecuta el pa-­

ro, si 109 trabajadore s o el patrono, respectivamente, han promovido el 

co nf1 icto. 

De esa manera, er¿ cuanto a la secuencia de las etapas podemos -

sef'ía1ar que, en el conflicto económico o de intere ses resultan indispe!!:. 

sables, por razones prácticas y por anden lógico procesal, las etapas 

de trato directo y de conciliación. Si se emplean esos medios y no se 

resuel ve el conf1 i cto , y éste NO AFECTA un servic io púb1 ico o un servi­

cio esencial a la comunidad, el que 1 0 promovió podrá optar por uno de 

estos tres c~minos: 10) Desistir del conflicto; 20.) Proponer el arbi-­

traje; V, 30.) Recurrir a la huelga o al paro, según el caso. Distinta­

mente, si el conf1 icto AFECTA un servicio púb1 ico o un servici o esencial 

a la comunidad, concluidos el trato directo y la concil iaci6n, no hay 

ninguna alternativa, y l as parte s deben someter sus difere .Y/,Cias al a r7J1. 

traje obligatori0 1 para no perjudicar los intereses de la colectividad 

integrada por quienes usan los servicios dichos. 

Cada una de las etapas constituye un procedimiento que por sí 

solo puede r e solver totalmente el desequilibrio de intereses; por ello 

y para mejor entender 1 0 que es el p'7f'Q]({J;e.,so CiQ,ue nos ocupa, a co ntinua--­

ción exponemos, breveme .Y¿te, er¿ qué consisten y cómo se desarrollan los 

métodos de solución mencionados, refiriér¿donos, específicamente, al co]1 

f1icto colectivo d e carácter económico promovido por los trabajadores, 

porque es en él donde se puede presentar l a huelga. Así, pues, las eta­

pas del conf1 icto se desenvue1vey¿ así: 



a} La Etapa del Trato Directo. En esta etapa, patronos y traba­

jadores tratan de llegar a un acuerdo por s{m mismos, sin la interven--­

ción de terceras personas. 

El conflicto colectivo económico existe desde que hay un dese-­

quilibrio entre los intereses o omune s, eoonómicos, sooiales o profesio­

nales de los trabajadores de U,Y¿(], o varias empresas dedioadas a una mi.§. 

ma actividad productiva, y los intereses eoonómicos del patrono o patr2 

nos. Desde luego, para que éste o éstos sepan tal circunstancia y en s~ 

guida se intente su resoluci6n, es necesario que los trabajadores se lo 

hagan saber y, a la vez le propongan la medida o medidas que a su jui-­

oio son justas y posi bIes, ofrec iéYJ.d.ose a n.e gociarlas e n el lugar y --­

tiempo oportunos. El dooumento o documentos que expresan esos extremos 

se denomina pliego de peticiones, el cual se hace llegar al patrono d,i­

rectamente o por medio de la autoridad públi~a determinada por la ley. 

~n uno u otro caso debe hacerse co~tar e~ forma fehaciente, el hecho -

de que el interesado recibió la petición obrera. 

Si el patrono demandado acepta la negociaoión directa, se lo c2-

munioa a los trabajadores, indicándoles el posible lugar y el d{a y ho-

ra en que se cel ebrarán las sesiones. Respecto de lo que prácticamente 

sucede en el desarrollo del trato directo, la Oficina Internacional del 

Trabajo en su Manual de Educaci6n Obrera, "Las Negociaciones Colecti--

vas", Ginebra 1960, páginas 37 y 38, dice: "En las sesiones, se designa 

por lo general un presidente que dirija los debates. A veces se aouerda 

que ~ada parte elija por turno como presidente a uno de sus miembros, y 

en algunas conferencias ambas pa rtes convienen en que el president,e sea 

uno de los miembros empleadores, que quizá tenga mayor experiencia. De­

be en ese caso dirigir los debates objetivamente, ya que los represen­

tantes sindicales protestarían, co~ razón, si se aprovechara de su si-­

tuaci6n para tra tar de perjudicar a los trabajado res, no ofreo iéndoles 

iguales oportunidades de exponer sus argumentos durante las discusiones. 

Cuando las negociaciones abarcan la totalidad de la industria, en algu­

nos patsBs -como Bélgica y Francia- la legislaci6n dispone que el presl 

dente sea una persona independiente. 

i~urante las ~egociaciones suelen presentarse sugerencias o prQ 

puestas que una o ambas partes qu ie ren examina r separadamente, antes -­

de aprobarlas o rechazarlas. El presidente suspende entonces la sesión 
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hasta que las partes puedan reanudarla. Estas reuni ones por separado _ 

pueden ocurrir con frecuehcia, y las cuestiones que en ellas se tratan 

son objeto a veces de discusiones acaloradas, porque algunos consideran 

que pueden conseguir mejoras si resisten un poco más, mientras que 0---­
tras creen que la propuesta en cuesti6n es el máximo que concederá la -

parte contraria, y al reanudar la sesi6n presentan una contrapropuesta 

o aceptan la ya presentada. 

"Si el objeto de las negociaciones, c omo sucede por 10 general, 

es preparar un contrato c ol ect ivo c on numerosas cláusulas, la conferen­

cia decide el u rden en que se examinarán. Cuand o se llega a un acuerdo 

sobre una cláusula, se le considera aceptada provisionalmente, ya que -

decisiones posteriores que se tOff~n con respecto a otras cláusulas po-­

drán afectarla~ y entonces habría que modificarla. También puede suce-­

der que a¡¡(oas pa rtes estéY¿ dispuestas a aceptar una cláusula poster ior, 

a condi cí 6.n de que una u otra cons ienta en mod ifi car una cláusula ya a­

ceptada provisionalmente. 

rFEn la primera sesióY¿ eY¿ que se estudia un proyecto de oontrato, 

una de l as partes sue le expoY¿er su s itua oi ón y un representante de cacla 

delegaci6n hace una declaración inioial. Después se procede a un debate 

general, y a c ontinuación se estudia cláusula pur cláusula. Cuando se ha 

terminado este examen detallado y se ha aceptado provisionalmente el -­

texto de las diversas cláusulas, se coY¿Sidera el contrato en conjunt o, 

y si todo está en orden, se adopta. Con fecuencia, las deliberaciones -

se desarrollan sin grandes formalidades: no suelen llevarse actas de -­

las discusiones, pero se anotan cuidadosamente las decisiones aproba--­

das. En algunas sesiones se nombra un secretari o, y algunas veces secrfi 

tari os adjuntos, uno por cada parte¡~ 

En las legislaciones generalmente no se sefiala el número de re!!:. 

niones a celebrarse por patronos y trabajadores; pero sl se indica el -

plazo que durará esta etapa, la cual concluye: 

I .• - Cuando las pa rtes se po nen de acuerdo en t odo s los puntos -

debatidos; entonces el conflicto termina; y 

II.- Cuando la negociación directa es rechazada por la parte a 

qui en se ofrece; o si sólo hubo acuerd o eY¿ algun.as propuestas y en otras 

no, pese al esfuerzo real izado por l os co .ntendientes; o si transcurri6 

el plazo se'ialado por la ley, sin llegarse a ningún acuerdo. El conf1 iE.. 
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to en estos casos n o termina y e~ cualquiera de las circunstancias antes 

dichas qu~ ocurriere, se hará c ons tar por escri to para intentar la con,.­

ciliaci6n. 

b) Lq~Jttapa de Conciliación. Se i~icia con la solicitud que el 

interesado en el conjl icta oolectivo económico hace al junoionario com­

petente, por l o general administrativo, para que intervenga por s{ a por 

medio de un delegado suyo y trute de resolverlo utilizando el método de 

la conciliaoi6n. A la s olicitud dicha se anexa el esorito en donde cons 

ta la causa que puso fin a la etapa anterior, y recibida en jorma la p~ 

tic i6n, se le haoe saber al demandado para que, dentro de un término se 

~alado por la ley, manijieste si está o no dispuesto a oonoiliar. 

Hientras en el trat o direoto las partes discuten y solucionan 

algunas de sus dijere.YI,o ias, sin intervención de teroeros, en la conoi--

1 iaoi6n, que en estos c asas e s un servicio técnioo del Estado y muy ra­

ramente ojreoido p ar empresas privadas, la terminación del conjl icta se 

busca por aquéllas mediante las propuestas que les hará una o más persQ 

nas llarr¡JJ,das oonciliadores, las cuales tienen oonocimiento yexperien,.-­

cias en los problemas ajr o~tad os por los oontendientes y que no h9n po 

d ido res olver por no ha berse pue sto de acuerdo en e 1 trato d ireoto. 

El conoiliador tiene como principal función avenir a trabajado­

res y patronos, usand o oo~ ese jin el método de sugerirles medidas, a -

su jui cio equi ta t ivas, teru1 i er¿tes a 00 ncordar o conjormar las opiniones 

distintas o contrarias que unos y otros sostienen respecto de todas o -

algunas de las propuestas que éstos reo{prooamente se han heoho. 

En la consecución de su objetivo, la aotuaci6n del conoiliador 

no se limita únicamente a servir de intermediario, o a presidir o d iri­

gir las sesiones o los debates que se oelebren o surjan entre los diver.. 

gentes, sino que su intervención lleva ínsito un papel más aotivo e im­

portante, pues aunque se con9reta, como ya dijimos, en presentar a las 

partes, sugestiones, ese heoho presupone que las mismas han sido conoe­

bidas y exploradas por el conciliador, o escogidas por ést~ de entre -­

las fórmulas de arreglo que el oaso admite y, una vez que las haya ojr~ 

oido, debe explicárselas a los discordantes, se~alándoles el aloance -­

que tienen, aolarando, inoluso oon ejemplos~ los benejicios derivados -

de aquéllas, si jueran aceptadas. 

Por lo general, en la etapa o or¿cil iatoria actúa un solo oonci--



-76--

liador¡ sobre todo si se trata de conflictos fáciles de resolver o de -

asuntos sencillos. En cambio, cuando el caso es difícil o se abordan -

en alguna reuni6n aspectos complicados del problema, que exijan conocl 

mientos especiales de la actividad productiva afectada, o de sus eleiíze!!:. 

tos técnicos o de la situaci6n econ6mica de la empresa o establecimien­

to, es a consejable y hasta ne cesario que intervenga, además del corw i--

1 iador común, otro que ca nozca a fondo el estado y condi ciones de la aQ 

tividao; o del patrono demandado, pues una propuesta concil iatoria equi-­

vocada y sus posibles consecuencias son demasiado serias para no proveer 

al pro ced imi ento d e la garantía emanada de la part ic ipac i6n de un hom-­

bre, que po r su especial idad inspira mayor confianza a las partes, y (la 

más certeza en la estimaci6n integral del problema que ellas afrontan. 

Ello con mayor raz6n si, como opinamos, la concil iaci6n es etapa ob1 i9!!:.. 

toria previa al ejercicio de la huelga. 

Nos preocupa el valor jurídico de las propuestas hechas por el 

o los conci 1 iadores, y al respecto aceptamos la opini6n de que e llas no 

tienen más significado que el de una simple policitaci6n u oferta, y por 

lo tanto, no obligan a ninguno de l os contendientes mientras ambos no -

oonsientan en ellas expresa y 1 ibremente. También en estos casos tienen 

lugar las cO.''isideraciones hechas er¡, el t rato directo respecto de la acell.. 

taci 6n provisi onal de las cláusulas; del pos ibl e cambi o de estas por liZO 

ti vos o i??fl uencias de o tras cláusulas] y a la estimac i6n o apro bao i6n 

final de l os trabajadores y del patro'?o, de todo lo que por la concilia 

ci6n hubieren acordado. 

As i mismo , en la etapa en estudio conviene evitar todo formalis­

mo jurúUoo que estorbe su fácil y c6modo desarrollo. Por consiguiente, 

la intervenci6n del conciliador y la acoi6n de las partes deben ser f1e 

xib1es y sencillas, con el fin de lograr mayor eficacia en el empleo de 

este medio de resolver el conf1 icto. 

Termina la conci1iaci6n: 

I.- Por el avenimiento de las partes en la totalidad de los a-­

suntos conte .nidos en la controversia. En tal caso termina -

el conflicto y también el procedimiento; 

II.- Si pese al esfuerzo del conciliador se hace imposible 11e-­

gar a un avenimiento total por la manifiesta intransigencia 

de alguna de las partes, o sí una de éstas expresa, en cual 



quier momento, que no está dispuesta a conciliar, el oonfliE.. 

to no termir¿a; la oOr¿ciliaci6r¿ sí; pero naoe para quien 10 

promovió, el dereoho de optar por uno de estos tres métodos: 

lo) desistir del prooedimier¿to; 20) someter la controversia 

al arbitraje voluntario o al obligatorio, según el caso; y 

30) estalla r la hue 19a o ejecutar el pa ro, en la forma que 

corresponde. 

c) Ell}.§_sistimiento. Consiste er¿ la renuncia que de sus prete~ 

siones hace quien promovió el confl icto colectivo económico, reservándo 

se el derecho de reclamarlas de nuevo, cuando lo estime oportuno. Co--­

múnmente procede el desistimiento cuando quien hace las peticiones, de§. 

pués de discutirlas ampl iamente er¿ el trato directo y en la concil ia--­

ci6n, estima que no es el tiempo y la ocasi6n adecuados para exigirlas, 

y ello por haberse persuadido de que es prácticamente imposible obteneL 

las, sin afrontar males peores como serían, por ejemplo, la destrucci6n 

econ6mica de la empresa, la reducci6n considerable del personal de la -

misma, u otras si tuaciones semejantes perjudiciales para los trabajado­

res y el pa trono. 

Sin necesidad de aceptaci6n por el r eo, el desistimiento pone '­

fin al proceso, quedando las partes en 1 ibertad de promoverlo nuevamen­

te, cuando 10 estimen conven i ente a sus respect ivos intereses. Las con­

diciones de trabajo existentes er¿ la empresa o estable.cimiento no su--­

fren alteraci6n alguna, ya que conservar¿ el mismo estado que tenían an­

tes de la iniciaci6n del trato directo. 

d) La Etapa del Arbitraje .• El último medio para la soluci6n del 

confl ieto c()lectivo cerrado es el arbitraje, que puede ser vo1uhtario u 

obl igatorio. 

Se adopta el a rbi traje vol unta ri o generalmente cuando las dife­

rencias no resuel tas por acuerdo o aver¿imiento de las partes son, en 

número prepo.ru:1erante, de índ ole econ6micas. El arbit raje ogligatorio se 

impone si el confl icto ataf'íe a un servicio públ ieo o a un servicio esel1: 

cial a la oomunidad. 

Il- El Arbitraje Voluntario. Como es sabido, conforme al Dere­

cho Procesal, el arbitraje voluntari o surge de un contrato o de u;r¡,a es­

t ipu1ac i6n e e1ebrados po r las pe rsonas que asumi rían.Z:ka cal idad de ac--
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tal" o de reo, si para r eso lver la co~troversia surgida entre ellas, tu­

vieran que entablar un procedimiento determinado. Ese contrato denomi.'~ 

do e scritura públ ica de compromiso, e la es tipulación llamada cláusuLa 

compromisoria, deben c o .~ ta r po r e scri to. Sin embargo, en el arbi tramen­

to vo luntGrio que ti ene lugar e~ el c or¿fl icto colectivo económico, no -

se exige la preexister¿cia del co~trato ni de la cláusula antes dichos, 

sustituy éhdoseles por el siguiente trámite: el que ha sido actor en l as 

e tapas atderiores, después de concluida la concil iaci ón, ofrece al de­

manda do que se s ometa el confl icto al c ono ci miento y res ol uc ión del tri 

bunal de arbi traje. Si e 1 reo acepta, se pro cede a des i gna r las persa-­

nas integrantes de di oh o tribunal. COmÚ?2mente cada parte nombra un árbi 

troJ el Estado e;xi{jé óJt'n:di ti JL()§ ttleá' ltbIfmd.tc¿ ¿,J¡ organismo que resolverá 

definit ivame nte la diferencia col ect iva. Los tr ibunal es arbi trales por 

su duración pueden ser permanentes o temporales. 

Por la forma en que actúan los árbitros son de dos clases: ár­

bitros de derecho, o árbitros arbitradores. Estos últimos también se d~ 

nomina n amigables componedores. Los primeros proceden como verdaderos -

jueces ordinarios o comunes, y resuelven y sentencian de conformidad a 

lo que disponen las leyes vigentes; en cwnbio los arbitradores instru-­

yen el proceso y sentenoian co~ apego a la equidad, y de acuerdo a su -

saber y en tender. 

Los árbitros que conocer de los conflictos colectivos son los -

amigables componedores, y no puede~ ser los de derecho porque no exis-­

ten normas jur{dicas preestabl eoi das pra 1 a solución de las divergencias 

que nos ocupan: el oonfl icto eco~ómico, como ya lo hemos dicho, no es 

un juicio de mero derecho, ni de hecho; sino una diferencia que tanto 

en el procedimiento como en su resoluciór¿ requiere una gran elasticidad 

y mucha amplitud de criterio, lo cual está en pugna con los principios 

del arbitraje de derecho. 

En el .aesempef'ío de su come t ido, los arbi tradores pueden, además 

de recoger toda clase de pruebas admisibles y pertinentes, informarse­

de las condiciones económicas y sociales de la actividad productiva afe~ 

tada, por me dio de expertos, téc~icos o profesionales de la misma, quiE,. 

nes reciben el nombre d e asesores. 

Por regla general, el arbitraje voluntario del conflicto colec­

tivo sigue las normas establecidas por el Derecho y la L eg islación Pro­

cesal, y el laudo obl iga a las partes con la misma fuerza que la s entelJ: 
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cia pronunciada en última instancia. No obstante, aunque aquél se emita 

fuera del plazo sefíalado por las partes o por la ley, no es ¡wlo, y so­

lamente hace incurrir a los arbitradores en alguna sanción como la mul­

ta o la pérdida de sus honorarios. 

En el laudo han de quedar resueltos todos los puntos concernien 

tes al conflicto; o sólo aquéllos que las partes hubieren fijado en el 

compromiso. ~alvo este último caso, los amigables componedores no están 

obl igados a respetar o a tomar en consideración lo que pdJ,tronos y obre­

ros acordaron en las etapas de trato directo y de concil iación. 

El conteY¿ido del laudo arbitral es seme.jante al de un contrato 

o al de una convención colectivos de trabajo; por ello, está sujeto a -

la fo riízal idad de ser inscri to en el corresp ondiente registro, teniendo 

la misma duración e idénticos efectos que los de aquélloso 

II.- El Arbitra.te Obligatorio. Los tratadistas discuten la con.­

veniencia de que patronos y trabajador.ies obligatoriamente sometan sus -

confl ic.tos colectivos de intereses al conocimiento de un tribunal de aL 

bitraje. Algunos autores se incl inan por la afirmaci6n, y arguyen que -­

el implantamiento coactivo del método dicho conviene porque se evita el 

camino violento de la huelga y, además, porque prohibiér~ose ésta, no -

se producirán los males generados por la misma. 

Otros escritores objetay¿ el arbitraje obligatorio porque su es­

tablecimiento hace necesario que se prohibaY¿ las huelgas, declarando i­

legales las que estallen. Esto sin duda significa desconocer la existen 

c i a del derecho posi t ivo a no trabaja r, que con tanto esfuerzo y luchas 

conquistaron los trabajadores. A ese desconocimiento debe agregarse la 

raz6n hist6rica y práctica según la cual, aunque la huelga se prohiba, 

si la prohibiCión no cuenta Con la simpatía de los obreros, ellos siem­

pre recurren a ese método de fuerza, util izándolo con más juror por sa­

ber que, luchan contra el patrono !j; c:C!rJJIntra un régimen legal que les es -

adverso. 

El arbi traje obl igatorio también precisa del consenso patronal 

porque ellos son el extremo opuesto de la controversia, y porque l o di­

cho para la huelga es aplicable al paro considerado desde la libertad 

de industria. Por eso el método eY¿ estudio sustituye eficazmente a la 

huelga cuando tiene el respaldo de los dos sectores en pugna y ello s6lo 

ocurre en casos muy excepcionales como son aquellos en que, de permitiL 
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se el uso de la huelga, se causarla irreparabl e o grave per ju ic io a la 

comunidad y al Estado. Caben dentro de este rubro los conflictos de i~ 

tereses surgidos en algún servic io público o en un servicio esencial a 

la comunidad o en cualquier actividad productiva mientras el pals se en 

cuentre en guerra. En el caso de los servicios ji'Úblicos o esenciales 

hay que hacer la siguiente salvedad: si de (xillos se encarga directame!2 

te el Estado o una entidad públ ica descentral izada, esto es, alguna in§.. 

tituci6n oficial autónoma o semi-autónoma, o el municipio, el arbitraje 

obligatorio tiene simpat{a y opera. Más no tiene aceptación y se vuelve 

inoperante cuando los servicios se prestan por una perso .r¿a particular., 

En forma clara y precisa la Oficina Internacional del Trabajo} 

en su pub1 icación "Manual de Educaci ón Obrera", Ginebra 1960, pág. 121 

Y 122, bajo el encabezamiento "Las '1-egociaciones Colectivas", se refiere 

a la cuestión que nos preocupa, de la siguiente .manera: "El Estado pue­

de tener varias razones para instituir un régimen de arbitraje obligatQ. 

rio. Puede considerar, por ejemplo) que oon ello se impedirán las huel­

gas y los look-outs y se logrará una reglamentación eficaz de los sala~ 

rios y de las condidiones de empleo . Tal vez desee obtener esos resul­

tados en su propio interés, para proteger a la comunidad, o estimar que 

este proc~dimiento sirve los intereses de los trabajadores y de los em­

pleadores. Puede instituir el arbitraje obligatorio para todos los sec­

tores industriales o limitarlo a algunos sectores considerados como e-­

senciales, por ejemplo, al abastecimiento de agua, de gas y de electri­

cidad, . a los transportes, a la dis'bríbuci6n de al imentos y de combusti­

ble. En esos sectores, las interrupci ones de trabajo tienen consecuenr-­

cias de particular gravedad y pueden poner realmente en peligro la vida 

y la salud de la población; por consiguiente) si el arbitraje obligato­

ri o per;i~ i te eví tal' ínterrupc iones de trabajo e."l. e sas ramas de 1 a econo­

mla del pats, sup ondrá ventajas para la colectividad e Los patSBs que -­

son deci d idame nte partidarios) e'1- tiempo de paz, de reglame ntar las con 

diciones de empleo por procedimientos vo luntarios, y en particular del 

arbitraje voluntario, adopta'1- a veces el sistema de arbitraje obligato­

rio en tiempo de guerra e imponen la prohibici6n tant o de las huelgas ~ 

como de los 10ok-outs. Cabe subrayar aquí que si el Estado, por cual--­

quier motivo, prohibe las huelgas y los lock-outs, priva al procedimic!2 

to de neqociación colectiva de iélementos esenciales) aunque sólo se re­

curra a ellos en casos extremos. Si el Estado prohíbe que las partes a-

8!BlIOTECA CENn~ALJ 
Utll • ..,¡¡;/í\SIDAO Ol'i EL i'!I.'\I •• "~DQOl . 
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pelen a las pruebas de fuerza como último r ecur so para r eglamentar las 
"-

condiciones de trabajo} deberá sustituirlas por otro med i o, yenton?es } 

~Qs.salarios y l as condiciones de empleo se fijarán directamente, ya ' "­

sea por las utoridades} ya sea por medio del ar bit raje obligatorio. 

"En l os pa {ses donde los trabajadores y los empleadores disponen 

de organizaciones poderosas y gozan de gran libertad para fijar las co~ 

diciones de empleo mediante negociaciones colectivas, s6lo podrá ser 

e ficaz el arb itraje obl igator io si cue nta con la adhes ión gene ra 1 de los 

sindicatos y de las organizaciones de emp leadores} ya que} aunque este 

arbitraje sea ob ligatorio en la forma} s e funda en realidad en el con-­

sentimiento y no en la coacción. 

'~l arbitraje obligatorio de los conflictos de trabajo es tan -

compatible con los principios democráticos como la instrucción obligat~ 

ria o la r ecaudac ión de i~puestos, siempre que se establezca c on e l co~ 

sentimiento de la pob lación. Australia y Nueva Zelandia instituyeron el 

arbitraje obligatorio desde comienzos del siglo actual. Es t e s istema 

se implantó des pués de un per {oda de enconados c onfl ictos de traba jo} y 

si los r epr esentantes del pueblo en el Parlamento pudieron promulgar 

las leyes necesarias fue porque contaban con el apoyo gene ral de los e~ 

p1ead ores y de los trabajadores, muchos de l os cuales des eaban ensayar 

un proc ed imiento nuevo y más rac ional para solventar sus confl ictos que 

las hue 19as y los l ock-outs, que tan graves per ju ic i os hab {an ocas iona­

do a una y otra parte. Er¡ esos pa{ses} los representantes de los sindi­

catos y de las organizaciones de emp l eado r es exponen libremente sus pu~ 

t os de vista ante los tribunales de arbitra je. Sucede , a veces, que una 

de las partes esté descontenta del laudo a rbitra l. No obstante l as org~ 

nizacioncs profes ionales suelen considerar aceptab les los f a llos de l os 

tribunale s de arbitraje} ya que de haber deseado r enunciar a las dife-­

rentes ventajas que ofrece este sistema} lo habrían logrado fácilm ente . 

En re a lidad en muchos sectores industriales, y después de muchos años -

de aplicación, e l s istema sigue contando c on el apoyo y la colaboración 

de los trabajad ores y de los empliJadorcs, pese a l as cons iderab l es r es ­

tricciones que impone al derecho de huelga y de lockout. 

"Son nume r osos los pa {s es en que l as organ izac i ones de emplcad~ 

res y los sindicatos no han querido renunciar a l derecho de huelga y de 

lockout} prefiriendo arreglar mutuamente sus asuntos. Aunque consideran 

convenientes las instituciones es tablecidas por el Estado para facilit ar 
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la conciliación y el arbitraje voluntario) t emen que la supresi6n- del _ 

arbitraje obligatorio y la prohibición de las huelgas y los lockout los 

cií>71oque en una situa ci6n perjudicial a sus intereses". 

Además de lo expresado) estimamos conveniente puntual izar l as -

diferencias que existen entre el arbitraje obl igatorio y el voluntario, 

sin tomar en consideración la de los casos en que procede uno y otro. -

Son l as siguientes: 

la.- El voluntario surge de un acuerdo de las partes, manifest~ 

do ya sea en un contrato o convenci6n colectivos de traba­

jo, o mediante el procedimiento que dejamos expuesto~ El 2 

bl igatorio nace de ur¿ mandato de la ley; 

2a.- Los arbi trado res son desig'1.ados por las pa rtes y e 1 Es tado,. 

Los 6rbitros del obligatorio los nombra el Estado; 

3a.- El procedimiento del arbitraje voluntario se inicia a pet.1. 

ción de parte por la autoridad competente. El del obl igat2. 

rio se puede o debe promover de ofic io) por el funcionario 

a quien compete; 

4a.- Desde el punto de vista del compromiso, el laudo pronuncia 

do po r los arb i tradores en e 1 fondo es un contra to o corz,-­

venc ión col ect ivos de t ra bajo, cuyas ca ndi ciones o contenl 

do específico, po-' expreso consentiín ientí) de las partes, -

se deja a la dete rminac ión de un te rcero ~ Pero ¿ cu6l es el 

fundamento obl igacional del laudo pronunciado en el arbi-­

traje obl igato rio, en donde sólo remo tamente se ve e l con,.... 

senso de los d-i's identes? Existen al respe cto dos corrie.~ 

tes: la italiana sostiene que en estos casos el laudo obli. 

ga porque el Estado eje rce su act ividad jur isd iccionaL, aU!1 

que s í algo al terada en sus final idades, pues no se tra ta 

de declarar o decir el derecho (juris-dicci6n), sino de -­

crearlo como en la legislación o en la contratacióne 

En redihidad el arbí traje obl igatorío es un procedímíe .'~to 

que culmina en una sentencia) esto es, en la declaración 

de un derecho- espec{fico "inter-al ios':. que pone fin a la 

controversia-. Sin embargo, esta sentencia llamada laudo aL 

bitral~ encierra un acto legislativo establecedor de los -
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derechos y obligaciones de las partes y los concernientes 

a terceros que estén o lleguen a estar en la determinada -

situaci6n prevista en la misma. 

La teoría anterior que podríamos denominar jur{dico-leg i s­

lativa del laudo arbitral, se la critica precisamente por 

ser un híbrido e"L cuanto olvida que el laudo no es~en los 

conflictos de intereses, estrictamente una sentencia: no -

DECLARA un derecho preestablecido en alguna ley, sino que 

CREA derecho e'¡,entre las partes. 

Pensadores alemanes sostie"Len que el laudo del arbitraje -

obligatorio es un acto administrativo que se convierte en 

norma coercitiva para las partes y los terce ros que reunen 

las ca ndi ciones necesarias y por ello son afectados. 

Xrotosch in~ en sU "Instituciones de Derecho del Trabajo fI página 

116, al comentar la corriente germánica, dice "En real idad la teoría a­

lemana atribuye al laudo carácter legislativo, entendido el concepto en 

sentido ampl io, que comprende también a los decretos y resoluciones ad­

ministrativos, en cuanto producen efectos obligatorios (inolusive efeo­

tos de dereoho públ ioo, importando tamb ién sanci ones penal es) . 

FINo oabe duda que se trata, efeotivamente, de un poder legisla­

tivo oonfiado al árbitro, sea este una autoridad administrativa o un -­

Juez. En el fondo, se trata del mismo poder legislativo que ata~e a las 

partes dentro de sU autonomía, pero el oual "LO fue ejeroido en el caso, 

sino que ha sido remitido al poder públioo oompetente". 

Concluye Krotosohin manifestando que "Por eso se ha podi do de-­

oir que el laudo arbitral obl igatorio surte los mismos efectos que la -

convenci6n colectiva libremente concertada, por lo menos en 10 que se ,­

refiere a los efeotos normativos, ya que por lo general faltan en las 

convenci9nes colectivas impuestas, los efectos obl igaoi onal e s (contrac­

tuales) n. 

Para finalizar estos comentarios, "LOS referiremos brevemente a 

las pr inoipales diferenc ias entre el arbi traje y la oonc il iaoi6n; y en 

seguida, sePíalaremos el prooedimiento que emplean los 5,rbitros para la 
.. 

oomposici6n de los intereses de las partes. 

Las diferencias más importantes entre la oonciliaoi6n y el arbl 
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traje son las que siguen: 

la) In conciliación es una etapa obligatoria; e l ·.a r b itra je por 

regla gene ra1~ 8s e tapa optativa, se1vo aquellos casos exce~ 

cionales en que la l ey lo impone obligatoriamente; 

2a) In conciliación es s e rvi da por uno o más funcionari os es ta­

tales o por pe rsonas privadas que solo ti enen facultad para 

proponer una o más posibles med idas de so l ucióm. El a l'b i t ra 

je es tá a cargo de uno o vari os ministros que conoce n del a 

sunto y tienen sob r e él, poder de dec is ión; y 

3a) En la cone i1iación la voluntad de las partes jue ga un pa pel 

preponderante para solucionar la diferencia colectiva. En -

el arbitraje pone fin al conflicto la voluntad de un terce­

r o , manifestada en e l l audo arbitral, cuyas disposic i ones -

ob1 igan a los contend i ent e s, si n neces idad de su acept ac ión 

previa , c omo ocurre en aquélla . 

El procedimiento utilizado por los árbitros para la composición 

de los intereses debatidos en el conflicto colect ivo económico es, en 

términos genera l es, así: e l tribunal a rbitral debe d e liberar y actuar 

con la asistencia plena de todos sus miembros; pero l as r e s o luci ones y 

e l laudo se adoptan por ma yo ría de votos. 

In primera actuación d e los 6rbitros cons iste en enterars e de 

t odos l os antecedentes de l conflicto. A c ontinuaci ón, s e int ent a po r L¿1. 

tima v ez la solución conciliatoria, para lo cual, con señalamiento del 

lugar, d{a y hora, s e cita a las partes y concurriendo éstas los áibi-­

tros desempeñan las funci ones del c onciliado r .. 

Si en la audiencia se lo gra el avenimiento total, con las form~ 

1idades de la aprobación definitiva e inscripción en e l registro corre~ 

pondiente, termina e l conflicto y el proc eso . S i no hay avenimiento , se 

c ont inúan los trám i t es , en cuyo cas o e l tr ibuna 1 de arb i traje puede efef... 

tuar todas las invest igaciones que est ime necesarias para la mejo r sol!:!:. 

ción d e l a diferencia co l ectiva . Ti e ne aquél facultad para r ecoge r de o 

fici o o recibir, a peticióYl- de parte , cualquier clase d e prueba perti-­

nente, incluso puede pedir , directamente a las partes, informes sobre 

da tos confidenc ia l es; ordena l' per i tajes; pract icar ins pecc i ones ; e tc. 

e tc., t odo para ilustrar su juici o y dar a s us reso luciones e l máximo 

contenido de equidad. 
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Concluido el pertódo de información, se pronuncia el laudo por 

mayoría de votos de l os integrantes del tribunal y notificados elel mis­

mo actor y reo, sin nec e sidad de la ulterior aprobación de éstos, se 

inscribe en e l registro co rrespondi e.'tte y es obligatorio para ambos, y 

los terceros que por su situaci6n quedan oomprendidos en las disposioi.Q. 

nes de l a sentencia arbitral. 

El laudo pone fin al conf1 icto; es la culminaci6n del p7rocedi­

miento y, rep i ti endo, tiene e 1 valor jurídico, los efeoto s y la dura--­

oión del oontrato o de la o onvenoi ón ooleotivos de trabajo. Por lo ta .y¡,... 
~ ---~-- ----~-- ---- -- .- --- - - -

to, mientras dura la vigenoia del laudo, a las partes les está prohibi-

do iniciar un nuevo prooedimiento para resolver alg.Ú~ ' l!!:.~ten.cri(IoCTb ,y¡,...-­
jl icto coleotivo de intereses, salvo que varíen sustarwialmente las con 

dioiones económioas de la empresa o de todo el Estado. 

e) La Etapa de Huelga. I.- La Naturaleza del Método de Huelga. 

Si las discordancias no resueltas en la etapa c onoi1 iatoria son más de 

oarácter social que eoon6mico , o si se refieren a las condiciones ese ,~ 

ciales en que el trabajo se desarr olla, y si unas y otras no se recono­

cen u otorgan por intransigencia del patrono no fundada en razones ate~ 

d ib1es, la util izaoi 6n de la hue 19a es un (:(JJJJl'Ij.i;7Ü~, (jJ.'l!J/.e .pueid;e ,'r-e:su1 tar efe2.. 

tivo para establecer el equilibrio de intereses. 

Sin embargo, desde el punto de vista del Dereoho Adjetivo y a -

diferencia de las etapas antes exp1 icadas, la huelga no es un medio por 

el que se resuelva definitivamente el c o'tflioto, lejos de ello, lo agr~ 

va más, porque constituye una fuerza que se ejerce directamente sobre -

el patrono a fin de constreiiir1e a oonsentir en el arbitraje volUntario 

o en el contrato o convenci6n co1eotivos llamados arreglo directo. Las 

cláusulas de tal arreglo contienen las pretensiones obreras " que el PS!:.. 

trono no quiso con su libre voluntad aceptar, en el trato directo y en 

la cono i1 iao i ón. 

No oabe la mehor duda que la huelga por su forma exterior y e-­

feotos es una fuerza; por ello, neoesariamente debem ús plantearnos la 

siguiente pregunta. ¿Puede esa fuerza oonforme a derecho viciar el con­

sentimiento que el patrono otorga, para el arbitraje voluntario o el -­

arreglo dire cto que p oner¡, fin a 'la huelga? Es sabido que quien recibe 

los efectos de una fue rza tiene la alternativa de resistir o consentir 

y que, por lo tanto, "La fuerza NO vic ia el oonsentimiento, SINO cuando 
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es capaz de produc ir una impresi 6."1, fuerte en una persona de sano juic i a, 

tomando e n Cuenta su edad, sexo y ca ndic i6n. Se m ira c omo una fuerza de 

este género todo acto que infunde a una pe rsona un justo temor de verse 

expuesta ella, su conso rte o alguno de sus asce.rulientes o rJ,escendientes 

a un mal irreparable y grave" (C6digo Civil, Art. 1327 inc. lo). Pero, 

qué es 10 . que la ley entiende p or fuerza? Comunmente la ley civil no 

la defi ne. La do ctrina ha investigado el problema y as t, por ejemplo, 

don Guillermo Cabanellas en su "Diccionario de Derecho Usual" Tomo II, 

página 237, manifiesta que, "En sentido muy generalizado, por FUERZA se 

entiende el acto de obligar injustamente a otro, usando de mayor o menor 

vial encia, a ¡wcer lo que no quie re, a sufr ir laque rechaza, a dar algo 

contra su vqluntad o a abstenerse de aquello que puede y quiere lícita­

mente hacer. En principio, como vici o del consentimiento, invalida el 

acto jurídico, y puede originar además una sanci6n penal para quien a 

tal fu erza recurre". 

El Dr. Adolfo Osear Miranda, en sus '~puntes para el Quinto CUL 

so fiobre la Teoría de las Ob1 igacioY1Es" Primera Parte , Facultad de Ju-­

r .isprudencia y Ciencias S ociales, San Salvador, mayo de 1962, páginas -

de la 73 a 75, ha escrito las siguientes párrafos: "A1 igual que el -'7" 

error es-í;e vi ci o del c onsentimiey¿to n o está definido en nuestro C6digo. 

Somarrivc;z nos da el siguiente concepto: es la presi6n o c onstre7íimiento 

que se ejerce sobre una persona p or actos materiales o amenazas para in 

ducir1a a consentir. 

Por 10 demás, ••• tanto la fUerza física como la moral pueden­

constituir vicios del consentimiento, pues el Art. 1327 inciso lo. C ••• 

n(j.(. hace ninglin di stingo s obre el particular. Don Luis Claros Solar, sin 

embargo, sos t iene que la ley s6l o se refiere a la moral, es decir, al -

miedo resZ:t1tante de amenazas, basándose para ello en el mismo Art. 1327 

inciso 20. que habla de "un justo temor". Acorde con su e riterio, dicho 

autor expresa que no es la fuerza misma, sino la impresi6n que ella prQ 

duce, el justo temor de la exposici6n a un mal grave e irreparable, ~ 

miedo, lo que constituye la vi olencia que vicia el consentimiento. La -

fuerza es la causa; el t emor, e l miedo es el efecto. 

'Por nuestra parte creemos que el c6digo civil salvadoreño com­

prende tanto la fuerza física c omo la moral, pues una pe rsona puede s e r 

detenn inada a consentir como c onsecuencia de amenazas o de actos materis¿ 

les de violencia ejercidos s obre ella y, e$ l6gico pensar, que produci-



-87-

r{a mayor impresión en su ánim J cuaruiü se le está propinando una pal iza 

que las amenazas d e prop orci onársela. Por otra parte, como sostiene don 

Arturo A l essandri el Art . 1327 inc. l o . C. no hace distingo al resp e c-­

to ". 

Carece, pue s, de importanc ia determinar si l a huelga es fue rza 

moral o fue rza fís ica. S{ debemos sefialar que aquélla encaja en el pon­

ce;ppdG de fuerza ya transcrito; pero como lo expresa el Dr. Miranda: 

"Para que exista fue rza vic io de 1 consentimi ento se requ iere que sea 

grave, i~j~ta y determinante. 

"Lo grave de la fuerza consiste en producir una impresión fuer­

te en ~na pers ona de sano juicio, tomaruio en cuenta su edad, sexo y cOE 

dición . Por 10 dernás, es indiferente que el mal se concrete en la pers~ 

na, honra o bienes de un individuo. ASimismo, no es neces~ rio que la a­

menaza o m,al s~ real ice, basta con que en la v{ctima se produzca una im 

presión fuerte ••• 

I~a fuerza debe ser injusta, es decir, contraria a derecho, 10 

que implica que la fuerza legítima no vicia el consentimiento. De tal­

suerte, que el ejercici o leg{t imo de un der echo no constituye fuerza de 

co nformidad con el Art. 1327 inc. 10 . C • •.• 

"y por últ imo, la fuerza debe ser determinante, en el sentido -

de que sea empl ea da c on el obje to de obtener el consentimiento, ya pro­

venga de la parte contratante o de un tercero, art o 1328 C. En conse--­

cuencia, no hay fuerza en un estado de necesid ad ••• ". 

Opinam os que l a huelga no es una fuerza de las que vician el -­

oonseTl-timiento por las siguientes razones: la) po r que no es una fuerza 

grave: actual mente es tan común e l hecho de la huelga, que ya no causa 

una "impresi ón fuerte". Podr ía dec irse que ellas s on e l pan de 1 día; y, 

hasta se le estima c omo un ri esg o empresarial pe rfle ctame ntd- previs ib1e. 

Ahora todo patrono sabe que es aqué ll a una acción a l a que los trabaja­

dores recurren, exponiéndole a pérdidas, dafíos y contratiempos erjo¡josos; 

pero también conoce el patronu que mientras la huelga se ejecuta dent ro 

del límites le ga les, no le ocasionará un desastre o pérdidas de grandes 

proporciones sin afeotar además los intereses de los tra bajadores. Como 

ya lo hemos dicho, la fuerza de la huelga en el fondo consiste en una -

pugna de intereses, que deteriora el poder económioo de ambos sectore s, 

pues a la capacidad con que e l patrono absorbe las pérdidas motivadas -
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por l a huelga, se enfrer¡,ta la resistencia de l o s trabajadores a subsis­

tir sin la percepción del salari ,J . Estimada así, la huelga resulta una 

fuerza de doble sentido: cor¡,striiie tanto al que la soporta Cú inO a quien 

la eje rce y su intens idad no se desca rga de una sO l a vez; va incremerb-­

tándose sob r e cada uno, a med ida que el tiemp o transcurre. 

Refuerza nuestra opinión l a circunstancia d e que la fuerza alu­

d i da por la ley, es la e j ercida en una persona física o natural, pues no 

a otra entidad se refieren los requisito s de sano juici o, edad, sexo y 

condición y por ahora van quedando muy pocos patronos un ipersonales; 1 0 

común es que el empleador sea una sociedad: una persona jurídica inte-­

grada por varias personas naturales a quienes sería preciso constrmir 

con la intensidad y requisitos previstos por la ley, para producir el -

vici o menc i onado . Pero si técnicamente no confundimos socio y sociedad, 

la intangibilidad de ésta hace prácticamente imposible producir en el -

empleador la impresi6n fuerte r equerida para que exista la fuerza grave 

que vicia el consentimiento. 

Más si la huelga desborda sus cauces legales, convirtiéndose en 

una acción amenazadora de ocasiú .r¡,ar daiios mayo res que los normalmente -

previstos, podría adquirir ~a calidad de fuerza grave si, tratándose de 

un pa tronp indiv idual y a tendidos los demás r equi si t o s l egales, (juicio, 

sexo, etc.) le produce una impresión fuerte. En tal caso , l a huelga no 

sólo vi ciaría e l cons enti mien L ; del pa trono , s ino sería un acto il íeito 

sancionabl e civil y hasta per¡,almente. 

20) También si la huelga se ejecuta cor¡, arregl o a la l ey no es 

una fuerza .. injusta, y lejos de ello , lleva en sí el ejercicio de un di!.. 

recho c uyos fundament os de justicia están manifiestos en las finalida-­

des que a l a misma co rresponden. La defensa y el me j oramiento de los i~ 

tereses económicos y sociales de los trabajadores, o el equilibri o d e -

l os intercses del capital y de l trabaj o, o la ce1ebr~ción o revisión de 

un contrato o de una co nvención colectivos de trabajo, son desde el pU!1 

to de viste, de la justicia y primordialmente de la justicia social, fór 

mulas qn que se expresa el sentimiento de un valor trascendental por el 

cual se busca real izar l a equidad: justicia social, como dice LuPia Pé'ía, 

viene entonces a r epresentar la armonía de l os valores personales y 

transpersonales en la realización del orden jurídico-social. O como ex­

presa don Mario de la Cueva: "dar a cada quien lo que necesita". (Derre--
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cho .. T. II, página 216). 

Estimamos sí, que la huelga es una jUerza determinante, porqu? 

se le util iza precisamente para obtener el consentimiento del patrono. 

Pero aunque incida esta caracterlstica, lo cierto es que faltan las o-­

tras dos, cuya superior entidad nos ll eva a la conclusi6n ahora evider¡,... 

te que la huelga, cumo medi o d-e const refíir al pa trono con el fi n de ha­

cerlo acceder a las pretensiones obreras, es una fuerza que no vicia el 

consentimiento, cuando se ejerce dentro de las regu1aoiones y limitaciQ 

nes establecidas por la ley, las cuales enseguida pasamos a considerar. 

II.- El Procedimiento para la Huelga. El tfámite que se sigue a 

fin de estallar la huelga, tiene los siguientes pasos procesales: 

la) Notificación al patrono del prop6sito de los trabajadores 

de ejercer el derecho de huelga; 

20) Adopción del acuerdo de huelga y designación de las perso-­

nas que integran el Comité de Huelga¡ 

30) Notificación dl patrono del acuerdo y de los nombres de las 

personas que forman el comité de huelga; 

40) Período de pre-huelga; y 

50) Estallido de la huelga y notificaci6n de ese hecho al patrQ 

no. 

Desarrollamos por su ordeYl- cada uno de los actos de procedimieI}. 

to antes séialados. Terminada la conciliaci6n por cualquier causa distin 

ta al avenimiento total, o cuando el patrono rechaza el arbitraje, si -

los trabajadores deciden utilizar la huelga como método para so lucionar 

el conflicto, deben comunicar tal prop6sito al patrono. Esa comunica---. 

e ión pueden hacerla directamente o por med io de la auto ridad compe tente. 

Notificado el propósito de huelga e>1 la forma debida., los repr§.. 

sentantes obreros que intervinieron en la conciliación · o los directivos 

del s indi ca to interesddo, co nvo carán a la (!J;oomblea en que se tomará el 

acuerdo d~ huelga y designará a las personas qVE integrarán .el comité­

de huelga. " Dicho sea de paso, las func i one s principale s de este o rga­

nismo son: negociar la soluoión del conf1.icto; informar a los trabajad? 

res de todo asunto importante oonexo con el desarrollo del movimiento, 

y representar a la colectividad obrera en t·odo acto judioia1 o extraju-
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dioial que se realioe. 

Los acuerdos de mlrito se notifioan al patrono, por medio de la 

autoridad oompetente, a efeoto de te.r¡,er una fec ;:a ciertr;¿ a partir de la 

cual se oontará el período de pre-huelga o plazo previoo Si se omite la 

~otifioaci6n dicha, no corre el plazo menoionado y la huelga, si esia-­

lla, será il ícita. 

El período de pre-huelga:· dura, a lo sumo, siete días y tiene -­

por objeto dar oportunidad al patrono a fin de que tome las providenoias· 

neoesarias para oonservar los bienes de producoión empleados en su (§;er.r:.­

tro de traba joo Con ese objeto puede pedir a la correspondiente autori­

dad pública que determine el ~úmero, olase y nombre de los trabajadores 

obl igados a desempeYíar sus la bo re s durante la hlfelga, para no desconti ­

nuar las tareas cuya suspensi6n puede causar perjuicios irreparables o 

dificultd~ la reanudaci6n del trabajo. 

Los trabajadores tambiln se benefician oon el período de pre--­

huelgaj él l e s pe rmite presupue s tar, organ i zar y programa r el movimierv­

to, así como adoptar las precauoiones necesarias tendientes a que las 

acciones individuales o de grupo no ' violen las lim~taciones legales y 

oonviertan en ilícito el hecho de la huelga. Asimismo el plazo previa es 

útil a la propaganda que debe haoerse en pro del movimiento y oapita l i­

zar por l os med ios de publicidad e l favor de la op inión pública o No de­

jamos de menoionar que durante el per todo dicho i ante la inminenc ia de­

la suspensión de labore s , es posible que el patrono oonsienta en otor-­

gar las pretensiones demandadas o en someter la oontroversia al arbitra 

jiB. 

. Venoido el período previo, la huelga puede estallar en c ualqu ier 

momento. Pero con el objeto de que se cumpla y no permanezca inde f inida­

mente sobre el patrono la amenaza, se estableoe para. los trabajadores -

la obligaoi6n de estallarla en un tiempo determinado: oomunmente dentro 

de los quinoe o los treinta días siguientes a la feoha en que expiró el 

plazo de prehuelga. Inmediatamente después de estallada, el comité de 

huel ga debe comunicar a las autoridades públioas y al pat rono, el d ía y 

hora en que, a oonsecuenoia del ejercicio del derecho se suspendió el 

trabajo en la empresa o establecimiento. 

El aoto de huelga se 1 imitará a desenoadena r el oonfl iota abier. 

too Esto es, a enfrentar la oapaoidad patro!'wl rJ:e-p-é'rai:¡JXt 'p'or ·'la; -no-'p ro 
BIBlIOTE.CA CE.!'..Jf!~ !i> L ;-
UNIVI!¡~ 9'IJJ,.O I>\!:: EL ~} .. \L'\I·Jt¡LIO!ol i 
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ducci6n, , con la de los trabajadores para subsistir sin la percepci6n de 

salarios. Esa pugna tiene como causa el abandono pacífico que del cen-­

tro detra 7Jajo hacen los obreros y, juríd icamente, no debe generar otros 

gffectos que la suspensión de los contratos irulividuales y la simultánea 

de las actividades productivas de la empresa. 

De lo anterior resulta claro que por la forma exterior d el der§.. 

cho de huelga, (fuerza lícita, no vicio del co.Y¿sentimiento), y por la -

necesidad de limitar sus principales efectos únicamente al conflicto a­

bierto y a las suspensiones referidas, (contratos y labores), no cabe 

sino prohibir toda otra clase de ac-tos de violencia o coacci6n sobre 

las persorLas y de fuerza en las cosas, mientras dure el estado de huel­

ga, pues unos y otros convertirían a e$ta en un acto ilícito, sanciona­

ble en forlíza civil y hasta penal. 

Pero a demás de sus efectos pr inc ipales, el empl ea de 1 a facul tad 

que nos ocupa produce también las importaYl-tes consecue ncias derivadas 

del derecho positivo a no trabajar. Ellas so .'1- que durante el acto: a) 

no debe verse el incÚlnplimiento de un convenio civil, sino el ejercicio 

leg{timo de un derecho (fuerza 1 ícita determinante); b) no debe consid§.. 

rarse la existencia de un motivo legal para la terminación del contrato 

individual de trabajo (faltas injustificadas de asistencia), sino una­

causa de suspens i6n del mismo: no hay obl igaci6n de prestar los servi­

cio~no se está obligado a pagar salarios, ni las prestaciones que re-­

quieren algún tiempo de trabajo efectivo; c) al patrono le está prohibi 

do contratar nuevos trabajadores para sustituir a los que están holgan­

do; si 10 hace, hay en ello causa ilícita y aunque el contrato celebra­

do no es nulo, el patrono incurre en responsabi1 idad penal laboral (mul 

ta), sin perjuicio de la acción, del trabajador para dar por terminado su 

contrato, co n la indemnización correspo'1-diente, por haber aquél ejecut!2, 

do un acto prohibido, y configurado con su prooeder, una violaoión gra­

ve a lo prescrito por la ley; d) bajo la amenaza de una sanoi6n de mul­

ta, se prohibe al patrono poner en práct ica medidas que perturben el e­

jercicio del derecho de huelga. Tal prohibioi6n incluso llega hasta 1 i­

mitar el derecho de despedir, restringiéndosele únicamente a los casos 

en que haya causa justa o legal. Si ocurren despidos de heoho, se oa§ti 

ga al patrono con multa o 00,'1. recargo e'1- el monto de la indemnizaci6n ­

establecida para esos casos; y e) las autoridades, prinCipalmente las -

pOliofacas, tienen la obligaci6'1- de velar porque el movimiento se desa-
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rrolle e n forma pacífica, no permitiendo que los huelguistas ejecuten -

acciones reprobables, punibles, o que alteren la paz pública o se haga 

propaganda contra el orden pol{tico, económico y social establecidos. A 

tales efectos dichas autoridad es de ben eje rcer, con e special cuidado y 

ponderaci ón, pe rmane nteme nte , sus facul tades pre venti vas y, s i el caso 

lo amerita, las represivas atribuidas a ellos por la ley , todo a fi n de 

ev itar que los huelgui s tas u ot ras pe rso n,as relac i onadas o no con el mo 

vimiento, excedan e Y¿ cualqui e r sentido las":ji-nd.Et:dades jur{dicas de la 

huelga o intenten aprovecharla pa ra promover desórdenes o cometer del i­

tos. 

La huelga no tiene durac ión fi ja, y no necesita del seYfalamien­

to de algún plazo cierto y determinado, porque el tiempo de su ejerci-­

cio llega hasta que se agota la resistencia opuesta por cada parte a la 

respe ctiva presión económica. Como lo hemos dicho, esa presión ~~ hace 

más intensa con el transcurso de cada día, y tal circunstancia por mo-­

mentas se vuelve intolerable, debido, principalmente al deterioro e irri 

tante esta do en que se e ncuentran las relaciones de t rato entre patro-­

nos y trabajadores. 

No obstante la duración indefinida de la huelga, oonviene preci 

sar el momento en que termina y, a ese respecto el Dr. Efra{n Huete en 

su tesis dootoral "fJonsideraciones Generales Sobre el Derecho de Huelga 

en la Legislación Sal vado reYía ", Universidad Autónoma de El Salvador, -­

San Salvador 1958, anal iza tres instantes: 10) Aquél en que el patrono 

aoepta n egociar el contrato colectivo; 20) La fecha de la firma del a-­

rreglo directo; y 30) Cua .r¿do el patrono ha dado cumplimiento a sus nue­

vas obl igaoiones. Se ha llegado a la conc lus ión, dice: de "que la huel­

ga es l?gítima mientras no se obter¿gan las condiciones de trabajo COi1?-­

cretas f !. En otras palabras, el movimier¿to debe durar no sólo a la fecha 

de la fi r m,a del documento respe ctivo (Contrato Colectivo o escritura de 

comproiíziso), sino hasta el cumpl imiento efectivo de las nuevas obl iga-­

ciones aceptadas por e l patrono, porque según el mismo autor, la huelga 

"en verdad es un derecho instrumental para ejeroer presión sobre el eTrlr­

presario hasta obligarle a satisfacer las demandas de los obreros. Si -

1 a demanda estuvi ere pa rc ialmen te sa tisfecha con la anuenc ia del pa tro­

no a discuti r el contra to y co r¿ ello la hue 19a debería suspenderse , tal 

medio coactivo serla inoperante ya que le bastaría a aquél volver ínter 

minables las disnusiones para anular las pretensiones laborales"n 
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De acuerdo con nuestra opini6n de que la huelga es fuerza líci­

ta de terliZ inante, conc1 uimos, re{Jpecto del problema planteado anterior-­

mente, que aquélla de.b.e cesar e .'" el momento en que las nuevas ob1igacio 

nes del patrono le son jurídicame",te exigib1es~ Es decir, hasta la fe-­

cha en que se suscri be el contrato cole ct ivo o la escri tura de comproml. 

so, porque a partir de esa data, el medio de coacción pierde las razo-·­

nes y mo-t ivacio.YIe s que 10 just ifi can, ya que , e", e 1 primer caso se han 

obtenido las pretensiones demandadas y en el segundo se ha viabil izado 

su obtenció.'" a través del arbitraje: un método de soluci6n que técnica­

mente no debe superponerse al de huelga . 

Asimismo, la acción no debe durar hasta el cwnpl i miento efecti­

vo de las nuevas obl igaciones co .",traídas por el patrono porque: a) es-­

tanda sw::;pendidos 1;os contratos individuales por e fecto de la huelga, -

prácticamente es impos ible cumpl ir con la parte normativa del contrato 

colectivo o, antitécnicamente, aceptado el compromiso se superpondrían 

dos métodos distintos de solución: huelga y arbitraje; y b) para ex i gir 

el cumplimie nto del contrato colectivo no es preciso recurrir a la hue1. 

ga sino al conflicto colectivo de derecho: instrumento técnico-jurídico 

establecido por la l ey procesal del ftrabajo para el lo gro de la finali­

dad indioada. 

III.- El Proo edimiento de Cal ificaoión. Las presiones eoon6mi-­

oas y los molesto s hechos y oircunsta",cias generados por el estado de -­

huelga, pueden oonducir a los trabajadores a cometer abusos durante el 

ejercioio de su derecho; y de esta posibilidad emana la urgenoia 16gico 

-procedimenta l de cal ificar jurídicame",te el acto de huelga. Esa cal i-­

ficac i6n tie ne por objeto pri nc ipa1 esta bleoer si dicho acto se ajusta 

o nó, a los requisitos de fondo (sustantivos) y de forma (adjetivos) ~ -

que el mismo , conforme a derecho, debe reunir. Si la aoción se realiza 

dentro de los 06nones de ley, la huelga es l{oita, l egal o legítima; de 

otro modo será ilícita, il egal o ilegítima. 

En la pág ina 40 de la tesi s de grado del Dr. Efra {n Hue te enoo!!:. 

tramos 10 s acertados concepto s s i gui e'" tes: 

flH U E L G A L E G A L es la suspensión efeotuada por los tra­

bajadores, mediante la observancia de las formalidades l egales y con un 

obje to l egalme<nte reconooido". 
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"H U E L G A I L E G A L es aquella que no satisface l as condi 

ciones enumeradas por la ley, y r e cono cida por un tribunal como ta l 11. 

En verdad estamos de acue rdo con lo s anter iores conceptos : ya 

l o hemos dicho y ahora re pe timos que la huelga siempre se r eputa lícita 

y sólo no 1 0 será cuando l a auto r ida d compe t ente l a dec la r e i1 íc ita . Pe­

r o ¿ Cuál es la autoridad competente? ¿ Quiénes pueden promover el j u i-­

cio de calificación? ¿En qué momento conv i ene hacer la calif icaci ón? 

¿Cómo se tramita e l proceso d e c a lificación? ¿Por qué causas la huelga 

e s ilícita? y ¿En qué estado de l juicio debe dec l a rarse la i lici tud? 

La r espuesta a cada una de esas preguntas nos llevará a dar po r con~lui 

do este tema de l a huelga como de r echo adjetivo . 

1) Para cal i f i c ar la hue 19a de l ega l o ilega 1 es prec i so enta-­

blar un proceso cuya fo r ma y objetivo son semejantes a las de l ju icio -

civil, pues la calificación de l acto de holga r se lleva a efecto media~ 

te un conjunto de trámit es que culmi nan en una sentenc i a en l a cual, -­

r e c onociéndose la ejecuc ión de un hecho , se decla r a si es o no conforme 

a l o preestablecido po r l a l ey que lo r egula . Existe pues un juic i o ló­

gico juríd ico : hay no rmas preexistent es, hecho y sentenc i a . 

De l os con.ceptos ante riores , y atendida l a naturaleza y fin de 

la fu nción j u ris d i ccional de l Estado r esult a atribuible a l as autorida­

des del Poder Judici a l, l a compe t encia pa r a conoc e r y r esolv e r l as c on­

trove rsias suscitadas sobre la legitimidad o il eg itimidad de la acc ión 

hue l guística . Sin emba r go, en a l g unos pa {ses, es l a autoridad adminis-­

trativa, quien hace la ca l ific ación de la huelga, ocurriendo gene ra lme~ 

t e as{, en l as l eg i s l aciones que , insp irada s en la teoría alemana de l -

laudo arbitral, ven en e l conflicto colectivo económ ic o un procedimien­

to administrativo, que tiende a cre ar ·.directamente en la sentenc i a c a 

lectiva, o e n fo rma indirecta, mediante la i mput abilidad de la hue l ga -

al patrono, normas del mismo tipo que l as em iti das por el Po de r Ejecuti 

va en uso de s u facultad reg lamentaria . 

Resulta evidente que e l pr ocedim iento para la cal i ficac i ón, co ­

mo l a hue l ga misma, no resuelven el fondo de l conflicto; pero, inciden 

fu e rtemente en e llo, tanto como ocurre si promov ido un juicio c ivil, se 

debe r eso lve r s i la ob ligación es c ivil o natura l. 

Por lo expues to c onc 1uímos e n que, po r su f orma, cont e nido y fi 
nalidad, el procedimiento para la calificación de la hue l ga es materia 
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propia de la función jurisdiccional del Estado, y dada la importancia -

del asunto controvertido, es timamos que la competencia conviene atri--­

buirla a los jueces de lo labora,l o a los de lo civil con jurisdicci6n 

en tal ¡ilJJ, te ria. 

2) El juicio d e calificación de la huelga puede ser promovido -

por el pa trono afectado, por e 1 Fiscal General de la Repúbl ica y por el 

sindicato o el comité d e huelga. El primero procurando la defensa de sus 

intereses particulares; el segundo cuando los huelguistas irrespeten 

con su acci6n el orden legal establecido, cometiendo infracciones a las 

leyes o ejecutando delitos perseguibles de oficio; y los últimos para -

garant{a y seguridad d61 derecho d e los trabajadores. 

3) ¿En qué momento debe hacerse la solicitud de calificaci6n? 

Existen al respecto dos ter!irías: la de la cal ificac ión a PRIORI o de la 

huelga ideal y la sustentadora de la cal ificación a POSTERIORI, llamada 

también tcs.is de la huelga real idad. La corriente de la huelga ideal aL 

gumenta as{: si la ley ser¿a1a los requisitos de la huelga legal, no es 

necesaria la existencia del hecho concreto para darle la cal ificación -

jurídica que l e corresponde. Basta con llenar las etapas de trato dire!2 

to y de conciliación; y que la mayoría de los trabajadores al servicio 

del pa trono Myan tomado el acue rdo de huelga, e n el plazo y forma re-­

queridos por la ley, para que la futura acción sea legal. De no llenar­

se tales extremos, aquélla seré ilegal y, eY), cualquier caso, la s enten­

cia pronunciada debe causar estado. Si con posterioridad a la califica­

ción y una vez estallada la huelga, se ejecutan actos vio1atorios de -­

las normas que la regulan, se excede el titular en el uso de su facul-­

tad, convirtiéndose el movimiento, como ocurre en 10 civil, en unh,hecho 

ilícito sancionable. La pena consiste en que cesan los efectos del dere 

cho positivo a no trabajar y tienen lugar los generados en el derecho -

negativo a no trabajar: si después de requeridos por la autoridad comp~ 

tente los huelguistas no reanudan sus labores, queda el patrono faculta 

do para despedirlos sin responsabilidad de su parte y puede contratar -

libremente los servicios de otras personas. 

La corriente de la huelga real idad piensa: la huelga no se agota 

en el acuerdo que la genera; ella es por definición un hecho real; una 

verdadera acción negativa (comisión por comisión); una abstención del i­

berada y concreta, perceptible en la suspensión de las labores productl", 

r 81BUOTEGA CENTRAL, 

L~~UVii.i4:'O?:~_~_~' ;0;7, .. ..:~J 



- 96-

vas que se realizan en una empresa) establecimiento o centro de traba 

jo. Adei¡zás , históricamente, la huelga fue y sigue siendo un hecho huma 

no. Por esas r azones, no basta la sola existenc'~a del a cuerdo y el ag2., 

tamiento de las etapas procesales previas para declarar la licitud o "_ 

il icitud de la huelgaj a ese efecto es indispensable la existencia del 

hecho, o mejor dicho) del estado de huelga, pues tal estado es el que __ 

se investiga, a fin de fallar sí constituye el j ejercicio de un dere9ho 

o la i nfracc ión de obl igaciol"zes contractualmente válidas o de la leYe _ 

En el primer caso l a sentencia declara legítimo lo ejecutado en el -tie?!!:. 

po anterior a la solicitud de calificación," pero no la conducta poste-­

rior de los huelguistas. Por ésto y por la necesidad de lnantener el des 

arrollo de los acontecimientos bajo control legal permanente} dicha se~ 

tencía no causa estado. Así) en cualquier momento puede, a petición de 

parte interesada, reexaminarse y volver a calificar una huelga legal, -

siempre que la causa de la nueva investigación se fundamente en hechos 

diferentes o ejecutados después de los alegados en la solicitud de la -

calificación o calificaciones anteriores. 

La declaratoria de ilegalidad pone fin al acto de huelgaj y si 

no obstante el requerimiento de la autoridad competente pa ra que se r e.§. 

nuden las labores, persiste aquél estado) se producen los efectos del -

derecho negativo a no trabajar; sin perjuicio de iniciarse el enjuicia-o 

mie nt o respecti va J por el tr ibunal ca rrespond iente} ca ntra los r espons!!:., 

bIes, cuando se hubiere infring ido la ley o come t ido delito. 

4) El procedimiento para la calificación de la huelga se inicia 

con una petici ón dirigida a la autoridad competente, (juez de lo laboral 

J civil de primera instancia con jurisdicción de trabaja), la cual de be 

ll enar todos los requisitos de una demanda. Recibida por el tribunal la 

sol ic i tud de prime ra cal ifi cae ión, inmedia tamente investiga si, como e­

tapas previas a la huelga, se han ll evado a cabo e l trato directo y la 

conc il iac i6n, p idi e:'1-do para e 11 o informe al funcionario es tatal que hu­

biere interven ido en ambas o sólo en la última. Asimismo, por auto en 

el proceso, previene a lo s trabajadores huelguistas, por medio de sus 

represen"tantes, comprobar en un plazo breve, (de tres días a lo sumo), 

el acuerdo de huelgaj y establ ecidos esos extremos si la legislación a­

dopta la tesis a priori, se declara lícita la huelga y no es procedente 

ninguna otra calificaci6n posterior del movimiento, el cual contin-éia - ,.­

hasta alca!1zar el arreglo directo o el compromiso o Si durante el estado 



-97--

de huel ga y después de la cal ificac iór¿ se v iolan las normas que regulan 

el acto, tendrá lugar la prevención a los trabajadores de reanudar las 

labores, y de no acatarse esa orden, se producen los efectos del derecho 
negativo a no trabajar. 

Cuando la legislación s igue la corriente aposteriori, pro bada _ 

la termiru:tci6n de las etapas fundamentales, (trato directo y concilia­

ci6n) y el acuerdo de huelga, el tribunal, con sefíalamiento de lugar, _ 

d{a y hora y previa cita de ' las partes, practica inspecci6n en el lugar 

de los hechos; y resultando de ésta que la mayor{a de trabajadores ha _ 

abandonado par;dficamente e l centro de trabajo, por sentencia declara l E.. 

ga1 la huelga. Desde ese momento toda autoridad debe respetar y hacer _ 

que se respete el derecho ejercido por los trabajad/ores, a quienes in-­

cluso prestar6n el auxilio necesario a fin de suspender, totalmente, -­

las labores en la empresa o establecimiento. 

5) La huelga es i1 (cita en los s iguientes casos: 

I.- Cuando tiene finalidades distintas a las reconocidas por -

la ley. Esto es, si persigue otro objetivo diverso al equi­

librio de los intereses comunes de los trabajadores con los 

del pa trono j 

II)- Si estalla en un servicio público o en un servicio esencial 

a la comunidad, atendidos directamente por el Estado o por 

una institución pública descentralizada o el Municipio; 

III.- Cuando se estalla prescindiendo de los métodos de trato di­

recto y de conci 1 iaci6n; 

IV.- Si se ejecuta dentro del perlado de pre-huelga, o después 

del lapso sefía1ado por la ley para iniciar la suspensiór- de 

labores; 

V.- Cuando no se presenta el acuerdo de huelga, en el término -

señalado al efecto; 

VI.- Si se adopta la tesis de la huelga realidad, cuando de la -

inspección resulta ,que los huelguistas no constituyen, por 

10 menos, la mayor{a de los trabajadores de la empresa, es­

tablecimiento o centro de trabajo afectados; y 

VII.- Dentro de la misma teor{a, cuando la huelga, en cua1quier . ­

momento no se 1 imita a la suspensi6n paclfica del trabajo. 
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6) En los oasos I y IIJ la huelga se deolara ilegal con s610 la 

pe tio i6n del inte resado, s i evidentemente la misma persigue obje tivos -­

distintos a los sef'ía1ados por la ley o si se ha e stallado en un s ervi-·­

oio púb1ioo o esenoia1 a la oomunida0 atendi~~sudireotamente por el Es­

tado, eun ente desoentra1 izado, o el Municipio;. 

La d eolaraoi6n en los demás casos se haoe algún tiempo después~ 

-por 10 oomún tres días- de haberse establacido, por oua1quier medio. de 

prueba, los extremos que tipifican la r espect iva oausa de ilegalidad. En 

el oaso del ordin.al VII, si por sentenoia anterior la huelga es legal, 

oomo aqv-élla no oausa estado, se revooa, deo1arándose er¿seguida la ile­

galidad. 



5) Clasificación de la Huelga. 

Muchos son los sistemas adoptados para clasificar la huelaa c Po 
v ... .,." 

demos afirmar, sin t emor a equivocarnos, que cada autor propone el suyo 

y ello es así debido a 10 polifacético de la instítuci6n o 

El objeto o fin, el terri torio, la forma juríd ica, l a m,anera de 

ejeroerse, y otros aspectos semejantes bajo los cuales pueden estimarse 

las huelgas, sirven de partida para conocer las distintas caras ofreoi­

das por el fen6meno huelguístioo. 

No obstante la pluralidad de maneras, nos parece acertada y co~ 

pleta, la del autor Juan D. Pozzo, en cuya obra ya citada "Dereoh.o de l 

Trabajo", Tomo 4, páginas de la 438 a la 442, se lee 10 siguiente: "Inr­

dudablemente es difícil poder clasificar las huelgas de i7'...anc ra homogé-­

nea, ya qv~ son tan distintos los puntos de vista desde los cua: ~ s s e ·­

puede enfocar la clasificació~. 

ilI._ POR S U E X T E N S I O N.- Las huelgas por su exten-­

sión pueden ser generales o parciales. Las .huelgas generales son aque-­

llas que abarcan todas las profesiones o toda una profesión; ya hemos -

d icho que una huelga pa ra ser general no neces ita comp render necesaria­

mente a todos los oomponentes de una empre sa o de la profesión; basta 

con que su número sea sufici enteme~te represent ativo de la mayoría de la 

oolectivi dad que pueda eje rcer pre sión sobre la otra parte. Las h~elgas 

parciales son l as que abarcan una emp resa o industria de terminadao Una 

huelga general en determinada profesión o actividad puede s er parcial -

con r espe cto a un establee i mi ento , e n el cual pueden seguir trabajando 

las otras secciones del mismo. Una huelga parcial de un establecimiento 

puede transformarse en general, s i ella se extiende a los demás establf2 

oimientos en que trabajan personas de la misma profesión. Desde ot ro -­

punto de vista una huelga puede ser general para un establecimiento si 

ella produce l a suspensión de todas l(J]s actividades del mismo; de igual 

modo y ca ''/. respecto al establecimiento la huelga puede ser parcial si -

comprende la suspensión de determinadas actividades. 

"II.- POR S U A S P E e T O J U R I DIe 0.- Desde el pU!J:.. 

to de vista jurídiCO, la s huelgas pueden dividirse en legales o líoitas 

e ilegales o il ícitas, según que hayan o no cumpl ido para su declara---­

ción los requisitos exigidos por las leyes. 
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"Son huelgas legales o 1 íoi tas aquéllas en que se han observado 

los plazos y los demás requisitos establecidos por las leyes o las con­

venciones colectivas de trabajo vigentes para su dec1araci6n. 

"Son huelgas ilegales o il ícitas aquéllas en que se han dejado 

de lado los procedimientos previos a la declaraci6n o que son deo1ara­

das tales por las autoridades administrat ivas <..,Q jud iciales. 

¡'En la calificaci6n de huelgas legales o ilegales inj1uye tam-­

bién el prop6sito perseguido por los huelguistas y la mayor o menor in 

fluencia pol!tica del si~dicato. Hay quienes se~a1an como huelgas líci­

tas a 1 as que tienen como fin i nmedia to mortificar la s condioi ones de __ 

trabajo en beneficio del trabajador; serán i1 ícitas aquéllas cuya fina­

l idad priiizaria sea la de fortalecer la existenoia de las organizaciones 

sindicales, aun cuando secundaria o aparentemente tengan por fin mejo-­

rar la vida del trabajador. 

"Esta clasificación puede presentar inconvenientes ya que la 1.:1:. 

citud o ilioitud de la huelga suele estar reservada a organismos estat~ 

les en los cuales puede tener influencia la orientaci6n o la simpatía -

po1 {tica. 

"III.- P " O R E L M O T I V O D E TER M I N A N T E. El mo­

tivo q~¿e provoca las huelgas, puede ser de orden profesional o no profe 

sional. 

[iEntre los motivos projesion.ales los prinoipales son de carácter 

eoonómico, los cuales pueden subdividirse bajo distintos conoeptos. Pue 

den también -t ener otros mot ivos de orden profesional, oomo la preten--­

si6n de los sindicatos de imponer representaci6n dentro de la empresa, 

o ouando {3e exija la exclusi6n de los trabajadores que no pertenezoan al 

sindicato. Las huelgas por simpatía pueden ser oonsideradas oomo profe­

sionales, ouando ellas se producen por solidaridad oon otra huelga que 

persigue jines de reinvindioaoi6n y de mejoras en sus oondiciones de -­

trabajo, o puando s e persigue la reposi oi6n de un oompaPíero suspendida 

o despedido. Tales situaoiones deben ser reputadms como profesionales -

porque en su esancia la defensa de los intereses profesionales implica 

algo más que la defensa de las propias condiciones de trabajo y se . ex-­

tiende a todo aquello que vulnere la seguridad ooleotiva del grupo. 

"Tienen propós i tos de defensa s ind ioal, aquellas huelgas que 
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los americanos llaman "Yellow - dogs - contracts", que son d irigidas __ 

contra los que contratan sobre bases de trabajo inferiores a las mí~i-­

mas, a los que se llaman generalmente "Ama rUl os" o "rompe-huelgas r;. O­

tras huelgas tienen por fin promover la siru:licación; tales s on las huel 

gas para el establecimiento de la cláusula "Glosed-shop", para obl igar 

a los trabajadores a la sindicaci6n o por el contrario luchar contra las 

empresas que prohiben la admisi6n del personal sindicado. 

"En cambio, no puede ser considerada como profesional una huel­

ga que persigue reivindicaci ones políticas o solidaridad con partidos _ 

po1 {ticos, porq7:jR ,::. tales fines son ajenos a la funoi6n sindical. En ouaL!; 

to a las huelgas que persiguen fines sooia~es, el carácter indetermina­

do de las r eformas que se intentan, aun ouando tiendan al mejoramiento 

de los traba jadores en general, difícilmente podr{a hacerlas considerar 

como profesionales. 

NIV._ POR L A S F U N G ION E S E J E R G IDA S POR 

L O S T R A B A J A D O R E S.- Podrfa olasificarse las huelgas en es­

te sentido como relativas a servicios públicos y las que se refieren a 

trabajos en general, Debe te~rse presente que muchas veces ciertas ac­

tividaaes ;que no impl ican la prestaci 6n de servicios públ icos, suelen 

afeotar a la colectividad 6n forma tan intensa c omo aquéllas, oomo son 

las profesiones que se dedican a la al imentaci6n (carne, leche, pan, -­

etc.) • 

"V.- POR L O S M E T O D O S DEL U G H A .- Los huel--­

guistas pueden utilizar medios pacíficos o violentas, clasificaci6n que 

puede ,infl u ir en la declaraci6y¿ de la l ega lidad o ilegalidad del movi-­

miento. 

r!Entre los métodos de lucha habremos de citar las huelgas de -­

"brazos caídos" o "travail a la douce!', e n que los trabajador e s asisten 

al establecimiento pero no trabajan o reducen a límites ínfimos el rit­

mo de la produoci6n; las llamadas "huelgas técnicas" o "Trabajo a regla 

mento" en que el trabajador cumple sU labor con tanta metioulosidad, -­

que apenas se obtiene una producci6n m{nima. 

flEn otros oaso s, apa rte de la suspensi6n del trabajo se reourre 

a la 1uoha econ6mica oontra una o varias empresas por medio del boycott 

(aislamiento) o del labe1, forma positiva de lucha por el cual se reC9-

mienda a los trabajadores la adquisici6n de mercader:'Ías determinadas". 
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Además de l os métodos violentos indioados por el autor, también 

se encuentran el sabotaje que consiste en la dest r ucción de los útiles , 
maquinarias, mercader{as, instalaci ones , edificios, materias primas, __ 

etc., util i;.mdJ.ds en la producción, con el fin de causar dafíos materiales 

al patrono. Por supuesto tales actos constituyen delito, 10 mismo que _ 

el llamado rtratening", el cual es el hurto o robo de piezas esencial e s 

de la inaqu,ina ria, quedaruio ésta i '1se rvible o inutil izable para continuar 

la producción al terminar e l conflicto. 

La coacción por medio de amenazas, agresiones o restricción de 

la 1 ibertad de los compaiieros no conformes con el mov i miento, son for-­

mas de las huelgas vi ol entas, que deben repri mirse por constituir un a­

tentado a la libertad individual y a la libertad de trabajo. 

Finalmente, "el trabaj o a reglamento" no debe confundirse con el 

trabajo a desgano, pues en aquél es preciso que ex ista un r effJJlaTi1ento c.§. 

tab1ececlor de las tareas que corresponden a cada plaza; y se recurre a 

la meticulosidad en el desempef'ío de las mismas para reducir la p roduc-­

ción. En cambio, en el trabaj o o desgano no hay reglamento; se trabaja 

con lentitud a fin de producir 10 menos posible, porque según los obr e­

ro s: a ¡iza la paga, ma 1 tra bajo. 

La o cupaci ón de empresa u ocupac ión de las us i TI.a s, es o tra for­

ma de violencia, c O.'1sist ent e en que , transcurrido e l l{mite de la jornQ., 

da, los trabajadores de común acuerdo se mantiene n en el lugar de trabQ. 

jo, y no permiten el funci o rzamiento de la maquinaria o imp i den el des­

arrollo de todas las actividades de la empresa. I gualmente se comprende 

bajo ese in ismo rubro, a la acci ón por la qu e los trabajador es penetran 

en e l c entro de trabajo, cuando el patrono expresa e indudablemente ha 

ordenado que permanezca cerrado. Ambos hechos son actos ilícitos, jurí­

dicamente sancionables. 

Finalmente el auto r menc ionado el ice: 

"VI.- POR E L TER R I T O R I O Q U E A BAR e A N.-

Las huelgas pueden ser 10 cales, regi ona les, na c iona1es e. internac i ona--

1eCt. Es de observar que cuant o mayor es el ámbito de la huelga, sus m6-

viles son meno s directamente económicos y más de s olidari dad , simpatía, 

ideas pol{ticas o sociales.". 
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6) Repercusiones Económicas, Sociales y 

pOlíticas de la Hualga 

A.- REPERCUSIONES ECONOMICAS 

Con la huelga se paral iza la producción en una o varias empre-­

sas o en una, varias o t oda s las actividades económicas de un pats. Y_ 

generalmente l a negativa de los trabajadores a prestar sus servicios __ 

tiene por caus a , el mantenimiento o la mejora de salarios, entendiéndo­

se en este caso por tales, la retribución en d i l1ero, en especies o en ser 

vicios que reciben aquéllos, a cambio de pone r a d isposici6n del patrO­

no su fuerza de trabajo. 

Las consecuencias derivadas de l hecho de no producir y las gene 

radas por acceder el patrono a las pretensio ,r¿es de los hue lguisfas es -

lo que llamamos repe rcusi one s ecor¡,6micas de la huelga, las cuales pue-­

den apreciarse desde varios ángulos. Nosotros s olamente analizaremos -­

bre vement e , las que afectar¡, a la empresa y las que deben prever los trg 

bajado res, dejando para el lector deduc ir t odas las relaci ol7fj];da$ con la 

economía nacional y la internacional. 

I.- Repercusio nes Económ icas en la Empresa.- Al suspenderse l a 

producci 6n por una huelga, el patrono deja de perc ibir util idade s de SU 

inversi6n, y c om ienza a experi ?'~entar pérdidas efectivas: e l no uso detE.. 

ri ora la maquinaria; odismir¡,uyen las ventas del producto y su escasez l o 

hace perder l a preferencia del público . y así como éstas, exi sten otros 

efectos perjudiciales que contribuyen a agravar más l a situación d~ la 

empresa, va lv iondo necesa ri o y urgente la t e rm inaci ón de 1 a huel ga. Es 

claro, esa puede lograrse pronto: con s6lo acceder e l patrono a las pr~ 

tensione s de los trabajado r es; más e ll o tra e consigo e l aumento en los 

costos de producción; y aquí cabe pr eguntarse: ¿Debe e l patrono trasla­

dar el incremento de costos a sus clientes, encarec iendo los bienes 0 -

servicios que produce, er¡, igual o similar cuantía a los aumentos de sa­

lari os; o por el contrario debe absorber tales aumentos, d isminuyendo ~ 

sus util i dade s? De e scoge rse el primer camino s e va al aumento de pre­

cios. Pero esa vía e.:;s angosta, y tortuosa; permite muy poca movilidad y 

muchos peligros,porque su e ficacia depende de la mayor o menor elasticl 

dad de la demanda de los bienes o servicios producidos; de las prefere~ 

cias y capacidad de compra de los consumidores y de otros factores inci 
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dentes que, como los mencionados, al patrono le es dif{cil o imposible 

ponderar, haciéndolo correr el riesgo del fracaso, por la reducci6n o 

pérdida de meroado. 

Pero s upongamos que el aumento en los precios resultó una buena 

operac ión para el patro no. ¿ Se habrá logrado con e 110 algún ade 1anto en 

el bier~star de los trabajadores y por ende de su familia y de la sooi~ 

dad? Nuestra respuesta es negativa porque si al inoremento de salarios 

sigue un alza en los precios, ello conduce a una cadena de aumentos en 

los demás sectores de la econom{a, hasta conoluir en una ele vaoi6n gen~ 

ra1 del costo de vida, lo que de jará ninguno o muy poco margen en las -

gana:xJCias netas obten idas por los trabajadores. De esa manera, el fi--­

na1, ni éstos, ni el patrono, ni la sociedad han resuelto su problema. 

El método comentado a largo o oorto tiempo resulta per jud io ia 1, y no P9:... 

sa de ser un desahogo económioo quimérioo no aconsejable. 

Sobre la repercus ión oomentada, la Ofic ina Interna c iona 1 de 1 -­

Trabajo, en el "Manual de Eduoaoión Obrera", bajo el tema "Ms Negocia­

oiones Coleotivas" Ginebra 1960, página 57, se manifie¡gta as{: "En las 

épocas de gran demanda de los productos de determinada industria, los -

empleadores qUizá oonoedan un aumento de salarios que sólo pueden permi 

t irse aumentando los preo ios de venta. Este aumeT¿to provoca con frecue?J:.. 

cia una inflación, y aunque ooasioT¿a b c ~ficios a los trabajadores ou-­

Vos salarios fUeron aumentados, estos benefioios son logrados a expensoo 

de la ooleotividad, a la que pertenecen trabajadores de otras indus--­

trias .•• Al cabo de algunos meses, a medida que en las restantes indus­

tr ias se vayan aumentando los sa la r ios y los prec ios de los produotos, 

d esaparecerá la gananc ia inicial. Los salarios en me tálico habrán aume rJ:.. 

tado pe ro no su poder adquisitivo. La coordinaoi6n cuidadosa de los sa­

larios, de los precios, de la producci6n y de la política económica e s 

la única. forma de impedir la inflación y de evitar 'i7Jegociaciones y con­

flictos i nnecesarios a propósito de los salarios. 

11m inflación anula cualquier v entaja debida a un aumento de s9:... 

larios; la uerdadera base para conseguir un aumento regular de los salº­

rios reales consiste en mejorar progresivamente el rendimiento de las -

industrias del país. Es indudable que, por razones téonioas, dicho r en­

dimiento será mayor en unas industrias que en otras, pero la conseouen­

cia de dioho aumento deb e rla ser una elevación del nivel de vida de to­

dos los trabajadores, e n todas las industrias. Est e objeto se logrará 

gradualmente gracias a la inte rdependencia de las fuerzas econ6micas, 



pero se facil itaría apl i cando una poI ítica coordinada de salarios que -

tuviera en cuenta los intereses generales de la población". 

En e se orden de ideas a bso rber el impac t 'J produc ido por e,7 alza 

en los costos de la ma,'W de obra es en verdad el camino correcto. Pero 

semejan'te dec isi ón impl ica un re to a la intel igenc ia y a la capacidad -

del e mpresari o, y éste, para no perder su invers ión, tiene a su alcance 

toda una gama de principios eficaces en la ci encia del trabajo, en la -

técnica, en la administración de e~presas, y, ¿obre todo ello, en su -­

personal habilidad y entusiasmo, compleme ntados por una acertada pol{ti 

ca econóTizica gubernamental, 

II.- Repercusiones para los Trabajadores. El triunfo de un movi 

miento de huelga, depende, en gran parte, de los r ecursos económicos 

disponibles para financiarlo: si los huelguistas y sus familiares no ob 

tienen lo necesario para cubrir sus gastos de vida durante la acción, -

el fracaso de ésta es inevitable, y sucumbirá, no por represión, ni por 

maniobras o compadrazgo pol ítico, sino sencilla 7j llanamente por la de­

sesperación, de no satisfacer, quienes participan en ella, sus necesida­

des mínimas. De ahí que la mejor poI {ti ca para al canzar los prop6si to s 

de la huelga está en asegurar el aspecto financiero de la misma o Co n tal 

fin conviene a los obrerqs, por los medios a su alcance, acumular recuL 

sos pecuniarios que oportunamente utilizados, les proporcionar~~benefi­

cios superiores a los obten,idO b por un consumo ~ nmediato. 

En los casos de huelga se manifiesta plenamente la necesidad -­

del ahorro obrero, pues siendo aquélla una acción colectiva, aunque no 

se esté de acuerdo, priva de ingresos; más si se tiene fondos propios ~ 

7j se rec ,ibe ayuda económica, se puede resistir la lucha durante un tie!!!. 

po mayor. 

Otro de los aspectos importante s en una huelga es el de que si 

las presta~iones demandadas no tienen una justa proporción con la capa­

cidad de pago del patrono, acceda éste o no a ellas, pueden producirse 

daYíos para ambos sectores. Por e jemplo, si por lo excesivo de las dema!J:. 

das el patrono decide c~rrar la empresa, o consentir en aquélla mediante 

una considerable rebaja de personal, la desocupación de todos o gran -­

parte de los huelguistas o la escasa producción de la empresa, son un -

malestar permanente que tarde o temprano desatará un nuevo y más grave 

confl icto. 



Depe pensarse (Jl2 '?-que el aumento de prestaeiones en un determ,ina­

do sector, genera repercus iones semejantes al incremento de prec ios: si 

en una empresa por una huelga se eleva el salario; es seguro que los 

trabajadores de otra u otras actividad e s econ6micas demandarán lo mis-­

mo, hasta cubrir todo el campo de la producci6n. El aumento de salarios 

en una determinada zona, rompe la estabil idad de los que se pagan en o­

tras, y los trabajadores de éstas presionan con el fin de mantener, en 

relaci6n con los demás, el mismo nivel. 

Sin perjuicio de que se produzca la repercusi6n de las den~ndas 

en cadena, la proporcionalidad de las pretensiones obreras con la capa­

cidad econ6¡;z ica de la empresa, es una cuesti6n dif{cil de plantear y de 

resolver, pues como dice el Mar¿ua1 de Educaci6n antes oitado, en su pá­

gina 56: ;rEs obvio decir que ninguna industria puede abonar salarios , s~ 

periores a sus posibilidades econ6micas si no es por muy poco tiempo. -

Aunque los salarios se abonen en metá1 ioo, lo que interesa realmente a 

los trabajadores es su poder adquisitivo. Si las industrias de un pa{s 

tienen un rendimiento elevado, con una producci6n intensa y variada, el 

poder adquisitivo de los salarios será elevado, pero si su rendimiento 

es bajo, s610 existirán en el mercado unos ouantos productos y, cuales­

quier() que sean los salarios percibidos, no habrá mucho que comprar con 

ellos. De all{ que en general, los empleadores y los trabajadores estén 

igualmente interesados er¿ aumentar el r endimiento y la productividad de 

la industria, que son la base de la prospe ridad y el principal medio de 

elevar los salarios reales y el r¿ivel de vida de los trabajadores. 

"Ahora bien, si los salarios se determinan según las posibil .ida­

des econ6micas de la industria, lpor qué originan tantos conflictos? -

Bastar{a, al parecer, calcular o evaluar las posibilidades de una empr~ 

sa o il1.dustria y fijar los salarios er¿ consecuencia. Si ello fuera fá-­

cil, el problema estar{a resuelto; pero precisamente, dista muoho de -­

serlo. Los balances y las cuentas de pérdidas y ganancias proporcionan 

muchos datos sobre el funcionamiento de la empresa y permiten calcular, 

aunque s6lo con carácter general, sus posibilidades econ6micas. Ahora -

bien, ésto revela únicamente 10 sucedido en el per{odo inmediato prece­

dente, y no 10 que sucederá en un futuro forzosamente inoierto, en que 

la si tuac i6n podrá evoluc ionar en sentido más o menos favorable. Los 11 
bros donde se inscriben los pedidos pueden ser un {ndice de la demanda 

de produotos durante uno o dos a~os, pero posiblemente oarezoan los tra 
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bajadores de sufic ientes i nformac iones al respecto. Sf¿ la empresa dis­

tribuye J~ertes dividendos entre sus accionistas, los sindicatos dirán 

que la i~lustria puede permitirse un alza de sdlarios, pero si el total 

de los dividen,dos se entregase a los trabajadores en vez de a los accio 

nistas, la mayor{a de las veces representaría únicamente un pequefío au­

mento de salario, una vez repartido entre todo s ellos. Tamb ién existe la 

cuestión de saber qué proporcióv¿ de las ganancias deben d edioarse a nuf!.. 

vas inversi ones de capital, destinadas al aumento del rendimiento de la 

Empresa {f. 

r Todos los elementos de juicio expuestos anteriormente se usan 

para oaloular y prever las repercusiones eoonómicas que puede una huel­

ga produoir y lo más importante, determinar las medidas útiles a emplear. 

se para oontrarrestar los efeotos dafíinos generados por aquéllas, y --­

aunque este tópioo es un estudio muy interesante, por su amplitud preje 

rimos dejarlo hasta 10 dioho, y enoarar los no menos llamativos efectos 

sociales de la huelga. 

B.- REPERCUSIONES SOCIALES 

No hay duda de que al hombre le es difícil, cuando no imposible 

vivir aislado, pues su medio y su ambiente está en la sociedad. Dentro 

de ella la huelga es un fenómeno, es decir un aoontecimiento exceppio-­

nal desencadenador de fuerzas productoras de efectos determinables. Y­

efectivamente la huelga es un fenómeno social porque las característi-­

cas de éste son iden tifi cables ev¿ aquélla, como erl-segu ida pasamos a de­

mos trarlo. 

La primera característica del fenómev¿o social es la de ser un 

hecho complejo por estar integrado con muchos el emen tos (fuerzas mora­

les, procesos sociales, etc.) y encontrarse relacionado, directa o indi 

rectamente, con varios problemas que existen en la comunidad. En el he­

cho de , huelga enoontramos en plena actuación los elementos y relaciones 

dichas: en ella hay corrientes emocionales de admiración, simpatía, fé, 

confianza mutua, instinto de lucha y de defensa, temor a perder el tra­

bajo, odio al patrono, etc., hasta configurarla como un auténtico fenó­

meno psico-colectivo, en el que una pluralidad de individuos siente y ~ 

piensa al unísono, actuando en consecuencia todos de manera concertada. 

La huelga produce en el grupo la unificación de sentimientos y de ideas 
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y un es-tc.do de ánimo fácilme."de estLmulable para ejecutar cualquier ele 

se de actos, incluso los violentos. 

El fen6meno social se c.aracteriza por s , r un hecho co1ect-:vo,. En 

él la conducta de cada uno está determinada por la conducta de los de-­

más, que presiona sobre la decisión individual. No insistiremos sobre -, 

esta cuestión porque antes hemos desarrollado, en medida suficiente, el 

carácter colectivo de la huelga, 

~a huelga y el fen6meno social coinciden en ser un hecho humano 

motivado: ambos se explican en sus causas generadoras y adquieren sen t/:.. 
do por cuanto buscan} a através de un proceso evolutivo o revolutivo) ~ 

cabar con alguna forma que 1 imita, oprime o prohibe la satisfacci6n de 

determinadas necesidades básicas, y su terulencia es camb iar o normal i-­

zar situaciones o condiciones insoportables. De esta. manera, tanto la 

especie como el género tienen un ciclo de desanrollo: nacen, crecen y 

se extinguen y~ finalmente, los dos obedecen a similares fuerzas ps{qu~ 

cas o impulsos. 

Una de esas fuerzas es la sol id(:J¡ridad que~ de acuerdo con Agra­

monte Pichardo "Introducción a la Sociología" Habana;, Publicaciones Cul 

tural 1956, 3a. Edici6n "consiste en las acciones y reacciorLes que los 

indiv ieluos ejercen sobre la mo ral idad de los demás .• por lo cual tienden 

a mejorarse recíprocamente y no a corromperse , como ocurre en la solid~ 

ridad en el delito que es una Jorma de la solid",ridad negativa Q tf~ 

Es indudable que los huelguistas inducen en los demás r:¿Íembros 

de la col?ctividad o de la sociedad, acciones y reacciones positivas y 

negativas. U~s de las principales) las de simpa~{a, las de uni6n y las 

de antipatía se manifiestan en la f o rma con que el conglomerado ve el 

movimiento; en el temor de ser atacados) sentido por los.huelguistas; en 

la compactaci6n del grupo; y aún en ~ . lJ.il1. facil idad con que cada miembro 

presta su colaboraci6n a la causa común. Esas mismas fuerzas generan -,,­

los efectos de ayuda mutua, el de apo rte económi co; la d iv is i6n de las 

tareas para el feliz desarrollo del acto, etc o etc. 

Otras ele las consecuencias sociales observables en la huelga es 

el del contagio mental: La actividad emocional del grupo se origina en 

el cerebro de algunos de sus miembros. De ahí se difunde esparciéndose 

hasta alcanzar a los disidentes y aun a los ajenos e 



Generalm~nte la idea de la acción surge en individuos impulsi-­

vos de muy pocas o ningunas inhi.bici ones; pero por efecto del contagio 

mental llega a persuadir a q.uienes cautelosamente rechazaron l a propues 

ta en su pr imera manifestaci6n. Ese co~tagio acentúa la unidad del gru­

po y crea condi ciones propicias para que el 1 {der sea cabeza y corazón 

del fenómeno social de huelga. 

Por l os caminos de la solidaridad, la simpatía y el (JJontagio 

mental, el movimiento huelguista puede transformarse en una multitud 

extraordinaria, esto es, (Agramonte Pichardo Op. cit. p6gina 233), en -

"una estructura social constituida por personas con tendencias destructE.. 

ras y a veces revolucionarias. La multitud que actúa se caracteriza por 

una conducta extrovertida que tiene un objetivo m6s allá de s{ misma, 

un prop6sito ulterior, como la multitud de la toma de la Bastilla, la 

de los apjps de calle en las demostraoiones de protesta, la de 1incha--

mientas ... 
TILa multitud es un conjunto de individuos cuya oonducta está 

constituida por reacciones emocionales primitivas (cólera o miedo) o 

prepotentes (afectos o impulsos). Es un grupo humano patol6gicamente e~ 

citado, dotado sde alta tensi6n emoc ional que se desenvuelve con gran -

rapidez . u 

J1;lan José Fernández al expresar su opiniór¿ sobre esas mucheduTn­

bres, (op~ cit. páginas 59 y siguier¿te) escribe así: "Pero es lo cierto 

que ninguna manifes ta ci6n agresiva de esta naturaleza debe descuidarse 

por quienes deben poner medios adecuados para evitarlas, y para corregiL 

las •. Lo que en principio tuvo poca importancia puede ser que alcance s2.., 

rias proporciones •. Y es que esto que tier¿e caráoter popular, tiene un -

cariz de contagio muy marcado:. la muchedumbre -según Le Bon- "es arras­

trada casi excl usivamente por lo incosciente. Sus actos se ejecutan ba­

jo la influencia de la médula espinal mejor que bajo la de l ,;cerebro." 

En otro lugar, el autor que cito sigue diciendo: "una muchedum­

bre es jugue te de t odas 1 as exc i tac iones exteriores, y refleja las fnc2.., 

santes variaciones de aquéllas, Est~s impulsos diversos, a los Duales ~ 

bedecen las muchedumbres, pueden ser, según las excitaciones, generosqs 

o crueles, heróicas o pusilánimes; pero serán siempre ~e tal modo impe­

riosas, que el interé's personal, el mismo interés de conservación, no -

podrá dominarlas, AsÍ" es que las vemos pasar en un instante, . de l.a,-f-e.r..f? 

f:llmUOTECA CE~TH)...L I 
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oidad más sanguinaria, a la generosidad o al heroísmo más absoluto. La 

muohedumbre se conv i ertc fác ilmen te en verdugo, pe ro no menos fác ilmen-· 

te se. haoe martir.". 

Adela .r¿te el escritor FerVlJir¿dez expl ica que los mejores medios -­

para evitar las muohedumbres y sus desastrosos efeotos son: 10) La di-­

vulgaoi 6n del verdadero sentido d e las dootrinas poI íticas, e specialme!J:. 

te la demoorátioa; 20) La popularizaciór¿ de la c ul tura general; y, 30) 

Despertar en el hombre el sentido de respor¿sabilidad a fin de lograr, a 

través ele la evoluci ór¿, una sociedad mej or estructurada, más juta, más 

produotiva y más estable. En unas palabras, destruir la ignoranoia, el 

temor, la inseguridad y la necesidad: cuatro r;cz,otes incruentos que moti 

van otros tantos iguales como son la miseria, la mendicidad, la prosti­

tuciór~ el hambre, la peste, la guerra y la muerte. 

Desde luego la impulsividad, la violenoia, la barbarie, el atr2 

pello ~o son los medios adecuados para la solución de tan difíciles prQ 

blemas. En cambio la educación, la instrucci6n) la moralizaci6n, la vida 

discipl inada y productiva, sí consti tuyen eficaces instrumentos en la e 

dificación de la nueva sociedad, de esa sociedad que durante tanto tiem 

po se ha soqado y esperado. Pues bier¿, persuadir al hombre del beneficio 

de esas ideas debería ser la meta más urgente de alcanzar ya que ello~ 

moderaría, en la medida deseada, la conducta y la ambición humana; y -­

la 00 rdura, la ref1eoci6n y el arder¿ en la ejeoLwi 6n de cualquier acto, 

serían 109 pilares fundamentales del progreso S00ial y del desarrollo -

económico. 

C.- REPERCUSIOhES POLITICAS 

La mayor reperousi6n que ha ter¿ido la huelga es la de haberse -

consagrado en la oonstitución política de varios países} como un dere-­

oho social Que por su naturaleza de derecho medio o secundario, es ins­

trumento idóneo para producir beneficiosos cambios en la estruotura no!:.. 

mativa y humana del Estado. Una de esas 71Clf1:Ctt,aciones es el reoonocimiento 

político de los derechos sooiales, como un sistema de garantías de la 

misma oategoría que la de los dereohos individuales y, para muchos autQ 

res, la historia de esa oonsagraoi6n es, en el fondo, la historia de -­

los movimientos de huelga, puesto que ella ha jugado un gran papel en -
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la oonquista de la Tr¿Q,yo r{a de aquéllos y por erule en la :: llM:t~aci6n de 

las nor[rl.as fundamentales de la organizac i 6n social y jurídi ca de los 

pueblos .. 

Desde los tiempos más remotos la meta principal de cualquier c,2. 

munidac;l consiste en asegurar la vida de todos los individuos que la in­

tegran. Ello es una raz6n .Y/,(J, tural ?Ttanifi esta en todos los seres que vi­

ven en rebaños, en man,adas o en sociedad como el hombre •. 

Arist6teles desde la an,tigUedad reconoce la existencia de ese ~ 

fin y los te6logos de la Edad Media coincidieron al idear los conc eptos 

de sociedad y de autoridad como medios para alcanzar el bien común. 

En el transcurso del medioevo, la car~dad religioso lleg6 a crear 

muchas instituciones de asistencia soc ial inspiradas en sentimientos de 

bondad y de m~agnanimidad; pero a veces se les utiliz6 para ganar fieles 

o prosélitos y siempre humillaba a quienes se favorecía~ 

Ya en la época moderna, los fil6sofos y precursores del 1 ibera­

lismo declararon al un{sono que la obligaci6n del Estado es proporcio--

nar a cada ciudadano .:, una subsistencia asegurada, al imentos, vestigos Y, 

en fin, un género de vida saludable. Aunque hubo leyes sobre esos as-­

pectos, nunca llegaron a tener la eficacia esperada, quedando siempre - . 

en meras declaraciones de ideales o de principios morales irreal izables! 

La asistencia pública de la época mencionada, como la de nuestro tie.m-­

po, no configura derechos jurídicamente exigibles por alguno en partic~ 

lar; es, sin embargo, un servicio públ ico estatal o privado cuyo fin es 

satisfaoer neoesidades urgentes o vitales de las personas que oarecen -

de medios pecuniarios para ese ~teoto. 

Los Estados, desde el prinoipi o del Constituci onalismo han in--:­

sertado en su le Y fundamen tal di spos ioiones sobre la asisteno ia sao ial 

Y la eduoaoi6n Y es opini6n generalizada (la de que esos son los dos pri 

meros derechos sociales que se reoon,ocen Y oonsagran en lo más alto de 

la jerarquía legal. Los demás dereohos sociales se van incorporando en 

las Constituoiones Políticas, ora oomo resultado de la luoha revolucio­

naria; como conseouencia de un golpe de estado o, paoíficamente, bajo -

la presi6n ejeroida por los sectores sociales, principalmente por el de 

los trabajadores, quienes para realizar tales conquistas han tenido Y -

ti enen en la huelga un instrumento efioaz. 



' -
- 1 "~ ,-LZ2-- , 

Sin embargo, las huelgas de hoy: desde el punto de vista poI {ti 

00, difieren en muoho de las aooiones violentgs que derramaron tanta -­

sangre durante los dos últimos sigloso Esos tiempo s en que, oon aoerta­

da apreoiaoi6n, pudo llamarse a la hU6lga luoha de ' olases, pues los tr~ 

bajadores oon ellas perseguían oonqu istar el poder poI {ti 00 Y dominar -

o destruir ~l oapital, hasta entonoes único detentador de¡ gob ierno de 

los pue bIas. 

Una vez proo~lamado y oonsag rad':) el sufragio uni versal y ouando 

los trabajadores el igen y pueden ser eleotos oomo representantes Cí'1J, los 

6rganos gubernamentales, dejan las huelgas de ser luoha de olases; me-­

dio violento, o muohedumbre, para transfo rmarse en voz obrera orientado 

ra y en votó laboral que ouenta en el haoer del Estado. 

Por esos motivos las aotuales huelgas polítioas no tienen raz6n, 

ni justioia, ni sentido, ni efioaoia) muoho rnás ouando oon eLlas se a-­

tenta oontra la paz ~Jo el orden públ ioo o contra bienes vitales del hom 

bre, oomo son la salud y la eduoaci6n. Promover o ejecutar huelgas en -

estos seotores es ganarse de inmediato el repudio de la opini6n públioa 

y en algu~o s pa{ses, graves pehas privativas de la libertad y hasta la 

de muerte., 

No obstante, al insertarse la huelga en la Constituoi6n de l os 

Estados, a,dquiere un sentido pol {tio o semejante al de las garantías in­

dividuales: al tener aquélla l~ oategor{a de de. echo fundamental, se -­

convierte en un principio básico de la estruotura y del funoionamiento 

de la so oiedad; representa un val or jurídioo J inpresoindible, y su reo,Q 

nooimiento, impl ioa tanto responsabil idad ciudadana, como responsabil i-.- , , 

dad sao ial. En este úl timo sent ido se aprecia oon muoha ola ridad que no 

s6lo el esfuerzo personal, ni la bondad olerical, ni la magnanimidad e§.. 

tatal serán las únioas enoargadas de resolver el problema c~e asegurar -

la vida; para ese fin hay algo más: la sooiedad o omo organizaoi6n obli­

gada a poner sus recursos y su aotividad al servioio y bienestar del -­

hombre, quien por solo e l heoho de ser tal, se vuelve titular del dere­

oho a exigir que esa colectividad le proporcione los medios necesarios 

(salud, cultura, trabajo) para aloanzar y disfrutar de un nivel de vida 

acorde oon su oalidad humana. 

La huelga oomo derecho fundamental e s irrenunoiable y las nor-­

mas que la reoonooen y las que regulan su ejeroioio son de orden p7ibl i--
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oo. Esas caraoterísticas son garantía del ejicaz disjrute de ese dere· ·­

cho: la irrenunciabil idad impl ica wia 1 imitaci6n a la autonomía de la _. 

vo luntad de aquéllos a quienes CJorresp o.y¿de el derecho o Ell os, ni aun 

reunidos en una gran Asamblea, y¿i POi" med io de rejeréndum, ni por el va 

to podrán renunciar a la jacul tad quey¿os ocupa. Asi mi smo, si bien está' 

en el arbi tro de cada uno consenti r o no en l a huelga j resul ta que una 

vez acordada en la jorma prescrita por la Ley: aunque no se haya cansen 

tido en ello, hay obligaci6n de holgar. 

Desde la segunda caracte rística, la de l orden público, las huel 

gas son un índice, un t e rmómetro que marca ~on bastante exactitud las 

condiciones económicas y sociales vividas por la mayoría de los ciudad~ 

nos. y mientras estas c ondic iones permanezean abajo del nivel de justi-­

cia, rosu1 ta inútil tratar de evi tar las huelgas con 1 eyes que las pro··· 

hiban o 1 imiten su 1 icitud a unos pocos cas os muy particu1aresa La eXPfi 

riencia demue .stra en todo el ámbito mundial que ese método resulta al ca 

bo inoperante: los movimientos huelguísticos, cuando la situación econQ 

mica y social es insoportabl e , desbordan el cause jurídico y por la vi"a 

del desorden y la vi olencia llegan a a1ftdrar el orden público y hasta -

cambiar el régimen del gobierno por otro más acorde con las aspiracio-.·­

nes populares. 

En tal jorma, pOlíticamente al Estado conviene utilizar todos _. 

los medi os racionales a su alc: nce para reducir al menor número [YJsible 

la frecuencia de las huelgas, y esto es posible no s6lo a través de p7:~ 

cedimientos lega les que jaciliten la solución de los inevitables oon~·-­

JI i ctos obrero-pa trorw,les, s ino además, po r medio de acertadas med idas 

de poI ítioa sooial y de poI ítica eoon:5mica o Pero el oampo de una. y otra 

es tan ampl io y tan variado que r ebasa los 1 [mi tes de est.a tesis. Sin 

embargo, seFíalamos, para 10 sooial, que la al imentaci6n, la vivienda, 

la eduoaoión, la salud, el empleo, en unas palabras la proteooión y as~ 

guramiento de la vida del hombre, desde la cuna hasta la tumba, tiene n 

un paso sinor6nioo con el desarrollo de la agrioultura, la industria, -

el comercio y todas las actividades que a ritmo creciente aumentan ili­

mitadamente la produoción y el ansiado bienestar sooial. 

Estamos conscientes: el prob.Zema no es jáci1 .de resolver; pla!]. 

tea serias preguntas cuya r e spuesta lleva a otras nuevas y a una cade"' :. 

interminable ele repercusiones, pues como 10 dice Eduardo Ro Stajjorini. 
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al tra tar el "Conoepto y Contenido del Dereoho Soo ia1" (Revista de Tra­

bajo No. 22 oitada antes~ páginas 117 y siguiente) "El pleno empleo, la 

remuneraoi6n justa~ la previsi6n sooial, la preservaoi6n de la salud 

oonstituyen objetivos que no s610 esoapan a la regulaoi6n jurídioa, si­

no que requieren la existenoia de una po1ítioa sooia1 y eoon6mioa que -

posibilite el progreso y la efeotividad del Dereoho. Esos objetivos --­

plantean tal oonjunto de problemas, que puede afirmarse se han transfoL 

mado en una de las mayores preocupaoiones de nuestros d{as. 

"Signo evidente de esta pre ooupaoi6n 10 oonstituye la existenoia 

de declaraciones internaoi onales y enunciados oonstituoiona1es en los -

que se enuncian los dereohos del hombre a perseguir su bienestar moral 

y natural y la oonsiguiente obl ,igaci6n de los Gobiernos de arbitrar todos 

los reoursos y medios a su alcar¿oe para oumplir oon esos objetivos, me-

d iante sus programas de po1 ít ica s oc ial. 

"Si se tiene en ouenta que se ha producido una valorizaci6n de 

los dereohos sociales, y que esa val oraci6r¿ ha traído oonsigo una inte­

graoi6n de los fines tradioionales del Estado co n/ ~nuevos fines o funciQ 

nes, es fáoil prever que esa oirounstancia no s610 impondrá suoesivas rE. 

formas ';:, en el orden jurídico y eoon6mioo, sino también en la organiza-­

oi6n poI ítioa oentemporánea". 

Finalizaremos este punto: las huelgas producen normalmente el -

ohoque eoon6mioo-socia1 ínsito en el oonfl ioto abierto. En forma extra­

ordinaria, cuando el movimiento adquiere grandes proporoiones, ger¡,era -

las más graves de las oonseouenoias que se han dicho~ no oonforme a una 

ley natural, sino oo mo una posibilidad. 

Las reperousiones normales y las extraordinarias pueden evitar­

se empleando medidas po1ítioas y medios id6neos efioaoes que tiendan a 

prevenir o a solucionar las huelgas, en el menor tiempo p@sib1e. 
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7) Causas 1L Fines d(} la HuelJJ!¿ .. 

Nuestro pn~pósito es se~alar los hechos y circunstancias gener~ 

dores de huelgas, para que el lector deduzca de ellos los fines perse-­

guidos por quienes las ejecutan o por las personas que teniendo o no ca 

nexión pon los del movimiento, aprovechan la ocasión para beneficiarse 

de e lla. 

Partimos de una importante distinción: la hue l ga y e l conflicto 

colectivo no son la misma cosa, porque en la secuencia de los hechos és 

te precede a aquélla, y porque el COYLfl icto puede no culminar en una 

huelga, resolviéndose por otros métodos distintos, como los ya tratados 

al desarrollar el Derecho Adjetivo. Pero el orden sucesivo antes dicho 

n o debe inducirnos a sostener que toda huelga tiene por pausa inmediata 

un conflicto obrero-patronal, porque ello serta un error: el hecho de ­

holgar puede ser e l resultado de un choque de intereses entre el patro­

no y sus trabajadores; pero no es esta la única causa; aquél fenómeno -
, 

surge también de otras varias situaciones incómodas tanto de los traba­

jadores, como de toda una comunidad o de todo un pueblo o 

Los motivos de una huelga son de diversa {ruiole, y sería muy dj 

f{cil nombrarlos y comentarlos uno a uno; sin embargo .• genera lmente las 

causas de la huelga suel en clas ificarse en tres grupos que son: a ) cau-~ 

sas econ6micas; b) causas sociales y c) causas poI íticas. 

a) Causas Econ6micas o- A este género c orroesponden todas las re··· 

clama ci ones tend ien tes a mejorar o defender l os intereses cale ct ivos 

que constituyen para los trabajadores un ingreso en dinero, especies o 

servici os, y las huelgas or igina das por estas causas tienden a mantener 

sin rebaja o a incrementar e l costo de la mano de obra. 

El más importante motivo económico es el salario, el cual puede 

dar origen a la hue lga por dos vías: una, cuando se persigue aumentar-­

los; otra, si lo que se pretende es mantener sin disminución los que P9:­

ga el pa trono. 

La Oficina Internacional del Trabajo, en el Manual de Educación 

Obrera, FILas Negociaciones Colectivas", en las páginas 112 y 113, al :-~ 

tratar las principales causas de las inte rrupciones del trabajo, dice: 

l~as estadísticas sobre conflictos de trabajo efectuadas en muchos paí~ 

ses muestran que las pérdidas más importantes son las causadas por los 

conflictos de salarios. En efecto, se trata con frecuencia de discrepa.1J 
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cias sobre la distribuci6n de las ganancias en un sector industrial. Por 

regla general, entre la mi tad y las dos terceras partes de la pérdida 

de tiempo ocasionada por los litigios de trabajo se debe a conflictos 

de salarios, no s6lo con motivo de las tarifas de salarios, sino tam,b ién 

de la implantac i6n de la remunerac i6n por rendimiento, de los aumentos 

o reajustes de sal arios por la implantaci6n de nuevos métodos de produ~ 

c i6n quepermiten economizar mano de obra, o de la modificaci6n de los -

procedimientos de fabricaci6n o de los productos. rt. 

Podemos además incluir e ntre estas causas: el aumento, la deje!!:. 

sa o el establecimiento de con.diciones de trabajo que alzan el salario 

en forrm indirecta, tales como: vacacio .r¡,es y asuetos remunerados, agui­

naldos, propinas, bonificaciones, atenci6n médica, botiquines, salas c~ 

na para los hijos de las trabajadoras, condiciones de seguridad e higi§. 

ne en la empresa y otros servicios para comodidad y ahorro, por ejeTflplJo: 

uniformes, transportes, vivierz.da, escuelas, etc .... en favor de lds eTTb-­

pleados y obreros. 

La segun( a causa en importancia es la disminuci6n, el cambio o 

la pro10ngaci6n de la jornada o del aorario de trabajo. Las huelgas por 

estos mo tivos han reducido a ocho horas el tiempo diario de servicios y 

a cuarenta y ocho o cuarenta y cuatro horas la semana laboral de seis 

días, que tiende a reducirse hasta las cuarenta horas en cinco días. 

También se incluyen bajo este t[tu10 las huelgas que se origi-­

nan por la combinaci6n de las dos causas anteriores, como ocurre en los 

desacuerdos sobre la forma y cuantía er¡, que deben remunerarse la jorna­

da nocturna, las horas extras, el trabajo en labores peligrosas o insa­

lubres, el trabajo en días de asue to o de descanso semanal, los aumentos 

del salario por razones de antigUedad, las indemnizaciones por despido -

sin causa legal, y hasta los sistemas de jubilaci6n. 

Un tercer grupo son las violaciones a las leyes laborales, cuan 

do con ellas se afecta a todo el personal de la empresa o a la mayor{a 

de los t rabajadol:.f3.s. Suceder¡, huelgas porque el patrono se niega a CU1/l,-­

plir con las prestaciones económicas establecidas por la legislación lQ 

boral, comprendiendo en ella el contrato-ley, los reg'j.f!zmaai>oadetrabajo, 

y la convenci6n y el contrato colectivos, aunque en todos esos casos lo 

que procede es el conflicto colectivo jurídico y no el econ6mico. 
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En resumen las oausas eoon6mioas se identifioan por su tenden-­

cia a aumentar o a que no se disminuyan> directa o indireotamente, los 

salarios pagados por el patrono. 

b) Causas Sociales. Estas causas también son numerosas; tantas 

oomo los faotores que determinan el estado de la oultura y el grado de 

desarrollo eoon6mico de un pueblo. Es notorio que en los países de pooo 

o defioiente adelanto, los oor¡,fl ictos oolectivos se hallan en su fase -

inioial y las huelgas sueler¡, ser freov..er¡,tes debido a que obreros y pa-­

tronos no pueden resolver sus diferenoias por falta de preparaoi6n o de 

experie no ia, defecto éste que tra tan de o cul tar bajo un sentido de opo­

sici6n violenta, preoipitadora de los acontecimientos. También ahí.:. los 

trabajadores y más bien sus dirigentes ordenan huelgas oon el prop6sito 

de demostrar que siguen una poI ítica dináminca encaminada a obtener me­

joras en las oondiOi ones de trabajo y atraer de esa manera, más miem.--­

bros en respaldo de la aooi6n o de sus personales intereses. 

La freouencia de las hue 19as y las pérdidas de salari os que ellas 

ocasionan terminan por abrir los ojos de los trabajadores, hasta llegar 

a un estado en el oual éstos sinoeramente desean que no ocurran huelgas, 

reserván~olas únioamente para aquellos oasos de extrema intransigencia 

patronal. 

Así oomo las condioiones oulturales y el estado del desarrollo 

eoon6mioo, la solidaridad motiva muohas huelgas, bien por simpatía o por 

antipa -tía. Ejemplo de huelgas por simpatía son las ejecutadas por sin­

dioatos o gremios sociales que sin ser afectados por ~l oonflicto, la -

hacen respaldando las pretensiones y la acoi6n de quienes sí defienden 

o buscan el mejoramiento de sus intereses. En otros oasos los huelguis­

tas sol idarios la estallan con el fin de amparar a sus dirigentes o a -

uno o ¡;zás de sus oompaYíeros de trabajo. 

Las huelgas por antipatía son reaooiones oontra disposioiones o 

aotitudes patronales o gubernamer¡,tales, oonside radas daYíinas por los tra 

bajadores. Así, por ejemplo, las suspensiones del trabajo en repudio de 

las leyes o medidas que alterar¡, el régimer¡, interno de las empresam impo 

niendo más responsab il idades> o exigi endo mayor produot ividad, o es t ab l§.. 

ciendo W7JJ disoipl ina intolerable pueden generar huelgas tanto como la 

mala oonduota de los dueYíos de la empre sa, o la de sus administr@dore s 

o la de los representantes patronales, pues algunas veoes, por motivos 
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fútiles, estallan huelgas violentas. 

Pertenece n al género de causas de que se trata, los conflictos 

intersindicales, pues de la di6puta de dos o más sindicatos, o entre -­

los miembros que integran uno de ellos, o de los sindicalízados con los 

no sindical izados, nacen huelgas fraticidas, de las que no se derivan 

sino el peor de los da~os: la desuni6n y el debilitamiento del sector 

ob.fero 

En sentido contrario la huelga se util iza a veces con el propó­

sito de conquistar repres er¿ta cione s, cargos, empleos o posiciones impPL 

tantes para promover el bienestar o la superac ión de los trabajadores. 

A esa clase pertenecen los mo vimientos huelguísticos encaminados a 10-­

grar participaci6n en la dirección y en la administración de la empresa, 

sobre todo en 10 concernie nte a 10 s pro blemas de pe rsonalj las or ienta­

das a obtener del pa trono el reconocimiento de la existencia del sindi­

cato y ob1 igarlo a tratar con él los asuntos que afectan las relacio nes 

industrdalesj la efectividad de las cláusulas de exclusión o de prefe-­

rencia sindicalj la garantía de inamovilidad de los directivos de las -

asociaciones profesí orwles, y otras semejante s que no s ignijican un be­

neficio directo, sino un medio para obtenerlos. 

c) Causas Po1íticas.- Dos SOY¿ las corrientes políticas que pue­

den impulsar una huelga: una de ellas se presenta cuando la acc ión es -

exclusivamente contra el patronoj la otra si el movimiento ataca al go­

bierno, con el jin de deponer a quienes lo detentan, o cambiar los prin 

cipios jundamentales o la estructura del Estada. 

En el primer caso, fuerza contra el patrono, como expresa Gui-­

llermo Cabanellas en su "Diccionario de Derecho Usual" página 327, "El 

proble¡¡w, de la hue lga puede considerarse, en parte, igual al de la legi 

tima defe nsa en el De recho Penal e El Estado se encuentra en tal impote!!:. 

c ia, que ha de dejar en poder de los part iculares med ios sujíc ientes pa 

ra que ellos, a falta de la autoridad puedan por sí mismos repeler toda 

agresi6n injusta. La legítima defensa se presenta como un defecto de la 

organizaci6n estatal. De la misma jorma, el Estado, al no poder imped ir 

que cristal icen los hechos productores de la si tuaci6n de huelga, reco­

noce este derecho. Pero la huelga, derecho más supuesto que real, aterra 

en v e rdad a los gobiernosj pues en su ejercicio descubren la expresi6n 

de violencia y el sistema adecuado para obtener, en ocasiones, ileg{ti-
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o:, ¡-
mas éonql-dstas. 

r~a realidad es que las huelgas han significado en el pasado -­

mucho,_ quizá demasiado, para el progreso y bienestar de la clase traba­

jadora. Bastantes, bue>w es reconocerlo, han resultado injustas, arbi-­

trariasj pero no todas pueden calificarse en igual forT~. Por otra par­

te, conviene observar que durante el siglo XIX no hubo más 0. que expresiQ 

nes parciales de huelgas, y, sin embargo, el progreso industrial no se 

acentu6 tanto como en el siglo XX, en el que las huelgas adquieren su -

mayor desarrollo y revisten carácter endémico. 

~El problema actual sobre el derecho de huelga es limitar éste. 

y ello, como afirm6 Vatbier, porque la historia de las huelgas puede r~ 

duoirse a estas pooas palabras: ruinn del patrono, miseria del trabaja­

dor y a1teraoi6n del orden pablico ••• ". 

Lr;¡, Enoi olopedia Uni versal Ilus trada Europeo Ame rioann, (Espasa 

Calpe S.A. Madrid Baroelona 1925, T. 28 pág. 532), bajo el 2ep{grafe 

"Ventajas e inconvenientes: resultados" dioe así: "Los sooial istas y o­

tros partidarios de las huelgas presentan estas como medio de dignific~ 

oi6n y de mejora material de la vida del Obrero ; de llegar a un más e­

quitativo reparto de la riqueza ••• Ahora oumple indioar que esas pretc!!:. 

didas ventajas de las huelgas suponeY¿ en primer término que éstas sean 

justas 1:,' se ganen: más aan en este caso la huelga es un prooedimiento -

que ofreoe más inconvenientes que veY¿tajas, pues: Son un estado de gue­

rra y la guerra e_y¿tre obreros y patro'1-os es siempre un mal. Además, los 

segundos, pueden contestar a la huelga oon el lock-out, oon 10 que aqu~ 

lla se ?Juel ve en ca ntra de los obre ros y no es raro que arruine a unos 

y o tras. Con las hue 19as se destruyen ventajas a costa de largo tiempo 

y no escasos esfuerzos y sacrificios •••• 

F/Es indudable que aun admitiendo el dereoho a la huelga, debe -

admitirse y respetarse el derecho a trabajar. Sin embargo, los obreros 

que quier~n seguir trabajando (esquiroles o am~arillos) que van a ocupar 

las plazas de los huelguistas, suelen ser atropellados por éstos, fun-­

dándose erl- que, de permi tirles tal cosa, la huelga s e perdería. De este 

modo se cae en la más grande de las ti ranías, la de imponer la huelga 

forzosa y con. ella la miseria, a quien tiene perfecto derecho a vivir 

y a trabajar". 
~iS!.JOTECA CENTRAL ~ 

\if4''''€fO!il(,lAtJ tiE EL AilJlt,. 'o' ií..:H&. t 



Pese a todos los i~convenie~tes antes rese~ados, la huelga es 

un derecho reconocido en la Constitución política de casi todos los pai" 

ses latinoamericanos. En algunos de estos sin más 1 imitaciones que las 

establecidas por la legislación comÚn. Otros, la mayoría por cierto, la 

sujetan a regulaciones y trámites tendientes a evitar tanto sus efectos 

da~i nos como su desbordamiento hacia objetivos de política partidarista. 

En la segunda corriente, esto es, en las auténticas huelgas PQ 

1 íticas, la historia de las doctrinas econ6micas en gran medida atribl!: 

ye a las huelgas el cambio del liberaliMao al intervencionismo de Esta 

do, que en principio fue soste~ido por socialistas y por la :, doctrina ' 

social-cristiana, para la cual, del concepto de sociedad y de autori-­

dad civil surge como fin suprem~ el de procurar la felicidad temporal 

de los hombres, conforme a las reglas de la moral y de la justicia, -­

protegien,do a los débiles contra las demasías de los fuertes, pero am­

parando el derecho de todos. 

El intervencionismo estatal es ahora la doctrina política co-­
mún; pero el problema que a ese respecto se plantea es el de determi--

nar el límite a que debe llegar la acci6~ del Estado, para no afectar 

insti -!;uc iones tradic ionales como son la famil ia, 1 as 1 i bertades iruii vi 

duales, el régimen de la propiedad y otras de igualo menor importan-­

cia, pero sí políticamente ese'wiales. 

Como puede apreciarse, ya no se discut~ si la huelga co nvie~e 

o no; de hecho y de derecho se le acepta como una instituci6n social. 

Pero tal reconocimiento plaYl-tea un e stado de crisis para algunas ins-­

tituciones tradicionales, principalmente a la de propiedad privada, ha 

ciéndose por ello preciso armonizar esos derechos fundamentales con la 

nueva doctrina del derecho social o Y para nosotros la arm,onía que se -

busca resulta de la composición de los intereses en pugna: desde luego, 

la huel ga es un derecho social reconocido al hombre. Pero ella no es 

una;, facultad absoluta. Tiene límites máximos entre los cuales, a vía 

de ejemplo citamos el de ,~o atentar contra el medio humano que la hace 

posible, pue s de ~o ser así corre el riesgo de desaparecer por comple­

to, no por la eliminación de las causas económicas o sociales que la gil. 

neran, sino por otra muy poderosa: la absorbente represión del Estado. 

Las huelgas que se usan como instrumento para conquistar el -­

poder son una fuerza que se opone a otra fuerza, y los efectos del cho 
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que son imprevisibles. 

La rebel ión y en ella el sacrificio de vida humana es a veces 

el desastroso resultado de una huelga pol{tica a 10 mejor desatada por 

el fanatismo de un líder, o por la ambición de algún direotivo sindi-­

cal, unos y otros impulsados por eun solo motivo: satisfacer sus partl 

cu1ares intereses, entregando oomo precio el movimiento. 

Sobre el papel del líder o del directivo sindical como incita­

dores, Fe.derioo Figueroa en su obra "Las Huelgas" página 174 y 175, e§. 

oribe así: "Pero si el problema polítioo no puede ser motivo racional 

de coaliciones obreras, no escasean, sin embargo, los explotadores p o­

I íticos que valiéndose de la sencillez e ignoranc ia de las masas trabQ. 

jadoras, las embauoan y arrastran en pro de sus intereses, so pretexto 

de que tal o cual ley, o tal o oual disposici6n administrativa no con­

sulta sus legttimos derechos. En estos casos, como se ve, no se esgri­

me en realidad el problema político para haoer la huelga, sino la huel 

ga para hacer la mala política. 

"Se repite hasta el consa .'Wio que las garant{as primarias son 

letra muerta, que la 1 ibertad electoral es un mito, que los espíritus 

cultos y los corazones b~enos viven doblados y obscurecidos por el vul 

gar e intrigante caudillejo de parroquia, etc.; y que a consecuencia -

de es-í;0y el pueblo trabajador, no puede llevar al gobierno a los ver­

daderos intérprétes de sus necesidades, pero no se reflexiona en que -

esa subversión obedece no tanto a defi ci encias inst i tuc ionales como a 

la ineducaci6n de las masas. ". 

Por las graves alteraciones a que pueden conducir las huelgas 

poI íticas, en todos los países, y en unos con más severidad que en o-­

tras, se les reprime como delitos contra la seguridad interior del Es­

tado, 

Decimos, para co'?,cluir, que las causas y los fines de la huel­

ga no operan aisladamente: ambos se entremezclan hasta integrar un co~ 

plejo en el cual es fácil confundirse, ofuscarse, haciéndose por ella 

difícil en la mayoría de los casos, encontrar una acertada soluci6n . -

Sin embargo, el agrupamiento de las causas y los fines en las tres cla 

ses que hemos desarrollado, mucho contribuye en la determinaci6n y 0-­

rientación del método adecuado para resolver la huelga en sí mi sma, es 
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decir, la urdimbre de problemas de que aquélla no es sino la expresi6n 

o manijestaci6n externa . 
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8) Terminaci6n de la Huelga: 

Causas Gene ra1es 

El conflicto colectivo de intereses no debe confundirse con la 

huelga, pues aunque ambos son estados de hecho, tienen la diferencia -

que existe entre el problema y el procedimiento empleado para resolver.. 

10. y en efecto así ocurre: el conflicto puede encontrar soluci6n en -

el trato directo, en la concil iación o en 111 arbitraje, métodos cuya -

segunda intenci6n es dejar a la hue~ga oomo último recurso a emplearse 

por los trabajadores, para obtener sus pretensi ones. L6gicamente, si -

se armoniza al oonf1 iota de intereses que es el motivo inmediato de la 

acci6n, a vía de co.'wecue>tcia debe terminar la huelga. No obstante al­

gunas veces, si n tra tar de resol ver el confl iota de intereses que es 

el fondo del asunto, se ataca directamente a la huelga, persiguiendo 

que el aoto ooncluya • 

. Las causas que ponen término a la huelga nacen de una de estas 

fuentes: la) del conve>tio de las partes; 2a) del desistimiento de los 

trabaj~dores; 3a) de actos del patrono; y 4a) de la intervención del -

Estado. A:w1 izaremos cada una de ellas. 

la) El convenio de las partes. Nos referimos en primer término 

a este género, porque es la forma normal y común de pom r fin a la -­

huelga: Si con la acoi6n se presiona al patrono para hacerlo oonsentir 

en las pretensiones de los trabajadores, nada más natural que aquélla 

termine cuando uno y otros oonvienen en las nuevas obligaciones, o en 

la manera de determinar esas cargas, equitativamenteo 

El convenio de las partes consiste en un arreglo directo en--­

tre ellas. El contenido de ese conve.>tio es el de un contrato o oonverz,­

ción col ectivos de trabajo, o el de la e scritura de compromiso para s2 

meter la controversia al oonocimiento y fallo del tribur~l de arbitra­

j e . Cualquiera que sea la negociado, la aceptación provisional del co~ 

venia está a. cargo del comité de huelga, quien actúa en nombre de los 

trabajadores. La aprobaci6'?- definitiva se obtendrá por acuerdo de los 

huelguistas y la ratificación del patrono. Pasado este tt'ámite, el mo­

vimiento oesará, debiéndose reanudar las labores a la mayor brevedad -

posible, ya que desde la aprobació>t definitiva y ratificación dichas, 

son exigibles., mediante el confl icto colectivo jurídico, las obl igaci2.. 
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nes co nsentidas por las partes, 

tes: 

Dos son, pues, las causas generadas en el convenio de las par-

la) El hecho de aprobar definitivamente los huelguistas y rati 

ficar el patrono el contrato o la convenci6n colectivos de 

trabaj o; y 

2a) Aceptar los huelguistas y el patrono el co~romiso de som~ 

ter la controversia al arbitraje. 

b) El desistimiento de los traba,jadores.- Aunque los casos s on 

muy raros, algunas huelgas terminan porque los trabajadores deciden 

vol ver al d esempef'ío normal de sus labores, . desistiendo de cont inuar la 

acci6n por mayor ti empo . Hay en esta causa ap1icaci6n del principio de 

que las cosas se deshacen por un procedimiento igualo semejante al es 

tabl ec i do para hacerlas. , De esa mane ra, a fin de tomar el acuerdo de -

desistimiento, el comité de huelga cor¡,voca o invita a los huelgui{3tas 

a una asamblea extraordinaria cor¡, sefíalamiento del punto a tratar. Rey:' 

nido el qu6rum, se propone y discute el desistimiento reS) lviéndose -­

por el voto de la mayoría. 

Si se acuerda desistir del movimiento, el comité de huelga l o 

hace saber al patrono, a fin de coordinar la reanudaci6n de las labo-­

res. La huelga termina en el momento en que se reinicia el trabajo en 

la empresa. 

Cabe también er¡, es ta fuente de causas, el abandono o deseroi6n 

de la huelga, lo oual ocurre en varias ci rcunstanc ias. Por ejemplo, un 

sindioato al declarar una huelga, lo hace confiado en que todos sus 

miembros suspenderán las labores hasta el día en que se logre el triun 

fo de las pretensiones. P~ro tal supuesto puede ser falso; es posible 

que los trabajadores de la empresa afectada afiliados o no al sindica­

to, prefieran no holgar más y vol ve r al trabajo; también algunos sindi 

ca1izados no estando oonformes con la huelga estiman mejor oontinuar -

en el desempeYío de sus tareas; y 10 mismo sucedería 00.'1, quienes habieI!:. 

do en prinoipio votado a fav or de la aoci6n, por prolongarse ésta dem.E: 

siado o por no satisfacer durant e la misma sus necesidades mínimas,-­

etc.; . decidan abandonar el movimiento,bien empleándose en otra parte 

o vo¡'viendo al servicio delpatror¡,o, .. en las mismas oordlioiones de antes. 



En todos esos casos y e~ otros semejantes2 existe división de~ 

tro del grupo en huelga; y la disparidad de criterio p1antea 2 dentro -

de la libertad de trabaj02 una pugna de derechos: al derecho indivi--- . 

dual de trabajar2 se opone el derecho colectivo positivo a no trabajar. 

Esa si tuación es tan del icada que ca n frecuencia desata acciones vi 0-

lentas entre disidentes y persistentes. 

A los que se oponen al movimiento se ha dado en llamarles rom­

pe-huelgas, amarillos, o esquiroles, contra quienes los huelguistas aL 

ganizan piquetes encargados de custodiar la entrada al lugar de traba­

jo e impedir, incluso por la fuerza, el ingreso al mismo. También per­

siguen esos piquetes persuadir a todos, que mantengan el estado de --­

huelga, así como estimular a los indecisos a continuarlo hasta el triun 

fa. 

¿Será lícita la utilización de los piquetes de huelga? El ders¿ 

cho a "/:;rabajar es una 1 ibertad del individuo reconocida por casi todas 

las Constituciones pOlíticas. En igual categoría, pero dentro de los -

derechos , sociales, encontramos la facultad positiva de no trabajai' --­

(huelga). De ahí que si los piquetes se limitan a la propaganda y per­

suasión pacíficas, la tác~ica es l{cita, por cuanto busca la efectivi­

dad en el ejercicio de una fuerza cuyos fundamentos de justicia han he 

cho qL~e el Estado mismo expresamente la reconozca; mas si los hue1gui~ 

tas usan las amenazas, la intimidación o la violencia contra los traba 

jadores discordantes o sus familias, o si les causan da~os en sus per­

sonas, parientes o en sus bienes, no sólo desaparece e 1 fin 1 íci to y la 

justificación de los piquetes, sino que los hechores cometen delito y 

debe sancionárse1es, porque la ley protege a toda persona la libertad 

de ejecutar los actos a que tiene perfecto derecho, sin que nadie pue­

da impedírselo, salvo los casos exceptuados por la ley. Atentar contra 

esa libertad es una acción punible. 

Armonizada e n la forma dicha la pugna de derechos, si los df¡si -:2-'< - --­

dentes son en mayor número que los huelguistas, el movimiento pierde -

fuerza; los , piquetes fracasan y la reanudaci6n de las labores se impo-

ne de hecho. Por tanto, la huelga termina conforme a la voluntad y de":' 

seo de la mayoría; y en esa forma, dos causas de terminación de la 

huelga se generan en el desistimiento de los trab({jj,jadores: 

1) La reiniciación pacífica de las labores; y 
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2) La aooión de los rompe-huelgas 7 esquiroles o amarillos. 

o) Los aotos del Patrono.- Antes de que la huelga se oonsolida 

ra oomo un dereoho positiv0 7 el patrono 7 para evitar los efeotos de a­

quella reo7j-rría a lo que la dootrina llamó "los quiebra huelgas" y fIel 

oerrojazo". Ambas loouoiones identifioan dos aotos patronales difere.y¿­

tes: 

Según Juan José Fernández (Las Huelgas, páginas 127 y 129), el 

"Sistema de los quiebra huelgas oonsiste: en dejar buenamente a los 

huelguis'(;as que se diviertan a su modo, reourriendo el patrono o los -

patronos, a reolutar otros operarios para reemplazar a los levantados 

en huelga, quienes son vigilados por las autoridades para evitar des-­

órdenes que pudieran oometer. 

El autor agrega: "es te sistema 7 si sistema puede llamarse 7 

, 
so-

lo puede ser posible -oomo se oomprende- allí donde abundan los brazos, 

allí donde la oferta de la mano de obra está en gran poroentaje, que -

permi te reourrir prestamente a este reourso. Pero aún así, ello sería 

posible para oiertos trabajos que den oabida a pequefíos grupos de tra­

bajadore s, como por ejemplo, los servioios tranviarios, ferrooarrile-­

ros, almaoerw,je, transbordos. Pero sería difioultoso, por ejemplo, pa­

ra esas grandes fábrioas, grandes talleres, minerías, eto.". Para es-­

tos ti eliZpos esa difioul tad es la regla oomún: Hoy el volumen de las -

neoesidades ha heoho indispensabl e la gran empresa. Todo se produoe en 

gran esoala. El pequefío taller, la fábrioa peque 11.a, s'o n aosa rara, y, 

además, po r haberse reoonooido la huelga oomo dereoho positivo a no -­

trabajar, ni aún en esos o e"2tros de produooión en que se emplean pooos 

operari os , podría el patrono utilizar ~l quiebra huelgas, porque a él 

le está prohibido, mie."2tras la aoción es 1 íoí ta, oontratar nuevos tra­

bajadores para sustituir a los huelguistas. 

El otro aoto patrona1 7 esto eS 7 "el cerrojazo ", el autor oita­

do lo desoribe en los siguientes térmi"2os: "No estamos bien enterados 

de lo que signifiea este sistema aplioado oontra las manifestaoiones -

huelguistas. Pero suponemos que oonsiste: en que los patronos, dejánd~ 

se de oontemplaoiones, halla ."2 más cómodo cerrar sus talleres, sus fá-­

brioas, para mientras vuelven voluntariamente los operarios. 

neomentario::; Este sistema es poco usado .• Se podrá apl ioar a -
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talleres o fábricas de poca importar¡,cia, ta:~to que su cierre no perju­

dique en grande escala los intereses de los patronos, ni los intereses 

de la sociedad. De lo contrar i o, los patronos no pOdrán recurrir a e--

110, ni los gobiernos podrár¡, permitirlo, por ser dañino para el Estad9 

y para la sociedad, a los que tienen los gobiernos deber de proteger"g 

El quieobra huelga y el cerrojazo fueron causas idóneas para -­

poner fin a ese fen6men o, en los tiempos del siglo pasado y al princi­

p i o del que transcurre, por una parte, de bido al a bsolutismo del dere­

cho de propiedad; y al desconocimiento, temor o inconveniencia de reco 

nacer en la huelga, el derecho positivo a no trabajaro Por otra, por-­

que a la oontrataoión de nuevos trabajadores y al cierre temporal o dS¿ 

jinitivo de las empresas, se les 00'1,8 id eraba como manifestacio.rUJs de 

la libertad de industria, reconocida jurídicamente desde la época de 

la revoluci6n francesa, o quizás mucho antes, sin ninguna restricoión 

de las que hoy se imponen, para proteger intereses públ i cos o colecti­

vos fundamentales. Dentro de esas limitaoi ones están el ooncepto de la 

propiedad en funoión sooial, y el principio del Derecho del Trabajo, -

de que el patrono puede cerrar su empresa s610 por ciertas oausas de-­

terminadas expresamente er¡, la ley. Esas causas, al producir la termina 

oión de todos los contratos individuales de trabajo vigentes en la em­

presa,.ponen fin a la huelga. Pero estos motivos pertenecen a otra 

fuente .. 

En re-sumen, de la aoción del patrono existieron dos causas: 

1) El quiebra huelga; y 

2) El oerrojazo. 

d) La Intervenoión del Estado.- Como es . sabido, el Estado es 

el máximo moderador de la oOl'ulucta humana; y logra esa finalidad inter 

poniendo en l as relaoiones o en las acciones de los hombres, una o más 

de sus funciones esenciales. Cada una de estas, en determinadas circun§.. 

tancias, puede poner fin a la huelga. De ahí que bajo el título dicho 

analicemos tres clases de fuentes: la participación de los órganos le­

gislativos; la actuación de la funci6n jurisdiccional; y finalmente, -

la irdervenci6n del Poder Ejecutivo. 

I.- Intervención Legislativa. Fuera de que en el Estado de De­

recho toda acción del gobierno debe ejecutarse conforme a lo prescrito 
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por la ley, y que para solucionar los conflictos es preciso seguir los 

procedimientos a ese efecto establecidos, muchas huelgas se han resuel 

to por decr e tos legislativos o reglamentarios, en los cuales, con el -

prop6sito de poner fin al movimiento, se fijan condici ones de trabajo 

especiales para la actividad econ6mica en que aquélla se ha estallado. 

Por ejemplo, una huelga prog7tes i va en un secto r de produce i6n, mo ti va­

da por una demanda de aumento de salarios, puede terminar al emitirse 

una ley o un reglamento, en el que se fije el monto de los que ~- se paga 

rán en la zona afectada. Y así como ocurre oon los salarios, l o mismo 

sucederla tratándose de prestaciones no concedidas por los patronos. 

Sin embargo, esa forma de solución es criticada principalmente 

por empresarios y economistas, para los cuales la ley o el reglamento 

promulga,dos, se emiten oon fines poI íticos, y en forma no técnica. Ar­

gumentan: quienes aprueban o elaboran la una o el otro, en la mayoría 

de los casos, no tienen informaciones ni conocimientos suficientes so­

bre aspectos fundamental es del problema, tales como: el estado fina.n-­

ciero de las empresas afectadas, las condiciones del mercado de los -­

productos por ellas elaborados, o 10 relativo al grado de tecnifica--­

ción de los sistemas de producoión util izados, o de la mano de obra em 

pleada, etc., etc. /Y por esas deficiencias, los empresarios que no 

tienen capacidad de pago para cumplir oon las nuevas obligaciones, se 

ven en la neoesidad de violar las leyes o reglamentos, o de despedir 

trabaja dores, hasta quedar con un número reducido, o lo que es peor, 

cierran definitivamente el negocio, y todas esas repercusiones oonsti­

tuyen un daño mayor al que se pretende evitar. 

No obstante las crítioas, la terminaci6n de la huelga se ha --, 

producido por la oausa comentada y nosotros no la dejamos de mencionar. 

Desde otro ángulo, la legislación, con el fin de proteger el -

sistema polltioo, mantener el orden público o garantizar derechos fun­

damentales, sanciona peihlal o civilmente las huelgas constitutivas de -

del itas, . persiguiendo ca'/' ella que no se produzcan acciones obreras de 

ese tipo. En este sentido la ley opera oomo una oausa de supresión o -

de terminación de aquella clase de movimientos, causa que se hace ac-­

tuar judicial o administrativamente. 

De esa manera, dos son las causas que oorresponden direotamen­

te a la intervención législativa del Estado: 
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la) Las leyes o reglame~tos espeoiales de trabajo; y 

2a) La tipioidad del delito de huelga o de las huelgas il{oitas o 

II) Intervenoi6n Jurisdiooional. En esta aotividad estatal en­

oontramos tres oausas de terminaoi6n de la huelga; pero oada una de e­

llas puede generarse en distintos oasos . Las fuentes son: 

la) La deolaraoi6n de ilegalidad de la huelga; 

2a) La terminaci6n colectiva y por oausa legal de todos los -­

contratos imdividuales de trabajo existentes en la empresa; 

y 

3a) El arbitraje obl igatorio. impuesto a las partes después de 

algún tiempo de huelga. 

lc;¿) Sobre la declarac i6n de iil;'etg,dlidad de la huelga no iruiisti 

remos más. Anteriormente expl icamos por qué tal actividad corresponde 

a los jueoes; e l . procedimiento y la oportunidad de pedir y hacer la ca 

1 ifioaci6n, y los casos en que procede la ilicitud. También dijimos 

las conseouencias principales de fallarse ilegal una huelga, y entre -

ellas se~alábamos la de dar por terminada la aoci6n, y ta~to es as! --

que el juez en la misma sentenc ia debe r equer ir a los trabajadores pa­

ra que dentro del plazo por él determinado, se presenten a la empresa 

a reanudar l as labores, bajo el aperoibimiento de quedar faoultado el 

pa trono para despedi r a quie~es no acate~ lo ordenado, sin inourrir de 

su parte en responsabilidad alguna, y poder emplear a nuevas personas 

en sustituci6n de los rebeldes. 

2a) La terminaci6n colectiva y por causa l egal de todos los -­

contratos individuales de trabajo existentes en la empresa produce la 

finalizaoi6n de la huelga, porque la ruptura del vínoulo laboral trae 

como conseouencia necesaria, 1 iberar al patrono de l a s obligaciones -­

oorre1ativas al dereoho positivo de no trabajaro Pero dicha terminaoi6n 

de los contratos individuales no se produoe por el incumplimiento de ~ 

los mismos, sino debido a oiertos heohos o decisiones excepcionales -­

que vuelven imposibl e, incluso después de la huelga, r eanudad las labo 

res en la empresa o estabLeoimiento afeotados o Tal acontece, por ejel!lr 

plo, si mientras se ejeouta la aoci6n muere el patrono o l e sobreviene 

incapacidad, física o mental, o s e l e condena por delito a sufrir pena 

de muerte o privativa de libertad por 
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esas situaoiones es indispensable su presenoia y direooi6n para, el fu~ 

cionamiehto de la empresa. 

Igual sucede si la imposibilidad de reanudar las labores pro-­

viene de la decisión del síndico o del acuerdo de la junta de acreedo­

res en los casos de quiebra o concurso; o si la misma se da, como re-­

percusión de fuerza mayor o caso fortuito cuyas consecuencias no son -

imputables al patrono. 

Los extremos de las causas legales de terminación colectiva de 

los contratos individual es de trabajo antes resei'íadas, y eZe otra s de -

los mismos índole y efectos deben ser probadas, en medidCJ: suficiente 

al Juez de Trabajo; si éste en sentencia dejiniti va reconoce la exis­

tencia de la causa y declara por ella terminados todos los contratos 

dichos, eJ movimiento huelguístico concluye porque falta un elemento 

necesario: la relación jurídica laboral entre el empresario y los huel. 

guistas, la cual es presupuesto indispensable y jundamento de las obl i 

gaciones que dan contenido y ejectividad al derecho de huelga. 

3a) Después de estallado el movimiento, algunas legislaciones 

establecen que si las partes no llegan a un arreglo directo dentro de 

deterii~inado ti empo J de.ben someter obl iga toriamen te sus diferenc ias al 

conoc im iento de un tribunal de arbi traje o a una junta de conci 1 iac ión 

y arbitraje, jueces estos que resuelven el confl icto de la manera que 

ya expl icamos en su oportunidado 

La huelga en estos casos termiY/,O, al integrarse o al comenzar -

a conocer del asunto el tribunal establecido por la ley, ya que es an­

ti técnico e inconve.r¿iente supe>rponer dos métodos (huelga y arbi traje)) 

para solucionar el conflicto. 

A partir de cualquiera de los momentos seiialados, deben reanu­

darse las labores lo más pronto posible, pues el laudo que se pronur~­

ciará es u.r¿ contrato o conver¿ción colectivo impuesto a las partes. 

111) Intervención Administrativa.- La prestaci6n de los servi­

cios públicos en forma regular y continua es uno de los principal e s ca 

metidos del Estado. Sin embargo) precisar el concepto de ese empleo es 

tatal es u~a cuesti6n difícil, existiendo entre los autores seri as di~ 

crepancias. Algunos de ellos, orientados por una concepcii6n orgánica, 

definen el servici o dicho como "la organizaci6n estatal o bajo su co~ 
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trol, que tiene por objeto realizar una tarea de necesidad o utilidad 

públ ica, . en forma regular y continua, conforme a un régimen de derecho 

público fl • (Enrique Sayagués Le zo "Tratado de De r echo Administrativo" -

Tomo I Editorial Martin Bianchi Altuna Ma ldonado 2215, Montevide 1953, 

página 58). 

Para otros tratadistas, según la obra citada, ese fin público 

desde el punto de vista material, "es la actividad que desarrollan las 

entidades estatales o realizada bajo su control, oonforme a un régimen 

de dereoho públ ico, con el objeto de satisfacer una necesidad gene ral, 

en f arma regular y continua". 

Las dos corri ente s expuestas compr enden en el servicio públi­

co el hacer de todos los órga~os del Estado, aba rcando actividades -­

tan disímiles como la administraci6n de justicia y las obras públ icas; 

la defensa nacional y construcciones para diversión o be r¿ef i ce. no i a, -­

etc. etc. Resultando ast tan amplios el criterio que se hace necesario 

darle nzayo r precisión. Yal estudiar con mayor detenimiento, nos, con­

se~ti¡¡¿os en la opinión del autor citado para quien, en oposicióh a las 

corrient fJ s expuestas, el concepto del servicio públ ico se 1 imi ta (op ~ 

.cit. pág. 60) /la ciertas actividades estatales: las que tienen por ob­

jeto satisfacer una necesidad colectiva, mediante pre staciones diri g i-

das di r ecta o inmedia tame ~te a las personas indi vidua lmente considera­

das. El común denomi nado r de di chas activi dades esta tales viene a ser, 

pue s, la i dea de servir al público, de servicio prestado directa e in­

directa mente a los integrantes de la oolectividada"o 

De acuerdo con esa caractertstica especial, las fu nciones eseE 

ciales del Estado (legislativa, judicial, de defensa nacional, de seg~ 

ridad pública, etc.) no forman parte de los s e rvicios públicos porque 

su objetivp no es satisfacer necesidades de los individuos sino del Es 

tado mismo. Es por eso que l os ciudadanos, en determinadas circunstan­

c ias, fJstán por ley obl igados a servi r esas funciones en favor del go­

bi e rno. En ese orde~ de pensamientos son servicios públicos, por eje~ 

plo: los servicios de salud públ ica (hospit al e s, el (~icasJ sanatorios, 

etc.); los servicios de aseo e higiene en las poblaciones (agua, alcan 

tarillados, alumbrado público, tren de aseo, etc.); los que prestan -

establ ecim ientos de asistencia soc ia 1, ca ri dad o beneficenc ia (asilos, 

pensionados, etc.); los de transporte urbano e interurbano, los de faL 
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maoias, los de instruooión, (esouelas, oolegios, universidades públ i~··­

oas o privadas) y otros semejanteso 

Ayuda a l a identificación del servioio públioo, las oirounsta~ 

cías de ser éstas} aot ivi clades que la ley ha sustra{do del oampo priva~ 

do, vedando a los individuos ejeroitarlas libremente, o permitiendo su 

exp1otaoión únioamente por conaesión y bajo la permanente vigilancia -

del Estado. No es preoiso que la ley espeo{fioamente nombre y desoriba 

la acti v idad regulada; es suficiente que ella consagre indioaoi ones g!!.. 

nerales a cuyo tenor puedan soluoionarse los oasos prácticos, o exigir, 

por ejemplo, permisos, autorizaciones, concesiones u otros requisitos 

similares, a quienes desee~ dedioarse al negooio de mérito, para que -

éste se oons i dere un servicio público. 

Pues bien, en los servicios públ ioos ate:Y'/.didos direotamente por 

el Estado o por una entidad pública desoentralizada o por personas prl 

vadas ooncesionaria~ en razón de la superior categoría de los intere~­

ses de los usuarios, se prohibe, direota o indireotamente, el ejercioio 

del dereoho de huelga y si de heoho se estallare alguna, la le y facul ­

ta al Poder Ejecutivo para poner fin a ese estado imponiendo cualquie­

ra de estas medidas: 

la) La militarización de los servioios púb1ioos; y 

2a) La intervención estatal en la administraoión de las empre~ 

sas de se;~vioi o público o 

Sobre la primera de las anteriores oausas oentramos nuestro -­

pensamiento en el término mil ita rizac ión, el cual, según el "Dice iona­

ri o de Derecho Usual" Tomo II, páginn 707, obra del tratadista do .>~ ·-

Guillermo Cabanellas, es la "Acci 6n o efecto de mil i tar tE a r. Some--

ter a la disciplina o a la jurisdioción de guerra elementos o fuentes 

de produooi6n y riqueza que interesa~ para la tranquil i dad o eoonomía 

nacional, para reduoir una resistencia o rebeldía latente.". 

Como. la acción es mil itarizar, la misma obra enseguida dioe: -

"MILITARIZAR" Infundir la disoipl ina o el espíritu mi l itar en los re--· 

cluros o en los oad e t e s . Someter a la jurisdiooión de guerra. 

"Con bastante impropiedad técnica, y solamente oomo vigoroso 

reourso cZe gobi erno, se es tabl ece la fi co i6n de mil i tarizar o movil i~ 

zar ciertos servicios públ icos (oorreos, ferrooarriles, .etc e ) para s2. 



-133-

meter a los reacios o a los huelguistas; cuya actitud, lícita hasta e~ 

tonces por las leyes del trabajo, se asimila a los delitos de sedición 

o rebel ión mil i tar al no reanudar las tareas, o desempeiíarlas sin el -

celo debido ll • 

Esencialmente nos interesa po r ahora seiialar que la mil itariza 

c ión CO i,W medio para poner fi.'7- a las huelgas en los serv ici os públ icos 

co nsi s-/;e en somete r a los huelguistas a la discip1i ."Ul, régimen jerar-­

quico y fuero ¡ni l itar, sancionándolos por su desobediencia, insubordi­

nación, dese rción y otras faltas o delitos de esta clase, conforme a -

la j~~sticia penal castrense. 

En cuanto a la segunda causa, esto es, a la intervención esta­

tal ei1- la administración de las empresas de servicio públ ico, di remos 

que opera así: El Estado en muchas ocasio nes no presta directamente el 

servi c io público sino que, bajo su constante vigilancia o supervisión, 

10 encarga a personas privadas, sea mediante concesión, permiso, auto­

rizaci ón u otras formas jur{dicas semejantes. Los particulares f inan--­

cian l a encomienda con sus propios recursos; y establecen una o más em 

presas directamente administradas por e llos mientr'as los servicios se 

prestan e.''/- forma r egula r y continua, no teniendo más restricciones que 

la s establecidas e n la concesión, permiso, etc . Tal pasa, por ejemplo 

en la i ndustria del transporte, en la de producción y distribución de 

energía eléctrica y otras semejantes, muy lucrativas. 

Pero desde e l momento en que por causa de una huel ga de hecho 

se paraliza cualquiera de los servicios menc ionados, po r estar el go­

bierno 0.b1 igado a mantener ininterrumpidamente la continui dad y regula 

rida d del mismo; y a fin de no afectar los intereses de los usuarios} 

y evitar trastornos del orden y de la paz públicos, as{ como r estable­

cer cua ''/-to antes la prestación de aquél, la l ey faculta al Poder Ejec,!:± 

tivo para que intervenga y asuma la administraci6n de la o las empre-­

sas afep·tadas, y tome las medidas conducentes a la inmediata reanuda­

ción de las actividades, ya sea empleando personas distintas a l as co!J:. 

tratadas p or el patrono concesionario o usando de la coacción si fuere 

necesario. 

Varias legislaciones consagran este método de solución y para CaE 

probarlo. citamos el Código (le Trabajo de Guatemala, cuyo Art. 225 i nciso 

20. dice: "En caso de huelga o paro ilegales realizados, o en caso de huel 
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ga o paro consumados de hecho, dichos tribunales deben ordenar a la Po 

1 ic la Naci onal que garantice por todos los medios a su alcance la con­

tinuación de los trabajos; si se trata de servicios públicos, en manos 

de empresarios particulares, el Organismo Ejecutivo puede, con el mis­

mo fin, asumi r su control tempora1."0 

y el inoiso tercero de la misma disposici6n se lee: "El acuer­

do respect ivo debe dictarse por el Presidente de la República en Cons~ 

jo de Mi n istros. n. 

Hondura s e n su Código de Trabajo, después de sePíalar ejemp1 iji 

cativamente cuáles son actividades de servicio públ ico, establece: "Art. 

556.- E'1 cua1qui er caso e'1 que se presentare de hecho la suspensión de 

los servicios a que se refiere el artículo anterior, el Poder Ejecutivo 

queda autorizado para la direccióy¿ y administración por el tiempo indi§.. 

pensable para evitar perjuicios a la comunidad y tomará todas las provi 

de'1cias necesarias para restablecer los servicios suspendidos y gara!1r­

tizar su mantenimiento, previo decreto especial que indique los funda­

mentos de la medi da". 

En ese mismo sentido pueden consultarse el Código de Trabajo -

de Costa . Ri ca, Art. 381 inc. 200; e l de Panamá, Art. 323; el de Colom-

bia Arts. 464 y 465 Y el del Paraguay, Arto 361. 
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1) Comvendio Histórico del Derecho de Huelgq 

en la LeQ is1ación Laboral Sa1vadorefía 

La huelga aparece e.n la 1egis1aci6n salvadoreña consagrada co­

mo un derecho, en las enmiendas hechas en 1945 a la Constitución Poli~ 

ti ca de 1886, la cual, siendo de corte ind i vidual ista y 1 i bera1 ad¡ni­

tió en, s u seno normas de tipo social. Sin embargo, para que los tra ba­

jador es conquistaran aquella facul tad, fue preciso recorrer el largo y 

difícil camino de las instituciones laboraJ es de la antigüedad, las de 

la época colo .v¡,ial, y las de la vida independi ente de la Repúbl ica. En 

este apartado haremos una breve reseqa de las más importantes de las 

aludidas instituciones. 

a) Epoca antigua o precolombina. De este período son muy pocos 

los datos conservados, no obstante, es opinión generalizada la de que 

el actLóal terri tor io de El Salvador, en su mayor parte, la oo mpren.iida 

entre los ríos Paz y Lempa, estaba ocupada por los pipiles, pueblo --­

fuerte y de alguna cultura, descendiente de los nr:zhoas mexicanos. Se-­

guían1e en importancia los lencas que tev¡,ían en su poder casi toda la 

zona oriental, salvo pequefías circunsoripciones dominadas por los MatQ 

galpas. 

El estudio de los pipi1es y su forma de vida en una cuestión -

muy in-teresante de la que se han ocupado excelentes investigadores, a 

cuyo criterio la estruotura po1i'tica de aquellos era la de una confedS!.. 

ración de tribus, con propiedad común de la tierra y bajo el mando de 

una democracia mil itar. La máxima autoridad correspondía al cacique y 

a los nobles, clase social integrada por militares, sacerdotes y los ~ 

másaU1StdFtrzvas yy uwtr tuosos ciudadanos. 

Había también clase media consti tuida por comerciantes, artes!!:.. 

nos, trabajadores y operarios libres y ta1leristas. En el estrato sO-- , 

cia1 inferior estaban los esclavos conocidos con el nombre de tracotli o 

Rud imentariamente gran núme ro de acti vidades producti vas se _.­

real iza ban en aquellos tiempos, de scollando por su importancia la agri 

cultura, la caza y la pesca; la fabricación de hilos y telas; la d e ar 

mas lJ adornos; la alfarería y la pintura. De estas obras muchas han 

llegado hasta nuestros días, s i endo verdaderas manifestaciones de un -

impresionismo primi Uva que del ei;ta el esp íri tu. 



En cuanto a sus condiciones y derechos, los mazeguales, o tra­

bajadores 1 ibres, parece ser que tenían los mismos que los compañeros 

en las corporaciones de oficios: participaban de las utilidades, gana~ 

cias o frutos, en cuantía proporcional a su contribuci6n en obtene r~-­

los. Había maestros, oficiales y aprendice s, transmitiéndose los cono­

cimientos en forma oral de padres a hijos o de instruotores a discípu­

los. 

Respeoto a los esolavos el Dootor Don Santiago I. Barberena en 

su obra "Historia de El Salvador, Epooa Antigua y de la Colonia", (Mi­

nisterio de Educaci6n. Direcci6n General de Publicaoiones San Salvador, 

El Salvador, Centroamérioa, 1960. Tomo Primero Página 222), dice: r~a 

palabra tl'aootl i (plural: Tlaootín) que se ha traduo ido por "esclavo íl , 

expresaba por aoá una idea muy distinta de la que signifioaba en el -­

le nguaje espaYío]., y oiertamente no excedía en signifioado a la voz. flVQ. 

sallo fI. Un esolavo entre nuestros indios, como lo hizo presente Fr. 

Bartolomé de las Casas, pose ía un rancho, su esposa, su mobil iari o, una 

poroi6n de terreno, sus hijos y su libertad, excepto en épocas determi 

nadas, que estaba obligado a trabajar para su seYíor. Así consta en una 

oarta dirigida a Carlos V por los Oídores de México en 1552, en la que 

dice que aunque entre los indios existía la esolavitud, esa servidumbre 

era muy distinta de la otra. Que los indios trataban a sus esolavos 00 

mo parientes y vasallos y los oristianos como perros". 

¿Qué ocurría en los tiempos prehisp~niaos si operarios libres 

se n egaban a trabajar? Se les imponía, atenuadamente, la pena de eso1~ 

vitud, pues oomo lo escribe el Dr. Barberena, (op. cit. Tomo I página 

222), M. Beuchat explioa así el origev¿ de los -tlaootín: "los que se ne 

gaban a trabajar la tierra, o que rehusaban casarse, eran exoluidos de 

la tribu, perdiendo a la vez los medios de subsistenoia y la personall 

dad oivil, teniendo que ir a buscar amparo en aquellos que no podían -

laborar sus oampos, quienes les proporoiona ban trabajo y al imentos, o -

bi en aoomodarse de e~vg.(!l:dores al serv io ia del ejérci to. La suerte de -

estos t laoot{n, advierte M. Beuohat, na se asimilaba a lo que entende 

mos por esclavitud; en oiertas condioio.YLeS podían volver a su trib7,.l; 

sus hijos e ran libres y estaban al amparo del Calpulli respectivo". 

Dentro del sistema penal de los nahoas se imponía la de muerte 
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a quienes se negaban a oul tivar los terrenos destinados al mantenimie?:J:. 

to de los huérfanos de la tribu, y es muy posible que los pipiles apll 

casen esa norma tanto a trabajadores 1 ibres como a esclavos. 

No hay certeza absoluta sobre las cuestiones antes rese~ada~­

pues las )~entes de informaoión, (cartas, orónicas o esoritos de auto­

res oolo.',¿iales), son fragmentarias y e"L muohos casos inexactas, debié!l:. 

dose ello a que los indios ocultaron todo lo oonoerniente a su fonaa -

de vida, cultura, organizaoió~ cienoias, eto., y por otra parte, ta-­

les datos sólo eran o.anooidos por los más oultos e instruidos de las -

tribus, quienes fueron los primeros en desapareoer bajo el exterminio 

realizado durante la oonquista. 

Todos esos obstáoulos y el tiempo transourrido -más de oÜ'a', iiro­

oientos afíos- hacen difícil tratar oon ampl i tud el régimen del trabajo 

en el período preoolombino. Conveniente serta Jl;ue fuera más preoisado 

por aquenDs a quienes gusta investigar tan importante aspeoto de la -

vida de El Salvador. 

b) Epooa Colonial.- El trabajo en la oolonia estuvo regulado -

en varias instituoiones: además del desarrollado por artesanos y obre­

ros libres, se oonooió el que haoían los esolavos, el de la enoomienda 

y los repartimientos, y el de la mita. 

1) El trabajo de las personas 1 ibres.- Se reguló de aouerdo a 

lo que ya expusimos al bosquejar las oorporaoiones de ofioios, pues 

tal instituoión fué tratdo al Nuevo Mundo por desoubridores, oonquista 

dores y oolonizadores. 

Desde aquellos tiempos se estableoieron en Amérioa talleres di!.. 

dioados a las más diversas actividades; se realizaban las de panadería, 

or1febrería, talabartería, zapater{a, sastrería, eto., en las que, bajo 

la di re oc i ón de un maestro y dueYío del establ ec imiento, laboraban uno 

o más ofioiales y operarios, recibiendo paga por sus servioiose Otros 

en el mismo taller se dedicaban al aprendizaje del ofioio, y sin reci­

bir si.rw en más de algún caso pagar alguna cantidad por la ensef'íanza, 

siempre se les ocupaba en tareas de servioio doméstico en benefioio -­

del propietario o de los oompañeros. 

La producción de los talleres era looal y había exolusividad -

de meroado debido a las distancias, al mal estado de las vtas terres--
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tres y marítimas, a la lentitud de los medios de t ran&porte Y a los pfl.. 

ligros de piratas y salteadores. Todas esas causas hab ía n diftcil el ~ 

intercaií¿bio comercial y la emigración, produciéndose por el lo, en lo 

que al trabajo se rejiere un ¿status muy similar al que imperaba en 

las corporaciones de oficios de la Edad Media, lo cual ya explicamos 

en medida suficient e . 

2) La Esclavitud.- Bajo la tormenta de una fuerte discusión, -

registran alg ~nos historiadores el hecho de que el gran almirante don 

Crist6bal Co16n fue el primero en reducir a esclavitud a unos irulios -

de las Antillas, y llevár¿dolos prisioneros a E'spaYía los repartió entre 

sus amigos y favorecedores. Tal conducta del descubridor fue desagrad.ª­

ble a los Reyes Cat6licosj y la Reina Isabel, indi gnada por aquéllo, 

orden6 que jueran libertados y restituidos al lugar de procedencia a 

costa y bajo la r e sponsabil idad d el mismo Co16n. El Rey don Fernando 

prohibi6 expresamente sac~r a los americanos de sus tierras para lle-­

varIos a Europa, aún cuando ellos mismos lo consintiesen. 

Fueron esas las primeras disposiciones reales de una serie po~ 

terior ~n que expresamente se prohibió reduoir a servidumbre a los ame 

rindios. Sin embargo oonquistadores y oolor¿izadores los sometieron a 

e sclavi tud, oonformes en que tal cor¿dici6n era el resultado l egítimo 

de vencerlos y hacerlos pristonerosj o partiendo de la norma según la 

oual el hijo de esclava, esclavo nacía. 

Los monarcas e spaYíoles y las autoridades eclesiásticas se opu­

s ·ieron a t ales prácticas, estable ciéndose una pugna entre los goberrw!J:.. 

t e s y los súbditos europeos en América. Estos, frente a leyes adversas 

a sus i nte reses, movían sus infl uencias po, ra que fueran de rogadas o r fl.. 

formada s a su favor, emitiéndose e r¿ e sa forma , casi alternativamente, 

disposicior~s en favor y e r¿ cor¿tra d e los indígenas. 

As!, por ejemplo, en el aiio 1502, don Nicolás Ovando trajo de 

la Corte Espa Yí ola, instruccion..es expresas que mand6 publ icar, por la -

que se prohibió exigir a los indios pre star servicios sin su cor¿oci--­

miento, y además se estableci6 la obl igaci6n de pagarl e s un jornal equi 

ta ti vo por los trabajos en que consi nti e ran. 

Contra las ordenanzas de Ovando reacc ionaron las auto ridade.~ ... 

y person,o, s principales de la colonia, elevando a los reyes quejas so bre 
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la insu bord inac i6n~ pereza y hostil idad de l os ame rindi os , a quiene s a 

cusaron de practicar costumbres contrarias a l a rel igi6n cat6l ica, ha-

ciendo i;~enc ión de los sacrificios y del canibalismo. La queja impresi.Q 

n6 a los TtW1WrCas y por eso en 1504-, emit ieron una cédula autorizando 

a cualqui er perso ,rw, que por orden de los reyes viniese al Nuevo Mundo, 

para que pudiera cautivar a los cardbales y se aprovechara de ellos c!2 

mo esclavos. Esta Cédula produjo sus r esu1 tados afectando principalme]1 

t e a los naturales de las Islas de la Bahía del Norte de Ho nduras, al 

grado que en 1516 don Di ego Velásquez, GoberY¡fJ,dor de Cuba, oonoedió per. 

m iso a varios espafioles para formar una oompafi ía cuyo ne go oi o pr ino i-­

pal fue servir e l transporte eYJ..t r e las Antillas y las islas hondureiias, 

así OOIiZO . oautivar a los origi.rw,rios de toda esa zona y venderlos como 

esolavos. 

En 1511 el dominioo Fray Antonio de Montesinos predicaba en la 

ciudad de Santo Domingo, en la EspaYíola, eY/. oontra de los abusos y ma­

los traiosdados por los conquistadores y oolonos a l os aborígenes, y 

lo únioo que alcanzó oon sus sermones fue ser mal informado ante el./1l 

mirante don Diego de Colón, a quien l os feligreses de aquél pidieron -

oastigarle fuertemente por ser ooY/.tra rio a las órdenes y voluntad del 

Rey. 

La intriga no oontuvo al valiente oura que con más vigor contl 

nu6 las reprimendas. Sus adversari os entonoes comi s io,Y¡fJ, ron al franci s­

oano Alonso de Espinar para exponer al propio Rey los desmanes del Pa­

dre Montesinos. Este se traslado a Europa para defenderse de las impu­

taoiones; y aprovechando la ocasión de hablar con el M{»ilMJJ,7f"ca, le hizo 

saber la forma brutal del trato dad o a l os indios, e impresionada Su 

Majestad ardenó some ter el cas o al Consejo REal, a fin de que asesorar 

do por notables juristas y teólogos de aquella época, resolviese 10 --

convenie n te. 

El organismo mencionado sugirió varias med i das acordes al pro­

pósito del célebre dominico, disposiciones que, al promulgarse, fueron 

conocidas con el Y¿ombre de "Leyes de Burgos de 1512". También se reco-­

mendó e.Y¿ aquella vez la creación del Consejo de Indias. 

Semejante a las gesti ones del Padre Mo ntesinos, fue r on las de 

Fray Pedro de C6rd ova, principal de los domiY/.icos de la Esfiapola, ---­

quien hizo posible las "Orde ,rw,nzas de doYía Juana, el 28 de jul io de --
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1513.'"' Y las "Ordenanzas de don Fernando, el 26 de septiembre del mismo 

af'io". 

Pero la más importante intervenci6n en favor de los indios la 

rea1iz6 el ilustre Obisp o de Chiapas Fray Bartolomé de las Casas, a cu 

yo di.'wmismo se debi6 que la coro .ru;, emitiera diversas ley e s protecto-­

ras. l!las a fin de no cansar con esta exposici6n diremos que la obra de 

las Casas culmin6 en 1539, cuando al ser recibido por el Cardenal de -

Loa isa, en tonces President e de 1 Consejo de Ind ias, 1 e p idi 6 que inte r­

pusiera sus oficios ante Carl os V y lograra de éste una orden para r e!:!:.. 

nir a frailes, letrados , goberr¿adores y demás er¿tend idos en cuestiones 

ind{ge .'?a s, con e l fin específico de resolver defini tivamente el asunto 

de la esclavitud de los aboríger¿es americanos. Concedida la orden y -­

después de mucho s estud i os y de ba tes, los perso .'?aje s reunidos celebra­

ron, en la ciudad de Valladol i d , la sesi6n final de sus faenas, sur--­

giendo un proyecto de ley que al ser promulgado por el emperador en 

Barcelona, el 20 de r¿oviembre de 1542, recibi6 el nombre de "Nuevas Le 

yes de Indias", las cuales, posteriormente , fue r on corregidas, aumenta 

das y repub1icadas en Valladolid, el 4 de junio de 1543. 

Cuenta don Santiago I. Barberena, en su "Historia de El Salva­

dor, Epo'Ja Antigua y de la Conquista ", Tomo II, página 206, que al emi­

tirse las referidas disposic i anes, "El Emperador mismo se apresur6 a -

remi t ir un ejemplar a Guatemala, dirigido a Fr. Pedro de Angulo, encaL 

gándole, en carta particular, vigilara el cump1 imiento de las nuevas -

1 eyes y le informa ra de las fal tas ql/ €J oCurrieran". Tal fue el interés 

de sU excelencia en s oco rrer prontamer¿te a los desamparados nativos - ­

del ce nt ro de ..América. ¿C6mo sería su triste condici6n'j. 

La s Nuevas Leye s de Indias, que después se conocieron c on el -

nombre de "Ordenanzas de Barcelona ", no fueron recibidas c on buena ca­

ra por los súbditos espaf'ioles. Lejos de ello, hubo críticas fer oce s y 

hasta se atent6 contra la vida del Padre de las Casas, a quien se Ilam6 

Un fraile no letrado , no sar¿to , envidioso, vanaglorioso, apasiomdo, -

inquieto y no falto de cod icia. 

Quedaron en vigencia las order¿anzas de Barcelona que prohi b ían 

la esclavitud de los indígenas; pero po r otras leyes se les dej6 en co!!:. 

diciones semejant e s o peores , al imponérseles el régimen de las enc\)­

miendas, el de l os repartimi ent o s y el de la mita. 
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3) Las Encomiendas y los Rt}J2artimie.":.t2Jio- Estaa dos instHuc(o, 

nes era.:r¿ muy semejantes, pues, l os indígenas sometidos a una y otra PiL 

naban las mismas condiciones. Ambas consistían en entregar a algún es­

paYiol, iitediante concesi ón del Rey, u,na determiTl.0.da cantidacZ de indi os, 

con el fin teórico de enseYiarles la doctrina cristiana y defenderlos -

en sus personas y bienesn El que los recibía, 110lnado encomendero, qu.§.. 

daba facu l ütdo para emplearlos en determinadas labor >J s, especialmente 

en las ag ropecuarias, pagándoles en cambio un jornal. 

Dicen qi¿e el mismo don Cristóbal Colón pens6 imponer a los ab.Q 

rígene s de América la obl igación de trabajar las tierras descubiertas 

en be.neficio de los conquistadores, así como util izarlos en la indus-­

tria y el come rci o, previa enseYianza, desde luego, de las tareas pro-­

pias de dichas actividades. 

Esas ideas cristal izaron en la Carta Patente del 22 de jul i o -­

de 1497, que autorizó el reparto de tierras a l os conquistadores y co­

lonizadores, disponiéndose además que l os caciques y sus respectivos -

súbditos las trabajasen y diesen a aquéllos parte de las cosechas obtf¿ 

nidas. La di str ibuc i ón de tierras y de indi os fue ron los repa rtimien-.,­

tos y po r ellos se les sometió a l as mismas condiciones que sufrían -~ 

los siervos de la gleba: trabajaban en la tierra del amo, sin salario 

y si n quedarse con parte al guna de los fru tos. 

En cuanto a la encomhnda, la Recopila.Jión de Indias, en el 1'.i 

tulo VIII de la Ley Primera ordenaba: "luego que se haya hecho la pacl 

fi caci ón, el adelantado, gobernador o pacifi cador reparta los indi os e11: 

tre los pobladores para que cada uno se encargue de los que fu esen de 

su repartimiento y los defienda y ampare, proveyendo ministro que les 

enseñe l a doctrina cristiana y admin is tre los sacramentos guardando _ .. -

nuestro patronazgo, y enseYie a vivir enPolic{a". La fórmula sacramen­

tal para hace r la entrega de ind ígena s fué: ffA vos, fulano,. se os enc.2. 

miendan tantos indi os de tal cacique y ensefíadles las cosas de nuestra 

Santa Fé Catól {ca". (Enciclop ed ia Universal Ilustrada Eur opeo America-· 

na, E$pasa Ca1pe. Editores, Madrid Río Rosa 26; 1958, Tomo 19, pág~ --

1189) • 

Aunque según La l ey citada la encomienda sólo imponía obliga-­

c i one s a los espaPíoles, la real i dad fue otra: a los ind ios enoomenda-­

dos se l e s empl eaba en el comercio, la i ndustria , 1 08 repa rtimientos -
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o en servicios domésticos propios del encomendero, reoibiendo un tra-­

to ig u-Gl o peor que el dado a l os esclavos negros. Tal estado de cosas 

es registrc do por el autor Barberena, e~ cuya obra, a las páginas 241 

y 242 del Tomo II escribe: que "Los calpixes o capataces encargados -­

del manejo de 1 os e~comendados eran una v e rdadera calamidad: tra taban 

a éstos a pal os y puntapiés; l os hac{an untar el ouerpo 001'1 tocino oa­

liente y les vi olaban las esposas e hijas; y si los ind ios trataban de 

quejarse se les amenazaba 001'1 acusarlos de ido1atr{a, que era el más -

atroz ~e los delitos en concepto de los fanátioos y torpes oonqu ista--

. dores". Si por d iversión les causa ban tales tortur as, qué no l es harían 

por negarse a trabajar? Podemos formarnos una idea con s6lo manifestar 

que l a más leve falta era castigada 001'1 azotes y en or den de gravedad 

estaban, el oorte de las orejas, o de la nar iz, la muti lación de las -

manos o de los pies, y la muerte en sus más inhumanas formas: despeda­

zado por perros hambrientos, empalamiento , eto . 

Los Reyes de Espa~a supieron esas brutalidades y trataron de 

oorregirlas por medio de leyes, tal es como l as que cita Barberena en 

la página 239 del Tomo II de su 1 ibro, al expresar: fiQue en 1521 se 0L 

dena qU? los indios no sean inducidos, atemorizados ni apremiados (Ley 

24, ti t. I, 1 ib. VI de la Reo. de I~dias); en .. 1538 se encargó que los 
~ 

indios viviesen agrupados y que ésto se proc.(,¡,r~se sin hacerles opre- --

si6n (l ey 19 , idem.) ••• Además, dice, las enoom i endas no fueron a t{ty:' 

10 perpetuo, sino especies de feudos de la corona, otorgados general-­

me nte por dos generac io~es después de las cual es quedaban reunidas , a,­

la corona, entrando los indios a ser vasallos directos de l monarca . !f. 

Las erwo miendas y los repa rtimientos, al influjo de las l eyes 

que los re gul aron y sobre todo por librarse los enoomeruladores de la ~ 

bl igacióTl- de al imentar, vestir, curar, eto., a los indios, comenzaron 

a desaparecer, sustituyéndolas por la libre contratam ón, ya que en vez 

de aoeptar amerindios permane~tementeJ bajo cualquiera de los regíme-­

nes que expl icamos , se prefirió emplearlos pagándoles un salario mise­

rable, no sin abusar de su se~oill ez e ignorancia, pues además del mal 

trato y la tortura, po r la menor falta se les privaba del ínfimo jornal 

o se les hacía pagar el que no deve .~gaban por no compl etar el tiempo -

de trabajo oonvenido . 
- - ~----------
8\iahtQf~af\ C€Nl f.'.;'.L 
~.\~i\'t"\~~ @€ Q:\. nl\t..\/·M u· 

.. -.~ . ... .. 
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4) La Mita. Por esta i .YLStituc i6n se impuso a los indios l a 0-.­

bligaci6n de trabajar para el Estado, seis meses de cada a''io, empleán,... 

doseles en la construcción o reparación de caminos y en otras obras o 

empresas de la corona. 

Explica e l autor Barbe rena en su ob ra tantas veces citada, To­

mo II pági n.a 249 que: "Don David Be rry, el edi tor de l as Not i cias Se-­

cretas, propuso sustituir la definición académica ( de mi ta) con otra, 

un tanto real ista: "Conscripción anual por la que un crecido número de 

hombres na cidos y reputados 1 ibre s, son arrastrados de sus pueblos y -

del seno de sus familias a distancias de más de cien leguas, para for­

zarlos al trú bajo noci va de las minas , de las fábricas y a otros ejer­

cicios violentos de los cua l es apenas sobreviven una décima parte para 

volver a sus casas.". 

En c uanto a sus condiciones de trabajo, e l mitayo no tenía na­

da que pudiera envidiar un esclavo, porque, sin derecho a paga alguna, 

trabajaban en favor del Estado, tan sólo por la comida, el vestido y -

medicinas rudimentarias en caso de enfermedad o accidente. 

El tributo de Mita se estableci6 hacia el año 1570 y después -

de estar en vigencia por casi un siglo se le suspendi6, volviéndose a 

imponer en 1682. Justificábase ese impuesto en la peregrina razóy ¿ de 

que era necesario apartar a los indios del ocio, porque, durante él, 

se dedicaba.'1, a toda clase de vicios y pecados, conducta ésta por l a -­

cual se les acortaba la vida, yér¿dose sin duda a la condenación eterna o 

El ejercicio r esu ltaba así indispensable y eficaz remedio para la sal­

vaci6n de sus alma s, y nada era mejor y más conveniente que obl igarlos 

a trabajos beneficiosos JX1 ra el Rey , la poblaci6n, las corporaciones o 

algún particular sobresaliente. 

Las Cortes de Cádiz dieron muerte a las mitas en el a ;'1-o 1812 -

a propuesta del diputado de Guayaquil don José Joaqu{n Olmedo. 

C) De la I ndependencia a 1911. El acta levantada en el Palacio 

Nacional de Guatemala el quinc e de septiembre de mil ochocientos vei .Y!,­

t tuno, en los acue rdos 20. y 70. dej6 establ ec i dos dos puntos impo rta!!:. 

tes: a) que el Congreso a for marse decid iría el punto de la independen 

c ia gene ral y abso luta, y fi j ar ía en caso de acordarla, la forma de 

gobierno y ley fundamental que debería regir los destinos del nuevo 
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Estado; y b) que entre tanto, no haci éndose cambio alguno en las auto­

ridades e stablecidas, seguirán éstas e jerciendo sus atribuciones respe~ 

tivas con arreglo a la Constitución, decretos y leyes vigentes, hast~ 

que e l Congreso indicado determinase lo que sea más justo y benéfico. 

En otras palabras quedaron mandaruio en los cargos ¡¡»úbl icos 19-s mismas 

pe rso nas, con las atribuc ionE s y junc iones que hogafío te rdan. 

Idéntica sitw ción prevaleció al declararse la independencia 

absoluta el pr imero de julio de 1823, porque e l Art. 7 del Decreto del 

día dos del mes y afio citados dijo: "Ratificamos y confirmamos el a--­

cuerdo del 15 de septiembre de 1821, que dispuso se continuase obser-­

vando la Cons t i tuci ón, decretos y le yes de la antigua Espa¡'ia, en todo 

lo que no sea.Y¿ opuestos a la ind epe.'Ulencia y 1 i bertad de los pueblos, 

nue stros comi te ntes, yen todo laque sea adaptable, co .¡~ arreglo a los 

princi p ios sanc io."u:zdos en la declaración solemne pronunciada el l o . del 

mes corrie nte y en el present e decre to; entend iéndose todo por ahora y 

mientras la Asamblea no disponga otra cosa. /f. 

José Simeón Cafias, originario de Zacatecoluca y representante 

por el Estad o de Guatemala en el Congreso o Asamblea Constituyente cu­

ya gestión venimos resefiando, el d ía 31 de diciembre de 1823, haciendo 

uso de su preclara inteligencia, con un alto sentido de justicia, mu-­

cha humanidad y ojos de visionario, presentó su. inmortal moción encami 

nada a la abolición definitiva de la esclavitud. Fueron sus palabras -

introductivas: "Vengo arrastrándome, y si estuviera agonizando, agoni­

zando. viniera para hacer una propisición benéfica a la humanidad de sv!!:. 

1 ida fI. Su pe tici ón concre ta: "p ido que ante todas las cosas, Y. en la -

sesión {lel día, se declaren 1 ibres nuestros hermanos esclavos". Su ar­

gumento: "Este e s el orden que en justicia debe guardarse; una ley a -

la que j uz[,.-' na tural, porque es jus t {sima, manda que el despojado sea 

ante to do restituido a la posesión de sus bienes; y no habi eruio bien­

comparable con el de la libertad, n i propiedad más íntima que ésta, c~ 

mo que es e l prinoip io y orig ien de todas las que adquiere el hombre , 

parece que con mayor justicia deben ser inme d iatame nt e restituidos al 

uso íntegro de ella. Todos sabemos que nuestros hermanos han sido vio­

lentame.:~te despojados del inestima bl e don de la 1 ibe rtad, que gime.n en 

la serv idumbre, suspirando por una mano benéfica que r ompa l a argoll a 

de su esclavitud, nada pues será más glorioso a esta augusta Asamblea, 
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más grato a la n,ac i6n r¿i más provechoso a nuestros hermanos, que la. 

pronta declaratoria de su libertad, la cual es tan notoria y justa, 

que sin discusi6n y por ger¿erc l aclamaci6n deb e decretarse. La n:wi6n 

toda se [1a, declarado 1 ibre : lo deben ser también los i.'UZividuos que la 

componen. 1'. Y fi nalmente su bondad: "aunque me encuen'(;ro po bre y andr!l. 

jaso, porque no me pagan en las cajas, ni mis créditos, ni mis dietas, 

cedo con gusto cuanto por uno y otro título me depen estas cajas matri 

ces, para dar principio al fondo de irulemnizaci6n" destinado a resti-­

tuir a los due~os de esclavos, el precio de los mismos. 

El resultado de la moci6n fué el decreto emitido por el Con-­

greso el día 17 de abril de 1824, recogido por el Presbítero Doctor y 

Licenciado don Isidro Men{ndez en su, "Recopilaci6n de las Leyes del -

Salvador en Centro América", (Secretarla de Informaci6n de la presidf3.!] 

cia de la Repúbl ica, Imprer¿ta Nacional, San Salvador, El Salvador, C. 

A., SegLmda Edici6n 1956) en cuya página 167, (Libro III, Título lo, -

Ley 1) se lee, en los considerandos, que el sistema de gobierno adopt!l. 

do en ylfJ,da se distinguiría del anterior si no desarrollase "los prin­

c ipios cZe igualdad, 1 ibertad, justicia y beneficencia, e .'~ que deber¿ --~ 

constituirse todos los ciudadanos", y además fIque sería muy ofensivo _. 

a la rectitud de un Gobi err¿o liberal, no volver los ojos hacia la por­

ci6n de hombres que yacen en la esclavitud, ni procurarles el restabl~ 

cimiento de su dignidad r.atur u, l, la posesi6n d.:;. la inestimable c:ote de 

su primitiva libertad y la protecoi6n de sus verdaderos goces". En lo 

dispositivo dice: "Art. 10.- Desde la publioacaci6n de es ta ley, en -­

cada pueblo, son libres los esclavos de uno y otro sexo, y de cualquier 

edad, que existan en algún punto de los Estados Federados de Centro A­

mérica; y en adela .r¿te, ninguno podrá nacer esclavo. 

La misma ley estableci6 la indemnizaci6n a los amos; pero S8-­

gún la Recopilaci6n citada, -página 169, ley 2- el Congreso Constituye~ 

te del Estado de El Salvador, después de haber recibido el decreto re­

laci o."7.ado en el párrafo anterior, el 25 de mayo de 1824, acord6 su CUIn 

plimiento, y agreg6 "entendiéndose abolida la esclavitud, sin indemni­

zaci6n alguna a los duefíos de esclavos"; y declar6 "prohibido todo --­

tráfico de éstos". 

La prohibici6n de la esclavitud y de su tráfico y el reconoci­

miento de la dignidad y calidad de perso"7.a a todos los hombres sin dis 
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tinguir nacional idad, sexo, condición o raza, fueron consagradas en -

la Constitución de la Repúbl ica Fed e ral de Centro América del 22 de n2.. 

viembre de 1824, en su Art. 13, y ha sido norma constantemente repeti­

da desde la , primera, en todas las Cartas fundamentales del Estado df} 

El Salvador l Así se extinguió en nuestro país la servidumbre humana. 

Sin embargo en América ocurrió distinto a lo que sucedió en -

Europa: mientras que allá con el cambio de sistema de gobierno se i n~ 

tauró la libertad , de trabajo y conforme a ella sólo consistiendo po-­

día alguien obligarse a trabajar, en los países del Nuevo Mundo tal 11 

bertad no llegó a conocerse sino algún tiempo después, manteniéndose -

por e l contrario la obligación de trabajar, carga que se establ e ció o 

se mantuvo por medio de leyes fundadas en la indolencia, disipación, 

irre sponsabi1 idad y haraganería, características de estos pueblos. 

No es El Salvador una excepci6n a la regla y en tal sentido, 

según consta en la Recopilación del Padre Menéndez, página 205 y si-­

guientes, el 29 de abril de 1825 se emitió un deoreto legislativo sobre 

vagos, ca i rnos (r;arite ros) y mal entretenidos, cuyo Art. 2 imponía a -

los jefes po1ítioos, Aloaldes y Regidores, la obl igaci6n de vigilar 

estreoha~~nte a quienes no tuvi e ran empleo, ofioio o modo conoci do de 

ganarse la vida, persiguiéndolos, según el Art. 3, para reduc.irlos a -

prisi6n, "previa sumaria que justifique sus malas oual idades lF • 

Enseguida el Códi go Pena l deoretado el 13 de abril de 1926, en 

su Art. 31 estableció las penas oorporal es de trabajos perpetuos, la -

de obras públicas y la de r ec lusión en una casa de trabajo. También e­

se clJ erpo de 1 eyes oastigó, como del incuent e s contra la 1 ibertad, ----­

(Art. 237) al fique impidiere o coartare algún salvadoreño el e j ercicio 

de lwcer 1 ibremente todo aquello que no esté proh ibido o se prohibiere 

por las leyes lf • 

Del Art. 294 al 309, aquel Código penó los motines o tumultos, 

asonadas y otras conmociones populares y entre las reuniones prohibi- ­

das, e l Art. 311 disponía que "los conciertos y col igaoiones para ha­

cer subir o bajar el preoio de los jornales, meroaderías u otros efeo­

tos, se o~stigaría con arreglo al CapítuLo 80., Título III de la S egun 

da Parteu. Esto e s, oomo delito oontra la propiedad de los parttcula-­

res, específicamente como otros da i'íos, en el Art. 829. (Rec.pág. 226) 
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A la fecha 6 de marzo de 1837 se promu1g6 un decreto 1egisla ti 
va cuyo Art. 10. estableci6: "Los alcaldes velarán eficazmente en que 

los jor."W1eros y menestrales, de cualquier géne ro, cumplan con s us con 

tratos de trabajo, cuando tengan anticipación o adelanto recibido, 

siempre que sean requeridos por l os hacendados y t oda especie de cose­

cheros y cultivadores". Y el Art. 2 expres6: "cuan.do el jornalero, op.!l. 

rario o menestral, sin embargo de haber recibido la anticipaci6n se r~ 

sistiese a desquitarla si¡-¿ causa o motivo justo, sufrirá una prisión 

de tres a ocho dlas, y se le obligará a ir a cun~lir con el contrato 

de trabajo FI. 

Con el mismo estilo y te.'Ui.e>-¿cia (Rec . pág. 226), el decreto -­

del 1 4 de abril de 1841 dispuso que los habitantes de El Salvador, sin 

bienes por cuidar, ni labores a realizar du rante el a~o, presentasen -

todos los lne ses a los alca l des o jueces del crimen de cada pueblo, va­

lle o campo, un boleto en el cual constara la 0.01 igación de trabajar 

e>-¿ alguna si embra o 10,.00 r. El documento deberla ser estendido por el 

hacendado, agricultor o dueYío de la obra o trabajo con el cual el inte 

resa da se emplearía. La fa1 ta del docume .>-¿to traía l a cal ificación eZe 

vago, V la sanción co rrespondiente. (Prisi6n Decr. del 29 de abril de 

825). CUlnpl ida la pena, si el incul pado no comprobaba tener algún oficio 

se le elesti."Wba a trabajar con algún hacendado o labrado r conoci clos y . 

lo mis~o s~ practicaba con lo s maestros y oficiales de artes y oficioso 

El Art. 80 . del a l udido decreto rezaba as{: "Los Alcaldes de todo 1u-­

gar y los jueces del crimen, al primer reclamo que se les haga de ha-­

berse fugado, trasladado o falta do a su compromiso, jornaleros y operQ 

rios de cualquier clase que sean, están obl igados a reclamarlos de l os 

jueces en cuyos territorios se hallen, y éstos tienen e l deber ele remJ.. 

tir1 0s con seguridad, inme d iatame>-¿te, al requ irente, sin excusa a1gu-­

na, para ;;acerlos cump1 ir con sus compromisos. (f. 

Tambi (in cabe bajo este rubro el Decreto L eg islat ivo de l 21 de 

mayo de 1-839, (Rec . Ley 3 TítUlo 2, L. I. pág. 39) el cual, "c ons i de-­

randa 10.- Que t odos los vecinos del Estado son ob1 iga eos a s e rvir c on 

su persone cuando los llama la ley; 20. - Que esta 0.01 igaci6n es muy uL 

gent~ en, l as ci rcunstanc ia s de apuro en que pel igra la salud de la Pa­

tria; 30.- Que muchos desate>-¿d i endo a tan sagrado deber, se excusan ele 

aceptar los empleos o comisio>-¿e s que les confiere el Gobi e rno, al paso 
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que sus personas y prop iedades estén garant izadas; 40.- Y por esta. re­

nuencia el Gobierno carece de agentes (siC) y el servicio p~blico pad~ 

ce, cpn notable perjuicio del Estado; ha tenido a bien decretar y de-­

creta : Art. 10.- Todo e l que fuere nombrado para algún destino o comi­

si6n ele Gobierno, está ob ligado a aceptarlo, a no ser que tenga alguna 

causa grave que 10 excuse ••• Art. 30.- El que sin dicha causa grave,-­

cal ificada de la manera expre sada, no se presentase a servi r e l desti-:­

no o comisión que se l e confiara, será ob1 igacZo a aceptarllo"; y Art. 

40.- Si se rehusare s e l es imporulrá la multa •••• /1 

Resu1 tarta interminable citar las leye s promulgadas sobre la 2.. 

bl igación de trabajar. No obstante y para concluir, de la Recopi1a--- -­

ción del Padre Me néndez, serra1amos l as siguiente s: a) La Ley 3 del Tí­

tulo 7, Libro IV, páginas 227 y siguientes, del 3 de abril de 1843, -­

contra los j or n.a l eros y menestrales que ''1,0 cumplían sus contratos, a. -

quienes se les imponía la pe'Ul de qui.YLC e a veintici .'Wo palos sin per-­

juicio de ser remitido, con t oda seguridad, a la finca o labor donde -

deben trabc;jar. El Art. 80. de esa ley establece rudimentariamente el 

jus vari~nd i; y b) Los reglamento s de Policía del 12 de mayo de 1843 -

(rec. Lo. IV Tít. 4, L ey 2, Arts. 20., 30., 60. y 8b) yel de fecha 6 

de ~gosto de 1854 (Rec. Lo. IV, Tít. 4, Ley 4, Arts. 10. y del 34 al -

40) • 

A semejanza de l a mita en el período histórico que comentamos 

se i mpuso el trabajo como tributo. Según la ley 2 del Título 14, Libro 

IV de la Recopilac ión citada, página 271, por Decreto Legislativo de 

la Asamblea de El Sal vador, el 29 de abr il de 1825 se obl igó a todos 

los habitantes de quince a cincuenta arros de edad, a trabajar dos días 

cada atío en la reparación de caminos. Ahí figura tam bién el reglamento 

que esta blecía la forma de hacer efectivo el impuesto de trabajo . 

El Código Civil promulgado por el Capitán General don Gerardo 

Barrios el 23 de agosto de 1859 reguló los contratos de arrendamiento 

de servicios, (criado doméstico, obra material, trabajos inma teriales 

y transporte), en sus artículos del 1923 al 1957 y COn ese cuerpo de 

leyes dejó de castigarse penalmente en El Salvador el incumplimiento 

del co nt rato de trabajo, produciendo tal violación únicamente los efe2-

tos ciV,iles del derecho negativo a no trabajar, que ya antes hemos ex­

plicado. 



No dejamos sin menoionar el Código de Comeroio del 11 de marzo 

de 1904, aún vigente, que en muohas de sus disposioiones,espeoia1mente 

las del Libro 20., Título IV, Capítulo II I~e l os Factores Y Depc ndie~ 

tes;~ l eg isla sobre relaciones laborales o 

1.- El Trabajo en las Consti tuciones de El Salvador. Para el 

desarrollo de este tema nos hemos servido del Volumen 14 del Tomo II 

de la Obra "Las Constitucion.es de El Salvador" (Madrid 1961), del abo­

gado y p rofesor don Ricardo Gallardo. 

Nada de importaYl-cia para nuestro estudio enoontramos en la pri 

mera Cons-I:;itución PoI ítica de El Salvador, promulgada el 12 de junio -­

de 1824; pero en la que se emit ió el 18 de febrero de 1841, ouando ya 

era aquél un Estado soberano e indepeYl-diente, sí hay algo: según el -­

Art. 8 de esa oarta magna (página 316 de la obra) los derechos de l ciu 

dadano se suspendían '~or ser sirvieYl-tes doméstioos cerca de la perso­

na" y l/por admitir empleos hereditarios sin licencia de la Asamblea Ge 

neral ll • 

El Título 12 del mismo cue rpo de 1 ey se ti tu16 flDe la ResponsQ. 

bil idcd de los Empleados" y se refería a los que estaban al servicio -

del Gobierno. 

El Título 16 (página 330 del mismo libro), contenía la rrDeclar!}:. 

ción de los derechos, deberes y garantías del puebl o y de los salvado­

relios en particular" y su contenido es parecido a lo que la actual 

Constitución denomina "Régimen de Derechos Individuales". Aparecen ya 

algunos enunciados fundameYl-tales como son por ejemplo el del Art. 73 -

que reconoce la 1 ibertad de reuní 611" 1 imi tándola únioamente al fi n de 

tratar cuestiones de interés públioo o para dirigir peticiones a las -

autoridades constituidas. El del Art. 91 decía FILa esclavitud es abol i 

da en El Salvador; es libre todo el que pise su territorio y se prohi­

be a t odo ciudadano y habitante el tráfico en esclavos.". 

La propiedad privada es taba especialmente protegida por el Arto 

92, el cual declaraba que sólo podía ser ocupada por motivo de interés 

públ ico comprobado y prev ia indemn izaoión. 

Era la de aquella carta fundamental una vigencia curiosa, pues 

a la pa r de las disposiciones contenidas en ella, había otras: las de 
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los Art{culos 13, 17, 18, 19 Y 22 de la Constitución Federal y varios 

de la Espa;'iola de 1812. De ésta llaman la atención los artículos 282 y 

284. El primero (págirw. 347) dispuso que "El alcalde (hoy Jueoes de -

Paz), de oada pueblo ejercerá en él el oficio de conciliador, y el que 

tenga que clema'1dar por negocios civiles o por injurias, deberá prese!J:. 

tarse a él ca n e se obje to ". Y en el segundo se le ía que "Sin hacer -­

constar que se ha intentado el medio de la concil iación, no se entablQ. 

rá pIe i to alguno". Ya en aquell os ti empos se util izaba la concil iación 

como método para resolver y prevenir conflictos civiles y penales. 

Veinte de marzo de 1864 es la fecha de la siguiente Constitu-­

ción política de El Salvador. En esta ya no aparece como causa de sus­

pensión de los derechos ciudadanos el ser sirviente doméstico. Sin em­

barg9J es ella la primera carta magna que hace expresa mención del tra­

bajo. Su Art. 76, (pág. 381) decla ró: "El Sal vador Reoonooe dereohos -

y deberes anteriores y supe riores a las leyes positivas. TierLe por pri!!:. 

oipios la 1 ibertad, la igualdad, la fraternidad; y por base la famil ia, 

el t r:p: .. ba jo , la propiedad, el orden públioo". Nosotros subrayamos. 

As imismo se habla de la 1 i bertad de reuni ón (Arto 80); de que 

se abolía la esolavitud (Art. 96); y todos los oiudadanos fueron deolQ. 

radas igualmente admisible s en los empleos públ ioos, antes reservados 

sólo a quie .l~es eran hijos legítimos, sin otro motivo de preferencia 

que su méri to, y según las condioiones fijadas por las leyes, (Arto 98) 

La propiedad, por primera vez se deolaró inviolable (Arto 97) 

El 16 de ootubre de 1871 se deoretó una m~eva Constitución Po­

I {tica cuyos 1 ineamientos son idénticos a los ya oonsagrados por las -

oons t ituoione s ant eri ores. 

2.- La Libertad de Industria y la de Asociación. No fue sino 

hasta nuestra Constituci6n del 9 de noviembre de 1872 que se reconoci§. 

ron la libertad de industria y la de asociación, pues según el Art. 43 

de la ¡¡¿isma (página 429), "Toda industria es libre en la República, eli 

tanoándose úni camen te en provecho de ella y pa ra administrarse exclusi 

vamente por el Ejecutivo, el aguardiente, el salitre y la pÓlvora". De 

acuerdo con el Arto 44 se declaró "1 ibre la asociaci6n para todo trabE:. 

jo agrícola, come roí al , industrial o moral, debiendo solamente las asQ. 

oíaciones anónimas someter sus escrituras de fundación y reglamentos -
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a la aprobación de la auto ridad} quedando en vigo r y fuerza las prohi­

biciones que establecen el artículo lo. y el inciso lo. del artículo -

40. de l a Ley Prime ra} T{tulo 50., Libro 70. de la Recopilaci6n P~tri ~~~ 

Se declaró tamb ién en la consti tuc ión comentada (Art. 45) que -

"El traba jo y la ocupaci ón como bases de la moral idad y del progreso ['¡,Q, 

cional, son lwcesarios y por consiguiente obligatorios". 

En la Constitución del 19 de febrero de 1880 no hubo mayores 

cambios, únicamente} por el Art. 40 se amplió la libertad general de 

asocia c i6n ya que textualmente dicha YLorma expresaba (página 462): "Se 

garantiza el derecho de asociaL ción y s6lo se prohibe el establecimienr­

to de congregac iones COYLveYL tuales y de toda especie de insti tuc iones -

monást icas u. 

La disposición sobre el trabajo se limi t6 as{: "Art. 41.- El -

trabajo es obl iga to r io". Este mismo artículo pasó a ser el número 26 -

de la Carta Magna del 6 de diciembre de 1883, con el siguiente agrega­

do: "salvo en los d ías domingos o de fiesta nacional.". 

3.- Reconocimiento de la libertad de traba.i.!2. El 23 de noviem­

bre de 1885 se emiti6 la primera Constituci6n Nacional que consagró la 

libertpd de trabajo. El Art. 16 de aquélla (página 515 op. cit.) reza­

ba as!: "Nadie puede ser obligado a prestar trabajos o servicios persQ. 

nales sin justa r e tribución y sin su pleno cone -:; imiento , salvo q" '.f;i por 

motivos de necesidad o utilidad pública se establezcan por la ley~ La 

ley no puede autorizar ningún acto o contrato que tenga por objeto ia 

pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea 

por causa de trabajo, de educaci6n o de voto religioso o Tampoco puede 

autorizar convenios en que el hombre pacte su proscripci6n o destierro"" 

Las palabras introductorias del art{culo transcrito nos hace recordar, 

las instrucciones que en 1502 trajo doYL Nicolás Ovando a Centro i1méri-

ca. 

Demás está decir y sin embargo insistimos en que el reconoci-­

mieYLto de la libertad de trabajo signific6 un graYL ade lanto, ya que - ­

no obstante su limitaci6n a s6lo un aspecto} el individual, esto es, 

al dereoho negativo a no trabajar} y sus cOYLseoue.YLcias adversas para 

los trabajadores , el pro g reso cons i st i6 en comenzar el oamino que con-­

duoe al descubrimiento del derecho positivo a no trabajar o dereoho de 
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huelga. 

La libertad de industria declarada con anterioridad adquiere -

en 1885 algunas limitaciones al redactarse el Art. 34 así: "Toda induli 

tria es libre, y sólo podrá estancarse en provecho de la Naci6n, y para 

admin i strarse por el Ejeoutivo, al aguardiente, el sal itre y la pólvo­

ra". y agreg6 el siguiente inoiso: "No habrá monopolio de ninguna cla­

se, ni prohibioiones a título de protección a la industria. Exceptúan­

se únicaií¿ente los relativos a la acuiíación de moneda y a los privile-­

gios que, por tiempo limitado, co!'/;..;eda la ley a los inventores o per­

fecci onadores de alguna industria". Es ta exoepo i6n posteriormenten en 

1939, fué ampliada para oompreYlder otros servioios plib1ioos. 

Sigui6 a la anterior, la Constituoi6n po1ítioa de mayor tiCTa-­

po de vigencia: la promulgada el 13 de agosto de 1886, que sería al fi 

na1 la ú1tiT~ de tipo liberal e individualista en El Salvador. 

El Art. 14 de la Constituoión del 86 (página 547 de la obra) 

resumi6 en una sola norma las libertades de reunión y de asooiaoi6n, 

asignándoles objetivos más w,~p1ios como se desprende de los ténninos 

en que ambas 1 ibertades fue ron recol'2ocidas: "Art. 14.- Igualmente pue­

den los habitantes de El Salvador asooiarse y reunirse pao{fioame ,r¿te y 

sin armas oon oua1auier Objeto lícito." 

Se mantuvo la norma contentiva de la 1 ibertad de trabajo; pero 

hubo un cambi o muy si gnifi ca t ivo al susti tui rse la palabra flco noo imie!3: 

to" por el término oorreoto: "Consentimiento", de esta manera: "Art. -

15.- Nadie puede ser obligado a prestar trabajos o servicios persona-­

les sin justa retribución y sin su pleno consentimiento salvo ••• ff sigue 

la redaooión igual a la ya transorita. 

Otra innovaci6n de la Carta del 86 fue la del Art. 40: fiLos de 

rechos y garantías que enumera esta Constitución, no serán entendidos 

como negación de otros derechos y gara,ntías no enumerados; pero que 7?Q 

cen del prinpipio de la soberanía del pueblo y de la forma repub1 icana 

de GobiernaN. Con esta disposioión se abrió la puerta a los derechos -

sociales, cuya primera manifestación fue la Ley de Aocidentes de Trab9.. 

jo emitida el 13 de mayo de 1911, fecha en que oonc1uye este perlado 

y nace otro nuevo. 
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2.- Reoonooimiento del Dereoho de 

Huelga en El Salvador. 

El Dootor Pablo Borja Gómez elaboró su tesis de grado sobre l~ 

Ley de Aooidentes de Trabajo, sustentando la proposición d e que "La 

Primera Ley Obrera en El Salvado r, no s e armoniza oon e 1 Resto de la -

Legislaoi ó.71 Civil", título con el cual enoabeza su obra esorita en el 

aPio 1911 y reproduoida e n el No. 7, serie IX, mes de septiembre de 

1912, de. la Revis ta "La Vniversi dad" y en el No. j 'l de la "Revis ta de 

Trabajofl_ Publ ioaoi ones del Ministerio de Trabajo y Previsión Sooial -

de El Salv e. dor, oorrespondiente a los meses de oorubre, noviembre y di 

o iembre ele 1.957. 

De s ori be el meno i onado Dr. Bar ja Gómez en el apartado V de su 

Libro, al desarrollar el tema "El futuro de nuestros obreros", la si-­

tuao i6n so cial que en aquél tiempo prevaleo {a en el pa {s. Y manifiesta 

que la mayorfa del pueblo sal vadorerro es indígena, y oompuesto de pro':' 

pietarios de pequefios terrenos oultivados por ellos mismos, oon el au­

xil io de familiares. Los demás son obreros u operarios que viven de su 

trabajo persona l, empleados en talleres artesanales humildes. Estas 

olases de pobres, dice, tien.den a desapareoer, pues unos han ido a en­

grosar la fila de jornaleros; los otros, la de los trabajadores de 

nuestras empresas y talleres. En otras palabras, El Salvador de 1911 -

oomenzaDa a sentir las consecuenoias del maquinismo: produooión masiva 

de bienes y servicios; ooncentración del oapital en pocas manos; y pr.Q. 

letarización d e la sooiedad. 

Exprésase en la tesis dicha, que si se pregunta a unos de a-­

quellos pobres ouál fué su pasado y qué de su presente, oontar6 el pri 

mero con satisfacción, recorda"Ldo tiempos de abundancia y de oomodi-­

dad, agregando "Pe ro que d is ti "Lto se ve el semblante de estos huérfa-­

nos del hogar, cuando prinoipia la narraoi6n de su presente! Nos mues­

tran un reducido y desmantelado ouarto en un desouidado mesón, donde -

la higiene es siempre huraña. Refieren con mucha tristeza las enferme­

dades de qW;J son víotimas, la pobreza en que viven y lo inc6modo de su 

existencia u • Y el escritor, pleno de realismo, da cuenta de que lo re­

latado no era la última palabra e'1 cuanto a sumun de miseria y sospe-­

ohando SU agravación futura, oonsidera aquellas oircunstanoias Oomo--
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"las primeras manifesta c iones de 1 a ci vil izaci6h y adelanto que ha to­

cado a nuestras puertas, y a medida que nos prodigue sus beneficios, 

inoculará en todo el cuerpo social el virus de la desigualdad Ff • 

El autor cita que la prensa destacaba a diario cruentas luchas 

entre patronos y trabajadores; y que las huelgas eran ya cosa común y 

co rri ent.e en otro s pa {ses, poni endo ejemplos de Es tados U:Y¿idos, Ingla­

terra y Espa~a; y al calificar de alarmantes los hechos ocurridos~ 7m­

ce resal tar la íntima conexión de éstos con el progreso y la civil iza­

c ión de las r¡ae io nes. 

Refiriéndose a El Salvador, el Dr. Borja Gómez, atisbando el -

horizonte do comenzaba el i7w~ana, escribió: "Si este pequéio jirón ce!.!:, 

troamerieano} s igu iendo la orieY¿tac ióy¿ de lo s grandes pa [ses en cultura 

y adelanto, pro gresa s in detenerse, debe e n el futuro sent ir ese male§.. 

tar social y serán estas calles capitalinas ta1vez las primeras en pr~ 

senc iar las v fe timas prole tarias, que dema'7-dan alza de sa1ari os y re-­

dueci6n de horas de trabajo.". 

Agrega "Si esperamos este funesto porvenir en la mayor{a de -­

la sociedad sa1vadoreqa, compuesta de jornaleros y artesanos, qué med~ 

das tomarán nuestros poderes púb1 icos en pro de ellos?" Y esta pregu!J:. 

ta tiene hoy una respuesta, dicha por el mismo Dr. Borja al se~a1ar la 

ob1 igaci6,'7- estatal de amparar y auxi1 iar a los trabajadores, por medio 

de una legislación similar a la vigente en las naci ones más adelantes 

de la Europa de aquél tiempo. 

Según el diario "La Prensa" correspondiente al día lunes 4 de 

septiembre de 1916, en las carnicerías de la ciudad de Santa Ana se -­

declar6 una huelga, la cual, salvo mejor informaci6n, considero el pri 

mer fenómeno social de ese génEro producido en El Salvador. De acuerdo 

con la misi¡w fuente, los huelguistas solicitaban interviniese el Presi 

dente de la Repúbl ica para que pusi era fin al ca ",jI ic to. 

Después de la "Ley de Accidentes de Trabajo" de 1911, se decrf!.. 

t6 su Reglamento el 7 de septiembre del mismo afío. Luego, el 28 de ma­

yo de 1914 se emitió la "Ley sobre Aprendi zaje de Oficios y Artes MecQ, 

nicas e Inch~s triales", A cont inuac i6n,7 con f echa 20 de agosto de 1920, 

promulgóse el "Decreto sobre . Contratación de Salvadore~os para Prestar 
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sus Servi oios Doméstioos fuera del País", y suoesivamente , el 29 de -­

mayo de 1926 se di ctó la "Ley de Pro tecc ión a los Empleados de Comer--

c io ". 

Tomó posesión de la Presideno ia de la Repibl ioa e l Dr. pío Ro­

mero Bosque, el primero de marzo de 1927; y el día 2 de esos mi smos mes 

y aY'ío, reformó el Reglamer¡,to Interior del Poder Ejecutivo, creando el 

Despaoho de Trabajo, oficiYUl adscri ta al entonoes Miy¿isterio de Gober­

naoión lwy del Interior. El 21 de abril del oitado afio, por modifica-­

oión del re glamento meY¿cioY¿ado, se indicaron las atribuciones del nue­

vo despacho. Entre ellas encontramos legalmente mencionada por primera 

vez la iiwteria de "huelgaS'. 

Se sustituyó la LeY de Protecoión a los Empleados de Comercio 

por otra nueva, con idéY¿tioo nombre, el 31 de mayqde 1927; y al si--­

guiente jjle S, es decir en juY¿io, mediante Deoreto Ejecutivo se crearon 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, cuyas principales funciones -

fueron: vigilar el cumplimiento de las leyes laborales vigentes, cuya 

aplica ción correspondía a los Jueces de Primera Instancia y a los .11.1-­

caldes liU7~ icipales; tratar de resolver por medio de la conciliación -

y el arbitraje los reclamos entre patronos y trabajadores; y proporci2 

nar a éstos últimos asesoría jurídica eY¿ las demandas y trámites por -

ellos promov ido s para la sa tisfacc i ón de sus dereohos. 

De dichas Juntas de Concil iación y Arbitmje había una e.v¿ oada 

Departamento; por e 110 se oonocieron co.Y¿ el nombre de Juntas Departa­

mentales de Conoil iación, y estuvieron integradas por cuatro miembros 

propietarios, dos suplentes y un abogado asesor. 

El l/Reglamento de la LeY de Protecoión a los Empleados de Co-­

mercio fl se publioó en el Diario Oficial del 8 de noviembre del mencio­

nado 1927; y, finalmente, el 13 de junio de 1928, apareoió la I~ey de 

las Horas de Trabajo" que fijó en 8 las de la jornada diaria. Con esta 

ley corwluye la primera etapa de 1 desarrollo de la legislación laboral 

en El Salvador, pues la depresión eco .v¿ómica mundial desatada e n los Q­

Y'íos 1929-1930, y los trágicos suoesos ocurridos durante los tristemen­

te oé1ebres 1931 y 1932, que el doctor Borja Gómez presintió, paraliz~ 

ron el desarrollo de nuestro derecho social, hasta 1935 en que, con f§.. 

cha 20 de julio se inició la segunda etapa al aprobarse la f~ey de Bo 
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tiquines". 

A las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del quince de no 

viemb re de 1938} quedó instalada en el Salón Azul del Palacio} la A­

samblea Nac i onal encargada de dar una nueva Constitución pOlítica 

que} según el jurament o recibido a los diputados electos, (D. O. del 

3/ I/ 39) 1 pág. 2)} debe ría responder a las neces idades soc ia1es del -

pueblo sa1vadore~0. 

No obstante el compromiso, a nadie escapó el verdadero cometl 

do de aquélla consti tuyente: sustituir la carta magna del 86 por otra 

que legalizara la continuació.r¡. del General Martínez en el ejercicio -

de la Presidencia de la República. 

La nueva Constitución cuyo texto aparece en el D. O. No. 15, 

Tomo 126, página 151, del viernes 20 de enero de 1939, además de lo­

grar la final idad po1 (tica d icr.a, er¡. el TítUlo V, Cap{tu10 II denomi 

nado ;'Fami1 ia y Trabajo", ir¡.trodujo dos di sposi ciones de una gran -­

significación. Ellas decían: 

"Art. 62.- El trabajo go¡¿;ará de la protección del Estado por 

medio de leyes que garantioer¡. la equidad y la justioia en las re1a-­

ciones entre patronos y empleados u obreros. 

"El trabajo de las mujeres y de los menores de dieciocho a~os 

deberá ser especialmente reglamentado". 

FlTambién el eje rcicio de las profesiones será reg1ame .r¡. tado -­

por la ley. 

"Art. 63.- Los conf1 iotos que surgieren entre el capital y el 

trabajo o entre patrones y empleados u obreros, serán resueltos por 

el tribuna l de arbitraje o de conci1iaciór¡. que una ley espeoia1 de-­

terminará u• 

Sobre todo este artículo sesenta y tres, tiene para nuestro -

estudio especial importancia porque en él se nota que e l constituye~ 

te de) 39 distinguía la exister¡.cia de dos clases de conf1 ictos 1abQ. 

ra1es: a) los planteados entre el capital y el trabaj o; esto es, en­

tre seo tares sooia1 es o, en término jurídico, los llamados con!l ic-­

tos co1 eot ivos; y b) los surgidos entre patronos y empleados u obre­

ros; es decir, los conf1 ictos iruiividua1es. 
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Va más allá el legislador cO>?'stituc iona1 si consideramos que 

estableció la conciliación y el arbitraje para resolver unos y otros 

conf1 ictos; pero se abstuvo d :; me>?'cio .nar la hu ,:;1 ga, ni e>1 su as¡ ecto 

de método para solucionar difere>?'cias colectivas, ni como derecho de 

los trabajadores. Ignoramos las razones de esa omisión, más sí pode­

mos afi r iiwr que en 1939, el térm ino hue 19a y la acci ón de holgar no 

eran desconocidos. 

No obstante las >?,ormas tra ;¡scri tas, la inobservancia de la 1§.. 

gis1ación laboral continuaba dos aYíos después de la Constituci6n a-­

que nos referimos, confirmándose tal situación con 10 expresado en el 

Acuerdo No. 636 del Poder Ejecutivo en los Ramos de Gobernaci6n y 

Trabajo, pub1 ioado e;¡ el D. O. Tomo 130, No. 94, del 2 de mayo de 

1941, segú.;¡ el cual, IlDe oonformidad oon los Arts. 59 y 63 de la Con§.. 

tituci6n po1ítioa y que este último indioa que los oonf1ictos entre 

patronos y empleados u obreros serán resueltos por el Tribu.na1 de AL: 

bitraje. o de Conciliación que una ley espeoia1 determinará y, Consi­

derando: que esa ley aún;¡o ha sido promulgada y no existiendo nin-­

gún tribunal oompetente que resuelva el actual conflicto entre los 

empresarios de buses de esta oiudad y de motoristas pertenecientes 

al Centro Cu1 tura1 de Motoristas de El Salvador, y siendo de urgente 

neoesidad resolverlo provisiona1me;¡te, tomando en cuenta que el Esta 

do estáob1 igado a prevenir cual qu ier c ircuns~ anoia que menosca .Ja el 

orden púb1 ico, /le1 Poder Ejeoutivo "ACUERDA: elevar a la Asamblea Na 

o iona1 Legis1at i va el proye oto de Decre to oreando la Ley Espeo ia1 de 

referencia; y estudiados •.. se dec1ara l oomo medida de emergencia, •• 

que los salarios de los motoristas y de los cobradores de vehíou10s 

de más ele si e te asi e;¡t os no podrán ser menores de tres oolones c in-·­

cuent9- centavos y de un oolón oincuenta oentavos, por jornacla de ocho 

horas ••• se oomisiona la vigilancia d e este cump1 imiento al Director 

General de Po1ic{a". 

Ignoramos si en real idad se e1abor6 y envió a la Asamblea Le­

gislativa el proyecto a que se refiere el Deoreto antes reseYíado; -­

más sí estamos ciertos de;¡o haberse emitido en aquél, ni e.;¡ los cua­

tro años siguientes,ninguna ley oreadora de tribunales de trabajo ni 

de procedimientos en esa materia. 

Las reformas oonsti tuciona1es del 24 de febrero de 1944~ 1a.s 
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cuales pueden oonsultarse e .y¿ el D. O. del 25 de esos mismos me/'J y 0,­

Yío~ en nada al teraro n. las dispos io iones sobre tra bajo consagradas en 

1939, evidenciando s{, una vez más, el continuismo Martinista. 

El 3 de abril del histórico 1944 se dieron a oonocer por todos 

los med i os publ ici tario s, incluso en el Diario Ofic ial de esa fecha, 

un informe y un manifiesto al pueblo salvadore~o. El informe sinteti 

zaba los a contecímientos así: "El Doctor Arturo Romero y el Oficial 

Coronel Tito Tomás Calvo, organizaron una rebel ión contra las autori 

dades constitucion.ales; lograron insubordinar algunos oficiales y oi 

viles, pero afortunadamente el Excelentísimo Se~or Presidente de la 

República, con el apoya eficaz y enérgico de todos los buenos salva­

dore~os, logró dominar a los grupos sediciosos". 

En el manifiesto, el Presidente Hernández Martínez refiriéndo­

se a la insubordinación armada del memorable 2 de abril de aquel a~o 

bisiesto, expresó: "Este incidente Y¿o variará ni aminorará la fe que 

tengo en mi pueblo, as{ como no disminuirá el celo con que he odien­

dido, ant e todo, los intereses del mismo. 

¡¡Sé que el PUEBLO SALVADOREÑO está coninigo, as! como también 

se que conmigo está la JUSTICIA y la LEY l!!. No es pues la intención 

avieso, de un grupo de inconscientes y de criminales la que me deten­

drá en el cumpl imieY¿to de la misióy¿ que me ha confiado el PUEBLO SAL 

VADOREfl o, y que he aceptado gustoso.". 

Como puede apreciarse , tres vece s el Ger¿eral ]¡jart{nez invoo6 -

al pueblo ae El Salvador y ésteY¿Q per17/O,Y¿eoió callado, ni mucho me-­

nos ace ptó los conceptos transcritos. Muy lejos de eso, a poco más -

de un llzes, del 6 al 10 d e mayo de 1944, tuvo lugar la gran manifes-­

tació :-¿ d e unidad de pensamiento, sentimiento y aoción de la poblaoién 

sal vadoreiia. Me refi ero a 1 a huelga de brazos ca ídos que derrocó al 

ileg{timo y no democrático gobierY¿o martinista. 

Durante mucho tiempo, y acentuadamente desde 1932, las huel­

gas habían sido raras, poco jrecueY¿tes. Deb[ase ésto, sin duda, a la 

existencia de urw.poderosa represión que evitaba toda manifestación 

popular, sobre todo si era de descontento o de inconformidad. 

De ahí que siendo el sentimiey¿to de los salvadoreños contrario 
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a tales contenc i ones y a 10 escrito por e l Preside nte de la Repúbli­

ca en su manifiesto, volcaron su pensamiento y fuéro nse a los hechos~ 

usando Un arma poderosa: la de huelga, ¡~egándose todos a trabaja r ba 

jo un régimen oprovioso e insoportable. 

Aquella acción sol idaria del pueblo fue y es re latada , comen­

tada y discutida en los periódicos. Nosotros l a resumimos de la manE. 

ra siguiente: Fracasado e 1 movimiento mil itar del 2 de abril, se vió 

la necesidad de terminar definitivamente con aquel gobierno que obs­

tacul izaba la vigencia de princi p ios democráticos fundamentales, c;;mo 

son el sufragio y la alter'Ulbilidad en la Presidencia de la Repúbli­

ca. y se manifest6 la cO'l.Ciencia nacional en una huelga que princi-­

piaro n los estudiantes universitarios; la siguieron los practicantes 

del Hosp ital Rosales; luego la apoyaron y ejecutaron los méd icos u-­

niéndose después los estudiantes d e secundaria y los de primaria. El 

movimiento {base extend ien do y el radi o de la huelga abarcó a los 

empleados públ icos y municipales? así como a quienes trabajaban en 

los ferrocarriles y transportes urbanos e interurbanos, hasta que tQ. 

das las actividade s quedaron paralizadas, transcurriendo de esa mane­

ra los d ías seis y siete del i .nolvidable mayo de 1944. 

El d fa ocho amaneció la not icia de que e l General Jiartínez hQ. 

bía prometido depos ita r e 1 poder; no había noti c ia ofi cial sobre e--

110; sin embargo el rumor curdió por todos lO e rumbos y ese miK',o -­

día, e.n la maJ'íana presentaron su renuncia muchos funcionari os públ i­

cos, entre los cuales figuraban los jueces de Primera Instancia de-­

esta Capital y de varios distritos del inte rior. 

Se confirmó la noticia de la promesa presidencial del depósi­

to al reunirse e n el Despacho del Ministro de Relaci one s Exteriores 

los miembros del Gabinete de Gobierno con los integrantes del Co mité 

de Huelga, para tratar lo relativo a l a forma y tiempo en que debía 

cumplirse lo ofrec ido por el General Mart{nez. 

Ante el aviso de aquella hist6rica reunión, el pueblo comenz6 

a congrega rse en el Parque Barrios, y todavía estaban en sesión los 

ministros y los delegados del pueblo , cuando una gran columna forma­

da por 7wmbres y mujeres de todas clases sociales invadió los corre­

dores del Palacio Nacional, presentándose ante la Asamblea Legislati 
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va para exigir la inmediata entrega de la Presidencia. 

Las pláticas entre el Gabinete de Gobierno y los miembros del 

Comi té de Hue 19a, se ori entaron a fijar la jecM de entrega de l Po--­

der Ejecutivo, sugiriéndose que se hiciera el d{a último de mayo. Tal 

era la posición del Gobierno. En cambio los delegados de l pueblo exi­

gían que aquélla se hiciera inmediatamente. En estas pláticas pas6 -

todo el día ocho mientras la ciudadan{a, fonnando una masa compacta 

esperaba frente al Palacio Nacional, desde donde, por los balcones se 

daba al públ ico info rmación del desarrollo de la conferencia, de las 

distintas gestiones ante el Presidente General Hernández Martínez y 

de los resultados obtenidos. 

Finalmente se anunció que el Presidente por radio darla a co­

nocer, a las siete de la noche de aquel ocho de mayo, la solución de­

finit iva del problema. Y así fue. El propio General Hernández ¡'¡artí-­

nez prometió para el día siguiente dimitir del alto cargo que desemp!!.. 

~aba. De ese pronunciamiento, conforme a la Constitución vigente, co­

nocieron y resolvieron los Ministros del Gabinete, el Presidente de -

la Corte Suprema de Justicia y el de la .4samblea Nacional, quienes-­

al acep-tar la renunci a de 1 General Mart ínez el ig ieron pa ra Pres idente 

al General Andrés I. Menéndez. 

A partir de la huelga de mayo el movimiento laboral del país 

revivi6, impulsivo y turbulento. Parecía querer conquistar en pocos 

días, -todos los derechos sociales y económicos por mucho tiempo ca-­

liados e intencionalmente desconocido s . El 'problema laboral se volvió , 

entonces centro n6,urálgico de atención, estudio y opini6n del pueblo. 

Diariamente la prensa publ icaba not icias, comentarios, exposiciones 

y manifiestos en que se divulgaban, proponían y discut{an temas y -­

principios laborales, bajo una racha incontenible de huelgas de he-­

cho, por no existir aún la legislación reguladora de esos actos. 

Las acciones huelgu{sticas mantenían un estado de tensión e -

intranq?-lilidad que era necesario contener para evitar el caos y la a­

narqu{a. y con tal fin se dejó oír la palabra mesurada y consciente -­

de los Es-tudiantes Universitarios Salvadore~os, en un Editorial de -

"Opini 6n Estudiantil", oportunísimo, que fue reproduc ido en hojas -

sueltas o volantes, y por los diarios de mayor circulaci6n. 
I BI9L10rié-Á---C-~N:r;!: I ~ 
I UMIVEUIOAG "'F;: ~I.. .':.::~~~"j 
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La Prensa Grájica del lo. de junio de 1944 contiene el Edito­

rial dicho, titulado /lA PROPOSITO DE HUELGASrI y de esa publicaci6n -

tomamos lo s igui ente: "En los sal vadoreYíos hem0s presenciado una j12 

raci6n de huelgas. Ha habido huelgas en las Fábricas de Sacos CU$ca­

tlán, en la Tenería Gila, en la Fábrica de Hilados y Tejidos de Sa-­

jié y en la de Tejidos del seYíor Gadala María. No sabemos si seguirán 

o tras más, aunque es de desea rse que r¿o ocurra así por razones que -

pasamos a anal izar. ". 

Explicaron que los estudiantes no están ni podían estar, ni 

nunca irían contra el reclamo justijicado de los obreros "contra la 

demanda de cese de una situaci6n carente de equidad. Lo que no nos -

parece -aclaraban- es la jorma de las actuales huelgas que se presen­

tan en momentos dijíciles y sih la debida escuela y preparación. Sa­

bemos que en algunos casos a l preguntar. los patronos cuáles son las 

demandas de los trabajadores, los directores de las huelgas parcia-­

les no han pod i do ooncretar esas demandas, porque entre ellos, a ve­

oes, se ha susoitado la discrepanoia". 

Criticábase en el escrito de mérito la ausencia o jalta de l{ 

deres obreros autér¿tioos, pues "el obrerismo serio, intel igente y or 

ganizado no participa ,3r¿ aquellas acciones, porque quizás comprende, 

como n.osotros, que antes de disparar el arma debe conooerse su meca-

."1 ismo rr. 

i:fás delante se agregó que la acti tud de las autoridades jrer¡,.. 

te a esas huelgas de núc l eo, o de pequePíos grupos, era muy serena y 

encomiable, "porque antes que esca>'l-da1 izar con represicnes inoonve-­

nie ntes e interrump ir e l al borato de r¿ue stro eje r c ioi o demoorátioo, 

han preferido la r¿o interver¿oiór¿, que es la posioi6n más hábi l para 

que la querella momentánea entre patronos y obreros se soluoionara -

por s{ so la n. Denuncia ban a continuao i6n las maniobras de ja1sos 1 {­

deres, que debidamente pagados inoitaban a obreros y campesinos a u­

na 1uoha estéril y destruotora y se hao{a un llamado a la oordura, -

pidiendo no desacreditar el arma de la hue l ga, pues a su hora se de­

mandarla la inoorporación de tal dereoho en nuestras leyes, asl oomo 

el del seguro sooia1, el del salario m{nimo, el de la jornada de 0-­

cho horas y todo 10 demás, cuya vigencia es una proteooi6n razonable 
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de la clase que había permanecido olvidada por tan largos a>'10s. 

Llam6 especialmente la atención el párrafo que dice: "Sería 
, 

crimirw,l que, s in reglamentac ión adecuada se produjeran en el país 

múl tiples huel gas de núcleo, sin seY¿ tid o, sin orientac ión, s in prop6-

sitos. Semejante conducta no acarrearía beneficio alguno a los huel-­

guistas Y, en cambio, puede llegar a afectar la economía nacional en -

perjuicio no sólo del patrono sino precisamente del obrero que cree f2:. 

vorecerse con reclamos indocumentados". Que bien se pensaba entonces!. 

Concluye: después de pedir a los obreros un compás de espera, -

se sugiere a las autoridades la "inmediata creación de un Tribunal Ce!':. 

tral de Arbitraje" Y "que por ley se establezca la obligaci6n de recu­

rrir a ese Tribunal para la soluci6n de los problemas entre patronos Y 

obreros íl , cuando las diferencias entre ellos constituyeran demandas cQ. 

lectivas, de las cuales no podían conocer las inoperantes ¡untas de 

Concil iación, porque la competencia de éstas se 1 imitaba a los coY¿fl iQ. 

tos individuales, muy distintos a esas nuevas controversias afectantes 

de la empresa o de toda una industria. 

Quizás como una reaccióY¿ al Editorial comentado, hacia el cua-­

tro O cinco de junio del mismo a~o 44, por invitación de la Sociedad -

de Obreros Sastres se reunieron en SaY¿ Salvador delegados de esa enti­

dad y de las siguientes: Soc iedad de Obreros Textiles La Estrella; So­

ciedad Protectora de Motoristas; Asoc iac i6n Gremial de Tipógrafos; A-·-­

lianza Naoional de Zapateros; Frente de Emergencia de Empleados Parti~ 

culares; Uni6n de Trabajadores Ferrocarrileros; Centro Cul tural de J!lo­

tor istas; Uni 6n Naci anal de Trabajadores y el Comi té de Intelectual es 

Anti-Facista. De dicha reunión resultó un manifiesto que apareoe en la 

Edición de "La Prensa Gráfica" del día 6 del mes citado, y en él se ha 

ce del conocimiento público varias declaraciones. Entre ellas, por te­

ner relación con el punto desarrollado transcribimos las que dicen: 

"2.- Declarar que las organizaciones representadas en esta junta se 

comprometen a no ir a la huelga como modo de conseguir la justa satis­

facci6n de sus reinvidioaciones. 

"3.- Declarar que no obstante la declaraci6n anterior, los-­

delegados reunidos consideran que el derecho de huelga es un derech2 

i:.l:J:.§.!l.Lf.:.YJpjable para la clase trabajadora bajo las condiciones de un -
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r~gimen democrático y que 7 en consecuencia, debe s~r consignado en -

1.E....J2J'Q.0<.fl!lfL, C_9 nstitución Po1ftica de El Salvador. 

IT4._ Declarar que el t é rmino de comp romiso de no ir a la hue1 

ga expira cuando el orden corl-Stituciorw1 haya sido establecido me--­

diante la promulgación de una nueva carta constitucional.". Los sub­

rayados son nuestros. 

Luego de haber superado los problemas po1fticos de finales dcl 

a~o 44, durante los d{as 14, 15 Y 16 de enero de 1945 se eligieron -

diputados a la Asamblea Nac i ona 1 Legisla tiva y Consti tuyente, que s e 

instaló en el primer carácter, esto es, como legislativa, el primero 

de febrero; y en su segunda función, la de constituyente, el primero 

de marzo, ambos me ses del arra precitado. En la úl ti raa fecha menciona 

da tomó posesión de la Presid encia de la Repúbl ica el ciudadano Gen,e 

ra1 Salvado r Castaneda Castro. 

Aque 110, Asamblea Naci anal pa ra cumpl ir me j or el encargo de e­

laborar una nueva Car ta Magna solicitó la cooperación de todos los -

ciudadanos, espec ialmen t e la de distinguidos abogados que habían el9;. 

borado tres proyectos de Constitución y, a propuesta del diputado -­

Sánchez Zelaya, también se debía oír a los obreros sa1vador err os y a -

las instituci on es de los mismos, porque ellos estaban más en contact;:. 

con las nece sidades del pueblo. (Acta de la sesión del 5/III/45 D. 0 0 

del 2 de junio del mismo a~o, pági .na 1832). 

Varios edi to riales de d iari os y pe riódi cos de esos tiempos _.­

enfocaban el problema obrero como uno de los aspectos que imprescin­

dib1emente debía regular la próxima Consti tución PoI ítica. Por e jeTtlt­

plo, en, el Editorial del Diario Oficial de fecha 10 de noviembre de 

1945, titulado "Hacia un Mejor Derecho Obrero o del Trabajo", se le e 

un párrafo así: "La cuesti ón obre ra o del trabajo preocupa hoy más -

que nunca y no es p os ible .n i justo demorar por más tiempo la aproba­

ción de le yes que garanticen por un mejo r sendero la existencia de -

un sentimiento social más justo y provechoso al humilde, al necesitQ. 

do y a l trabajador, sin resquebrajarse l as ga r:zntías, derechos y de­

beres correspondientes al capital y sus agentes de teda orden.". 

El mismo Diari0 7 en la edición del 19 del mes y arra menciona­

dos, bajo el mote "Hacia una Carta Orgánica Salvadorerra del Trabajo"; 
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se dec (a: "Las periód icas huelgas y pa ro s que han venido a afectar en 

uno y otro caso la marcha normal del trabajo, la falta de una verda­

dera justicia con alma y la imperiosa necesidad de una mejor y verda 

dera organización que regule con acierto las relaciones entre el ca­

pital lJ el trabajo, con miras de ir hacia una verdadera seguridad s2.,. 

cial, han situado a los Estados en un perLado de febril actividad 

por encontrar un oauce generoso a la acción oficial con un alto y 

verdadero sentido de justicia !f. De esa manera, la misma fuente, en­

sus ejempl ares del 20 de noviembre del 45, con el título "Levan tada 

Actitud de un Grupo de Patronos y Laborantes", refiere c6mo en forma 

paclfica los trabajadores y los propietarios de la Fábrica de Hila-­

dos y Tejidos "La Estrella" solucionaron un confl icto mediante la -­

intervención conci 1 ia tori a de las a utoridades. Son interesantes lo s 

comentarios del editorial ista. 

Todos los hechos y publicaciones rejeridos, configuraron en­

El Salvador una corriente de opini6n pública favorable a la necesi-­

dad de impulsar el desarrollo de la justicia social, principalmente 

por los medios clásicos: la legislación de trabajo, y la acción de -

los grupos o sectores sociales. 

El legislador constituyente recogi6 el sentir y el pensar de 

la mayorla, y por Decreto No. 251 de fecha 29 de noviembre de 1945, 

publ icado en el Diario Ojic ial No. 262, del Tomo 139, correspondien­

te al día 30 de dicho mes y afio, página 4047, a nombre del Pueblo -­

Salvadoreiio e interpretando su voluntad soberana, "con el objeto de 

asegurar el bienestar general, invocando el nombre de DIO$, fuente -

de toda verdad y supremo legislador del Universo", decretó: 

"Art. 10.- Tiénese como Constituci6n política de la Repúbli-­

ca, la decretada el 13 de agosto de 1886, con las siguientes erJ1J,ien­

das: 

IIM)_ El Título XIV se denominará "Fami1 ia y Trabajo" y su c0!1 

tenido es el siguie .nte: "Comprendía desde el Art. 153 hasta el 160, 

y este último 1 iteralmente decía así-

flArt. 160.- EL DERECHO DE HUELGA DE LOS TRAlJA.JADORES y EL DE 

PARO DE LOS PATRONOS SERAN REGLAMENTADOS POR LA LEY". 
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Con esas palabras textuales se reconoció constitucionalmente 

el dere cho de huelga, adquiriendo ~ste por ello en El Salvador, las 

características de un derecho po"l ltico furuiamen tal, como el de fami- o 

1 ia: imprescindible en la organización del Estado, e irrenunciable -

en el funciorw,miento de la sociedad. 

La norma c onsagra tor ia de la facultad de holgar, conjo rme al 

Art. 8 del decreto de m~rito, entró en vigencia el d{a de su publicQ. 
. , 

en el Diari o Oficial; esto el 30 de n oviembre de 1945 y df¿s CLon es, 

de entonces hasta esta fecha, el derecho de huelga ha mantenido i-­

na1terab1e su categoría jurídica. 
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3.- Leyes sobre Conf1iotos Coleotivos 

Anterio res al Código de Trabajo 

Soluoionado definitivamente el problema poI ítioo del Martini§.. 

mo, y estab1eoido en la Repúb1 ioa el subsiguiente gobierno proviso-­

rio del General Menéndez, los obreros sa1vadore~os orientaron esfueL 

zas hacia la oonquista y oonso1idación de sus derechos. Las huelgas 

entonoes se mu1tip1ioaron desordenadamente, exigiendo de los patro-­

nos la iuejora inmediata de los salarios y del gobierno la pronta emi 

si6n de leyes justas, que respondieran a las neoesidades de los tra­

bajadores. 

Ante esas demandas y 00.'1 los'· propósi tos de mantener inoólume 

el prinoipio de legalidad, restab1eoer el orden público gravemente -

al teTado por la freouenoia de las aooiones huelgu{stioas y evitar la 

anarquía y el oaos en la eoonomía naoio~l y en las re1aoiones entre 

el oapita1 y el trabajo, se oreó la Comisión Naoiona1 del Trabajo, -

ouyo prinoipal oometido fue preparar los proyeotos de la nueva legi§.. 

1aoi6n laboral. 

I) La Ley General sobre ConO iotas Coleotivos de Trabajo. Uno 

de los primeros frutos de la Comisión menoionada fue el "Proyeoto de 

Ley General sohre Conf1 io tos Coleotivos de Trabajo ", el oual se di-­

vu1g6 amp1 iamente y apareoió publ ioado en las edioiones de "La Pren­

sa Gráfioa" de los días 19 y 20 de agosto de 1944. 

Como oonseouenoia de la divu1gaoión dioha, se produjo un debS!:.. 

te púb1 ioo exponiéndose argumentos en, favor y en oontra de muohas de 

las disposioiones oontenidas en el proyeoto. Los menos aoeptados e-­

ran los artíoulos 5 y 6. El primero porque prohibía la huelga en los 

servioios púb1 ioos y el segundo por la razón de oomprender entre a-­

qué1los a las empresas privadas de transporte. 

En un manifiesto oonjunto de trabajadores ferrooarrileros y -

motoristas dijeron que, después de estudiar y disoutir el artiou1a-­

do, unánime y enérgioamente 10 reohazaban, porque no respondía a sus 

aspiraoiones gremiales, al negarles el sagrado e impresoindible der~ 

oho de huelga. 

De pronto la disousión se suspendió, sin duda debido al osmi-
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na to y a las elecciones efectuadas en el mes de enero de 1945~ 

Se postu16 candidato a la Preside~cia de la Rep~blica al Gene­

ral Salvado r Castaneda Castro . fincando su propaganda y program':!. [Jol í 

tico en la promesa de emitir las leyes que lo s trabajadores ped(an y, 

al cumplir ese ofrecimiento, el General Casta~eda sometió a la Asa77/r-­

blea Nacional, con las modifioacio~es sugeridas po r la crítioa cons-­

tructi va, el menc ionado proyecto de ley de ca 17/1 iotos que e 1a bor6 l a 

Comisión Nacional del Trabajo. 

La Ley General sobre Conflictos Colectivos de Trabajo fue el -

Deoreto Legislativo No. 322 emitido por la Asamblea Nacional a los dQ 

ce días del mes de e nero de mil ~oveo ientos ouarenta y se is, y junto 

con la Ley Orgánica o Ley de Creación del Departamento Naoional del -

Trabajo, apareoen publioadas en el Diario Oficial del quinoe del mes 

y a~o antes dicho. 

Al analizar las disposicio~es de nuestra primera Ley Sobre Ca!!:. 

flictos Co1eotivos de Trabajo, notamos que daba especial oonsidera--­

oión a la huelga, oonvirtiéndola en la materia más importante de su -

oontenido y la defini6 como "la suspensión del trabajo, acordada y e­

jeoutada por un grupo de trabajadores al servicio de una emp resa o ne 

gociaoi6n o patrono, oo~ el objeto de aloanzar el mejoramiento de la3 

cond iciones de trabajo". En ese concepto es notoria la omisi6n de los 

fines de defensa. 

Se g,~n el Art. 2, la huelga debería tene r por objeto uno de los 

siguientes: a) Obtener el equilibrio de los factores de la producoión: 

armonizando los der e ohos de los trabajadores oon los del patrono; b) 

Obtene r de l patrono la oelebración o e l oumplimiento del contrato co­

le otivo de trabajo; y c) ex igi r en su c aso l a rev is i6n del oontra to ca 

leotivo, al terminar el período de su vige ncia, en los términos que 

establezca la Ley de Contratac ión de Trabajo . La letra b), al penni-­

tir l a hue l ga por el cump1 imiento del contrato colectivo, estaba rece 

nociéndole fines de defensa no expresados e~ el conceptoo 

El Art. 3 de l a l ~y indica ba que la huelga deber{a limitarse -

al mero hecho de susp ende r el trabajo. Por tanto, los actos de vio--

1 encía o de coacci6n ya sea e~ las perso~s o en las cosas·, inva l id!.!:. 

ban la aooión, sanc io nándose a los infracto res con las penas establfi 

cidas en el C6digo Penal. Asimismo, el Art. 4 estableoía co mo efecto 
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de la huelga, la suspensi6n de los oontratos individuales de trabajo 

por todo el tiempo que aquélla durare, agregando q.ue tal estado np 

extinguía los dereohos y obligaciones emanados de tales convenios. 

También en el aspecto sustaY¿tivo los Arts. 50, 60 y llo"limi 

tabar/- el , oampo de operao i6n de la huelga de la s igu iente manera: 

"Art. 5o.-No será permitida la huelga en los servicios públicos. Los 

oonfl ictos e:Y¿tre patro ,Y¿os y trabajadores que afeoten un servicio pú­

bl ico deberán someterse obl iga to riamente al arbi traje de las auto ri­

dades de trabajo". En el Art. 6 se declaraban servicios públ ioos: a) 

Los que desempeY[aban los trabajadores al servicio del Estado; b) Los 

que desen~eY[aban los trabajadores al s e rvicio de empresas partioula­

r e s de transporte; y c) Los que desempeY[aban los trabajadores abso­

lutamente indispensables para mantener en funcionamiento las empre-­

sas particuiares, que no pudieran suspender sus servicios cin oausar 

daPíos graves,e inmediatos a la salud o a la eoonomía públ ica. Final­

mente, oonfo rme al Art.ll, la Junta de Concil iaci ón nombraba a los -

trabajadores que debían permanecer el(. sus puestos, imponiendo al pa­

trono l a obl igac ión de a dmi tir los, cuando la suspensión de labores -

hiciere difícil la reanudación d6 los trabajos, o la seguridad y con 

servacióY¿ de las máquinas, talleres, e tc. en cualquier empresa privQ. 

da. 

Era legal la huelga, segú,y¿ el A'rt. 70 de la Ley General sobre 

Conflictos Colectivos, cuando reunía estos tres elementos: a) si par.. 

ticipab~n en ella la mayoría absoluta de trabajadores al servicio del 

patrono. Esa mayoría se entendió como la mitad más uno; pero no falt6 

quien alegare y exigiere e l 51%; b) el segundo requisito era haber Q. 

gotado los procedimientos conciliatorios establecidos por dicha ley, 

lo cual ponía en evidencia que la huelga sería el último método a e~ 

plearse para resolver el confl icto; y c) la tercera y última exigen­

cia fu e que la acci6n tuviera por objeto uno de los enumerados en el 

artículo segundo. 

Concluía el aspecto sustantivo de la ley, con d ispodiciones -

sobre las garantías huelguísticas: 1) El Art. 90. imponi'a a las auts¿ 

ridades del trabajo y a las civiles y policiacas, mientras una huel­

ga no fuera declarada ilegal, la obligaci6n de hacer respetar el de-
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recho ejercido po r los trabajadores, prestándoles el auxilio que so­

licitaren para suspender las labor es; 2) El Art. 12 ordenaba que 

mientras la huelga no terminara por algurta causa legal, se prohibía 

al pati~ono ya sus representantes celebrar nuevos contratos irulivi-­

duales de trabajo cor¡, los huelguistas o con cua l esquie ra otros traba 

jadores; 3) El Art. 23 declaraba que "El derecho de los trabajadores 

a la huel ga y el de los patronos al paro son irrenunciables y no po­

drán ser objeto de condiciones e'1. los contratos de trabajo "; y 4) ji 

na1 mente , e l Art. 24, bajo el mote "sanciones" disponía: "Toda pers,Q 

na que i.'1.ci te púb1 icame nte de palabra o por esc rito a que una huelga 

o un paro se efectúe en contravenci6n a esta ley, incurrirá en las 

penas {3e fia 1adas en e l Art. 161 del C6digo Pertal". Era el delito de 

huelga. 

PR O CEDIMIJi,'NTOS 

Dos procesos establecía la ley. Al prime ro lo denomin6 "PROCK 

DIMI ENTOS EN LA RESOLUCION DE LOS CONFLICTOS" que también se conoci6 

con el '~ombre de confl icto colectivo con emplazamiento a huelga, y -

al segu,ndo lo llamó rtCONFLICTOS DE ORDEN ECONOMICO", a los cuales e,'1, 

la práctica se nombró cO .'1.f1 i c t o colectivo sin suspensión de labore s. 

Para nuestro es tudio nos interesa el primero de los procesos 

mencionados, porque sólo él ter¡,ía relación directa con el ejercicio 

del derecho de huelga, al exigírse1e como r equ isito de legalidad, s~ 

gún lo d ispues to en la l etra b) del Art. 70. ya reseñado. 

El otro juicio, esto es, el flCor¡,flicto de Orden Econ6mico " na 

da tuvo que ver con e l uso de la huelga, r¡, i tampoco f ue el actual 

conflicto jurídico, si.r¡,o más bien e ra un trámite pac ífico para cele­

brar o revi sar el contrato ca 1 ect ívo d e trabajo, mediante el tra to 

directo, la concilíació.r¡" el arbitraje o la sentencia colectiva de 

la Junta de Conci 1 iaci ór¡" pronunciada con base en el dictamen de pe­

ritos nombrados por las partes. 

Para conocer la forma en que se de sarrollaban los Procedimien 

tos en la Resoluci6n de Conflictos, debemos primero seqalar e l tribu 

na1 competente: La LeY de Creación u Orgánica de l Depa rtamento Nac iQ 



-170-

nal del Trabajo declaró que correspond{a a ese Departamento la facu~ 

tad de conocer de las disputas entre el capital y el trabajo. A ese 

efecto dicho organismo estatal co~taba, entre otras , con la Seoción 

de Ins pe cc i6n y Vig ilancia, integrada po r un cuerpo de inspecto res, 

habiendo uno en cada Departamento de la República. La principal fur~ 

ción de los Delegados e Inspectores Departamentales de Trabajo, como 

se les llamaba, era vigilar el cumplimie~to de las leyes laborales; 

pero, e.'~ caso de conflict o colectivo los funcionarios mencionados in 

tervenía?J, actuando al inicio del pleito, como 10 hacen los jueces de 

10 civil. Posteriormente pasaban a ser miemb ros de la Junta Departa­

mental de Conci 1 iación. Este órgano de jurisdicción laboral, confor­

me al Art. 28 de la Ley Orgá~ica del Departamento Nacional del Traba 

jo, era presidida por el Delegado e Inspector Departamental de Traba 

jo y co.;~curr{an con él dos representantes: uno de ellos era nombrado 

por los trabajado r es y el otro por el patrono. 

Las Juntas Departame~tales de Conciliación fueron los tribunQ. 

les que origi'>7.almente conociero~ e~ primera instancia de nuestros -­

confl ictos col ectivos co~ emplazamiento a huelga, siguie.'1,do, de 0.--­

cuerdo a 10 dispuesto por la Ley General sobre Conflictos Colectivos 

de Trabajo, los siguientes trámites: 

1) Pliego de peticiones; 

2) Emplazamiento; 

3) contestación o respuesta; 

4) integración de la Junta Departamental de Conciliación; 

5) período conciliatorio; 

6) estallido y calificació~ de la huelga; 

7) recursos: A) ape lac i ón y súpl i ca; B) revis ión; y 

8) terminación de la huelga. 

1) PlieRE de Peticiones. Era la demanda con que se iniciaba -

el proceso. Debía expresar las ge~era1e8 del o de los comparecientes, 

la cal idad e .r¿ que actuaban y las pretensior¿es de los trabajadores. -

Estas no podían apartarse de las indicadas como objeto de la huelga 

en el Art. 20. de la ley y era indispen.sable nombrar en dicho pI iego 

al representante obrero que co~curriría a formar la Junta Departa--
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mental de Concil iación. Debía además aquél contener la declaraoión -

de ql-¿e el conjl icto se promovía corz. emplazamiento a huelga, pues de 

10 contrario se daba a la demanda el trámite de los Conjl ictos de 01' 

den Económico. 

2) Emplazamiento. El pliego de peticiones se presentaba con-

copia al Delegado e Inspector Departamental de Trabajo, quien inme--

d ia ta ¡¡¿en te ce rt iji caba al pie del mismo, el día y hora en que 10 re-

cibía, debiendo hacerlo llegar al patrono a más tardar dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la presentación. 

3) Respuesta o contestación. Dentro de los cinoo días siguie~ 

tes de haber rec i b ido el pI i ego de pe ti ci ones, el patrono debía con­

testarlo y designar su representa.rz.te para constituir la Junta Depar­

tamental de Conciliación. La respuesta también se presentaba con co­

pia, que se hac{a llegar a los trabajadores demandantes. 

Conjorme al Art. 31, en caso de jaIta o ausencia del Delegado 

e Inspec "tor Departamental de Trabajo, el pI iego de petici ones podía 

entregarse al Alcalde Municipal de la jurisdicción donde estaba si-­

tuada la empresa. El mismo junciorz.ario estaba autorizado para reci-­

bir la respuesta, co n cargo d e hacerla llegar a los trabajadores y -

de enviar al Del e gado e Inspector Departamental de Trabajo, el expe= 

di ente jormado. 

Si los trabajadores no desigr¡,aban e'1, la deman.da a su represen 

tante e n la Junta Departame'1, tal, según el Art. 30 de la Ley de Con-­

JI ictos no corría el períOdO de concil iación exigido como requisito 

de legal idad de la hue 19a; y siendo de l pa trono la omis i6n, o si no 

conte s taba e l pI iego d e pe ticio .nes en el término legal, incurría en 

multa de cien a mil colones, que se hacía ejectiva gubernativamen-OO. 

En cualqui e r caso, el Director del Departamento Nacional del Traba­

jo designaba al representante de la parte injractora. 

4) Integraci6n de la Junta Departamental de Conciliación. En 

cuanto el Delegado e Inspector Departamental de Trabajo recibía la -

respuesta patro .rz.al, procedía a integrar y presidir la Junta de Concl:.. 

liaci6n con los representante s nombrados. 

5) Período Conciliatorio. La Junta Departamental de Conoilia-
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oión oomo primer trámite oonvooaba a las partes para una aud ienoia -

en la que proouraba avenirlas, proponiéndoles l as soluoiones que est..!:.. 

maba justas. Estas negooiaoio Les durabaY¿ treir.-';a días oontados e par 

tir de la f e oha de recibo oertifioada en e l pliego de petioiones por 

el Inspeotor Departamental de Trabajo. 

Si de las audiencias se obtenía un arreglo total, terminaba 

e l co nf1 icto . En otro oaso oontinuaba con la siguiente etapa. 

6) Estg) 1 ido LI Califioaoión de la Hue1.JJ.g. La l ey de oonfliotos 

Ooleotivos no se-Pia laba plazo de pre-huelga; sin embargo, una interpr§.. 

taoión armónioa de los Arts. 600 1 etra~7 11 y 35, nos ll eva a oon-­

oluir en la existenoia de alguno: sin duda, la Junta de Conoi1iaoión 

des ignaba a l os trabajadore s indi spensable s oua .ndo había certeza de 

que la huelga s e eje outaría. No obstante, dado el silencio de la 

ley, suponemos que la aooión huelguista podía aparecer en oualq uier 

mome:~to, i no1uso antes de haoerse dioho nomb ram i ento e inmediata/;zen-­

te después de expirar los trei .nta días del período ooncil iatorio~ 

De oo nformidad al Art. 35, ley de oonfl iotas, si transcurría 

el plazo de conoil iaoión y no se lograba un avenimiento, una vez es­

tallada la huelga, la Junta, de ofioio o a solioitud de pa rte, esta-. 

ba obligada a oalifioarla en un lapso no mayor de veinticuatro ho ras o 

Según e l Art. 36, "La oal ifioaoión debe rá c ono retarse a psta­

bleoer si el objeto de la huelga es uno de los previstos por el Arto 

20. y si se han llenado los r equisi tos estableoidos por el Art. 70 . 

••• " Con esta última oita hubiera sido sufioiente, porque la letra -

o) de d ioho Art. 70. se refería al Art. 20. 

Tramitábase la cal ifioaoión oonforme al Art. 37 así: Las par-­

tes tenían dereoho a re>tdir ante la Junta las pruebas que estimasen 

perti ne .ntes en relación oon los requisitos de l ega l idad y de al egar 

lo que a sus intereses oonvenía. En oaso de que se presentaran prue"-· 

bas, el término de veintiouatro horas para decla rar la oalifioaoión 

oomenz~ba a oorrer desde e l momento en que diohas pruebas eran eva-­

ouadas. 

¿ Qué se deo1araba en la s enteno ia de cal ifioaoión? La Ley Ge­

neral So bre Confliotos Coleotivos de Trabajo siempre oalló este a sun 

BIBLIOTECA CEN"TRt'\L ¡ 
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too No obstante naso tras deducimos que la Junta Departamental de Ca!.!:. 

ci 1 ia c i6n en su fallo determi naba e sto s tres aspectos: a} la 1 egal i­

dad o ilegal idad de la huelga; b) la imputabil ~dad o inimputabL'. idad 

de la ¡¡1-i sma; y c), si e l patrom estaba o no obl igad o a pagar l os ss:¿ 

larios no devengados por sus trabajadores durante todo el tiempo que 

aquella duraba • 

. Nuestra conclusión se basa en el Art. 36 ya transcrito y en -

el Art. 8 que ordenaba: "Si una huelga es cal ificada de l egal y sus 

motivos imputados al patrono, y si los trabajadores han llenado los 

requisitos establecidos por esta ley para declararla, el patrono es­

tará obligado al pago de l os salarios correspondientes a los días en 

que los trabajadores hayan holgado". 

La cuestión de fondo, es to es, si proced{an o no las preteTl~­

siones de los trabajadores y la cuantía y forma en que se debían co]1 

ceder, era asunto a resolverse después de la calificación de la huel 

ga, ya que el Art. 43 de la l By de o'J nfl ictos dispuso: "Si una hue1. 

ga es cal ificada de legal y ninguna de las partes apelare de esta ca 

lificación conforme al Art. 41 de esta l ey, la Junta de Conciliación 

sefíala rá u.na audiencia para r ecibir las pruebas que las partes le -­

presenten y resolverá la cuestión de fondo dentro de los ocho días -

siguie ntes a esa audiencia". 

Por el contrario, el Art. 40 de l a misma ley consagraba que -

la declaración de ser ilegal una huelga acarreaba sobre los huelgui~ 

tas las consecuencias del derecho negativo a no trabajar. Es decir .• 

la Junta prevenía a los trabajadores que volvieran al trabajo fiján­

doles un plazo de ve inti cuatro horas para presenta rse a r eanudarlo . 

El patro1'1.O tenía der €. cho a despedir sin responsabil idad de su parte 

a quienes no acataser¿ en tiempo 10 ordenado, quedando con facultad -

de contratar a otras personas después de transcurrido el lapso fija­

do. 

7) Los Recursos A) Apelación y Súplica. La sentencia de cali­

ficación se notificaba a las partes y dentro de las veinticuatro ho­

ras siguientes podía cualquiera de éstas apelar de aquélla para ante 

el Consejo Nacional del Trabajo, tribuna l de instancia creado por la 

ley Orgánica del Departamento Nacional del Trabajo, c o.'1Stituyéndolo 
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con el prop io Di rec t o r del mismo Departar:zen to y, además, con dos re­

presentantes obreros electos por l os trabajadores interesados, y dos 

r epresentantes patroY¿a1es nom) r ados, según la ; lase de actividac' eco 

n6mica en que se planteaba el conflicto , por la Cámara de Comercio -

e Indust ria de El Salvador o po r las asociaciones agrícolas ¡nás re-­

presenta tivas del pa ís. 

Interpuesta la ape1aci6n en tiempo y forma, la Junta admitía 

el rec urso y enviaba el expediente al Di rector de l Departamento Na-­

cional del Trabajo, quien de inmediato procedía a formar el Conse jo 

Nacional del Trabajo. Este organismo entraba a conocer del asunto y 

si dentro de l os tres días de haber r ecib i do el expedie.Y¿te cualquie­

ra de las partes pedía que se le recibiesen nuevas pruebas, se se~a-

1aba para ese fin una audiencia y la sentencia debía emi tirse dentro 

de los ocho d {as s igu i ente s al seYía1ami ento. No ofreciéndose pruebas 

el Consejo pronunciaba el fallo dentro de ocho días siguientes a la 

fec'ha en que se 'había constituído. 

De 10 resuelt o por el Consejo Nacional de Trabajo en la sen(é}.n 

cia de cal ificación se admitía el recurso de súpl ica para ant e e l JJ(/i ­

nistro de Trabajo y Previsi6n Social, quien de acuerdo a 1 0 dispuesto 

por la Ley Orgánica del Departamento Nacional del Trabajo, (Art. 19) 

se~a1aba una av~iencia en la cvnl las pa rtes podían transar o aducir 

nuevas pruebas. El Min istro, 1 entro de los cii.co días siguienteu a 

la introducción de l proceso dictaba su fallo. No había contra éste 

ningún otro recurso y se hacía cumplir eY¿ forma gubernat iva. 

B) Revisión. Calificada definitivamente la huelga se reso1vta 

por la Junta Departamental de Conciliación e l fondo del asunto, pro­

nunciándose dicho tribunal sobre cada una de las pretensiones de los 

trabaja dores. Esa s entencia quedaba ejecutoriada, según el Art. 44 

de la ley, cuando las parte s se conformaban expresamente con ella, o 

si no la i mpugnaban dentro de las veinticuatro horas siguientes 0, · 10, 

notificaci6n respectiva. En ambos supu estos lo resuelto se podía ha­

cer cumplir en forma gubernativa, según el caso. 

Eor el Art. 45, si alguna o las dos partes manifestaban no --­

estar conformes con la resoluci6y¿ de la Junta, se remitía el expe--­

diente al Director del Depa rtamento Nacior¿al del Trabajo, el cual in 
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tegraba el Consejo Nacional de Trabajo, que procedía al estudio y rE.. 

soluoi6n final del asunto. De a ouerdo con su oontenido, el fallo de 

la Junta pod{a haoerse cumplir gubernativamente. 

8) Te r:..Tl'finao ión de la Huel ga. El Art .• 10 de la ley coment.ada -

estableoía que la huelga terminaba por una de estas tres oausas.: na) 

Por arreglo entre patroYl-os y trabajadores; b) Por laudo arbitral de 

la perso na, oomisión o tribuYLa1 que 1 ibremente el ijan las partes; y 

o) Por fallo del Consejo Naoiona1 del Trabajo". El inciso segundo -

del mismo artículo rezaba: "Si no obstante lo dispuesto en los inci­

sos anteriores oontinúa la huelga, serán oonsiderados los huelguis-­

tas oomo .trastornadores del orden públ ioo para los efeotos del C6d i­

go Penal ít. 

En ouanto al arbi traje, en oual quier momento podían las par­

tes acordarlo .• Si así lo hao íaYl- aYl-tes de la huelga, quedaba en sus-.... 

penso el emplazamie nto hecho al pa trono .• Cuando se oele braba el oom­

promiso de spués de estallada, aquélla debía suspenderse y reanudarse 

de inmedia .to las labores. De esa manera se evi taba la oonourrencia .... 

de método s. 

Si el aotor o el reo se negaban a cumplir oon el laudo, incu­

rrían en multa, sin perjuidio del derecho de quien hubiere aoatado 

la sentencia arbitral, para exigir al remiso, gubernIJ,tivamente, la 

ejecuoi6n de la misma en l o que fuere posible, ase como el pago de 

da~os y perjuicios. 

Tal fue en El Salvador la primera forma en que se regu16 el -

ejercicio del dereoho de huelga. 

II) Las fl..§formas .• La LeY Gene ral sobre Confl iotas Colectivos 

de Tra bajo tuvo dos reformas. La primera se hizo por Decreto No. 101 

del Consejo de Gobierno Revolucionario, el dieoiocho de marzo de mil 

noveoient os cuarenta Y nueve, pub1 icado eYl- el D. Q. del dieoinueve -

del mes y año citados a las páginas 1045 Y 1046. 

Ese deoreto en sus oonsiderandos haola ver que al someterse -

los conflictos que afectaban un servicio públioo al arbitraje obliga 

torio de las auto ridades de . trabajo, no determinaba cuál de éstas -

serviría de árbitro, ni la olase en que se ejercería tal funoión. Era 
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pues neoesario llenar el 
, 

vac~o indicado y expeditar la soluci6n de -

dichos pleitos. Por tanto se decretó;. "Art. 10.- Al Artículo 50. del 

Decreto Legislativo No. 322~ publicado e~ el Diario Oficial del 15 -

de e:1,e¡"o de 1946, se le agrega~ los incisos siguientes: "El Direotor 

del Departamento Naoio~al del Trabajo será el árbitro en tales oon-­

fl iotas y conocerá er¡, ellos como árbitro arbitrador, proo:Jdie.:-¿do !::,I -

sentenoiando, en co~ecuenoia, según le dictare su concienoia, sin­

atender ¡70s que a la verdad y a la buena fe. 

fIEl laudo a rbitral no adm iti rá ningú~ reourso; pero no tifioa­

do que sea, sin otro trámite, se remitirá.~ los autos en revisi6n al 

Poder Ejecutivo en el Ramo de Trabajo, e l que, con s6lo la vista de 

los r,¡,i s mos confirmará el laudo cor¡,sultado; o 10 r e forrrará o revocará 

si a su juicio lesionare el order¡, público. 

{rLa resoluci6n arbitral definitiva, una vez revisada, surtirá 

efeotos V será obl igatoria para las partes, tres días después de no­

tificada , a menos que en el mismo laudo se sefiale plazo o fecha para 

su cumplimiento.". 

Lo transcri to e ntr6 e.~ v igenc ia el mi smo d la de su publ ioa--­

ción en el Diario Oficial. 

El veintiséis de octubre de 1960 asumi6 el Poder la Junta de 

Gobierno de El Salvador, y el 22 de diciembre de aquel afio, en~ití6 y 

public6 en el Diario Ofical (páginas 10059 a 100?1), los Deoretos 

números 48, 49 Y 50, que po r su orden conten lan la Ley de Creac i6n 

de los Tribunales de Trabajo, cuyo objeto fue dar cumplimiento a lo 

dispuest o en el Art. 81 de la Co~stituci6n Pol{tica de 1950, pasando 

del Poder Ejecutivo, (Del e gacio~es e Inspectorías Departamentales de 

Trabajo), al Poder Judío ial, la potestad de juzgar y hacer ejecuta r -

10 juzgado en materia laboral; la Le y Procesal de Trabajo, por la -­

que se sustituy6 en todas sus partes la LeY Especial de Procedimien­

tos para Confl ic tos Individua les de Trabajo,. decretada por el Conse­

jo de Gobierno Revolucior¡,ario el 29 de septiembre de 1949; y, final­

mente, el Deoreto No. 50 que, er¡. su apartado primero , derog6 el de -
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orea o i6n y em i tió la LeY Orgánioa del Departamento Na oi o:wl del Tra­

bajo. En su apartado segundo i~trodujo) a la Ley General so bre Con-­

fliotos Colectivos de Trabajo la s siguientes refor mas : A) Se Eup r1. 

mían los Arts . 31 y 45: el 31 estableoía que en caso de ausencia o -

falta del Del egado e Inspector Depa rtamental del Trabajo ) correspon­

día a l os Alcaldes Munioipal es de la jurisdicoión donde la empresa -

estaba situada) recibir y entrega r a qui en correspondía e l pI iego de 

petioiones y la r e spuesta. El Art. 45 oonsagraba el recurso de revi­

sión de ~as sentencias definitivas o de fondo de las juntas departa­

mentales. 

B) Se suprimía entre l os Arts. 50 y 51 el Rubro ~CAPITULO V­

CONFLICTOS DE ORDEN ECONOMICO"j y) 

C) Se sustituían vari os artíoulos de la Ley de Conflictos Co­

leot ivos de los cual es) po r tener re laci ón oon aspectos sustantivos 

Y adjetivos de la huelga) insertamos l os siguientes: 

rlArt. 20.- Toda huelga debe tener por objeto: 

a) Obtener e l mejoramiento de las c ond iciones generales de tra 

bajo en la empresa) armo~izando l os derechos de l os trabajadores con 

los del patronoj 

b) Obtener del patrono la celebración de l contrato colectivo -­

de tra ba jo j 

o) Exigir en su caso la r e visión del contrato oolectivo) al -

terminar el período de su vigencia) o en el case de l inciso 20. de l 

litera l o) de l Art. 12 de la Ley de Contrataoión Colectiva". La r e-­

forma oambia b.a la expres i6n equilibrio de interese s po r otra más in­

teligible) aunque ambas signifioan 10 mismo en la dootrina de l Dere­

c ho Laboral. 

En la letra b)) el cump l i miento de l oontrato oolectivo dejaba 

de ser objeto de la huelgaj pero el apartado c) ampl i6 su oontenido 

al caso de revisió .~ del contrato oolectivo ) en cual quier tiempo) sie!~ 

pre que variare .~ sustancialme~te l as cond ici one s eoon6mioas de l pa ís n 

i~rt. 25.- Antes de declarar una huelga los trabajadores en-­

tregará.", al Juez de Trabajo, o Juez de Primera Instancia con juris--
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diooión en materia laboral~ del distrito en que se desarrollen las -

aotivi dades de trabajo de la empresa J un pliego de petioi one s oon em 

plazami ento de huelga d ir igido al pa trono y una oopia del mism o para 

la formaoi6n de l respeotivo expediente". Obvia es la razón de la re­

for ma : era el e feot o l1.atural y l6gico de la L ey de Creación de los -

Tribuna l es de Trabajo . 

liodific6se el Art. 26 para oambiar la feoha a partir de la oua l 

se oontaría el período de oonoil iación. El texto del artículo era: -

"La huelga no pod rá estallar sino treint a d í a s después de que el pa­

trono r e oiba e l p liego de peticiones oon emplazamiento de huelga". -

Dej6 de ser punto de partida e l día y hora de reo iba certificada por 

el Inspeotor Departamental, sustituyéndose por la feoha del emplaza­

miento heoho al patrono. En 10 sucesivo esta data maroaría el inicio 

de los treinta días de conciliaoión. 

flArt. 27.- Al r ecibir e l pliego de pe tioi ones, el Juez lo hará 

llegar al patrono emplazado dentro de las v e inticuatro horas siguie~ 

tes, en la forma que ind ica el Art. 80 de la Ley Procesal de Traba-­

jo". Además de la men ci6n del Juez, 1 0 último de la disposioión lle­

naba un vaoío de la ley de co nfl ictos ooleotivos, que no indioaba la 

forma de ha cer e l emplazamiento. Tal dili genc ia en adelante se haría 

entrega!1do al demandado una e squel a conteniendo co p ia tntegra de la­

dema nda . 

El reo debla ser buscado en su oasa de habitación o en el 10-

oal dorl.de atendía sus negocios o desemperíaba l a s labores, yno esta:!:. 

do presente se 1 e dejaba la e squela 0 0.'1 su mujer, hijos, soo i os , de­

peno' ientes} huéspedes o oriados, todos mayores de edad~ o al que tu­

viere oal i dad de representante patronal; y si n inguno la reoibía , se 

fija ba aquélla en la puerta de la oasa o del looal de trabajo . 

EL Art. 29 impus o a los trabajado r es y al pa trono la obliga-­

ción de designar, en el pI ieg o de petioiones o en la oontestaoión~ -

respeot i vaiilent6 , sus representa .ntes para integrar la junta de conci­

liaci ón; y c onfo rme al Art. 32, mod ifioa do, en ouanto el Juez r eoi-­

bía la r e spues ta patronal~ la haoía llega r a los trabajadores; agre­

gaba la copia al expediente y r em itía éste al Direotor de l Departa-­

mento Nac i ona l del Trabajo, a fin de que tal funoi onario integrara y 
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presidiera la junta departaT/1.€ rdal. Era esta otra innovac ién: la jun­

ta departamental ya no serta presidida por e 1 Delegado e Inspector 

de Trabajo, sino por el Direc t or del Departame"?-to me,ncionado a 

Se dispuso en el Art. 33, ir¡,cis os 20. y 30. que la Junta de­

s ignar fa su Secre tario; que di cho tri bunal funcionaria con indepen­

denc ia completa de 1 as Autoridades d e Trabajo, tomando sus resoluciQ 

nes por ií1ayoría; y que previa noticia de las partes, la misma queda­

ba co n f acult ad de trasladarse al lugar que estimase más conven ierz,­

te y ¡¡~ejor, para el desempeiio de sus del icadas funciones. 

En ese orden, si e l Director 10 estimaba conveniente, delega­

ba en un empleado o funcionari o del Departamento Nacional del Traba­

j o, las actividades y atribuciones que le correspondían en la junta 

de conciliación, reservándose la facult ad de reasumirlas en cualquier 

momento. Los cambios de estos incisos se explic an por s {solos, tan­

to como e l d e l articulo siguiente que dice: 

¡''Art. 34. - La Junta ce lebrará las aud iencias que sean necesa­

rias con el objeto de lograr un avenimiento entre l as partes que po~ 

ga fin e7 c onflicto". Suprimiéro7lSe así los limite s de tiempo y de -

número de sesi ones del periodo conc iliatorio. 

Terminamos: en materia de recursos se suprimió el de alzada -

contra la. sentencia de calificación, pues según e l Art. 41: I/Contra­

la resolución de l a Junta de Conciliación ~n que se califique la 

huelga o el petro, se concede el recurs o de revisión pa.ra ante e l L'i­

nistro de TrGbajo y Previsión Social. Dicho recurso deberá interpo-­

nerse de ntro de ve inticuatro horas dc la notificación respectiva y -

se remitirá e l expediente al L'inistro fl • Quedaba de esa manera extin­

guido el Consejo Nacional de Trabajo, que estableció la derogada Ley 

de Cr oac ión del Departamento Nacional. 

El trámite del recurso de r e visión. fué ase: "''A rt. 42.- Ell;i­

nistro de Trabajo, dentro de los ocho días de r ec ibidos l os autos, -

podrá confirmar, revocar o modificar l a r cso lución de la Junta de -­

Conciliación í'. Yero, c oncluyente: ¡¡Contr a el fallo del ]i/inistro no -

habrá recurso alguno ;1. 

Esas fueron las r efo rmas introducidas a la Ley General S obre 

Conflictos Colect ivos de Trab a jo, la cua 1 es tuvo en v i gcnc ia hasta -

la emisión de la nueve Ley que enseguida comentamos. 
~-_ .. . --' 

~- '\'1':;:"0" (.., r:.:~·,n~("-'~-B18L1a I ¡;;. H' .~. 
l'''!. • • ~\..~ ... a·,''t 
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III.- I!:t Ley de Conflictos Colectivos d3 Trab ajo.- En el Dia­

rio Oficial del 5 de marzo de 1961 a.pa. reció pLlblicado el Decreto No. 

96, del Directorio C{vico lJilitar, conteniendo l a Ley de Conflictos 

Colectivos de Trabajo. 

I!:t nueva r egu lación del derecho de huelaa mantuvo los r equ isi 

tos sustantivos y los adjetivos establecidos por la ley anterior; p~ 

ro a lgunas de sus condiciones fu eron modificadas, ampliándose o res­

tr ingi éndose. Tamb ién se dic taran normas ac larator i as de muchos ca-­

sos de duda. 

Nos r efe r iremos a l GS innova c iones, pues lo ce mers s igu ió los 

lineamientos ya consagrados. 

a) Reformas ele los Elementos Sustantivos del Derecho de FIuel­

GS!:.!... 

Concepto (Art. 6) i;FIuelga es la. suspensión temporal y total -

de las labores acordada y ejecutada por un grupo de trabajadores al 

servicio de un patrono en una empresa o estab 1(:)c i miento , lx!.ra la de-o 

fensa de sus int ereses profesiona.les, económicos y sociales". De men 

cionarse en .Za ley ante rior sólo e l mejoramiento, la nueva se pasó­

al otro extremo: únicamente se refir ió a l a defens a de .Zos intereses 

profes i ona les. 

Objeto (Art. 7) Se señaló para aquél derecho los siguientes -

fines: ila ) Obt ene r el mejuramient o o l a revisión de las condiciones 

generales de trabajo en una empresa o esta.b lecimiento, armonizando -

l os derechos de l os trabajadores y los del patro no; y, b) Hacer res­

petar o reconocer los derechos e intereses generales comunes de los 

tra bajadores o del patrono". Resulta evidente el cambio: no se habló 

de celebrar ni de rever ni de cumplir el contra to colectivo, sino de 

mejorar o revisar las condici ones genera les de traba jo y de hacer 

respeter o rec onoce r derechos e inte res es gene r ales comunes . Las ra­

zones fueron dos: la.) Se aludió a condicione s , de rechos e intereses 

gene ra les, par a. dar l ega l i dad a l os pactos o convenc iones co lect ivos 

de trabajo, c e lebrado s por grupos obreros no s ind ica 1 izad 08~ 8 in que 

ello significara en ningún moment o desconoccr la legitimidad de los 

contratos c o lect ivos de traba jo; y, 2a.) Permitir que la huelga fue­

ra ejerc ida por grupos obreros, evitando as { la tendenc ia entonces -

prcponderan te de convertir tal facultad en un derecho sindical. Esa 
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corriente argumentaba a su favor que s i la ley limitaba el objeto de 

la huelga a la c e lebración o el la revisión del con.trato colectivo, -

en puridad de derecho sólo los sindicatos pod{an estallarla, pues -­

por tener persona liclad jUT' {d ic :.¿ propia, exc lus ivame nte a. ellos corr§ 

pond {a c e 1e brar o revisar dichas convenc iones. El argumento erlJ. fa 1-

so, porque const ituc iona 1 e h istór ic ame nt e la hue 19a entre nosotros 

siempre ha sido un. derecho de los trabajadores y no de sus asociaci~ 

nes,. De ah { la neces idad de crear una nueva forma: la c onvenc ión co­

lectiva que ser{2 el objeto de la huelga ejercida por los grupos 

obreros. 

Iega 7idad~ ilegalidad e imputabi lidad (Arts. 8 y 18). Se man­

ten{an esas caracter (s t icas; pe ro los requ is i tos de la huelga legal 

se redujeron a dos: 1) ob jeto l{ciio, entendiendo por tal cualquiera 

de los señalados en la ley; y 2) acuerdo de hud!¡Ja. Este deb {a ser to 

mado por el sesenta por ciento, por 10 menos, de los trabajadores al 

servicio del patrono en la empresa o establecimiento afectados .• Se ...,. 

suprimió~ aparentemente, la exigencia de la conciliación previa. 

Ins consecuencias de la imputabilidad permanecieron igua1es_.-

Efectos de la Huelga (Arts. 12 y 17). El.Art. 12 del decreto 

del Directorio siempre ordenaba que la. huel[/a deb{a limitarse a la­

suspens ión pac {fica de las labores, prohib iendo toda clase de actos 

de violencia o de coacción. El cambi o se hizo en las sanciones apli­

oables a esos aotos: la ley ya no cit6 dispos io iones del Código Pe­

nal, pues s iendo su ámbito el derecho del trabajo, sólo señaló los 

cfee tos labora les de la v io le nc ia o la coaco ión durante la hue 19a . 

Esos efec tos no son otros que los de 1 derecho negat ivo a no trabajar: 

prevenc ión jud ic ia 1 para que se reanuden las labores, y s i no se cum 

ple 0071. lo ordenado en el tiempo debido, terminac ión de los c ont ra­

tos individuales sin res ponsabilidad para el patrono, (Art. 19). Zllo 

debió entenderse, de sde luego, sin pe rjuicio de lo dispuesto en el -

Cód igo Pena l. 

Respecto a sus demás efecto3 la huelga quedó igual: su,spend{a 

los oontratos individuales 1/ se prohib{a a l patrono contratar a otr03 

trabajadores salvo el oaso de los indispensables, a quienes inmedia­

tamente pod{a sustituir si se negaban a oontinuar el cumplimiento de 

sus obl i gc!C iones. (Ar t. 17). 
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Campo del Derecho de }fue loa. In. Consti tuc ión de 1950 dejó e l !l:... 

ramente prohibida la hue l ga en los servicios públioos (Art. 110 Cn.) 

No obstante, distingui6 los llamados s ervioios es enci cdes a la comu­

nidad, como una subespecie d e aªuéllos~' y pa r &ie rzdo de esa diferen-­

ciaci6n, la l ey del Directorio dispuso: ¡¡Art . 130. Si el conflioto ca 

lectivo afecta labores de empresas o establecimientos que presten 

serv ic i os esenc ia les a la comun idad, no podrán suspend3rse las act i-­

vidades indis per¿sables a t a les servicios • .i~ l calificar de l egal la -

huelga o el paro, e l Juez det e rminará l os s e rvicios que deben conti­

nuar prestándose y e l número, clase y nombre de trabajadores de la -

empresa o estab1eoimient o que hayan de atenderlos". 

Ae 1arando conceptos al Art4 14 dec ía: "Para los efectos de es 

ta ley, servicios esenciales a la comunidad son todos aquéllos que­

sat isfacen en forma técn ica y cont í nua neces idades co 1e ct ivas y cuya 

interrupa ióti puede oausar grave daño a aquélla fI. 

No se suprimi6 l a ob 1igac ión de los t r aba j adores indispensa-­

bles, pues según e l Art. 15, a l oa lificar d e legal l a hue l ga, el 

Juez, a petioión de parte dete rminaba quiénes del personal deb{an 

cont inuar en el desempe-;-10 de sus tareas, a fin de no perjudicar gra­

vemente o imposibilitar l a reanudaoi6n normal de lo s trabajos o afeQ. 

tal" l a seguridad o conservaci6n del c ent ro de tra ba j o. 

Garant ías (Art. 11) ks autor idades quedaban obl i gadas a res-­

petar y garcmtizar e l ejerc ic io de la hue 19a; pero además se establ§.. 

ci6 que l os traba j adores int e resados en un conflioto oolecti vo no p~ 

dr~n sal" suspendidos, despedidos, trasladados o desmejorados e n sus 

condiciones de trabajo, mien tras durare e l conflicto y seis meses 

más, excepto cuando ex istiere justa cav~a, previamente c a lificada 

por e l Juez competente. 

Pract icamente la garant ía oreada fav orec {a maniobras obreras : 

bastaba con que éstos mantuvieran pendiente un conflicto c o lectivo -

para quedar inamovibles en sus cargos, emp l eos o traba j os, volviénd~ 

se en esa forme. ilusoria l a facultad patro nal de despedir de hechoe 

b) Re forrn en los Elementos '.d,ietivos. liJs Procedimientos. La 

Ley de Conflict os Colect ivos de Trabajo en su Título I reguló lo coZl 

c e r n iente al tribunal competente para conocer de los mismos, y dijo 

quiénes pod{an ser parte en el los. Dió mayor ingerencia en los trám.i 
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tes a los jueces de 10 lab ora l y l a aotividad de las juntas de oonaL 

liaci6n se r edujo a int erven ir en e l per{odo oonciliatorio. 

En segunda ins tanoi a, dec (a e l Art. 1, oonocerán las Cáma ras 

de 10 Iabora1; y el ar .lJitraje obligatorio, ouyo caso y oportunidad -

fueron mod ificados , quedaba a cargo del Director del Departamento ~~ 

c iona 1 del Trabajo. 

Los t{tulos de competencia fueron: a) la circunscri pci6n te-­

rritori a l donde se r ea lizaban las actividades o trabajos afectados -

por el conflicto; b) si el trabajo o l as actividades se desarrollaban 

en diversas jurisd icci ones, fue competente e l Juez del luga r donde -

se encontraba la sede principal de l a empresa; y, c) finalmente, e l 

Juez del domicilio del reo. 

Para int ervenir en juici o se necesitaba ser mayor de diecio­

cho años de edad y las partes pod{an hacerse repres enta r judic ia1me?:!:.. 

t e , por las personas a quienes l a Ley Proces a l de Trabajo (Art. 3, 

D. O. de 3 de lTlayo de 1961), otorgaba facult ades de procurac ión. 

La nueva l ey tuvo e l mérito de r eco noc e r que existen varios 

métodos para resolver los conflict os colectivos. La deficiencia con­

sisti6 en no ordenar los primeros y no clasificar los segundos en -­

fo rma coherente y s is temát ica. Deb ido a esa imper fecc i6n no se d is-­

tinguieron los conflictos en jurídicos y económicos o de intereses ; 

ni dentro de estos últimos, la f ase abierta de la cerrada. S{ se es­

tablec ie ron el conf1 ic to s in suspens ión de l abo r es y el confl ic to -­

con emplazamiento a huelga. 

No obs tante la c las ificac ión b ipart ita udopt ada , a l r egu1ars e 

los procedimientos, el conflicto con emplazamiento a huelga qued6 i?:!:.. 

t egrado 0071. l os métodos de conciliación, con e l de huelga y e l arbi­

traje obligatorio.}' mientras e l arreg l o direoto, el conflicto sin su§.. 

pens i 671. de l abores y el arb i traje convenc ional oons t ituyeron proce-­

sos separados con trámites propios que se des a rrollaban de l a sigui~n 

te manera. 

El Arreglo Directo.- Se conceptu6 as {: ¡IArt. 45.- Rltronos y 

trabajado res podrán res olver sus oonflictos coleotivos por medio de 

arreglo directo, con l a sola int ervención de e llos o oon el aux ilio 

de med i adore s 11. 
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El inciso segundo de l a misma norma al señalar quiénes ten{an 

acción para promover el método dicho, dispuso que los trabajador8s 

no afiliados a un sindicato podían constituir, voluntariamente o a 

petición del patrono, consejos o comités encargados de r epresentar-­

los durante la negoc iac ión. Ta l es co nsejos se integraban con no :más" 

de tres trabajadores permanentes de l a empresa o estab1ec imiento 

afectados. Si en l a empresa hab ía algún sindicato, l a junta directi­

va de éste r epresentaba a sus miembros en e l trato directo. 

Se estableció la obligación patronal de recibir inmediatamen­

te a los comités de trabajadores cada vez que as í lo solicitasen, y 

se ordenaba a todos observar decoro y corrección en las sesioneso 

Aunque la ley nada dic e a l r es pecto, es de suponer que el tr~ 

to directo se inic iaba al presentar uno. de las partes a la otra un -

proyecto de contrato o de convención colectiv os, para ser negociado 

hasta alcanzar un acuerdo sobre cada una de lGS policitaci ones he--­

chas por el demandante. IJ:J. supcsición anterior se deduce t anto del­

Art . 45 ya r e la c i onado , como de 1 Art. 46, cuyo text o se l ee as ~: "El 

arreg l o a que llegaren las partes debcrá co~ta r por escrito y firm~ 

do por ellas, quienes deberán presentarlo conjuntament e dentro de-­

las cuarenta y ocho horas siguientes a su firma, a la Sección de Sin 

dicatos y de ContratC!.ción Colectiva del Departamento N2c iona1 del Tm 

bajo, para que ésta lo inscriba en el Reg istro correspondiente y li­

bre oficio C!. las autoridades que estuv ieren conociendo del conf1icto¡~ 

Esta última d ilige ncia pone de manifiesto 10 separado del trato di-;:" 

recto: se re a lizaba ex-juicio, sin relación ni orden COfl. respecto a 

l os métodos del conf1 icto con emplazamiento a huelga o de 1 sin sus-­

pensión de labores . No obstante, l a orden de oficiar a l a autoridad 

que es tuv ier e oonoc ie nclo de c. lguno de ellos tuvo por objeto suspen-­

der el confl icto de la manera que luego explicaremos. 

Lo acordado por arreglo d irecto ere! obl igator io para las pC!.r-­

tes~ (~1 rt. 47). Y segúfl. el Art. 48, "En c eso de ifl.cump1imiento del -

arreglo, los trabajadores o e l patrofl.o inoc ~fl.t es , podrán emplazar a 

huelga o paro o continuar la huelga o e l paro que se hubierefl. r esue1. 

to, para exig ir el cltmpl im i ent o o la t e rm inaci ón del arreglo, según 

los cc!.s os, o ejerc i t a r las acc iones labora les conforme a la Ley Pro-­

cesal de 'J. 'rebajo, con indemnización de daPíos y perjuicios efl. uno u­

otro caso ". Esta norma correctamente indicó que el método estudiado 

" t 
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podía utilizarse antes o durante la huelga. El error estuvo en el 

e f ecto señalado al incumplimiento de 10 convenido, pues en luga r de 

conceder facultad pare promuv e r o continuar el co nflicto con emplaz~ 

miento a hue lga o intentar _Zas accio i7Cs individuales generadas por­

el pacto, deb ió regu1arse el conflicto colectivo jurídico o de dere­

cho, cuyo objeto es, pr ecisamente , exigir el cumplimiento o declarar 

la debid a interpretación del contrato o de la convenc ión colectivos. 

La deficiencia fue amplísima ya que e l Art. 48 se aplicó a toda vio­

lación dc lo acordado colectivamente, fuera e l r esu lt ado del trato -

directo o de la conciliación, (Art. 31); o el l audo del arbitraj e -­

c onvenci onal (Art. 55), o e 1 del ob l igato r io (Art. 59). 

El Conflicto sin Suspens ión de Labores .. Se ideó de l a siguie!l 

te manera: flArt. 24.- El patror¿o y el sindicato a que estuvieren afl:.. 

liados sus traba jadores, tienen derecho a exigirse mutuame nte ante 

juez com"ootente, l a celebración, el cumplimiento o l a revisión del 

contrato co lectivo de trabajo, para r e gula r las re l aciones de traba­

j o en l a empresa o establecimiento r espec tivo, pero sir¿ emplazar a -

hue 19a o [Ja ro ". 

Denótase en e l concepto que el conflicto de mérito sólo podía 

ser promovido por e l patrono o por el sir¿dic ato al cu al estuvieran -

afiliados sus trabajado r es ; y que el objeto del mismo era la celebr~ 

ción, e l cumplimi ento o la revisión del contrato colectivo y no de -

la co nvenc i ón. 

Dicho conflicto se desarrollaba conforme a l o d i spuesto en -­

los Arts. ele l 49 al 52 y, de acuerdo cor¿ e llos, debían segutnse, en 

10 aplicable, l os mismos trámites de l c or¿f1icto con emplazamiento a 

huelga; pero el término de pruebas cor¿ccdid o después del períOdo con 

cilia tori o no ter¿día a establecer l os extremos de la calificación ni 

de la i mputab ilidad , sir¿o la negativa del dema ndado a cel ebrar, cu;n­

pl ir o rev isar e 1 contra t o co l eet ivo. 

Probada la negativa el juez c ondenaba a 10 pedido er¿ la dema!l 

da, fijanclo al re o para que ac a t ara lo ordenado en la senter¿c ia un -

plazo no mayor de tre inta días. Si aquél no cumplía en ti empo, qued(¿ 

ba el actor con f acultad de incoar el conflicto con amplazamiento a 

hue 19a o ]Xl ro. 

No es tablee iéndose la nega t iva? el jue z absolv {a al demar¿dado. 
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En uno u otro caso, la sentencia era apelable en _Za forma y -

o po rtun id ad que diremos. 

Claramente se aprecia la irU3 pi raci6n civilista de este proce­

so, al 1imitárse1e, en definitiva, a fijar término para el cumpli--­

miento de una obligación: la del Art. 2 de la rey de Contratac i{n Co 

lectiva entonces vigente, sin que el Juez tuviera que preocuparse 

por los requisitos porcentuales de la existencia de aquélla. 

El Confl icto Colect ivo con Emplazamiento a Huelga. Se desarrQ. 

llaba en los siguie 7Ltes pasos: 

1) Pliego de Peticiones y emplazamiento; 

2) Excepciones . Contestación. Confrontación de listas. Admi-

si6n o rechazo de la demanda. Recurso; 

3) Período Conciliatorio; 

4) Calificación de la hue lga. Recurso,' 

5) Estallido de la huelga; y, 

6) Arbit raje. 

1) P1ieqo de Peticiones ¡¡ ,~mplazamiento.- También en la ley -

del Directorio el procedimiento para las huelgas comenzaba en el 

Art. 25, que decía así: l/Los trabajadores o el si7Ldicato, según e l -

caso, que plantee n un conflicto colectivo de tra bajo, entregarán por 

duplicado al Juez competente un pliego de petic io nes que deberá con­

tene r, además de todos los rgquis i tos exig id os para las demandrs_, el 

emplazamiento de huelga n. 

¡'Juntame nte con la demanda deberá presentarse la 1 is ta de lo s 

trabajadores pertenecientes a l a empresa o establecimiento que afec­

tará la huelga y que fueren miemb ros del grupo o del s ind icato que -

la hubiere acordado ll • 

Son patentes los cambios: Ya no s6lo se hizo menc ión de los - ­

trabajadores sino se incluyó al sindicato como parte en el conflicto 

colectivo, surgiendo así la cuestión de indicar cuándo y c6mo actua­

ban los grupos, y en qué caso y concepto intervenía el sindicato. El 

asunto, sin duda novedoso en nuestro medio, fue resuelto expresamen­

te por el Art. 9 de la ley comentada: "Cuando una huel[a hub i e re si-­

do acordada por trabajadores de una empresa o establecimiento y ellos 

pertenecieren a un sindicato, la corr espondient e d irectiva sindical 

estará obligada a representar a los trabajadores en el confl ict06 Lo 
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mismo se aplicará en el de que un patrono hubiere planteado un paro 

y este afectare o pudiere afectar a trabajadores pertenec ientes a un 

sindicato 'i• Esta disposic ión r ec onoció a los sindicatos la titulari­

dad de los intereses colectivos de sus afiliados; pero no de los que 

correspondían a las demás, pues e l inciso segundo del mismo artículo 

dispuso qU3, cuando en el conflicto colectivo participaban trabajad~ 

res no s indicados, ser ían re presentados en e 1 m ismo por un com ité i!J:.. 

tegrado por tres trabajadores electos de entre los del grupo intere­

sado en la hue 19a o afectado por e 1 paro. Los de l egados obreros de-­

bían laborar permanentemente en la empr esa o es t ab lec imiento. 

Se ac1ar6 que si de la demanda y de la lista de trabajadores 

no se presentaba origina 1 y copia, el Juez las rechazaría; pero -P7!(!!­

sentadas en forma, el proceso se i mpulsaba de afie io. 

Emp1azam ier~~ S e dejó ta 1 como lo hab ía es ta blec ido la Junta 

de Gob ie rno, pero se agregó lo que s igue: "Cerc iorado el not ificador 

de que efect ivamente e 1 lugar en que se encuentra es uno de los señQ.. 

lados, entregará la esquela al repr~sentante que es tuviere presente, 

y s i ninguno hub i e re, deja rá cita tor io para que se le espere a una 

hora deteriiz inada del día hábil siguiente; si no estuviere presente 

el demandado o su r epr esentante a la hora dicha", se de jaba la esqu§... 

la con c7..talquicra persona pre sente en el l~~gar o con algún vecino i?J:.. 

mediato y, en última instancia, se pega ba en la puerta de la casa o 

de 1 establee i m iento i nd icados. In. om is ión de esas forma 1 idades se p~ 

naba con nulidad. 

El efecto del emp lazamiento no se limitó a generar la Obliga­

ción de comparecer en juicio, sino conforme al Art. 10.- i'Desde el -

emplazamiento de huelga o paro y mientras durare e l conflicto, e l pª­

trono no tendrá en la empresa o establecimiento más atribuciones y -

facultades que las de los depos i tar ios jud ic ia les 11. En otras pa labras, 

los bienes de capit al existentes en el centro de trabajo ca ían en 

una especie de emba rgo e n fa vor de los huelguistas, situación e sa 

por demás mole sta para el pa trono, ya que se ve fa pr ivado de su de­

recho de disposioión sobre cosas de las cuales era propietario. 

In. el' {t ica arder ior no a lcanza a los inc isos 20. y 30.. del 

artículo d iez antes citado porque, inspirados en principios civilis­

tas, dispordan: (¡'ID. inscri pción de la demanda con emplazamiento de -



-188-

huelga en el correspondiente Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

hará nula la enajenación o el gravamen posteriores de los bienes inmu~ 

b1es del patrono adscritos a los fines económicos de la empresa o est~ 

b1ecimiento afectados il• Tal inscripción la ordehaba el juez a petición 

de parte, o de oficio con solo que en la demanda se denunciaran y des­

cribieran los i~~ueb1es a que se refer ía la norma comentada. 

2) Exqepc ione s . ContestacióY/.. Confro11.tac ióT've Adm isión o r echa-­

zo de la dema nda. Recurso. Dentro de los dos d {a s s igu i entes al empla­

zamiento, pod ía el pa trono inte rpone r la s exce pe iones de incompetenc ia 

de jurisdicción. , la de oscuridad y la de informalidad de la demanda. J§J. 

ley regulaba los ti'ámites de cada incident e , dándoles forma sumarísima. 

La contestación al pliego de peticiones debía hace rla el patro-

no siempre en el plazo de cinco días; le 
. , 

pero se exigw que junto con 

el esorito de respuesta presentara las planillas y demás e 011.S tanc ias 

de pago de los salar ios correspondientes a los dos meses anteriores a 

la fecha de la presentación de la demanda. Esos documentos se neces it~ 

ban para comprobar si en el conflicto pa rticipaba el 60~;~ de los traba­

jadores al servicio del centro de trabajo donde se produciría la hue 1-

ga. 

Cuando el patrono no contestaba en e l término i ;-¿d icado, o s i al 

r esponder no pr esentaba las planillas y demás constanc ias de pago de -

salar ios, se presumía lega 1mente e 1 porcentaje, adm it iéndose la deman­

da. Lo mismo sucedía en el caso de que al cotejar la lista adjuntada -

por el actor, coY/. las planillas y rec ibos de la contestación, resulta­

se el 60% exigido. 

No obtenién.dose de la confrontación el porcentaje indispensable, 

o no estableciéndose el mismo por las presunciones de la ley, el juez 

pronunciaba un auto en e l que hacía saber a las partes tal circunstan­

cia, y si los demandantes , dentro de los dos días s i guientes a su notl. 

ficación ofrecían pro7:Jar en el término correspondiente que sí 10 reunían; 

aquél admitía la demar¿da prosigu iendo el juicio. En otro caso, esto 

es, de no hacerse la oferta indicada, e l tribunal rechazaba la demar¿da, 

dejando al agraviado expedito su derecho de apelar en la forma y tiem­

po que después veremos. 

Podía el actor modificar, variar o ampliar la demanda, hasta all 

tes de ser adm itida por e l juez. 
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3) Per{odo Conciliatorio. Admitida la demanda, el Juez, inmed i~ 

tamente 1 ibraba ofic ios a los Hin istros de EcoY/.orll ía y de Trabajo y Pr§... 

visión So cial, a efecto de que cada uno designara un r epr esentante pr~ 

p ietar io y un suplente para intef}rar la Junt a de Conc i 1 iac ión. El nom­

bram iento deb {a ro cerse y comun ica rse al Juez den tro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes al r ec ibo del oficio. 

La junta se constituía por r eso lución y bajo la presidencia del 

juez; y el sec retario de 1 juzgado pasaba coY/. e 1 m ismo cargo al tr ibu-­

na1 tripartito. 

La principal fUnción de la junta fue procurar el avenimiento de 

las partes, proponiéndoles las soluciones que consideraba equitativas. 

El per{odo conciliatorio duraba quirwe días prorrogables por -­

otro tiempo igual; y dentro de él deb{an c e l ebrarse no menos de ooho -

audiencias. La inasisteno La a éstas se sancionaba con multa, ya se tra 

tara de las partes o de los m iembros de 1 tribuna l. 

Si se obtenía un ave nimiento total terminaba el conflioto; sin 

perjuicio de seguirlo, de promover uno nuevo o de intentar las accio-­

nes individuales corre spondientes, en ambos oasos oon indemnización de 

daños y perjuicios, (Art. 48), si el patrono, los trabajadores o el 

si~icato se negaban a cumplir 10 convenido. 

4) Calificaoión de la Huelqa. Recurso .. Terminado e l períOdO co!:!:.. 

oiliatorio o su prórroga sin llegar las partes a un avenimiento total, 

el conflioto pasaba de pleno derecho al oonooimiento exolusivo de l 

juez, para que tuviera lugar el trámite de oalifioaoión. 

Dentro de los dos días siguientes al en que oono1u{a e l períOdO 

de oonci1iación, las partes podían pedir la apertura a pruebas del pr~ 

oeso por el término de diez días hábiles, para establecer los extremos 

de la legalida d y de la imputabilidad de la huelga o del paro; y, oon­

forme al Art. 33 de la ley comentada, el juezdiotaba sentenoia declº­

rando la lega 1 idad o ilegal idad de la hue 19a anunc iada, dentro de los 

cinco d{as siguientes a la expirac ión del término probatorio o del es­

tablecido para solioitar la apertura a pruebas. Asimismo se ordenaba .:.. 

que al declarar la legalidad de la huelga, el juez debla también reso¿ 

ver sobre si las causas de la misma eran o no imputables al patrono. 

Pronunciada la sontencia, se notificaba a las ¡nrtes dentro de 

veinticuatro horas, y tanto ese fallo como e l auto que decl~r~?ainad~ 

818LUJ f¿CA Cf:n,n rh_ 
UNIVf:fUIiIDACJ DE ¡¡;L ¡j¡,,,,,t v,-,oa J 
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juramentaba al arb itrad or o arb i trado res nombrados y les ho.c {a entrega 

de los autos, a fin de que pronunciaran el laudo dentro de los quince 

días s iguientes al del recibo. El plazo antes dicho era ampliable o 

restringible por acuerdo del actor y e l reo. 

Con e l objeto de evitar la concurrencia de la hue lga y e l arbi­

traje, en cuanto se presentaba e l compromiso e l juez ordenaba la rea n~ 

dac ión de la bares, s i es taban suspend idas por aquélla, seña landa para 

e 110 un plp,zo no mayo r de cinco días. No obedec ie ndo los hue 19u is tas -

la prevenc ión judic ial mencionada, se produc ían las consec uenc ias del 

de recho negat ivo a no trabaja r. 

Pronunciado el laudo, los arbitradores devolvían los autos al 

juez comitente , quien después de notificarlo a las partes, archibaba 

el expediente. 

In sente nc ia arb i tra 1 era ob1 i gator ia y su incump1im iento daba 

derecho a ejercer o cont inuar las acc iones es tablee idas en e l Art. 48. 

Arbitra.te Obliqatorio, Constituía la última etapa del co nflicto 

con emplazam ien-to a hue 19a y estaba regulado por los art {culos de 1 56 

asl 59, de la s iguiente manera: "Art. 56. Transcurr idos se is meses de -

suspens ión de labores s in que las partes hubieren llegado a un acuerdo, 

o transcurrido el término l ega l sin que fallen e l arbitrador o los ar­

bitradores, el conflicto deberá someterse al arbitraje obligatorio. 

'~n estos casos, la autoridad que conozoa o hub i ere conocido 

del oonflicto remitirá de ofioio el expediente a la Direcoión del De-­

partamento Nacional del Traba jo , a más tardar, dentro de las veinticu[! 

tro horas de expirado el plazo establec ido en el inoiso a71te rior". 

El art {c u lo 57 ind icaba que rec ib idos los autos, e l Director ex 

presaba a las partes sus excusas o impedimentos, teniendo aquéllOS ta~ 

b ién faou1tacl para r ecusar.lo; pero deb ta n hace r lo dent ro de las ve inti. 

cuatro hora.s siguientes a la última. notificación que habían re cibido.­

Estos incidentes eran resueltos por el l'i:: inistro de Trabajo y Previsión 

Socia 1, en tres días co ntados a part ir de 1 en que Se i nte rpon ía e l re­

curso. 

De clarándose e 1 imped imento conoc ía del arb itraje e 1 Director -

del Departamento de Inspección de Trabajo. 

Prooedíase as!: El Director co mo primera diligencia prevenía a 
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las partes que reanudaran las l abo res en un plazo prudencial no mayo r 

de cinco días. No cumpliéndose en tiempo lo ordenado, se produc tan los 

efectos de 1 derecho negat i va a no trabajar: term inac ión de contratos 

individuales sin r esponsabilidad para el patrono, y faoLdtad de éste 

para oontratar libremente a otros trabajador3s en sustituc i6n de los 

hue 19u istas. 

Luego, el Director citaba a las partes a aud ienc ias ind iv idua les 

o oomunes, tratando de avenir las; y si lo estimaba conveniente abría -

el expediente a pruebas por tres días . 

El laudo debía darlo el funcionario mencionado a los quince d ías 

de estaP oonooiendo; obligaba a las partes, y en caso de incumplimien­

to, daba lL~gar a que se in,tentaran o prosiguieran las aocio;ws del 

Art. 48. 

No obstante sus lo gros, un profundo sabor oivilista nos deja la 

Ley de Confliotos Colectivos de Trabajo emitida por el Directorio cív.!:.... 

co l! ilitar, la cual sirvió de base para elaborar las d isposiciones que 

sobre la huelga o en relación con ella tiene el Código de Trabajo vi-­

gente . 



BIBLIOGRAFIA 

"HISTORIA DE E L SALVAEOR, EPOCA ANTIGUA Y DE LA COLONIA 11 por -
el Dr. Santiago I. Barberena. l'{inisterio de Educaoión. Dirección Gen§¿ 
ral de Publicaciones. San Salvador, El Salvador, Centroamérica 1960.­
(T2.. I). 

"ENCIC LOPEDhl UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO !l]{ERICANA" Espasa-Cal. 
pe Ed itores . JJad rid, R{o Rosa 26, 1958. (T2.. 19). 

"RECOPILIlCION DE LAS LEYES DEL SALV1WOR EN C211T:80 il l.JZRICA" por 
el Presbúero, Doctor y Licenciado don Isidro le!enéndez. SecretarIa de 
Información de la Presidencia de la República. Ii~prenta Nacional. San 
Salvador, El Salvador, C. il . 1956. 2a. Edición. 

fiLAS CONSTITUCIOIVES DE EL SALVADOR" por el Dr. Ricardo Gallar­
do. Edic iones Cultura Hispánica, Volumen 14, L'adrid 1961. 

"LA PRIbTf}RA LEY OBRERA EN E L SALVADOR NO SE ARl::OlJIZA CON EL -­
RESTO DE LA IEGISLACION CIVIL", por el Dr. Pablo Borja GÓmez . Revista 
de Trabajo No. 31. Pub 1 icac io nes de 1 lf in ister io de Tra ba jo y Prev is ión 
Social de El Salvador. Imprenta Nacional, San Salvador, El Salvador, -
C. .A.. 1957. 

"IEY DE PROTECCION A LOS E lIPIEADOS DE COHERCIO" Diario Oficial 
del 29 de mayo de 1927. 

"REGLAlJENTO DE L/l IEY DE PROTECCION A LOS EjJ;;PLEADOS DE COLER-­
CIO" Diario Oficial del 8 de noviembre de 1927. 

"CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE EL SA LVADOR 1939 11 
-­

Diario Oficial del 20 de ene ro de 1939. 

"A PI?OPOSITO DE HUELGAS" Editorial ele l/Opinión Estudiantil", -
Diario "La Prensa Gráfica 11 del lo. de junio de 1944. 

"lJANIFIESTO DE LAS ASOCIACIONES OBRERAS DE EL SALVADOR'" Diario 
"La Prensa Gráfica f/ del d {a 6 de junio de 1944. 

"HACIA UN XEJOR DERECHO OBRERO O DEL TRABAJO" Editorial del -­
Diario Oficial del 10 de noviembre de 1945. 

"HACIA UNil CART'il ORGANICA SALVADORE¡I!il DEL TRABAJO if Ed itor ial -
del Diario Oficial del 19 de noviembre de 1945. 

ENA!IE1\IDilS A LA CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE EL SAl!. 
VADOR DE 1886. Diario Oficial del 30 de noviembre de 1945. 

FlPROYECTO DE LEY GENERAL SOBRE CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABA­
JO" Diario "In Prensa Gráfica 11 de los d{as 19 y 20 de agosto de 1944. 

"IEY GEIvERAL SOBRE CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO 11 Diar io -­
Oficial del 15 de enero de 1946. 



"REFORl!lAS A LA IEY GENERAL SOBRE CONFLICTOS COIECTIVOS DE TRAB4.. 
JO" Diario Ofic ial del 19 de marzo de 1949 y Diario Oficial del 22 de 
die iembre de 1960. 

"IEY DE CONFLICTOS COIECTIVOS DE TRABAJO" Diario Oficial del 5 
de ma rzo de 19610 



C A P I TUL O III 

DISPOSICIONES CONSTITUC I01VAIES RELATIVAS 

A LA ¡fUEIIJA 



-194-

1) Pr ino ip i os Cons t i tuo io nales 

de Polítioa Social 

a ) kntecedentes 

Desde la Conf e rerwia Interamer ioa na oeleb ra da en Santiago de -­

Chile, 1923, se propuso po r varios po. íses incluir en l a agenda de las 

próximas reunio nes pa namerioanas temas sobre asuntos soc iales , espeoig) 

mente lo s rela tivos a l trabajo, 0071. e l fi n de adoptar r eso l uoiones o -

rec ome ndac io nes ge nera.les sobre tan importante ma ter ia. 

Tal inqui etud se mantuvo y fue tomando formas de finidas en la -

Conferenc ia de la Habana , 1928; en l a de ,~;onte video de 1933; en la que 

se oelebró en Lima en 1938; y culminó en la Novena Conferencia I nte r a­

me r icana, llevada a efec t o en Bogo tá, Colomb i a , entre e l 30 de ma r zo y 

el 2 d e Hayo de 1948, al adoptarse e l oonvenio multilate r a l co noc ido 

con el nombre de IICarta I n t e rnac io na l jlme ric ana de Garant {as S ociales F/, 

que juntamente 00;'1, la "Declaraci ón Ame ri cana de l os Dereohos y Deberes 

de l Hombre 11, suscrit a también en la misma Conferencia, oonstituyen la 

nueva proyeooión polít i ca de los países de Améric a Lati 7w, qu i enes en­

tonces se obl igaron a modif i car sus estruc turas, pa r a adecuar las a l as 

dimensiones i nd ividua l y social de l homb r e, sei'íalando como fines pri-­

mordialísimos : alcanzar pa r a todos mejores c ondic iones eco nómicas , más 

al tos niv e l es de vid a , y seguridad cont r a cualquier ri esg o que imp ida 

o dañe la apt i tud de trabajar. 

Esa ooncepción yesos ob j e tivo s se expresan claramente en e l -­

preámbulo de la "Carta Inte rnacio nal Americ ana de Garantías Sociales ¡I, 

de l a cua 1 no r es is timos a la tentac ión de t ranse ri b ir los s i gu ie ntes 

párrafo s : IIIJJ s Estados ,me ricanos ••• Ins p irados en e l pr opósito de f o­

mentar la r ehab ilitaoión vital, económica , mora l y socia l de los pue-­

blos amer icemos, forta l ec iéndo los como unidad humana , aume ntando su cfL 

pacidad de trabajo, enriquec i endo su valor pr oduo t o r y ampliando su po 

der de consumo oon e l fin de que disfrut en de un n ive l de vida me jor; 

"Convenc i dos de que los fines de 1 Estado no se cump l en oon e l -

solo reconocimie nto de los derechos del ciudadano, sino que también e l 

Estado debe preoouparse por l a suerte de hombres y muje r es , conside r a­

dos ya no oomo ciudadanos sino c omo personas; 

íFA cordes , por 10 tanto , en que el presente grado de evolución -
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jurídica exige a los regímenes democráticos garcmtizar simultáneamente 

el respeto a las libertades políticas y del espíritu y la realización 

de los postulados de la justicia socia1;u cuya conquista, dice otro 

apartado, es anhe lo vehemente de los po. ís c s de /l mér ica, reso 1v i e ron 

adoptar varios postulados de los que, por r e ferirse a l a huelga o te-­

ner r e lación con ella, tomamos los que dicen: 

"Artículo 1.- ft presente Carta de Garantías Sociales tiene por 

objeto declarar los principios fundamentales que de ben amparar a los -

trabajadores de toda clase y constituyer¿ e l mínimun de derec hos de que 

ellos deben gozo,:r en los Estados .Americanos, sin perjuicio de que l as 

leyes de cada uno pueden ampliar esos derechos o reconocerles otros --

más favorables. 

'~sta Carta de Garantías Sociales protege por igual a hombres y 

mujeres. 

''Se reconoce que la supera.c ión de t a les derechos y el mejora--­

miento progresivo de los niveles de vida de la comun idad en general, -

dependen en extensa medida del desarrollo de las actividade s económi-­

cas, del incremento de la productividad y de la cooperación de los tr9... 

bajadores .ly' los empresarios, expresada en la armorLÍa de sus re1ac iones 

y en e 1 respeto y cumplimiento rec (proco de sus derechos y deberes /1. 

El .Artículo 2 tiene especial importancia pues declara que de be n 

cona iderarse como bá's icos en E; 1 derecho soc ia1 de los po. ís cs ame¡"icanos 

estos principios: 

Ifa) El trabajo es una :[une i ón soc ia 1, goza de la pro tecc ión es­

pecial del Estado y no debe considerarse como artículo de comercID. 

IIb) Todo trabajador debc tener la pos ib i 1 idad de una exis tena ia 

digna y el derecho a condiciones justas en el desarrollo de su activi­

dad. 

lIe) Ta.nto el trabajo intelectual como el técnico y el manual, -

deben gozar de las garantías que consagre la legislación del trabajo, 

con las distinciones que provengan de las modalidad e s en su aplicación . 

1Ie) liJs derec lws consa g rados a favor de los trabcjadores no son 

renunciables y las leyes que los reconocen obligan y ber¿efic i an a todos 

los habitantes ele1 territorio, sean nacion.a1es o extranjeros". 

Según las actas de las sesiones compiladas en la o,) ra ¡¡Noven.a 
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Conferencia Int e rnacional Americana. Actas y Documentos lf
, llinisterio -

de Re lac iones Exter iores de Colomb i a , Bogotá 1953, pág ina 300, en re 19;.. 

ción con la l etr a a) antes transcrita, a proposición de l a A rgent ina -

se cambió el término ¡¡obligación socia1 r1 usada en e l proyecto, por el 

de ¡'func ión socia1 1l, porque en ést e se comprenden la obl igación y el 

deber de trab::.jc.r;? 10 que se est imó, en el fondo, la posición conve­

nie nte a las nac iones 1at inoamer icanas. 

por su contenido e l .irtículo 3 se refiere a la libertad de tra­

bajo y dice: ¡'Todo trabajador tiene de recho a seguir su vocac ión y de­

dicarse a la actividad que le acomode. Tiene igualmente l a libertad de 

cambiar de emple o". 

El derecho negativo a no trabajar se manifiesta en la frase If las 

justas causas de separac ión il de que hab la el Art íc u lo 19 de l a C~Lrta, 

así COTiZO al disponerse en la misma norma la indemnización por despido 

injusto, ya que~ a contrario;? no existiendo causa justa para incumplir 

el contrato individual de trabajo, éste termina sin indemnización a1-­

guna. 

El Derecho positivo a no trabajar está en el Ar t ículo 27 conce­

b ido as í: "Los trabajadores tiene n derecho a la hue 19a . La l ey r eg~~ lc. 

és te en cuanto a sus cond ic iones y ejere ie i o 1;. El texto ante r ior es -­

idéntico al Artículo 15 del proyecto de Carta, presentado por e l Comi­

té Juríd ico Intcrame ricano a la ComisióY1. Quinta. de l a COY1.fcrenci a de 

Bogotá, encargada de e laborar el documen to r efe r ido • .Jque 1 Com ité a l 

expresar los motivos de la disposición comentada dijo: l/Es muy intere­

sante detcrm i na r s i la huelga debe iY1.corporars e o no al derecho pos it.i 

vo. Para nosotros no c abe vac i1ac ión y r espondemos afirmat ivaTiZente por 

medio de este arttculo que reconoc e a los trabajadores ta.l derecho, 

que se r egulará en cw. nto a sus cond ic iOY1.es y cjerc icio por la ley. En 

efecto, la huelga pe rmite a l trabajador defenderse de explotac i ones i!1. 

justas, y mejorar su sala rio y co ndic iones de vida; sin es te de r e cho -

el empleado estarte¿ en muchas oportunidades en situac ión de inferiori­

dad respecto al ]Xltrono, quien, por razón de l a fuerza de su capital y 

de su organ izac ión, podr ía muchas v ec es impoY1.e r arb itrar iamente sus pun 

tos de vista. 

'Vomo todo derecho, en ocasion~s puede la huelga da r luga r a 

abusos; pero eso es remed iab1a dentro de un régimen jur íd ico y dada la 

preponderancia que la opinióY1. públi ca tierw en los sistemas democráti-
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cos y r epresentativos. ~'ás, e l no rem nacimiento de este derecho romp'L 

ría e l equilibrio sooia1 y sería oomo el primer paso hac ia los s iste-­

mas totalitarios. 

"Esa norma fundamental encontr ará su desarrollo lógico en la -­

Ley. Sería imposible determinar en la Carta misma las oondioior¿es, r e ­

quisitos y pr oced imientos que en esa mate ri a deben pr e va1eoer. Todo -­

e 110 debe quedar dentro de la esfera de ace ión de la ley 11. (Noverza Con 

ferenoia ••• Página 23). 

Los debates promovidos por el A rtíoulo 27 en l as sesiones de la 

Comisión Quinta de la Conferencia de Bogotá son por demás inte r esantes , 

y de el los hacemos rcsalütr l os siguien.tes pasajes (ob. oit . páginas 

350 a 355) !lE1 señor Rebagliati (Pe rú): Señor Presiden te: sobre este 

art ículo l a Dalegao ión de 1 Perú formuló una enmienda que no fue aceptQ.. 

da por e 1 Grupo de :l'rabajo y que le. Delegac ión de 1 Perú 80 1 ic ita que -

l a resue lva l a Com is i ón en p l eno . Ia enm ie nda de 1 Pc rú cons is t ía en 10 

s igu i ente : Los trabajadores t ie ncn dereoho a ejerc i tal" el recurso de 

la huelga. In, ley determinará sus oondici one s y requisitos , seiiala r á 

l as actividades y l os servicios en los que por razone s de int e rés pú-­

blico no deberá apelarse a dicha medida y estab 1ccerá proc ed i mientos -

especiales paya atender en esos casos a la r esolución oportuna y justa 

de los conflictos. Es deber del Estado pr omover la conc iliación y el -

arbitraje como medios ele prevcnción de l as huelgas . 

"No hay cuestión sobre la última parte , porque ésta fue incorvo L _ 

rada en ot r o art {culo. F'"mdamentaba l a De 1egac ión de 1 Perú su enm icnda 

en l os s iguien,tes términos : La enmienda no altera en 10 fundament a l e l 

derecho de l os traba jadores a emplear , en defensa de sus intereses , el 

recurs o de la hue l ga; pe r o res e rva a l Estado l a facultad i rrestriota 

de reg1amentar10 y de señalar las act i vidades en l as que por r az one s 

de orden públ ico puede proh ib irse su ejerc ic io. Se trata en un caso de 

corregir, mediante l a ap licación de pr eceptivas le ga les adecuadas , e l 

abuso de 1 de r echo eL l a hue l ga; y de ev i tar, en otro , l a para 1 izac ión :­

de servicios ininterrumpibles por su naturaleza. Al margen de la huel­

ga y por otras vías , debe, sin embargo, establecer la ley procedimien­

tos especia l es para so l ucionar ese tipo de controversias li• 

Pidi6 la pa l abra e l Delegado de Chile señor González y dijo: -­

"En Chile, existen varios tipos de or ganizaciones en las que la huelga 
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no cabe . Vaya nombrar, por ejemplo, e 1 persa na 1 de adm i n isirac ión pú­

b1ica~· l os jerrocarriles del Estado, que por sus junciones no pueden -

ir a la huelga,· los servicios de asistencia social, COIíIO las enjerme-­

ras y serv ic ios hospita1ar ios, que no pueden ir a la huelga; la aS is- ­

tencia púb li ca; los puestos de socorro, en ji n , unos cuantos servicios 

que por la. calidad de sus juncio nes no pueden i r a la hue lga . In. l ey -

a r bitra, más o menos en l a j o rma propuesta por e l Delegado del Perú -­

otros medios de solución de l problema económico de este grupo de trab~ 

jadores. As{ que , aun cuando pareciera que estas dec l aracione s son re§.. 

trictivas del derecho que queremos conceder, la realidad es más juerte 

que nuestro deseo n. 

Venezue la dejó constanc ia de r econoce r ampl iamente a todos los 

trabajadores el derecho de hue l ga; salvo en los servicios públicos que 

de term ina la ley. 

Tomó l a palabra el Jefe de l a De l egación Argentina para manife~ 

tar que l e paree {a pe 1 igroso que en una Carta de Garant í as Soc i a les se 

estab l ecie r an restriociones a l a capacidad de holgar , para un determi ­

nado grupo de obreros o de trabajadores . /~e 10 que se trata - dijo - es 

de que l a l ey i nterna de cada Es t ado regu l e las condic iones y e 1 e je r­

cicio de los de r echos . En ese sentido me parece que ellJ.rtículo 27, -­

que está en discusión, es abso l utamente expl í cito; porque justamente 

l e r em itc a la l ey in terna l a r egulac ión de 1 derecho en cuanto a l as 

c ond ic iones y ejerc ic io. En ca nsecuenc ia, SePíor Pres ide rde , para no -­

caer en esa aotitud antipática de crear una inoapacidad a un detcrmin~ 

do grupo de traba jador es , y en a tenc ión a que e l a. rt ícu10 en d iscus ión 

es 1 0 sufic ientemente amplio y c ompreYJ.sivo, formulo la moc i ón de mantQ. 

nerlo tal CO ;íZO está redactado por el Grupo de Trabajo ¡;. 

A continuación hab ló el Delegado de ),: éxico Dn. lia rio de la Cue­

va~ quien después de l77f1nifestarse tota lmente d",' acue rdo con la ponen-­

cia de Argentina, agregó: f/E1 concept o de servicio público es hoy de­

tal manera va go y amplio que se puede comprender dentro de él una mul­

titud de actividades . Una fórmula de carácter general que permit e a -­

l os Estados restringir el derecho de huelga , puede llegar Ci suprimirlo, 

precisamente para los trabajadores más importantes. Los s e rvicios pú-­

b1icos (que ya en concepto aba r can no s i mplemente los servicios propor 

cionados por el Estado, sino también aquellas actividades que se refi§... 

ren a la satisfacción de necesidades colectivas)~ están compr endiendo, 
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en rea1idad~ l a mayor lurte de l as actividades de l a vida socia 1. S i '­

nosotros cons ignásemos la excepc iór¡, que permita restring ir o suprimir 

el derecho de huelga en todes las actividades que tienden a l a satis-­

facción de necesidades colectivas, estar í amos modificando el derecho -

de hue1ga~ porque so lo 10 dejar ía mos v iv ir para act iv idades tata 1mente 

secundarias ". 

Luego ele aceptar l a r edacc ión original el profesor de l a Cueva 

amplió su argumento: "Cons i de ro, además, que e l derec (w de hue lga , en 

cierta medida~ for ma parte de las libe rtades natura l es del hombre; por.. 

que no se le puede impedir que suspenda. los trabajos cuando l as condi­

ciones de prestaciones de los servicios son injustas !'. 

En la votación final el artículo 27 quedó r edac tado con el tex­

to que insertamos. 

Se hizo referencia a la jurisdicción de trabajo eh el Art. 36-

de la m.ane ra siguiente: ¡'En cada Estado debe exist ir una jur isd icc ión 

es pec ia 1 y un procedim i ento adecuado para. la ráp ida so lLw ión de los 

conflictos:? Y, finalmente~ de acue r do con el Art. 37 ¡lEs deber del 2'2.. 

tado promover la conciliación y el arbitraje como medios para la solu­

ción pacífica de los conflictos colectivos de trabajo!? 

x X X 

En la "Declaración Americ ana de los Derechos y Deberes del Hom­

bre", adoptada en la histórica Conferencia de Bogotá~ se leen, en el -

preámbu10~ estos párrafos sobre la nueva concepción del individuo: "ITa 

dos los h077lhres nacen lib r es e igua le s en dignidad y derechos, y dota­

dos como están por naturaleza ele r azón y conc ienc i a, deben c onduci rse 

fraternalmente los unos con los otros. El cumplimiento del deber de ca 

da uno es exigencia del derecho de todos. Derechos y deberes se inte-­

gran correlativamente en toda actividad social y política del homb re.­

Si los derechos exaltan la 1il.x:r tad individua1~ los deberes expr esan -

la dignidad de esa 1 ibertad. Los deberes ele orden jur íd ico presuponen 

otros de orden moral, que los apoyan conce ptua l mcnte y los jundame ntan ll• 

Después del preámbulo, en do s oap ítulos el documento internaci2-

nal oonsagra, uno a uno, los derechos y los deberes de l individuo. En­

tre los primeros, por estar relacionados con la huelga, menc ionamos los 
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siguientes: los der ec hos a la vida 7 a la libertad y a la seguridad e -

integr idad de la persona; el pr inc i pio de igua ldad ante la ley; la 1 i­

bertad de investigación~ opinión~ expresión y difusión del pens am iento; 

la inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia . El derecho de 

petición7 el de pronta y cumplida justicia y los de reunión y asociaoión; 

los de preservaoión de la salud y los de aoceso a la eduoaoión y a l a 

cultura. Espec ia 1 menoión debemos haoer de los derechos a l trabajo y a 

una justa remuneración, sobre los oua1es se dispuso: 1'L1rt. 14. Toda -­

persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libr~ 

mente su vocación7 en cuanto 10 permitan las oportunidades existentes 

de empleo. Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remu­

neraoión que, en relación con su ca¡xwidad y destreza 7 le asegure un -

nivel de vida conveniente para sí mismo y su familia d . 

Asimismo, en r e lación con el derecho de propiedad, según el Lr~ 

tícu10 23, se estab1ec ió que toda persona debería obtener la corres-­

pond iente a las neces idade s esenc ia1es de una v ida decorosa, y que 

aquélla IIcontribuirá a mantener la dignidad de la persona y del hogarl!. 

También se instituyó que FILos derechos ele cac!a hombre están li­

mitados por los derechos de los demás 7 por la seguridad de todos y por 

las justas exigencias del bienestar ganera1 y del desenvolvimiento de­

mocrát ico ". 

En cua nto a los debe res de l hombre v incu1ados con la huelga, c i 

tamos: a) el del artículo 29 que dice: "Toda persona tiene el deber de 

convivir con las demás de manera que t odas y cada una puedan formar y 

desenvo 1ver integralmente su personal idad". b) El deber de obed ienci a 

a la ley o principio de legalidad y respeto a la autoridad expresado -

así: "Artículo 33. Toda persona tiene el deber de obedecer la ley y de 

más mandamientos legítimos de las autoridades de su país y de aquél cm 

que se encuentre 1;. 

También en esta Declaración, el art{cu10 37 establece el deber 

de trabajar, de,c larando que "Toda persona tiene e 1 deber de trabajar, 

den tro de su CCt pac idael y pos ib il ida de s 7 a fin de ob~en<?r los recursos 

para su subsisterwÍCl o en beneficio de l a comunidad". Y-, finalmente, -

refiriéndose a los servicios públicos el artículo 34 ordena: "Toda per 

sana hábil tiene el deber ele prestar los servicios civiles y militares 

que la pe. tria. requ ic ra pe. ra su defensa y conservac ión, y en caso de ca 
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lamidad pública, los servicios de que sea CClJX1Z. Asimis T;Z o~ tiene el-­

deber de desempeñar los cargos de elección popular que le correspondan 

en e 1 Es tado eZe que sea na c ional ¡T. 

A grandes razgos las normas y principios adoptados por la Nove­

na Conferencia Inte rnac iona.l ~imericana de Bogotá~ delimit aron el campo 

político de la acc ión futura de los Gobiernos del c o ntinente~ y El Sal. 

vador acogió y dió vigencia a las nuevas corrientes de pensamiento, no 

sólo suscrib iendo la Carta y Declarac ión líZeno ionadas, sino internamen­

te~ desde el año mil noveoientos cincuenta. 

b) In Constitución de 1950 y la de 1962,. 

El 14 de dioiembre de 1948~ el Consejo de Gobierno Revoluciona­

rio derroc6 de la Presidencia de la República al General Salvador Cas­

taneda Castro, trunoándole sus deseos de oontinuar en el ejeroicio de 

tan codiciado oargo. 

Unas de las primeras disposioiones emitidas por el nuevo gobie~ 

no fueron les contenidas en su Decre to No. 5~ publicado en el Dia rio 

Oficial del 21 de diciembre del mismo año~ en cuyos considerand os se 

hizo resaltar el desarrollo aloanzado por el país en los últimos cin-­

cuenta años, y que esa circunstanoia exigía una carte fu ndamental acor 

de con las condiciones po1íticas~ sociales y eoonómioczs dentro de las 

cuales se desenvolvía la vi d a naoional~ capitalizando las experiencias 

derivadas de l a aplicación de l a Constitución de 1886 y sus ad iciones 

de 1945. Y por tanto, se dec re tó: "Art. l o. Abrógas e le Const ituc i ón -

de 1886 y sus enmiendas el e 1945; Art. 20. Abróganse tmnb ién las leyes 

constitutivas; Art. 30. El Salvador entra en un períOdO pre-constitu-­

cional". 

También en el Diario Ofioial del día 21 aparece el Decreto 110.-

6 en el oua1 el Consejo de Gobierno adoptó oomo normas básioas de su -

funoionamiento, muchCls de las contenidas en la Oonstituoión abrogada.­

Entre ellas figurab an todas las del Título XIV "Familia : y Trabajon, -

en el que es t aba, oomo ya lo vimos, el Art. 160 content ivo de 1 de r ocho 

de huelga. 

El períoelo pre-oonstituo iona1 decretado por el gobierno defaoto, 

conoluyó el dla catoroe de septiembre de mil novecientos oincU0nta, f~ 

oha en que entró en v igeno ia una nueva oarta fundame nt ed de 1 Estado de 

El Salvador, ouyas normas regularon la vida de la República hasta el -



25 de enero de mil novecientos sesenta y dos, pues a partir de ese 

tiempo rige los destinos del país la actual Constitución Política. 

Los constituyentes de 1950 al odnc'el:5ir la estructura de la 71.0.-­

ción salvadoreña tomaron como base, principalmente para elaborar l a pa~ 

te dogmática de su obra, los principios, fines y normas reconocidos y 

proclamados en la Declaración de los Derechos y Deberes del Hombre y 

en la Carta Int ernac tonal Americ ana de Garant {as Soc ia1es. A su vez, 

el legislador constituciona l de 1962 ratificó la carta de 1950, ya que 

su labor se limitó a introducirle modificaciones consistent Js en cam-­

biar la ubicación de algunas disposiciones, ampliar el campo de acción 

de otras y aclarar varios cas os de duda , no sin plantear otras nuevas 

no menos dif{ci1es de resolver. 

En su plan general, ambos estatutos po1{t teos desarrollan las -

clásicas parte orgáni,ca y parte dogmática, conteniendo, en la primera, 

normas sobre la or['a nización, atribuciones y funcionamiento de los e 1~ 

mentos, poderes y recursos del Estado; mientras que son materia de la 

segunda los principios conforme a los cuales deben gobernarse tres ór­

denes esenciales en toda sociedad. Esos órdenes son: el económico, el 

individual y el social. Dentro de este último se incluye el derecho de 

huelga, del cual ya explicamos el cómo y el porqué de su categoría con~ 

tituciona1 y no insistiremos sobre ello, pues ahora nuestro propósito 

es señalar los fundamentos de política social que estando contenidos -

en la Constitución vigente, tienen relaci ón o están en armonía con l a 

facultad de holgar. En el logro de esta finali dad nos referiremos en -

princ ip io a 10 dispuesto por la Carta de 1962 y a la.s razones y expl i­

caciones de la de 1950, publicadas en la obra l/Documentos Históricos 

de la Cons tituc ión Po1 tt tca Sa 1vadoreña de 1950". Imprenta Nac i ona1 . 

San Salvador, El Salvcdor, Ce ntroamérica, 1950-1951. 

El R(gimen Económico. La Comisión encargada de elaborar el pro­

yecto de la Constitución de 1950, a l exponer los motivos del Título IX 

llamado "Rég imen Económ feo ff ("Documentos Históricos~. ~ 11 pág ina 202), -

dijo~ "Este título, dedicado especialmente al Régimen Económico, es -­

nuevo en nuestra 1e g is1ación __ Pero muchos de sus preceptos figuran di~ 

persas tanto en la Con3tituc ión de 1886 como en el an teproyecto. Otros 

son introducidos por primera vez~ Todos están ooncebidos en f orma gene 

ra1 yelástioa, que permite une nutrida legislación secundaria sobre -

mater ia tan compleja,!. Del t exto de a 19uno de e 1103 se desprende que P9... 
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ra tener eficacia necesitan de reg1amenta ció7~; pero clan l a pauta pare 

un programa de gobie rno cuyo desarro llo requiere cierto tiempo. La ba­

se filos6fica c ons iste en Que el hombre ¡¡ su vida constituyen e l ,va l or 

supremo y que l as cosas son un valor i nstrumenta 1 11• 

Así~ el l egislador constit7¿tiycnte consagró en el ~lrt . 135 Cn. ca 

mo premisa 7ílayor eZe1 orden comentado, la siguiente: /lEl régimen econ6-

mico debe responder esencia lmente a principios de justi cia social, qv~ 

tiendan a asegura r a todos l os habitantes del país una existencia dig­

na de 1 ser humano !f. 

El fundclmento y la final idad del régimen iconóm ico coinciden -­

con los de l a huelga, pues ambos deben r esponde r a principios de just~ 

cia social y procurar al hombre una vida acorde con su dign idad de hu-

mano. 

También en este trabajo mencionamos l a libertnd económ ic a y la 

Const i 7:vtC i 6n l a r ec onoce expresamente en el Li rt. 137, pero es tablee ié!l 

dale límites t a les como e l interés social, el beneficio de l mayor núme 

r o de habitantes y la concepción de l a propieda.d privada como una fun­

ción social~ entendida en el sentido que a este concepto se dió en la 

Carta Int e rnac iona1 Americana de Garant ías Soc ia1es: HZ ;7)ro piedad ya -
,-, 

no es sólo los derechos de uso, fruto y abuso , sino además e l deber de 

obtener de ella l a máxima utilidad o producción posible, porque únioa­

mente de esa manera puede aquélla cumplir su primordial cometido: ser­

vir de instrumento principa1ísimo en el logro de l bienestar del homb r e . 

De esa misma libertad surgen l as restricciones a l a expr opiación 

y las prohibiciones de confiscar, vincular o monopolizar los bienes de 

cualquier clase, así como l as ob ligac i ones estata l es de fomentar y pr~ 

teger l a inicio. tiva pr ivada y las consignadas en los Arts . 145, 146, -

147 y 148 Cn. 

Menc i6n especial merece el inciso primero de l Árt . 144 Cn., po~ 

que en varias ocasiones ha servido de base pa r a poner fin a huelga s d~ 

ñinas a la comunidad. Esa disposioión dice: "El Estado podr6 administrar 

las. empresas que presten servic i os esencia l es a la comun ic?ad~ con e l -

objeto de mantener l a continuidad de los servicios ouand o los prop iet~ 

rios o empresarios se resisten a acata r las disposiciones legales so-­

bre organización ec onómica y socia1 iT• Recá:lcamos aqu í l a d i fe rcnciCl e!l 

tre el s ervicio púb1ioo y el servicio esenc i'a1 a la comunidad, y que -
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las normas regula do r as de l derec ho fu ndamenta l de huelga son dispos i-­

ciones jur{dicas acerca de l a estructura socio-económ i ca del Estado, -

cuya vio l ac ión a desconoc im i e nta oonj igur a e l presupues t o de l a f acul­

tad de interven ir que s e r eco noce a l gob i e rno. 

El Régimen de Dereohos I ndiv i duales . Según l a exposición de mo­

t ivos que aparece en l os ffDocumen tos Histór ic os de la Cons t ituc i ón Po ­

líti ca Salvadoreña de 1950 11, página 166, cm e l proye cto de la misma se 

r econocen t odos l os de r echo s estab l ec idos por l a Constitución d e l88~ 

y aclara que dada l a d is tr i bución de materias adoptadas en e l plan ge­

nera l, a l gunos prec eptos han pasado a forma r parte de otros T ít u l os. -

f~S difíoil l a clasificao ión de estos dereohos fund amenta les, -se l ee­

po rque no hay nada que s ea abs olut a y exc lus ivamentc de 1 ind iv iduo •. -­

Sin embargo , en términos gene rales, c ons i de ramos en este título aqu e-­

llos pre c e ptos qu e cont e mplan la persona principa l mente, sin c onsidéJ r a 

ción a su calidad de miembro de asociaciones, clases o g ru pos . IIJ. ore§.. 

nación desde e l punto de vista lógico es dif ícil. Pero desde el punto 

de vista histórico se a llana un poco. En gene r a l, l os dereoho s indivi­

duales son l os Que obtuvie r on unive r sa lidad a pa rtir de l a Revolución 

Francesa. IiJs de r eoho s 0 071. que se qu is o am inorar l as injus t io i as de l a 

1 ibre empres a y de 1 desampa r o ele 1 i neI ivicuo fa rman e 1 grupo de los DE­

RECHOú SOCIAIES. ID.s denom inc o i ones, s i se at i e nde a l a s ign ificac ión 

es tr iota de l as pa l a or as , son un tanto impr op ias; pe ro no ha y en uso -

ot r as más prec isas. E l r ubro de es te Título i nd ica que el clJrác·: e r de 

derechos natura l es que sostuvieron l os teorizantes de hoce más de un -

siglo ]X1.ra l as facultades fund amenta l es de 1 i ndi vicluo, hlJn de s apa r eo i­

do /f. De es t a mane ra resulta que 0071. su trad ic i ona 1 impo rtanc ia , l as g9:... 

rantías i ndivid~w les fi guran en l as dos última s const ituoiones que 0 0 -

mentamos; pe r o se l es apr ec ia desde l a pe r spect i va de l a dimensión s o­

cial del homb r e . 

Cas i toda s l as normas de 1 Rég ime n de Dereohos Ind iv idua l es se 

relac i onan, y e! veces s on pr esupues tos indispens abl es de 1 derecho de 

hue lga. Sería por e llo demas i ado ext enso da r una explicación de l víncy;' 

l o exis tente entre cada dereoho o ga r ant ía y l a fczoultad de ha 19a r. No 

obs tante , por s e r e v ide nte e l l azo de un ión e ntre unOs y otros de l a -

manera en que l o hemos d icho en otr as partes , ha cemos mérito de 1 0 si­

gu i ent e : 

a ) Del principio de igua l dad ant e l a l ey y de l de no d iscrimin~ 



c ión consagrCidos en e l Art. 150 Cr¡.. 

b) De l a libertad ind ividua l y de l a d i gn i dad de persona reo o-­

noo i das al hombre en los .lJ. rt s . 151, 152 Y 156 Cn., as { co mo l as normas 

que ga r anti zan a am.oas : l1 rts . 163 y 164 Cn. 

c) In. libertad de traba jo y el de r echo a percibir una r e tri bu-­

ción justa expresamente dec l a radas en e 1 11 rt. 155 Cn. y 

d) El de r echo de petición de l Art. 162 Cn. y l as ga rcmt{as pro­

cesales de los "i rts. 170, 171 Y 174 inc. 20.; t odos de la Constitución 

de 1962. 

El .Ftéa imen de Derechos Sociales. Contiénense en este orden jurf.. 

dico cinc o i nst ituci ones fundament a les de le. sooiedad: 1) In f am ilia, 

que es l a oélula y l a eseno i a y la juente de tod a or[}an i zao ión humana . 

2) El trabajo: des tino natural y jurwión i mpresoi nd i bl e del hombre. 3) 

La seguridad social que oons tituye e l fi n último de todo e l haoer, de 

t odo e l es f ue rzo. 4) La oultura , estimada e n l a t o t a lidad de sus múlt~ 

ples faoetas y oonsiderada oomo únioa forma de oapao itaoión, y medio -

prinoipal para a l oanza r l a máxima superaoión y e l óptimo r endimí ento.­

y 5), la s a lud públioa, cuyo ines timable va lor l a co nvierte en e l bien 

supremo del que dependen todos l os demás . Desde luego , l a huelga, y-­

más bi en el heoho de l a hu e l ga oausa r e pe rcusi ones sobre esos aspeotos 

del cue rpo o de l a vida social, porque e lla y todos los otros de r eohos, 

ga rant{as y bienes oomprendidos en este r é gimen, forman un oonjunto og, 

yos elementos es tán {nt imament e 1 igados, influeno i ándose r eo {pr ooamen­

t e , hasta f orma un oomplejo de f ue rzas y factores que dete rminan l a i­

diosincrasia, e l nive .l cultural y, en fin, el oomportamiento o corduc­

t a de t odo e l pueblo. 

Pe ro l a hue 19a se ub ioa, en e l Rég imen de Dereoho s Soc i a l es, -­

dentro de l a junc ión trabajo, por que su basamento fil osófico se enc ueZl 

tra en l a libert ad de trabn jar, y porque su fi na lidad no rma l y jus ta 

es mantener sin desmejor amient o, o muda r haoia formas supe riores l as 

condio iones o cirounstancias mate ri a l es que se ge r>veran o rodean d icha 

actividad. ResultCl as [ evidente l a estrecha unión del s a l ari o, de l as 

vaca ciones , de l os asue t os o feri ados, de l os desca nsos, de las cond i­

ci one s de segL~ridad e higiene, de. l a previsión social, ele l a i nspeco ión 

y de l a jurisdi oo i ón de trabajo, de l a te c ~ ifioa ción de l os procesos 

de producc ión, de l pr ob l ema de los costos, etc. etc., con e l cle r echo 



-206-

de hue l ga que, desde e l punto de vista de l as prestaciones, puede fig~ 

r a rse como una cuñe, pues tiene aquélla e l poder de expandir o de man­

tener la amplitud adquirida por éstas. 

En 10 que respecta a El Salvador, l a Consti tución de 1962, 

igua 1 a l a de 1950, er¡, e l T{tulo XI cor¡,t ier¡,e e l Rég ime r¡, de · Derechos SQ. 

cia les, desarrolldndolo en cuatro cap{tulos, los cuales, por su orc?en 

se denom inan : e l I F/Fam i 1 ia ",' e l I I "Trabajo y Segur i ca d Soc i u 1"; e l -

III "Cultura;?; y el IV "Salud Pública y¿~sistenci a Socia l ¡¡. 

I/:l Comisión encargada de e labo ra r el proyecto de la C]rta de --

1950, cn l a expos íc i6n de mo t ivos del Cap{tulo II antes nom inado, que 

aparece en la página 222 de l os "Docwnentos Históricos ", expresó haber 

procurado que la materia trabajo queda r a "tr c. t ada en l a f o rma que gen§.. 

ralmente acept a n las més avanzadas y democráticas constituciones amer:!:... 

canas y por l a Carta Internacional Americcma de Garcmt{as Sociales, -­

aprobada en la Novena Cor¡,ferencia ••• 1/ Luego agrega "Desde un pur¡,to de 

vista doctrir¡,ario no contiene novedades; pero pa r a nuestro medio, en 

el cual los problemas de l t r abajo r..D.n tenido el o lvido permanente de 

los Gobiernos, introduce preceptos que mejorarán las condicio/'l.Cs de v:!:... 

da de l os traoojacores, defende r án e 1 valor de l a vica humana y darán, 

a base de justicia, una pauta para l a colabo ración entre el capita l y 

e l trabajoli. 

Tales son brevemente expuestos l os 1 in.::am ier¡,tos de pol {t ica so­

cial viger¡,tes en la RepúblicC1 desde hace casi veir¡,tc años . Durante t o­

do este tiempo se han ensayado varias formas y métodos para cor¡,verti r 

en r ea 1 ida des las aspirac i ones de l a just ic i a s oc ia l. Ello ha dejado -

vali osas experiencias , sobre las cuales deben construirse l as bases -­

firmes de un fUturo prometedor. 
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2) Disposioiones Constituoionales que EXé2risament~ 

se Refieren a la Huelga 

Dos s on l as disposioiones de la Constituoión de 1962 que expr e­

samente se r efie ren a la huelga: el Art. 192 y el Art •. 110. El pr i mero 

la oonsagra o amo un dereoho j e 1 segundo proh ib e su ejero io io a los fu?:!:.. 

c ionarios y a los emplead os públ io os. Ambas normas son idént ioas a los 

Arts. 193 y 110~ respeotivamente~ de la Ca rta Hagna de 1950. Sin embar:.. 

go~ según los I/Dooumentos Históricos de l a Consti tución Polítioa Salv9.. 

doreña de 1950 N~ pág ina 228~ la redaoo ión or ig ina 1 del que lleg6 a s er 

Art. 193 de ese ouerpo de ley~ era es í: "Art. • Los traba j ado res --

tienen dereoho a l a huelga y los patronos al paro, excepto en los ser­

vioios púb1ioos.· In ley regulará este dereoho en ouanto a sus oondiciQ. 

nes y ejero io io. " Nótese la ino ongrueno ia: son dos l os dereohos reconQ. 

oidos: el de huelga y el de paro. No obstante~ por l a forma de l o es-­

orito, sólo éste zÚtimo (el paro), s e ría ob jeto de regulación legal. 

La oomisión enoargada de e labora r el proyeoto al exponer los mo 

tivos nada dijo sobre el a rtíoulo propuesto. 

En los mismos ''Dooumento s Hist6r ioos", de la pági na 234 a l a --

241 apareoe el aota No. 41, correspdndiente a l a sesión oelebrada por 

la Asamblea Constituyente, el ve inte de agos to de 1 mismo 1950~ oonsta?:!:.. 

do en e lla que en esa feoha el magno poder oonooió el proyecto del 

cual nos ocupamos ) y de l a foja 238 tomamos la escueta narraci6n: "En 

seguida fue puesto a discusión el Artículo 199 que tra ta del derecho -

de huelga. El Representante Coronel PUnes mocionó porque se suprimiera 

la fracción que dice: Ifexoepto en l os servicios públicos ". Est a moción 

la hizo suya también el Representante Castro . Ramírez y jué propuesta -

por la Com is i6n res pect iva . El Representante Cas taneda Dueíias pro puso 

que se exf1uyeran las l a bores agríCOlas. Puesto a votación el artículo 

fue aprobado por unanimidad con l a supresión propuesta , habiendo sido 

rechazada la moci6n del Represent ante Castaneda Dueñas, quedando e l -­

art {culo redactado as {.o ''llrt. 199. Los trabajado res tiene n derecho G -

la huelga y los [Xltronos al paro. La ley regulará este derecho en CUGZ1 

t o a sus condiciones y ejercic io f/. Aun se mantuvo la idea de que el P9.. 

ro sería la facultad objeto de de limitación legisla tiva .. 

Hubo una Comisión de Estilo a la que se encargó redactar defin~ 

t ivamente los preceptos apro bad os po r e 1 pleno const ituyente _ JLJ1.q u-é-=----

I BIBLIOTECA CdJi 
.'U."'lt.urQ""' .. n.&n O~ !:L ...... L~ 
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110. , en l a Carta de 1950, de jó esc rit o : I/Art. 193. Los tra baja co r es -­

tienen derecho a l a hue l ga y l os pa tronos a l paro. In l ey regula r á es- ~ 

t os de r echos en cua nt o a sus condici ones y e j e rcicio!l. Ta l es hasta -­

hoy e l texto de l a nor ma c onstituci ona l que r e c onoce y c o nsagra l a f a-­

cultad de ho lgar. 

Si se c onsult a a is1adament e l a norma de mérito, atend i endo sólo 

su t e nor lit era l, conduce a l equ ívoco de que en E l Sa l vado r t odos los 

traba ja do r e s, sin excepción a lguna, ti enen e l uso y goce de l de r echo -

de huelga , y la misma c onc lusi ón se sostendría , arguyéndose a f avor l a 

supresión que de l origina l s e hizo, de l a. mención de l os servicios pú­

blicos, y de l rechazo de l a i nic i a tiva de exc luir de aq uél a qui enes -

lab or an en l a agricultura . It em más: l a Comisión Redac tora de l Proyec­

to man ifes tó, (Documentos His tór ico s. • • pág i na 223) que: "Con e 1 tér­

mino traba j ador, (empl eadro en p lura l por l a d isposición constituciorwl 

tratada), s e c omprenden todas l as clase s de traba j ador e s fl, lo cua l t am 

bién e stá de acuerc!o con l o sostenido en l a Confere ncia de Bogotá, a l 

d iscut irs e y apr oba rse e l A rt ícu l o 27 de l a Car t a Int er n..7.c i ana l Ame ri­

cana de Garcmt (as S oc i al es , y c on l as tendenc ias preva l ec i en t es e n e 7 

ámb ita nao io nal y en e l int e r na oi ana l. 

Pero contra ese o rde n de ideas , y espec i a lmente en oue nto a l os 

s e rvici os públicos, oa be traer a ouento , de l os r~o cumentos Histórioos l~ 

l os períodos grcmaticciles si gui entes: 10.) De l a página 223, en l a ex­

posioión de mo tivos de l Capítulo "Traba jo y Seguridad Social", después 

de seña l a r e l a lc cmc e de l a pa l ab r a tr aba jad or, l a COIn is ión ag r egó: "En 

el proyectD, cuand o no se 0(11 ifi que espeo ia1ment e l a clase de trabaja ­

dores, se entenderán i ncluidos todos , i nc lusiv e los int e leotua l es . FI Y 

ac laró l a situaoión perfe c tame nte a l expresar: "Desde luego , no que C!.an 

r eg i do s po r este Capítu l o l os trabaj adores a l se rvi c i e de 1 Es t aco co n 

calidad de funci e'l.a ri os o empl eados, pnr a l os que en e l Título del Ré­

gimen Adm i n istra tivo se ha estab l ecido una situación especial, r eg ida 

p or una ley ele Se rvioi o Civil". 

Esa olar a explicao ión ev idenc i a que l os s e rvici os públicos a -­

los ouales s e refer ía e l proyecto de 1 Art. 193, eran l os a t end i dos d i­

r e ctamente por el Estado , actuando med i ante s us funci ona ri os y emplea ­

do s, y no a l os llamados servio i os eseno iales a l a comunidad; esto es , / 

a l a s ao t iv idade s desempeñadas por empresa r i os po. rt icula r es en bene fi­

o io de l a pobl ac ión, y c uya int e rrupción dañarla l os inte r eses de ésta . 
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y 20.), de l a página 259 de la misma obra, y en rejuerzo de las 

consideraciones anter i ores, según la versi6n taquigráfica que el seño r 

Horacio RivCiS tom6 ce los debates surgidos en r e lación a l .1rt. 193, anQ. 

tó que: "Este artículo en su primera parte prohib{a el derecho de huel. 

ga a ],os tre bcjadorcs de los servicios públicos, y e llo provocó d iscu­

siones. llacario Cortcz en nombre de los trabo. jc.dorcs de l a Iuz E1éctri 

ca, - ent re nosotros un servicio esencial a l a comunidad-, pid i6 quitar 

esa [Xl rte que decía li ter a lmente l/excepto en los s e rvic ios p7iblicos ". 

Cont inúa "Los ob r eros exponen sus opiniones s obr e el part icu l ar 

a jin de que se conceda e l de r echo a los trab ajGdores del transporte, 

-en E l Salvador otro servicio esencia l a l a comunidad-, y el Coronel -

Funes apoya d iciendo estar comp l etamente de acue rdo, porque a l no de-­

j arles ese derecho quedarían en desventaja eno rme con respecto a los -

demás, y si se preciaban de s e r demóc ratas, entonces tardan que da r 

ese derecho, proponiendo l a redacci6n de l a parte primera así: "Los 

trabaja do r es tienen derecho a l a hue lga y los patronos a l paro". El 

Doctor Sa1azar apoyó y r econoció a t endib l es l as r azones de los ob reros 

y se aprobó de esa manera el Art. 193. 

As { fue como ele las limitaciones es t ab lecidas en el Art. 60 de 

l a ky General Sobre Conj1ictos Co l ect ivos de Trabajo se de r ogaban, tri 

citamente, las letras b) y c), y en 10 suc e sivo podían e j ecu t ar hue 1-­

gas: l o.) l os trab :.: j adores a_Z servicio de empresa rios particuhres de 

transporte,' y 20.) los traba j adores indi spensab les para mantener en 

junc ionamiento las empr esas pr ivada s que no pod ían sus pende r sus act i­

vidades sin causar daños gr aves e inmediatos el l a salud o a l a econo-­

mía públicas. Has s i bien se permitiría l a hue l ga en esos servicios -­

esenciales, quedó aquélla supeditada a t e rminar por la admin istrac ión 

estatal de que hab l a e l incis o primero de l Art . 144 Cn. Los servicios 

públicos en sentido estricto, quedaron siempre excluidos de l a huelga , 

en ld fo iP7JlO que pasamos a expl ica r. 

xxx 

La se gunda disposic i6n c onstitucional que expresamente hab l a -­

de la hue 19a es el Art. 110, e l cual, ta.nto en l a Carta. de 1950 co mo -

en la de 1962, está canten ido en e l Capítulo II, "Servic io Civil", del 

Título VI denom inado "Régimen Adm inis t rat ivo I/~. y l a redacc ión ori g ina l 
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ambos hay demanda? emplazamie nto, prueba, sentencia, recursos y ejecu­

c ión. Lo ún ico es pec ia 1 de 1 conf1 ic to cons ist e en el inc idente de adm i 

sibilidad de la demanda y en el de conciliación; 

e) Las formas rígidas del conflicto con emplazamiento a huelga 

y la exigencia de la calificación previa, retardaban demas iado la eje­

cución de aquélla, circunstancia esa no bien vista por los trabajado-­

res, porque el tiempo se empleaba más en trámites que en procurarla -

soluoión de la oontroversia; y 

d) Aunque se reoonoció la existenc ia de varios métodos para re­

solver la disputa, no lle gó a diferenoiarse el oonflioto o choque de -

intereses, o ouestión de fondo como la llamó la ley anterior, oon los 

prooedimientos o caminos para r eso lve rlo; ni mucho menos se concibió -

aquél y éstos como un todo s istemátioo, que se genera, desarrolla y -­

soluciona en etapas suoesivas, de la manera explicada en el Capítulo I 

de este trabajo. 

Terminaoión de la Huelga. Preceptuaba el Art. 38 que la huelga 

terminaba por las oausas señaladas en el Art. 23 y si ocurriendo algu­

na de ellas la aoción continua'ba, se producían las consecuencias del­

derecho negativo a no trabajar. En su texto el Art. 23 disponía lo si­

guiente '~l paro y la huelga terminan: 

1.- Por arreg lo directo ent re patronos y trabajadores; 

2.- Por someter e l conflicto a l conocimicl?to de arbitradores; y 

3.- Por pasar el conflicto al conocimiento del Director del De­

partamento Nao ional de 1 Trabaj o en arb i traje obl igator io?l. 

Respecto del arreglo directo nos remitimos a lo dicho oon ante­

rioridad en este tema. 

6) Arbitraje. liJ Ley reguló tanto el arbitraje convencional o -

voluntario? como el obligatorio. 

Arbitraje Convenoional. Tenía un procedimiento autónomo, esto -

es, separ cdo del oorrespondiente al conflicto con emplazamiento a hue1. 

ga y se le regulaba en los artículos del 53 al 55. Según el Art .. 53,­

en cualquier estado del conflicto podían las partes oelebrar e l comprQ. 

miso y someter el pleito al conooimiento y solución de árbitros arbi-­

tradores. A eseefecto presentaban la escritura respectiva a la autori­

dad que es taba conoo iendo del asunto" Esta suspend ía el proced imi ento, 
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de (¡SO. norma deo fa.. /1.Art. 110, Se proh ibe la hue l~a de los /Une tona-­
r ios y empleacos públ ic os , lo mismo que e 1 abandono c o lect ivo de sus -

cargos •. 

"La, militarización de los servicios públicos civiles procederá 

ún ic amer¡j; e en casos de grave emergenc ia naci anal, previo decreto de es 

t ado de sitio y por el tiempo que este durefi. 

Sobre ta 1 precepto en l a expos ic ión de mot ivos (Documentos fIis­

t6ricos •••. página 138), se l ee: ilEste e.rt{cu l o reproduce, en términos 

generales, e l 99 de 1 proyecto. fIey razones ele peso parCl prohib ir l a 

huelge. de los cmpl e e.do s públicos. El teme. ha sido muy c iscutido, y si 

a lgunos pa {ses les rece nacen ese de r echo, en l e. práctica han usaco de 

él en contadas ocasiones, por l a gravedad de l as consecuencias . Te6ri­

c amente , c omo l a huelga es arma l ega l de lucha, y el gobierno represen 

ta al pueblo, no es posible emplear esa armn contra el Gobierno porque 

equ iva ldr {a a hacer l o contra e l pueblo m ismo •. Hay razones fi losóficas 

fundadas en la misión del Esto. ciJ, y razones administra tiva.s y hacenda-­

rias para negar a los empleados el derecho de huelga. Como contrapart~ 

da se gar~ntiza a l empleado en l a forma prescrita en el artículo a. nte-

rior. 

''El inciso segundo tiene como antecedente el Art . 99 del proyer¿ 

to, que a su vez se basa er¡, el de la Constituciór¡, de Guatemala • . El prQ. 

yect o por¡,e como c ondi c ión que se haya dado Decreto de estado de s iti o. · 

Por otra parte, en otras disposiciones se cuidará de que éste sólo se 

decre te en casos excepci onales y por tiempo muy limitaco . El precepto 

que comentamos, . es pues, de aplicación en casos extraordinarios, y sifl. 

n ific:J. un va llacZar a l l eg is l ador secundar iO, qu i en s in él gozar {a de -

libertad para legi s l ar en esta materia • . Se habla de Emergencia Nacional 

y no de Defensa Na. cional, para m mprer¡,der tar¡,to e 1 caso de guerra ex-­

terior como e l de revuelta ir¡,t eri or • . Es er¡, este ser¡,tido que l a Comisiór¡, 

ent i ende e l término El.'ERGENCI.A NA CI01\T.A L ". 

A l conocer el pleno constituyente e l proyecto del art{culo en -

l a ses i 6n del di ce inueve do jul io de mi 1 novec i en tos e incuenta., lo apro 

bó sin mayores consideraciones ya que en el acta r es pectiva (ilDocumen-

. tos Históricos ••• 11 página 114), se as entó que f'El art{culo 110 fue 

aprobado por mayor ta. El Representante Dr • . Romero Hernár¡,dez pid ió s e 

dejara a salvo consideración posterior, pues no se ha diScutido nada 

acerca del estado de sitio •. El Dr. Calinda Pohl le c ontes t6manifes tá?J:.. 
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dale que queda a salvo esa r econside r ación". Dicho art{culo se aprobó 

tal como se habla propues to. 

Pos ter iormente, consta en l as pág inas 276 y s iguientes de los -

"Documentos Hist6ricos 1i
, se c ambió el texto del inciso segundo de l ar­

tículo c omentado , el cual, en def initiva , s e a pro bó de esta manera: -­

"A c ont i nuciC ión -d ice e 71. l a f oj a 282-, se pus o a el iscus ión la refo rma 

propuesta al art{culo 110. El Repr e sentante señor Morales Germán pidió 

se agregara e l inciso primero esta fracción "s a lv o en el caso de que -

el abandono o l a. huelga sea oponiéndose a l a reelección del President e 

de l a Re pública fl • El Representante lkwarrete objetó que habiendo quccZQ... 

do establecido el derecho de insurrección, no se permitiría l a reelec­

c i6n, y por ello s al la sobrando el agregac1o. Después de discu tido e l -

artículo, con l a r e forma pr opuesta, rechazando la inic iativa del Repr§... 

sentante iJo ra les Germán, que dó redac t ado aS í: "Art. 110. Se proh ibe la 

huelga de los funci onarios y empleados públicos, lo mismo que el aban­

dono colectivo de sus cargos. 

"La militarización de los servic ios públicos civiles proc ede r á 

únicamente en casos de eme rg e ncia nacional, por e l tiempo que esta du-

re " •. 

En ese orden resulta claro que prohibiéndose a los funcionari os 

y a los empleados del Est ado l a huelga o e l abandono colectivo de s us 

c argos, aquélla o éste no pU3den afectar un servicio público, en e l -

sentido estricto del concepto. Es decir, sin comprender en él l os lla­

mados servicios esenciales a la. comunidad, los cuales ya hemos de fini­

do y diferenc iaclo en otra parte. Ttl nto es Q3 1 que en los propi os servi. 

cios públicos, conforme al Art. 110 Cn., puede deeretarse la militar i­

zación y no la intervenoión adm inistrativa establecida en el Art. ' 144 

Cn., porque precisamente en los primeros e l mismo Estado es el admini~ 

trador. 

Concluimos el tema remitiénd onos a los fundamentos yexplicaciQ. 

nas de la excepción apuntada, dacas en el de s arrollo de este trabajo, 

y seña landa que l a huelga s6lo se mene i ona de mane ra expresa, en los -

artículos ciento d iez y oiento novent a y dos de la Constitución Po1íti. 

ca vigente. 
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3) In Hue1Qa en la Constitución po lítica 

de los ot r os Estados de Centroamérica 

Con el fin de sdia lar la sil?zi li tud o casi uniformidad que l a -

Constitución Política de cada uno de l os pa íses c entroame ricanos tie-­

nen respecto al tra tam iento de la hue l ga , insertamos en es t a tes is l os 

preceptos máximos referidos expresamente a e lla, y a l os límites de su 

extensión social. Para no hac e r l a rgo este a partado , únic ame nte trans­

cribiremos, sin comentario, e l t exto de l as norma.s pertinentes. 

G U A TEl: A L .t1 

La. Constituc ión de l a Re púb 1 ica de Guatema l a decretada po r l e. -

Asamb lea Nac iona l Consti tuyente el 15 de septiembre de 1965, que hemos 

consultado de l as Pub 1 icaciones de l Ministerio ele Gobernac ión de aquél 

pa ís, Cuart a Edic i ón, anotada por Robert o Azurd ia Alfara , Tipografía -

Nac iona1, 28 de sept iembre de 1967, ded ic a e l Título 111 e l as "Garan-­

tías Soc iales 1',. y en ese TítUlo, en e l Capítulo 11 llamedo "Trabajo f/, 

se encuentra, a folios 49 y 50, l a siguiente d i sposición : 

"Artícu10 114.- Son principi os de justicia social que funelame!J:. 

tan l a l eg is l ac ión de 1 trabajo: 

"14. Derecho de Huelga y de Paro e j e rci el os de conform idad c a n 

l a l ey y como último recurs o des pués ele fracasadas todas 

las gestiones de conciliación. Estos derechos podrán ejer­

cerse únicamente por r azones de orden económ ico-soci a l. -­

Las l eyes es t ab l ecerán l os casos y situaciones en que no -

serán permitido s l a huelg a y e l [X! r o". 

En l as páginas 53, 54 y 58 se encuentran por e l orden los pre-­

ceptos que d icen : 

"Art{cu10 119 . In.s asociac i ones formadas por trabaj ado r es de l 

Estado no pueden pa rtiJipar en act ivicléldes de política pa rti da rista . 

'~s pr oh ibida l a huelga de los trabajadores de l Estaco . 

l'Art{culo 123. El ltég imen económico-soci a l tienen por fin proC7::!:.. 

r a r a l ser humano una existenc ia d i gna y pr omov e r e l desa rrollo de l a 

nac i6n ll• 

"Art {culo 128. El Estado podrá, en caso de ju<& rza mayor y por -
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el tiempo estrictamente rze ce sario, i nte rveni r l as empresas que presten 

s e rv ic i os púb1 icos esenc ia l es par a l a comun idacZ c uando se obstacu 1 ic e 

su funci onam iento n. 

HONDUR AS 

"Constituc ión de l a Repúb lica /1. Decret o Número 20 c:'e l a Asamblea 

Nacional CorlBtituyente, emit i do e l 3 de junio de 1965. Tipo Lite '''-i r i§.... 

t on". Teguciga lpa D. C., son l os ela.tos bibli ográficos ele l texto consul 

tado, e l cua 1 d isporze en su T {tulo IV 10 c once rn iente a l as "Garant {as 

S ociale s", nominando el Cap{tu10 II "De l Trabajo y Pre visión S oc i a l", 

y e n este s e l e e: 

"Art {culo 124. Las l eyes que ri gen l as r e l ac i one s ent re pa i r a-­

nos y trabajado r es son de orden público . Serán nulas l as d is pos i c i ones 

y convenciones que contravengan o restrin j an l as garant{as siguientes : 

"13. Se r econoc e e l de r echo de hue 19a y de paro. In le y regla-­

mentará su 0ercici o y podrá somete rl o a r estricci ones espec i a les en -­

l os s ervic i os públ ic os que dcte r m ine 11; 

Además, en e l T{tul o VIII, Cap{tu10 I IIEc onom {a Naci ana l", se --

orde na : 

''Art{culo 249. (Inoi so Pri me ro) E l Est ado , por medio de sus Po 

deres Legislativo y Ejecutiv o, con auxili o d3 un organismo superior de 

planificac i ón económica y demás organ is mos t écn icos competentes, jorm!:!:... 

l ará y e jecutará e l desa rrollo económ ico y socia l que tendrá por ob j e ­

tivos esenciales alcanza r e l más alt e nivel ele vid a y e l mayo r grado -

de justicia soc i a l paro. todos l os hondureños. 

"Art {culo 250. El s is t ema económico de Honf'..uras debe inspira rse 

en principios de eficiencia en l a producción y de justicia -s oci al en -

l a d is tr i buc ión de l a. riqueza y el ingr e so nac iona l es , f undamentándose 

en l a c oex istenc i a armónica ele l os f actores pro ú."uctivos, ele l as insti­

tuc i ones eo onómico-privadas que car acterizan e l s i stema. de libre emprQ. 

so., de l os s i ndicatos de trabcijadores, de l as empres as públicas, privQ.. 

da s y de econom{a mixta, de l a propiedc.d privada y munic i pa l y de otras 

asociaciones e instituciones eoonómicas reconoc i dos po r l e! l eyl/. 



-214-

N ICARAGU A 

No hemos podido conseguir un ejempl ar completo de l a Constitu-­

ción Pol{tic a de l a República de Nic c. r egua, y solamente tenemos a la -

vista las disposiciones constituciona les relativas al trabajo, c ontenJ... 

das en la Edic i ón de l "Código de Trabajo" hecha por l os Talleres Naci o 
. -

na les ,Hanagua, Distrito Naoi ona1,Nicc.ragua, .Centroc:mér foa, ,el 20 de 

noviembre de 1963 • . 

Entre l os preceptos publicados en l a obra mencionada, ninguno 

se r efie r e expresamente a l a hue1gaj pero se hace aluci6n a el l a, en el 

aparta.do que trata de "Los Servidores PÚblicos 11, y l a norma en cuesti6n ' 

a l a le tra dioe: "Art • . 300 • . M suspens ión ooncertada de 1 trabajo en ser... 

vicios púb1ioos o ele interés oolectivo, .1levará anexa l a dimi sión ele 

los infraotores, además de l as otras r esponsab ilidades que prescribe 

la ley. 

"Quec!em tamb ién sujetos a esta disciplina l os emp leados de En-- · 

tes Autónomos y los de empresas pr ivadas que presten servicios de intri. 

rés públ Leo /l. 

As {, pues, en Nicaragua e l dereoho de hue 19a aún no figura en -

la Carta JJagnaj mas s í está r emmoo ido por l a 1eg is1ao ión se{iundaria, 

porque en el "C6digo de Trabajo", en las pág ina.s 159 a 163 de l a pub1J... 

oaci ón desor itc:, de 1 Ar t • . 222 al 229 se regulan l os requ is i tos, proce­

dimiento y oalifioa oión de aquella faoultad. 

COSTA RICA 

De la ilConstituoi6n Po1ítioa de l a Repúblioa ele Costa Rica"', 

emitida el 7 de noviembre de 1949, oonsultamos la publioación de l a I!!l 

prenta Naoional feohada en 1965 y, en ese Código ¡J,'áximo, .en e l Título 

V se reoonooen los "Dereohos y Garant ía s Sooia1es If del hombre,desarrQ. 

llánd o 10s en un Cap ítUlO Unico. 

En l a perg ina 17 de l a ed io i6n antes re l ao ionada apa reoe l a nor­

ma fundamental ele l a facultad de holgar, l a cual, textualmente, mani-- · 

fiesta: "Artículo 61. ,Se reoonooe e l dereoho de los patronos a l pa r o y 

el de l os trabc j ado res a l a huelga, s e lva en l os servioios públicos, de 

acuerdo c on l a determinaoi6n que de éstos haga la l ey y oonforme e las 

regulaciones que la misma establezca, l as cuales deberán desau t orizar 

todo acto de ooacción o de violencia". , 
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1) Aspectos Sustantivos de la Huelga 

en el Cód ioo de Traba.iQ. 

a) Intro ducci ór!:.: In Cons t ituc ión Po 1 ít ica v ige nte~ en su Arto .-

182 dispone que el traba j o debe estar regulado por un Código~ cuyo pri~ 

cipa1 objetivo e s armon izar las relacio nes entre el Capita l y e l Trab9.... 

jo~ y estará fundado en principios generales~ que tiendan al mejora--­

miento de vida de l os trabajadores~ enunciando a c ontinUctción~ en once 

ord ina1es, las normas m ín imas concretantes de dichos pr inc ip ios. 

El legislador constituyente t ambién dejó ordenado, en el ./J.rto 

224 Cn. que e 1 Código de TrC!ba jo se promulgar ía dentro de 1 plazo de un 

año, contado a partir de la vigencia de la (Jonstitución; y en efecto 7:. 

sí fue, porque d icho Código se sanc ionó y promulgó, en la ciudad de -­

Santa ~lna, el 23 de enero de 1963. Dos días antes de expirar el tiempo 

fijado. 

La. publicación del caso s e realizó en el Diario Oficial NOn 15 

del Tomo 198, ele1 mismo veintitrés de enero de 1963. Sin embargo, la-· 

edición resultó con ~uchos errores de imprenta, motivo este por el 

cual se reimprimió el texto, en el Diario Oficial No. 22 del Tomo 198, 

correspondient e al loo de febrero del año últimamente citado. 

b) Ubicación del Derecho de Huelpa. Según su plan de desarrollo) 

el Código de Trab ajo se compone de un Título Preliminar y cinco libros, 

denom imdos, el Pi' iTiI-CT'C, Ilj)e recho Ind iv idua 1 de Trabajo fI~. el Segundo y 

''Derecho Colectivo del Trabajo"; el Tercero~ "Previs ión y Segur idlld SQ. 

cia1"; el Cuarto, l'iDerecho Procesal del Trabajo"; y el Quinto.~ "Dispo-­

s ic iones Fina les /f. 

Dentro del Libro Cuarto, "Dereoho Prooes a l del Trabajo fI~ se re­

gula, en el Título Te'Coero~ llamado "De los Confl iotas Co1eot ivos cle­

Trabajoif, Capítulo II, "Confliotos Co1eot ivos de Caráoter Eoonómioo Ii$ 

10 referente a le.. huelga y al paro, a los ouales se dedioan las tres -­

Seoo ione s que integran e 1 Ca pítulo re lao i onado. 

Es oorrecta esa ubioación jurícZioa de la huelga? De aoue rdo oon 

10 sos ten id o por naso tras en e 1 Cap ítulo I de es tCi tes is, ouando desa··­

rro llamas de 1 punto 4 _Zas temas el Dereoho Sustant ivo y e 1 Derecho 4gj 

tivo de Huelga, dimos las razones por las cuales opinamos que~ exoepto 

el Art. 394 C~ de To} en el cual se da el oonoepto de Conflioto Co1eo~ 

ti va de Ce..rác ter Eoonóm ioo, iodcts las demás dispos te iones de la Seco ión 
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Prime r a de l Cap ítu lo II, T rtulo III del Libro Cua rto de l Código ele T ra 

ba jo, por r egul a rs e en ella l os elementos sus t an ti vo s d e l a hue l ga y 

de 1 pa r o , debe r (an fi gura r en un T rtulo es pec i a 1 - e l cua rto ¡X1. r a se r 

e x actos- de l Libro Segu ndo de l mi smo c ue r po de l e y. 

En camb i o, e l .A r t . 394 C. de T., Y l a s Se c c i one s S egunda y Te r­

c e r a de l Ca pítu l o y Títu l o i nd ic C!.do s de l Li b r o Cua rto , pas arían a s e r 

se cci one s Pr i mera y S egunda , r e s pe ct i vamente, de l Cap ítulo de mé r i to, 

pues ambas tra t a n por s u or de n: "De l Proced i mi ent o pa r a l a s Hue 19as" y 

"De 1 Proceel i m i e n t o pa r a l os Pa r os ", ma t e ria cuya na tur a l eza e s em i nent§... 

me n t e proc e s a l. 

c) Conce pto de Hue l oa . E l .:i rt. 395 de l CóeZ igo de Traba jo def i­

n e e s a i ns i 'i t uc ión us a nd o l as s igu i ent e s pa l ab r as: "Hue 19o e s l e. s LSpe?l 

s ión Co lectiva del traba j o lle vada a cabo po r una p lura lida d de traba­

j ado r e s c on el propósito ele a l canz a r me jor e s co nd ici one s e2e trebe j o /l . 

Es a de fi n ici ón es i d é nt ica a l a que do n Na ri o de l a Cuev a a tri­

buye , en su ob r a l/De r e c ho i!e xicanc ele Tr aba j o", Tomo I I , pág i nez 787, -

a l auto r Wa lte r Kas lre l. Y el escritor, a l c omenta r ese c oncept o el ic e : 

"Kaskel marcó t amb i én l os e l eme n t os de l a de f in ic i ón : a ) IJJ. hue 19a e s 

l a sus pe ns ión d e 1 tra ba j o; pe r o e s t e t é r m i no tiene un do bl e s ent i elo , -

ma t e ria l y jur{d ico. IJJ. hue l ga e s l a s uspe nsi ón de l as l abo r e s, r ea li­

z ada con l a i ntenc i ón de s uspenJ.le r l a viger¿o i a de l os c ontra t os ele trc 

ba j o, de l o que se desprende que l e: hue l ga no e s una no tifio C!. c i 6n de -

t e r m i na c i ón de l as r e l ac i Or¿es de traba j o; b) La s us pe ns ión de 1 tra ba j o 

ha de proc ecZe r d e una plura l idac. ele obre r os ,' l a suspens i ón r ea l izada -

por un solo trabc!j aeZo r no es s u f ic i en t e, pe r o t ampoco re qui e r e l a huel. 

ga que s ean t odo s los obr e ro s de l a empr es a ; c) La suspensión de acti­

vidade s ha eZe se r un acto c ole c t i vo , producto de un a cue r do y lle v a.da 

a cabo s egún un pla n; d ) La exis t encia de una fina lidad es de esencia 

e n l a hue lg a y consiste , prec is ament e , en e l propósito de obt ener me jQ. 

r es c ond ic i ones de t r a bcj o , s e a c onse r vando l a s vige ntes cua ndo e l em- · 

pre s a r io pretende r educirlas o me j or ándo l as pa r a e l futuro; e) La sus­

pe nsión de l a bor es e s e l med i o pa r a obte ner e l fi nff. 

Nue s t r o pa r ece r a l r espec t o e s que l a de fi n iciór¿ oontenida e n 

e l Cód igo de Traba j o , es un concept o fundado en los e f ec t os y en l o s 

fine s de l a h ue lga, si n r e f e rirse , sin ha blcr de s u e s encia jur{d i ca ; 

e sto e s, de l a c ar acte rís tica de de recho o f acultad, con l a c ual s e r e 
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conoce e indentifica en l a Constituoú5n Polítioa~ Pero tal circunstan­

cia~ estimamos~ obedece a razones de orden práotico: la ley secundari a 

quizá no tenga int e rés en la sustanoia del heoho de holgarj tal vez p~ 

ra ella a por su eminente exterioridad~ carezoa de importa noia el alma 

de la acción; y, en ese sentido, dejando t a l elemento al estudio e in­

vestigación ele la Filosofía de l Dereoho~ haga resa ltD] únicamente l as 

manifestaciones materiales u objetivas, en que se hace perceptible y -

juríd icamente va10rc.b1e la conducta humana 00 1ecti va que nos ocupa. -­

Desde este punto de v ista , el conoepto c?el Art. 395 C. de T., resulta 

bastante acertado, porque se a justa en mucho a la fi ,;) ur'a, a la aparie!l 

c ia, a 10 palpable ele la hue 19a. 

II:J sabemos .: la doctrina recomienda no insertar definiciones en 

las leyes, porque las dispos iciones que las contienen no encajan con -

los elementos de forma de la norma jur{dica: presupuesto y oonolusión~ 

ni reunen las característioas de manda r, prohibir o parmitirj y final­

mente, por l a defioienoic. de los diversos conoeptos y su transformaoión 

al transcurrir el tiempo. 

Sin embargo, nosotros, respecto de las definiciones legales so~ 

tenemos una opinión oontraria a la anterior, fundamentada en esta re-­

flexión: s i las leyes om it iesen pronunc ia rse y pf'ec isar aque 11as pala­

bras o loouciones oon las ouales identificansus entidades, hechos o -­

instituciones básicos, quedarían éstos en peor vaguedad que haciéndo 1n._ 

y ello se deberíe a l a disparicad de oriterios, y a la valoración jurí 

dioa existente sobre muchas materias del Derecho. 

Asimjsmo, cuando la ley define algo, en verdad obliga a obser-­

var los presupuestos de identifioación establecidos por el1aj y ésto, 

no sólo lleva ínsito facilitar la resoluc ión de las controvers ias~ si­

no también la posibilidcel de actualizar el conoepto, medi ante la inter.. 

pretación progresiva, sistema con el cual se ha logrado aoompasar los 

preceptos legales, oon las teor {a s más avanzadas de l a cieno i a de l De­

recho o Jur isprudenc ia. 

En conolusión, pues, sin perjuioio del concepto doctrinario da ­

do en esta tes is, cons iderc.mo s aoepta ble la idea de huelga que inspira 

el C6d igo de TrcbaJo; aw?que sí pueele mejorarse incluyéndole el oaráo­

ter de facultad o derecho de la misma, as í como sus fina 1 idades de de­

fens a ,. porque CL pesar ele la clara exp-Z icac i6n ele 1 Doctor ele la Cueva , 

la frase ;'con el' propósito de mejorar" usada por la l e y, además de Ou, 
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preponderante sentido subjetivo, no da la noci6n de amparo o de prote~ 

c ión de las cond ic iones de trabajo ya conqu is tadas, que consti tuye el 

otro objet ivo primord ia l de l hecho de holgar. 

Aprec iamos convenie nte sustituir la frase "cond ic iones de tral.JQ.. 

jo", por una distinta de mayor amplitud y más acorde con la realidad, 

como sería, por ejemplo, la de nintereses econ6micos y sociales comu-­

nes", aunque para la huelga legal se exijan objet ivos de una certeza -

indubitable. 

Creemos que con esas adiciones y ca mbios, el Código de Trabajo 

dar {a una concepc i6n cla ra y prec isa de la hue lga, quedando as í compl§... 

ta su definición legal. 

No omitimos poner de manifiesto la marcada diferencia que hay -

entre el concepto de la ley promulgada por el Directorio Cívico 1:"" i1i-­

tal", y el escogido para figurar en el C6digo dicho. 

d) El Objeto de la Huelga. Ia disposición del Código de Trabajo 

establecedora de las final idades de la huelga, dice: "Art. 397. I/:l 

huelga a.eJ!paro, según el caso, deben tener por objeto: 

fla ) Obtener la celebraci6n del contrato colectivo de trabajo en 

el caso del artículo 226,' o su revisión en los casos del 

Art. 229; 

b) Obtene r la celebración de la conve nción colectiva d e traba­

jo, en el caso del artículo 240; o su revisi6n, en los ca-­

sos a que se refiere el art {culo 229, según se dispone en -

el art[cu10 242". 

Sin de ta11lar podemos dec i r que el objeto de la huelga es: la ce 

1ebrac i6n o la revis ión del contrato o de la convenc i6n colect ivos de 

trabajo. Esta circunstancia y la remisión a los artículos · 226, 229 y 240, 

todos del C. de T., tiene importancia, pues se completa con ellos en 

cuanto al ejercicio de aquel derecho, una idea distinta a la establec~ 

da por la ley del Directorio Cívico .vi1itar. Al efecto: el inciso pri­

mero del artículo 226 dice: 

"Art .. 226. Todo pa trono estará obl i gado a negoc iar ca ntrato co­

lectivo con el sindicato a que pertenezcan el cincuenta y uno por cie?1. 

to de los trabajadore s de su empresa, cuando se 10 solicite el s indicQ.. 

too Igual ob1igaci6n tendrá el sindicato a que pertenezca el cincuenta 
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y uno por ciento de los trabajadores de una empresa, cuando se 10 pida 

el }XI trono /F. 

Esta norma consagra al sindicato de trabajadores como el titu-­

lar de los intereses colectivos de tod as las personas al servicio de l 

patrono; y, por 10 tanto, sólo dicha asociación profesional puede, a -

partir de la vigencia del Código, patroc inar cualquier acción huelgu{s 

tica. Los grupos obreros, en lo sucesivo, si no estaban organizados -­

s indica1mente, no tendrán la facultad de holgar. El fundamento -de esta 

conclusión es la idea de que los grupos o sectores sociales no tienen 

personalidad: son seres jurídicamente amorfos. 

Fue ese camb io un paso de progreso o un re traso en nues tra 1e-­

gis1ación laboral? Fuera de los linderos de incostituciona1idad que -­

tendr fa la c ircunstanc ia de convert ir la hue 19a en un derecho o facul­

tad sindica l, pues no otra cosa significa la exisger¿cia del sindicato 

para e jercerla, tal restricción, por no ajustarse a la realidad y ser 

más débil que las fUerzas sociales, es irrespetada con mucha frecuen­

cia •. Y no puede ser de otro modo: el requis ito de la cal idad de perso­

na para actuar jurídicamente responde a una idea clásica del derecho -

individualista y liberal, superada por uno de los puntos de partida -­

del Derecho Social: el del reconocimier¿to de la existencia de los gru­

pos, gremios o sectores, como entidades componentes y actuantes dentro 

de l a soc iedad. Desoonocer es te princ ipio en la leg is 1ac ión labora 1: -

es decir, en la máxima expresiór¿ del r¿uevo Derecho, es indudablemente, 

no volver al pasado, sino irse a pique. 

Por el refluisito de sindica1izaciór¿ s e modificó el concepto de 

la convención colectiva de trabajo, ya que dejó de ser el pacto c 8le-­

brado entre el patrono y el grupo constituido por sus trabajadores, p~ 

ra transformarse, conforme al Art. 239 C. de T., en un contrato colec­

tivo formalizado entre un sindicato de trabajadores y un sindicato de 

patronos . También en esta clase de acuerdos la entidad sindical es el 

titular de los intereses colectivos del personal ó de los empresarios 

afiliados , así como la patrocinadora de la huelga o del paro, respectl. 

vamente, porque, según e l Art. 240 C. de T., IITodo sindicato de patro­

nos está obligado a negoc iar conv.:3nción colectiva de trabajo con el -­

sindicato a que pertenezcan el cincuenta y ur¿o por ciento de los trab~ 

jadores de las empresas de los patronos asociados. 

"Cuando un patrono tuviere dos o mas empresas, sólo se tomarán 
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en cuenta, para los efectos del inciso anterior, la empresa o empresas 

que correspondan a la actividad económica en razón de · la cual se ha -­

asoc iado al s indica to pa trona l. 

''En iguales circunstancias, el sindicato de trabajadores estará 

obligado a negociar la convención colectiva cuando se lo pida el sind~ 

ca to de pa tro nos ". 

Respecto del Art. 229, en él se indica el contenido del contra­

to colectivo de trabaja, y se precisan los casos en que procede su re­

visión. Sobre esto último el precepto legal relacionado literalmente -

dice:''El contrato puede celebrarse para un período determinado o por 

el tiempo necesar io para la ejecuc ión de de t e rminada obra. En el pr i­

mer caso el plazo no podrá ser menor de un año, ni mayor de tres, pro­

rrogable automáticamente por períodOS de un año, siempre que ninguna -

de las partes, en el penúltimo mes del plazo o de su prórroga, pida la 

revisión del contrato,· y siempre ••• ", etc. 

Después, en otro inc iso, el art ículo e itado dispone: "Si las -­

condiciones económicas de la empresa variaren sustancialmente, podrá­

cualquiera de las partes pedir, aún antes de la t e rminación del plazo 

o de su prórroga, la revis ión de 1 contrato coleotivo de trabajo". Tan .... 

to es te precepto como el anter tor se apl ican a la convenc ión ca lec t iva 

de trabajo en virtud del Art. 242 C. de T. 

As t, la revist 6n obje to de la huelga puede pedirse en tres oca­

siones; la.) en el penúltimo mes del plazo d e vigencia estipulado en -

el contrato o convención; 2a.) en e l penúltimo mes del año de prórroga 

automática; y 3a.) cuando varían sustancialmente las condiciones econó 

m icas de la empresa. Sin profund izar e n el estud io de estos casos, SV,L 

gen de ellos var ias preguntas} de las cuales planteamos las s igu ie ntes : 

a) Qué cal ificac ión se dar {a a una huelga, s i la revis ión se sol ic ita 

fue ra del tiempo fijado o sin haber variado las condiciones económicas 

de la empresa? y b) Si la situación financiera de la elí'lpresa permanece 

inmutable y en camb io var ían notablemente las cond ic iones económ ieas de 

todo el país, por ejemplo, elevándose el oosto de vida, oómo se estimQ. 

ría la huelga que motivada en esa circunstancia tuviera por objeto la 

revis ión dicha? 

A las dos preguntas parecerla corresponder, por el sentido de -

justicia, una respuesta de huelga legal; pero meditando un poco sobre 
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la realidad del problema, las i~terroga~tes tiene~ una cont3s tación di 

ferente: la huelga es ilegal., Ello es así porque al exigir para la ra­

vis ión el plazo, o e l cambio de las condiciones económicas, la ley bus 

ca: mantener la paz en la empresa; que los tra'Jo¡j adores d isfrute n sus 

conquistas; regular la frecuencia de los conflictos,' ev itar las deman­

das colectivas infundadas y procurar al patrono un período de trabajo 

r egular, sin conllevar durante el mismo, intempestivas y perjudiciales 

suspensiones de labores. Esta razón que los patronos toman en cuenta "­

para acceder a las pretensiones de sus obreros, evidencia a la huelga 

extemporánea o inoportuna como un heoho abus ivo, al oua 1 no puede dár s li.. 

le los efectos de l derecho positivo a no trabajar, ni el consiguiente 

calificativo de legal, sino, por e l contrario, atribuírsele las conse­

cueno ias de la facultad negativa a no trabajar y el carácter de ilegal, 

Yen la realidad así ocurre de acuerdo a 10 dispuesto en el Art. 407-

c. de T. Igual soluc ión tiene e 1 holga r por consegu ir otro u otros fi-­

nes distintos a la c e lebración o revisión del contrato o de la conven­

ción colectivos de trabajo, agravándose aque l acto cuando constituye -

el delito que el Código Penal tipifica en las siguientes disposiciones: 

"Art. 139 H. Se cona idera que desarrollan actividades anárquicas 

y s e rán castigados con una pena de tres a cinco años de presidio: 

lila. Quienes promuevan, organicen, mantengan o estimulen paros 

o huelgas con violación de las disposiciones legales que las rigen y -

con el fin de producir a1teracio~e s del orden público o perturbacione s 

en los servicios públicos o servicios es e~cia1es a la comunidado 

112a. Qu ienes ca n e l fin de a lterar las act iv idades produc toras 

de 1 po. ís, per jud icar la econom ía ~ac ional o perturbar un serv ic io pú--­

bl ico o servic io esencial a la comu~idad, i~c iten o r ea l icen e l sabot~ 

je, la destrucción, la paralización, el tra ba jo lento o cualquier otra 

acción u omisión tendie~te al mismo fin. :'! 

Ponemos fi~ al inagotable tema de l obje to de la huelga s eñt;¡;la :~­

do que la falta de educació~ obre ra, y l a deficiente divulgación de las 

leyes labora les, pue den conduc ir a los trabajadores, y a sus 1 íde r es o 

dirigentes, por la ancha vía de la ignorancia, hasta e l peligroso campo 

de la del incue nc ia .• 

e) Li77!;.Í"paciones al Ejercicio del Derecho de Huelga" Los lind e-­

ros de la huelga son de dos clases, u~os de orden subjetivos o socia-­

les, y otros de naturaleza obje tiva o ma ter iales. Los primeros indican 
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se el hecho. 

1) Los límites sub.tetivos. Comienzan con e l precepto constitu-­

ciona1 que prohibe la huelga a los funcionarios y a los empleados pú-­

b1 icos (Art. 110 Cn.) ~ sobre el cua 1 dimos amp1 ias exp1 icac iore s. S i-­

gue el 1 í m ite ca n e l caso de los s ervic ios esanc ia les a la comun idad~ 

y respecto de éstos el Código de Trabajo dice: 

¡'Art. 402. Si el conflicto afectare labores de empresas o esta­

blecimientos que presten servicios esencial es a la comunidad, no podrán 

suspenderse las actividades indispensables a tales servicios. Al cali-
.,¡~~ 

ficar de legal la hue lga o el paro, el Director General del Departamen 

to Nacional del Trabajo determinará los servicios que deben continuar 

prestándose y el número clase y nombre de los trabajadores de las em-­

presas o establecimientos que hayan de atenderlos. 

r~rt. 403. Fara los efectos de este Código, servicios esencia-­

les a la comunidad son aquellos que satisfacen en forma técnica y con­

tinua, necesidades colectivas y cuya interrupción puede causar grave -

daño. 

¡'Art. 404. Al cal ifica r de le gal una hue 19a o un paro e 1 Direc­

tor General, a petición de parte, determinará el número, clase y nom-­

bre de trabajadores que permanecerán en la empresa para la ejecución -

de labor es cuya suspens ión pueda perjudicar gravemente o impos ib il itar 

la reanudación normal de los trabajos o afectar la s eguridad o conser­

vación de las empresas o es tabl ec imien tos • 

. lIArt. 405. Los' trabajadores det e rminados de conformidad co n 10 

dispuesto en los art ícu los an ter i ores, es tarán obl igados a desempeíiar 

las labores que el Director les señale. Si no' cumplieren, e l patrono -

podrá sustituirlos inmediatamente a fin de que los servicios y labores 

no se interrumpan ni sufran menoscabo ". 

A este últ imo art {culo le falta c lar idad, pues deja en una s i-­

tuac ión indeterm inada a los trabajadores sustituidos, para quienes no 

se sabe si son despedidos; si sólo nace para el patrono la facultad de 

pedir la terminación del respectivo contrato individual, por no haber­

se cumpl ido con una obl igac ión l ega l, (Art. §05 C. de T. en r e lac ión -

con la causa 17a. del Art. 44 también del C. de T.); o, finalment e , si 

e l trabajador renuente queda como un huelguista más. y el sustituto 
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será trabajador a plazo o a tiempo indefinido conforme a 10 dispuesto 

en el Art. 26 C. de T.? II1. contestación a esta última pregunta de pende 

de los efectos que se den al térm ino l/sustituidos ", empleado por el ca 

me ntado Art. 405. 

En cuanto a los demás trabajadores, conforme a los criter ios -­

adoptados por el Código de Trabajo sobre el objeto de la huelga y la -

titularidad de los intereses colectivos, resulta que s610 pueden ejer­

cerla, quienes conforme al Art. 181 de dicho cuerpo de leyes, tienen­

reconocido el de recho de asociación profesional. Entre estos figuran, 

en el apartado a) del artículo mencionado, los obreros y empleados pri 

vados que laboran en empresas comerc iales, industriales o de servic ios; 

y en la letra b):! los obreros y empleados de las inst ituc iones ofic ia les 

autónomas o sem i-autónomas. So. ltan a la mente d os interrogantes; la.) 

Si la Constitución política reconoció el derecho de huelga a los tra­

bajadores en gene ra1, s in dis t inc ión alguna, como lo expresó la Com i-­

sión de la Constituyíi¡íte elaboradora del proyecto, porqué no se inclu­

yó a los trabajador es de empresas agrícolas o pecuarias? II1. respuesta 

plantea serios prob1eiízas cuya expos ición r ebasa el ámbito propio de 

nuestro tema. Por ello omitimos aquí un pronunciamiento definitivo, PfL 

ro sentimos la injustic ia de la exclusión, aunque no desconocemos las 

superables real idades que la fundamentan. 

Así, por el Código, quedan fuera del dere cho de holgar los tra­

bajadores agrícolas y los pecuarios. 

2a.) Podrán ejercer esa facultad, conforme al Cód igo de Trabajo~ 

quienes laboran en los llamados Centros o empresas soc ia1es, como clubs) 

casinos y otras asociac iones privadas de recreo y esparcimiento? Como 

no se menc ionó es ta clase de centros de trabajo en el Art. 181 C. de T~, 

los que sirven en ellos, por no tener regulado su de recho de asoeia-­

ción profesional, no pueden constituir sindicato; y faltando tal orgQ. 

n izac ión, conforme al Cód igo de la ma teria, les está pract icamente ve­

dado promover el conflicto colectivo de carácte r económico que, como -

ya 10 explicamos:! es el único medio de ejecutar 1íc itamente el acto de 

holgar. Así, pues, por requisitos meramente formales, a dichos trabajQ. 

dores se les ha desconocido, inconstitucionalmente, su derecho de hue1. 

ga. 

Qué decir de los empleados y obreros de las instituciones ofi-­

e ia les autónomas y semi-autónomas? Se les han otorgado los derechos de 
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s indica1izarse y de contratar co l ecti vame nte . Es jurídicamente posible 

que s e vayan a la huelga? De bem os r ecordar la prohibición del Art. 110 

Cn.; as í co mo l a doc t ri na de 1 Der echo Adm i n is trat ivo según la cua 1, -­

las entidades dichas, en el f c;ndo , no son sino e l mismo Estado y, por 

10 tanto, l as personas al servicio de aquéllas, son verdade ros funcio­

narios o empleados públicos, que deben es tar protegidos, s egún la mis-­

ma Constitución, por el régimen especial de la Ley de Servicio Civi10 

Part iendo de esas prem isas, la Cons ti tuc ión de 1950, en ninguna 

de las disposiciones r e lativas al Capítulo "Trabajo y Seguridad Soc ia1 i
" 

habló de los que prestan sus servicios al Estado, al Hunicipio o en aL 

guna institución descentralizada . En cambio, el constituyente de 1962, 

o 1v idando o desconoc iendo e l ordan jur fd ico reseñado , en una reforma -

poco feliz c ontenida en e l Art . 191 Cn. , extendió el derecho de asocia 

ción profesional a los "empleados y obreros de las instituciones ofi--· 

cia les autónomas o semi-autónomas /f. 

Ignoramos los mo tivos de la r efo r ma , pero sí vino a plantea r un 

serio problema : en 10 sucesivo, en ciertos casos el Estado debería c02 

siderárse1e como patrono privado. Cuándo y conforme a qué principio j!:!:.. 

rídico ocurrir{a ésto? I!:J, respue sta está en e l Art. 3 de l C. de To.t 

donde lite ral ment e se lee : "I!:J,s r e1ac iones de trabajo en que el Estado, 

los lJun ic ipios y las Ins t it uc iones Ofic ia1 es A utónomas o Sem i-autóno-­

mas intervengan c omo pe rsonas de Derecho Rúb1ico, no se r eg irán por e~ 

ta Código, Se exceptúa e l caso de los empleado s y obreros de las Insti:... 

tuc iones Of ic i a1es Autónomas o Sem i-autónomas, qu i enes tendrán de r echo 

a constituir sindicato y a contratar co1ectivamente l/ . El más profundo 

silencio cayó sobre el derecho de huelga, que es el tercer pilar de l -

Derecho Colectivo de 1 Trabajo. Sin embargo, intentemos descubr ir la -­

verdad: si los empleados y obreros favorecidos ti enen las facultades -

de asoc iarse profes ionalmente y de contratar en forma colectiva, lóg i­

co resulta que, para lograr e l disfrute efect ivo de ésta última, deben 

aquéllos disponer del medio juríd ic o idóneo . Este medio, por 10 común 

es la huelga, l a cual, además, conforme al Código, debe ejercerse a --­

través de l sindicato, derecho también reconocido a las personas menciQ. 

nadaS. En armonía con tales razones la conclusión necesaria es recono-

cel' a los emp1cados y obreros de las entidade s paraestata l es la facul­

tad de holgar .. l:1!ís esto resulta juríd icamente imposible , como 10 diji ­

mos, debido a la prohibición constitucional del Art •. 110. Por 10 tanto, 
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no cabe interpretar el silencio de la ley sino en el mismo sentido del ' 

precepto básico citado, y as~ aunque e llos tengan los derechos de co~ 

tituir sindioato y de celebrar oontratos colectivos, no tienen e l de 

huelga. Cómo pueden entonces hacer efectiva su faoultad de oont rata r 

coleotivamente? S6lo quedan los medios de trato directo o celebración 

va luntaria consa grada en el ino iso 20. del Art. 226 C. de T.; e l arb i­

traje oonvenoional de los Arts. 428 y 429 C. de T. y l a intervenci6n­

conciliatoria del Art. 14 y siguient es de la .ley Orgánica del Hiniste­

rio de Trabajo y Previsi6n Social. Todos esos métodos en definitiva d~ 

jan al arbitrio del patrono e l que se llegue al oontrato o convenci6n 

solicitados. Por ello resulta hasta cierto punto un engaño el dereoho 

de oontratación colectiva de los empleados y obreros dichos, y es un -

engaño superable a través del arbitraje obligatorio, del oual se olvi­

d6 por completo el l eg islador s ecundario,. Sería por la pris{J? 

En r esumen conforme a la Constitución política y el C6digo de -

Trabajo no disfrutan del derecho de huelga los siguientcs trabajadores : 

1) Los indispensables para mantener en funcionamiento las empr§.. 

sas o establecimientos que prestan uno o más servicios esenciales a la 

comun ida d. 

2) AquéllOS que en cualqui e r empresa sean necesarios para ejeo~ 

tar las labores ouya suspensi6n pueda perjudioar, gravemente, o i mposJ... 

bilitar la r canv..dación normal de los trabajos, o afectar la seguridad 

o oonservación del o de los estab l ec imientos. 

3) Los de los oen tros soc iales y los agr íco las y peouari os, por.. 

que no pueden oonstituir sindioato; y 

4) Quienes prestan sus servicios al Estado, al liunioipi o o a -­

las Instituoiones aut6nomas o semi-aut6nomas, po rque no se les ha reoo 

nooido sino prohibido holgar o abandonar ooleotivamente sus oargos. 

2) L{mit e s Objetivos. El heoho de huelga debe ejecuatrse sin 

realizar aotos de violencia, de coaooi6n o de fue rza, ya que el Art. -

401 C. de T. dispone: fILas huelgas y los paros deben limitarse a la -­

suspensión pao{fioa de las Jnbores. En consecuencia, s e prohibe toda -

clase de aotos de violenoia o c oaoo i6n sobre las personas y de fuerza 

en las cosas, durante un oonflioto colect ivo". 

Explioamos en su oportunidad los requisitos que la huelga debe 

llenar para ser una fuerza lío ita; pero si durant e ella no se respetan 
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esas exig encias , la misma se convierte en un hecho ilega l, repugnante 

y sane ionable, según su g ravedad, con los e j ec tos del derecho negat ivo 

a no traba jar, o con l os correctivos del Derecho Penal. (Arts. 139 H) 

449 a 452 y del 508 al 523 todos de l m.). 

j) Huelqa Le pa ]. Efectos. Dispone el Código de Trabajo en e l -­

Art. 398 l o siguiente: ffPa ra que una huelga sea legal es necesario: 

"a) Que h.-aya sido acordada po r e l 51%, por lo menos, de los trr¿ 

bajadores al servicio de l patrono, en el caso del lit eral -

a) del artículo ante rior"; (c e 1ebraci ón o r ev isión del con­

trato colect ivo); 

IIb) Que haya s ido acordada por el 51%, por lo menos, de les trº­

bajadores que presten sus servicios en las empresas o esta­

blecimi,entos de los patronos miembros del sindicato, e n el 

caso del lit era l b) del artículo anterior FT; (celebración o 

revisión de la convención colec tiva de trabajo). 

I/c ) Que su objeto sea de los enumerados en el artículo anterior!;, 

A los requisi tos indicados debe agregarse otro: el sefialado por 

el artículo 423, que jija el plazo dentro de l cual debe estallarse la 

hue 19a. Oportunamente comenta r emos esa dispos ic ióno 

Sin mayor esjuerzo, del Art. 398 se desprenden los requisitos -

para que la. hue 19a sea lega 1: 1) Acuerdo de hue 19a tomad o por la mayo-o 

ría de los trabajadores al servicio del patrono; y 2) que la acción 

tenga por objeto uno de los señalados en el Art~ 397 C. de T. Ambas 

ex igencias, unidas a las ' demás consignadas en la l ey, constituyen l as 

condiciones de ejercicio aludidas por el Art. 192 Cno 

Respecto al acuerdo de huelga, el código vigente adopta dos li­

neamientos bás icos: uno de ellos se r ejiere a las personas que pueden 

con su voluntad concurrir a jormarlo; y e l otro es de tipo cuantitati­

vo pues hace énjas is en un determ inado porcentaje. As í, conjorme a lo s 

literales b) y c) del artículo comentado, deben participar en l a r eu-­

nión donde se proponga la huelga, según los casos, illos trabajadores -

al servic io del patrono i?, o I'los trabajadores que prestan sus servic io s 

en las empresas 0 es tablec im ien tos de l os patronos m iembros de l s ind i­

cato#. Pero estas jórmulas resultan bastante imprecisas, cuando el ju~ 

cionario competente, al hace r la calijicación de la huelga se pregunta, 

s i para establecer el porcent a je legal, se cuentan todos s-- rrrte - lalJo-=;-:--._.-
BIBl"l OTECP'. C i:.· ... ¡ ~. 

UH fVF-.- 'I,, ~\.l [l E. El . a ... ~ -. ,.;, 
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r an e~ la empresa, o si de entre e llos se excluyen algunos . La res pue~ 

ta a este asunto da lug ar a variados criterios sobre los que nosotros 

ya vertimos nuestra op inión, al tratar, en el Derecho Adjet ivo de Huel 

ga, la s egunda exigencia mí~ima o requisito de fo~o, r em itiéndonos, -

consecue~temente , a l o que ahí dijimos, e~ atenc ión a l silenc io guardr;L 

do sobre es t e punto por e l Código de Trabajo, el cual parece seguir, -

RJJr e l objeto de la huelga y l a titularidad de los inte reses co l ecti-­

vos, la t eo ría objetiva . 

En otros lineamiento o condición de ejercicio es el de la mayo­

ría, la que no res ponde a la f6rmula de la mitad más uno, sino a la -­

del cincuenta y uno por ciento , cuyas diferenoias expusimos anterior-­

mente , incluso oon un e jemplo numérioo . 

Del objeto no agregamos más a lo dicho bajo la letra b) del pr~ 

sente tema; pero sí oonviene prevenir que este a~áli sis particular de 

oada u~a de las oondioiones sustantivas, debe completarse con una vi-­

sión de conjunto y de su operatividad en el proc ed imiento para la huel. 

ga . Esto l o haremos al desoribir la dinámioa del conflioto coleotivo -

de oarácter eoon ómioo. 

Efecto:!; .. A l reunir l os r equ isitos dichos, la huelga es l egal, y / 

genera las conseouencias de derecho positivo a no trabajar, oonsagra-­

das por el Código de Trabajo e~ las siguientes dispos iciones : 

"Art . 4-06. Sa l vo l as axoepcione s estab l ec idas, la huelga y e l -

paro l egales , suspenden l os contra tos i~ iv iduales de trabajo de todos 

l os t r abajadores de las empresas o estableoimientos afeotados . 

;~l po trono no podrá contra tar nuevos trabajadores durante la -

huelga o e l paro le ga l es para sustituir a los trabaja do r es cuyos con-­

tratos individuales de trabajo estuvieren suspendidOS;'. 

Además, a títul o de garant ías e l Código mene i onado ordena, en 

el Art. 4-10, que ;'Todas las autor idades estarán ob l igadas a r espeta r y 

garantizar los derechos de hue lg a o pa r o que ejerciten los trabajado-­

res o l os patronos, según el caso 11 Desde luego , a l hablar esta norma -

de 1 derecho de huelga, se refi e r e , indiscut iblemente a la huelga l ega l, 

por ser l a acción tutelada en 2.a ley. 

Finalmente, y siempre en sentido proteccionista e l Art. 4-11 C. 

de T. dice: ¡'El ¡Xltrono que en el curso de ur¡ conflicto perturbe a sus 

trabajadores el ejercicio del derecho de huelga, ir¡currirá en una mul-
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ta hasta de UN MIL COLQ11ES por cada infracción. Se presume que el pa-­

trono o sindicato de patronos perturba a sus trabajadores el ejercicio 

del derecho de huelga, cuando en el curso del conflicto suspenda o de~ 

pida un número de trabajadores que venga a modificar en contra de és-­

tos el porcentaje establecido en el artículo 398 literal a), a menos -

que justifique previamente ante Juez competente las causas del despido 
. , 

o suspens ~on. 

lira infracción a lo dispuesto en el inc iso anterior no produc i­

rá el efecto de alt erar el porcentaje legal de trabajadores que han -­

acordado la huelgal/. 

FUera de los casos de despido o susp9nsión, el patrono perturba 

el derecho de holgar ouando, por ejemplo, retie ne violentamente a uno 

o más de sus trabajadores para que no asistan a la sesión en que se -

discutirá y decidirá el acuerdo de la misma; o si utilizando fuertes 

amenazas hace que varios voten contra la huelga; o en e l oaso de dar a 

uno o más personas el cometido de alterar en dicha reunión el orden, 

hasta volver imposib l e resolver cualquier asunto; etc. eto4 En todos 

esos casos no se oambia el porcentaje legal si llega a tomarse válida­

mente el acuerdo. 

Por qué el final del inciso primero del Art. 411 C. de T., salid. 

mente haoe referenc ia al 1 ite ra 1 a) de 1 Art. 398 C. de T. y no a la lfi.. 

tra b) de 1 In ismo precepto? Es que acaso e l s ind icato de pa tronos no 

puede perturbar el derecho de hue 19a? En efecto as { es : e 1 s indi cato -

patronal de quien se demanda la convención colectiva de trabajo no pu~ 

de, por ser ente ideal, ejecutar por s{ solo actos materiales de per-­

turbación del derecho de huelga. Si alguno realizare, no sería hecho -

del sindicato sino de alguno de l os patronos afiliados, el cual debe-­

ría ser responsable de una sanc ión idént ica a la impuesta al patrono -

individualmente considerado. Consignando tales aclaraciones debió tam­

bién hacerse referenoia a la letra b) del Art. 398 C. de T., pues tal 

teoría armoniza oon la establecida en e l Art. 568 I Y creo es una soly:" 

ción justa para el caso. 

g) Huelga Ilegal.? Efeotos: Aunque el Código vigente no define -

la huelga ilegal, ya nosotros 10 hemos hecho en esta tesis, e incluso 

dijimos ser aquélla el derecho negativo a no trabajar, con todas las -

consecuencias que como tal le corresponden. 

No obs tante l a om is ión apuntada, el il rt. 407 C. de T. se refie-
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re a 'la huelga ilegal, y a sus efectos, e l ordenflr que liCuando la huel. 

ga fuere e jecutada en contravención a lo dispuesto por este Código, el 

Director General de 1 Depa rtam3nto Nac iona 1 del Trabajo, a pe tic ión de 1 

patrono afectado, señalará prudencialmente un plazo no mayor de cinco 

días · a los trabajadores de las empresas o establecimientos para que -­

vuelvan al desempeño de sus r espect ivas labores. 

"Venc'ido dioho plazo, terminarán sin responsabilidad patronal -

los contratos individuales de los trabajadores que no se hubieren pre­

sentado ". 

In frase l/ejecutada en contravenoión a 10 dispze sto por este Csi 

digo" que usa el artículo transcrito, es amplia y comprende todas las 

suspensiones colectivas del trabajo ejeoutadas sin llenar los requisi­

tos y las forma 1idades prescr ita:; por la ley. Para tener idea de las -­

oontravenoiones aludidas, citamos l os siguientes ejemplos: Si la huel­

ga es talla sin haberse promov ido e l proced im tento correspond iente, o -

no se ha tomado en l ega l forma o sin el poroentaje requerido el acuer­

do de huelga, o en el caso de perseguirs e oon la aoción objetivos dis­

tintos a los reoonocidos en e l Código mencionado. Asimismo cuando se -

inicia el hecho sin haberse pronunciado la sentencia de ca1ifioación, 

o si se comienza aquél después de deo1ararse ilega l el movimiento; o -

en el oaso de que hab iéndose dec lar aJo la l ega 1 idad, durante la ejecu­

ción de la huelga se come-ta:n;~ actos de violencia o coacción en las per::.. 

sanas, sean trabajadores o patronos, o de fuerza en las cosas. En todas 

esas circunstancias la acción e jecutada por los trabajadores es el he­

oho t {pioo de 1 derecho nega t ivo a no trabajar, y no será jamás e 1 dere­

cho de huelga. Por este mot ivo tiene lugar la prevención del Director 

del Departamento Nacional del Trabajo y si los trabajadores no la aca­

tan len el tiempo debido, terminfln l os contratos individuales sin res-­

ponsabilidad para e l patrono. 

Pero aún en estos casos se respeta en el Código de Trabaja el -

princ ipio de norma mínima, pues según e l flArt. 409. El patrono no po-­

drá celebrar nuevos contratos ind iv idua l es de trabajo en condiciones 

inferiores a l as que regían en l a empresa o establecimiento antes de 

la huelga o e 1 paro ilegales" .. 

Ta les son, en l a ley vigente las nociones y efectos de la huel­

ga lega l y de la ilegal. 



-230-

h) Huelga Imputable. Fundamento. Conoepto. Conseouencias. Resu1. 

ta a primera impresión raro que la huelga pueda oonoebirse oomo un ao­

to atribuible al patrono, gener¿ndole r esponsabilidades peouniarias, -

ouando sólo se sabe y estima que aquélla es una aoción acordada y e je­

cutada por los trabajadores. Sin embargo~ tal resultado se impone a -­

través del siguiente r azonamiento: la verdadera causa de la huelga es 

la exis tencia, en l a empresa~ de condi o ione s injus tas de trabajo. Esas 

e ond io iones , aunque aceptadas individualmente en oada contrató~ son en 

realidad impuestas y mantenidas por el patrono, oon el fin de no aumerr 

ta~ sus oostos de producción y obtener mayores ganancias. Desde esta -

perspectiva se evidencia que el empresario es el directamente respons~ 

ble del buen o mal estado de las condic iones laborales imperantes en -

su centro de trabajo, aoentuándose más esa responsabilidad, si tenien­

do capacidad eoonómica suficiente, sin motivo se niega a mejorar la irr 

justa situación del personal a su s e rvioio. De ese modo puede conside­

rarse que el grupo reourre a la huelga presionado por el patrono, al -

mantener ina lterable y a veces llegando al extremo de desmejorar el e§.. 

tado de sus trC! bajadores. En último grado, pues, la teorla de la causa 

de la huelga nos lleva a ver en el empleador egoista y sin sentido hu­

manitario, a un responsab le más del problema social manifestado en la 

hue 19a. As { es como surge la noc ión de que las causas y aún la acc ión 

misma son imputables o atribuibles al patrono, cuando se dan los supue~ 

tos dichos. 

Con base en las ideas expuestas oonceptuamos la huelga imputa-­

ble como aquélla que se estalla por la negativa inmotivada del patrono, 

eoonómic amente oapaz, a acceder a las pretensiones demandadas en forma 

colectiva por sus trabajadores. 

El Código de Trabajo acepta las ideas de la hue lga imputa ble y 

señala sus conseouencias al disponer e n e l Art. 400 que: "Si las c au-­

sas de la huelga o paro legal son imputables a l patrono o sindicato de 

patronos, éstos estarán obligados a pagar a los trabajadores suspendi­

dos una cant idad equ ívalent e al salar io bás ico que habr tan dev engado -

durante todo el tiempo de la suspens ión". 

Oportuno es aqu { aclarar que la d ispos io ión habla de 1 s ind ica to 

patronal y le hace sujeto imputable de huelga porque esa ent idad se -­

comporta como un verdadero patrono, r es pecto de todas las empresas en 

razón de las cuale s se han afí 1 iado los m iembros de la asoc iao ión, cuan 
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do se l e demanda celebrar o r ev is ar la convenc ión ca lect iva de trabajo. 

Ahora bien, conforme al art {cu lo últ imamente transcr ita, e l 

efecto de la hue lga imputable consiste en obligar al patrono a pagar -

"una cant idad equ iva l ente a 1 so l ar io bás ico que hab tan devengado -los 

huelgu istas- durante todo el tiempo de la suspens ión 11. Esto ni más ni 

menos es agravar la situación económica del patrono en el tiempo de la 
, , 

hue lga, ya que, a l a no productividad de la empresa, 10 cual por SL so 

lo es una considerable pérdida, se impone la carga de cubrir, normal-­

mente, el monto de las plani llas, todo con el fin de conminar al empr~ 

sar io a consent ir en las pet ic i ones fa rmu lada s por sus trabajadores.­

Tal efecto, a nuestro criterio, no es justo, y Se presta a maniobras: 

Es injust o porque además de no satisfacer las demandas obreras, pone 

en peligro la estabilidad y aun la conservación de la empresa. Si el 

fundamento tonal de la imputabil idad es la suficiencia económica de la 

empresa, 10 procedente no es castigar indirectamente al capital, sino 

imponerle en la medida permitida por la equidad, e l contrato o la con­

vención solicitado, por medio de l a sentencia colBctiva .. 

Ia consecuercia asignada a la huelga imputable se presta a ma--. 

niobras obreras, porque t en iendo los huelguistas asegurado su salario 

básico, sin estar obligados a traba jar ni a buscar solución al proble­

ma, les basta c on asumir una actitud de intransi gencia, para prolongar 

por tiempo inde finido esu cómoda s ituac ión l&ga1mente amparada~ Por -­

ello, r eite r o 10 dicho; .si se mantiene la teor{a de l a imputabilidad, -

debe cambiarse su efecto as{," declarado e l extremo de méritJ, debe fi­

jarse a l a huelga un plazo máximo de duración, a cuyo término, de no -

haberse obtenido ningún arreglo, se pronunciará la sentenc ia colecti-­

va, de la cual, como se estab l ec {a en una de l a.s l eyes de confl ictos -

ant e riores, sólo se adm itirá el r ecurso de 
. ., 

reVLSLon. 

Pero qUizás lo mejo r serta suprimir l a imputabilidad , por sar -

un medio de inducción artificial y complicado, dejando, por e l contra­

rio, a un libre juego y hasta. sus propios l{mites de resistencia, tan­

to la capacidad de absorción de pérdidas que corresponde al patrono, -

como la potencialidad de subsistencia asumida por los trabajadores, al 

ejecutar su de r ec ho. El mismo acuerdo s ob re los salarios no devengados 

durant.e el tiempo de huelga, constituirla uno de los intereses promotQ.. 

res del arreglo, que pondr{a fin al conflicto y a la acción. 

Hasta aqu{ los aspectos sustant ivos conten idos en e l Código de 
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Trabajo, sobre el der e oho que nos ooupa . Tóoanos a oontinuaoión v e rlos 

operar práotioamente en el desarrollo del prooedimiento para la huelga . 



2) Aspectos Adjetivos de la Huelga 

en el Cód igo de Trabajo 

Ii:J. deficü3ncia de la ley emitida por el Directorio Cívico. ]:fili­

tar en cuanto a la clasificación de las controversias colectivas, fue 

superada por el Código de Trabajo al regular, por separado, los conflic 

tos de carácter jurídico y los conflictos de carácter económico. Los -

pr imeros se definen, en el Art. 387 C. de T., como los que lit ienen por 

objeto el cumpli7l?iento o interpretaci ón de una norma existent;e-, en UY/./,;-Ol1. 

trato o convención ca lectivos de trabajo y s iempre que con ello se a-­

fecte un interés profesional ff• 

Trátase, en las disputas jurídicas colectivas, del problema co­

mún a todo juicio: la actuación del derecho, mediante la remoción de -

los obstáculos que se opon~n a su espontánea observancia. Por ello, el 

desenvolvimiento del conflicto jurídico en poco difiere del proceso ci 

vil, y no estudiaremos esa clase de pleitos, porque ninguna relación -

tienen con el ejercicio del derecho de huelga. Ella es materia propia 

de las otras divergencias colectivas, las cuales pasamos a considerar. 

a) El procedimiento para las huelgas. En forma semejante a la -

ley anterior, el Código de Trabajo convierte a la huelga en el conten~ 

do importante de los conflictos colectivos de ca rácter económico, no -

obstante que, según el concepto del Art. 394 C. de T' J tales controve~ 

s ias "t ienen por obje to la cclebrac ión o revis ión de un contrato o c0!1 

vención colectivos de trabajo" yJ por 10 tanto, debió incluirse en 

ellos todos los métodos utilizaBles para el logro de esos fines, sin· ­

dejar fuera, como medios autónomos, el trato directo o ce J1ebración vo­

luntaria (Art. 226 inc., 20 C. de T.) Y el arbitraje convenc ional (Arts. 

428 y 429 C. de T.) Esta situación, a nuestro juicio falta de técnica, 

se comprueba al analizar dentro de los conflictos colectivos menciona­

dos, sus presupuestos y trámites, los cuales en resumen son: 

1) Autoridad competente; 

2) Partes; 

3) Pl iego de pe t ic iones. Adm is ión,· 

4) Emplazami ento, contestación o silencio; 

5) Procedencia de la demanda; 

6) Período de Conc il iac ión; 

7) Pcr íodo de pruebas; 
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8) Calificación de l a huelga; 

9) Recursos; 

10) Ejecución de l a hue l ga; y 

11) Te-rmi nac ión de la hue 19a . 

w simple aprec iac ión de 1 orden procesa. 1 an t e ri or descub r e que 

e l codificador, a l e l abora rlo, se ins piró en l a teor {a del proceso ci­

vil, cuyos e l ementos se evidencian s in mayor es fu erzo . 

lbsamos a comentar, brevemente , cada uno de l os pr esupuestos y 

trámites enume r ados . 

1) Aut oridad Competente. El inciso 20. de l Art . 318 C. de T., -

es preciso al declarar que , I~n l os conflict os colect i vos de caráoter 

económ ic o , conocerá e l Director Ge ne ra l de 1 Departamento Naci or¿a 1 de 1 

Trabajo; y en segunda i nstancia , e l Mi nist ro de Trabajo y Previsión So 

ci a 1". 

lbréc enos ace rtado e l atri bu ir la competencia en estos casos a 

l as autoridades adm inist r ativas de l trabajo, porque en r ea lidad , de la 

manera como 10 hemos exp lic ado en e l número 3 de l a. letra b) de l Dere­

cho Ad jetiv o de Huelga , l a me t a de l conflicto de int e r eses no es l a de 

r emove r l os obstáculos que impiden e l cumplimiento de una norma pre-­

existente, ni es su contenido el clásic o silogismo jur{dico, sino , por 

el contrario, s u ob jetivo es crear, a través de l a autocompos ici ón o 

de la heterocompos ic ión de l as pr e t e nsi ones de l as pa rtes, reglas de 

derecho cuyo conjunto const ituyen e l contrato o la convención colecti­

vos de traba jo. 

No hay, pues, en el conflicto colectivo de carácter económico , 

normas que r egul en o den or i gen a las ob li gaci ones ex i g i das , ni exis te, 

por co~iguiente, a l guna vi olación e incumplimien to, que so n los pre-­

supuest os bás ic os de l a int e rvención jurisd icci ona l del Est ado; y por 

todas esas r azones , no pertenecen a la aot ividad estata l antes di cha, 

las controversias co1eotivas de inte reses . Tampoco son de l resorte de 

la fUnción legislat iva, po r que no s e tra t a de estab l ece r o promulgar 

normas que constituyan ur¿a manifesta ción de Jo. voluntad soberana, ni 

es e l proceso de l a l ey e l medio idóneo para da r s olución a esos pr o-­

b1emas. 

Más bi en es e l caso de crear normas de tipo r eglament a rio, sem~ 

jantes a l as emit i das por el Pode r Ejecut ivo, confirmándose es t a tesis, 
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en las exigencias de aprobación e ins cr ipción del contra to o convención 

c o l e c t i vos. 

Ta l es son l os fundame ntos de ]0. compet..;nc i a atr i buida por e l CQ. 

digo al Directcr de l Departame nto Nac i ona1 de l Trabajo , y a l l1inist r o 

de Trabajo y previsión Soc ial . Sin embargo , para l a ca lificac i ón de l a 

huelga, l os requisitos y f o rma de pr oc ede r coinciden con l os presupue~ 

tos y principios propios de la función jurisdiccional. Por eso a ésta 

debería atri bu írse l e e s a etapa del conflict o tratado. 

2) Partes. Son dos : e l s i ndicato de trabaj adores , que para el -

cas o es e l demandante , y e l pat ro no o el sind ica to de pat r onos, en e l 

papel de dema nd ado . Es t a ex i genc i a tiene plena armon ía con e l ca inci-­

elente obje t o asignado por l a l ey al c onflict o colect ivo de carácter -

econ6mico y a la hue lga . 

Confirmamos lo dicho a l lee r el texto de l Art. 413 C. de T.: 1~1 

sindicato - dice - que plantee un conflicto de c a rácter econ6m ico, ••• ", 

y en e l de l Art. 416 que c om i enza : l'El pa trono o sindica to de patr onos 

de berá • •• 1/ . , '.: '-" 

Como somos partidarios de l a huelga derecho i nd ivi dua l de eje r­

cicio co l ect ivo, debe rían pode r ser pa rte en los conflictos de i ntere­

ses los grupos obreros y, a l r especto , la l ey r egular í a l a forma en 

que éstos actuar í an y e l objeto del proced i mi¿nt o y de la huelga en ta 

l es ca s os . 

Los sindi catos , y si el patrono e s menor de 18 años o una socie 

dad , ~omparecen po r med i o ele sus representantes; e l pat rono mayor de -

18 años puede comparece r por s {; y t anto quienes ostentan l a r epresen­

tación como e l demandado individual t ienen f acultad de nomb r ar procur~ 

dar. (Arts. 324, 325 y 326 C. de T.). 

3) Pli ega de petici ones. Admisi6n. Los artíc ul os 413 y 414 de l 

C. de T. J lit eralmen t e dicen : ''Art. 4 13. El s ind icato que plantee un 

c onf 1 ic t o ele carác te r econ6m ico, ent r egará po r dupl icado a 1 Director 

Gene ra l de l Departamento Naci ona l ele 1 Trabajo, un pliego de pet ici one,e¡ 

que deberá contener e l empl azam iento de hue 19a y todos los r equ is it os 

de 1 art ículo 327 ap 1 icab1es /f. 

"Art. 414. Juntament e co n l a demanda , debe rá present arse l a 1 i §.. 

t a de los trabajadores pertencci ent 3s a las empresas o estab l ecimi entos 

que afectará la hue l ga y que fuer en miembros de l sindicato demandante . 
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"In derrnnda. que se presente sin el dup li cado o sin la liste. ref§... 

r ida será rechazada de ofi ci 0 11• 

Por lo ordenado en las dos ci ispos ic ioms antcr iores y el Art. -

394 C. de T.~ bajo el mote pliego de peticiones se comprenden dos doc?:±. 

mentos; a) la demanda; y b) e l proyecto de ro ntrato o convención colec 

tivos a celebrarse o por revisarse. 

In demanda debe contener J deb ido a la remis ión que hace el Art. 

413 al 320 ambos del C. de T.: 

I) In designación del funcionario a quien va di rig ida; éste es, 

el Director del Departamento Nacional del Trabajo; 

II) If1 identificac ión del actor J o sea las generales de los ind:!:... 

viduos que comparecen en representación del sindicato obrero 

demandante; el nombre, clase y domicilio de éste, y el lugar 

para oír notificaciones; 

III) Relación de los hechos, razones y justificcwiones que moti-­

van~ justifican o prueban los extremos de la demanda; 

IV) Nombre y demás identificantes del demandado y l a dirección 

dcl lugar donde róClbUa o en el cual atiende sus negoci os en 

forma habitual, a fin de que ah í se l e busque para emplaza--

mientos, citaciones o notificaciones; 

V) El emplazamiento de huelga,· 

VI) Petic iones en térm inos precisos; 

VII) Lugar y fecha. Salvaturas; y 

VIII) Firma de todos los comparec ientes o de quienes a su ruego 10 

hagan. 

De faltar cualquiera de esos e1onentos, opinaTilos que el Direc-­

tor General del Departarre nto debe ordenar se subsanen, ya que, por el 

contrario, incurriría en multa de veintici7lco a cincuenta col07les, co­

mo está prescrito en los incis o s penúltimo y último del mismo Art. 327 

C. de T. También sostenemos que en los conflictos colectivos económicos, 

por la importanc ia., naturaleza y extcns ión de su objeto, no tiene cabi. 

da la demanda verbal; pero s { la impuls ión ele oficio y la modifica.c ión 

y ampliación del escrito inicia 1, de la manera, oportunidad y consecue!J:.. 

c ia ind ica das en el Art. 330 C. de T. 

Respecto a la acumulación de acciones y a l a demanda conjunta -
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act iva, est i717.n.mos que no pueden darse en el c onflicto de intereses , -­

porque no es posible a los trabajadores pedir a su patrono o al r espeQ. 

tivo sindicato patronal, simultáneamente, l a celebracióT!. y la r evisión 

de un contrato o convenc ión colect ivos, deb ido eL los porcentajes de t1.. 

tularidad y a l supuesto y opo rtuni dad en que la última debe ejercerse, . 

así como a l et d is tinta natu r a leza de ambas demandas . 

Además , la demanda conjunta pas iva , aun cuando vari os patronos 

o sindicatos de patronos cumplan condici ones l abo ra l es uniformes, deb 1.. 

do al diferente estado de sus finanzas, algu nos podrán soportar l os ay:' 

mentos de la celebraci6n o r ev isi ón, otros no, y esta disparidad com-­

plicaría y dificultaría l a soluc i ón elel problema. 

En cuanto al proyecto de contrato colectivo es necesa rio que -­

reuna todos l os r equ isitos indicados por e l Art. 229 c. de T. y l o mi~ 

mo ocurre con la convención c olect iva, según lo expr esa el Art. 242 C. 

de T. 

In demanda y e 1 proyecto de contrato o convcnc ión deben presen­

tarse en duplicado, esto es , en orig ina l y copia, y acompaña rs e de l a 

1 is ta de los miembros de l s ind ica to que l a boran en e 1 o los centros de 

trabajo por afecta rse. La solemnidad de duplicados evidenc ia un solo 

demandado en cada p r oced imiento . (Art. 327 inciso ante penÚlti mo) . 

Si no se pr esentan la demanda y e l proyecto en duplicado, y l a 

lista de afi liados , e l funci Jnario competente r echaza de ofici o e l pli~ 

go de peticiones, sin más trámite ni 'diligencia. N6tese el d i ferente -­

trato que el C6digo da a la omisi6n de r equ isitos de contenido en l a -

deman~a, y a l a vi ol ac ión de l as exigencias de forma del p li ego menci~ 

nado. 

Finalmente, a l pliego de peticiones de ben adjuntarse l os compr~ 

bardes de l a existenc ia juríd ica de l sindica.to demandante, (Di ar io Ofi 

cial donde aparecen publicados l os estatutos de l a Asociación ProfesiQ. 

nal y el Acuerdo de l Pode r Ejecutivo que l e d ió persona li dad , .ú rt. 

1274 Pr.); cre denc ia l es CLan l as que l os d irec ti vos prueban su cal idad -

de repres entantes de 1 ac t or, y la certificac i ón de l aota de l a r eun ión 

en l a cual se adopt6 e l ac uer do de hue lga. 

As í, presentándose toda l a document ac i6n ant es dicha , se adm ite, 

es decir, se recibe e l p li ego de peticiones dándose l e e l t rámit e si--­

gu iente. 
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4) Emplazamient o y Contestac ión. Si l enc i o de l demandado . Dice 

el Art . 415 C. de T. que "admi ti do por e l Director Genera l e l pliego 

de peticiones , emplazará a la p arte dema ndada dent r o de l as veinticua­

tro horas s igu i entes ". 

Sin perjuicio de mejor opinión y por tener el Código de Trabajo 

disposiciones especiales , e l empl azam i ent o ordenado por e l precepto -­

transcrito debe r~ce rs e obedec iend o e l mandato de l ~ rt. 333 del mismo 

c uerpo de le y, entregando a l patrono o sind icato patrona l) l as copias 

de la demanda y de l proyecto, y l a esque l a en la cual se transcribe e l 

auto prove [el o por e l Director Ge neral. 

Prescribe el Art. 4 16, f'El patrono o sindicato de pat r onos debe 

rá contestar e l p liego de peticiones dentro de los cinco días siguien­

t es al de l emplazam ient o) contes t ación que debe rá hacer en dos ejemp1~ 

res, uno de l os cuales será entregado a la pa rte demandante de ntro de 

v e inticuatro ,'-¿oras de r ecibido . 

"Con l a cont esta c ión deberá a c ompaña r se l as plan illas o r e cibos 

de pago de salarios de los dos meses anteriores a la fcc7w de la deman 

da ) en las que conste el núrne r o total de l os traba jado res de l a s empr§... 

sas o establ ec i mi ent os afec t ado s y las l abo r es que r ea licen". 

El i nc is o primero no amerita comentario ni expl i cac i ones ad iciQ. 

na1es; pero indic a) con el r equisito de l dup licado de l a contes t ación) 

que e l actor únicamen t e pued e s e r un sindicato: e l que tiene afiliado 

e l 51% de l total de trab c jado res al serv ic io de 1 patrono o s i nrZ ica to -

patrona l demandado . Ese porc en taje e s el fundamento de l a titularidad 

de l os int e res es colectivos atribuida a l a aso ci ac ión si nd ica l y e l mí 

nimo para adopta r el acue r do gener ador de l movimiento . Precisamente) -

l a causa de l a ob l igac i ón de presenta r l as p l ani llas y r e c ibos de pCl.go 

de s (da rios , e s fija r e l t ota l de base para computar e l porcent a je de 

titu l ar idad establecidos en e l Art. 226 C. de T., y el de l acue r do re­

querido en l a letra a) de l Art. 339. 

Ahora bien, es útil que en plan illas y r ec ibos se indi que l a l a 

bor que r ea. l iza cada trabajador , porque e llo fac i 1 it a e l s e i'icda m i ento 

de l número , clase y nombre de quienes continuarán en e l desempeiio de -

sus t a r ea s confo rme a l os Arts . 402 y 404 C. de T. 

En su conten i do l a r e spuesta debe confes a r o negar los hechos y 

acepta r o r ebat ir l os a r gumentos de l a demanda , y declarar s i s e está 
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o no dispuesto a negociar el proyecto de contrato o convención que piden 

l os trabajadores~' y contestándose en tiempo y forma, ha lugar a l trámi­

te por el cual se dec lara si es o no procedente la demanda. 

Pero qué sucede si el reo deja transcurrir el plazo legal sin 

c ontestar el pliego de peticiones, o si responne omitiendo exhibir l as 

planillas y recibos requeridos? El/Código norma e l caso así: ''lk rt. 418. 

Si el patrono o s ind icato de patronos no contestare l a demanda dent r o 

de l término del emplazamiento o si haciéndolo no presentare l as p1D.ni­

llGS o recibos de pago, se presumirá que en el conflicto participa e l 

porcentaje necesari o Ti. Deb ió dec ir 108 porcentajes necesarios, porque 

como ya lo dijimos son dos : el de titularidad, (mayoría de sindicaliz~ 

dos sobre l os no afiliados) , y el del acuerdo (51% del personal). Tal 

es la respuesto, a l a cuestión planteada. 

5) Proo edencia de la Demanda. Esta fase del prooedimiento para 

l a hue 19o tiene por obje to ca ns ta tar dos extremos befs icos de l a deman­

da: e l prime ro es determinar si e l patrono o e l sindicato patronal es­

tá obligado a negociar e l contrato o convención colectivo solicitado. 

O en otras palabras, si el a. ctor r eune los requisitos sc¡;;¿a1a.dos en los 

.Lirts. 226 inciso lo. o 240 inciso 10., ambos del C. ele T.] según el cº-. 

so. El segundo es e l referente a l 51% r eque rido pare. el acue rdo de hue1 

ga en las letras a) y b) de 1 Lrt. 398 C. de T. Esto es, que han efec ti:.. 

vamente votado en fe.vor de la huelga, e l tanto por ciento de l egalidad. 

Á esos fines, el total que sirve de base para determinar el por... 

centaje de titularidad y el del acuerdo de hue lga se obtiene del núm~ 

r o de nombres que s in repetirse aparecen en las p .lan il1as y en los r e ­

cibos de pago exhibidos por el patrono o por e l sindioato patronal al 

contestar el p liego de peticiones. Luego , e l cálculo de l os porcientos 

dichos se hace confrontando l os nombres de las planillas y recibos, -­

con los que cons tan en la 1 is tez de af i1 iados y con l os de la certific~ 

ción del acta de la sesión en que se adoptó el acuerdo de huelga, res­

pectivamente. De tal c otejo puede resulta r una de las siguientes combi:.. 

naciones: a) Que el actor tenga entre el personal, la cantidad necesa­

ria de a filiado s y ser por e ll o titular de l os intereses oolectivos; y 

que haya ob tenido e l 51% de votos f avorab l es ,va-ra declarar l ega l e l m~ 

vimiento; b) Que r euna e l porcentaje de titula ridad y no el del acuerdo 

de huc1ga~' c) Que no reuno, el de titularidad pero s{ el del acuerdo,' y 

d) Que no llene ninguno de los dos porcentajes. 
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Cada uno de esos resultados gene ra dive rsos efectos , en cuant o 

a si la demanda procede o no, así: de ob tenerse los r esu ltados de l a -

letra a), l a demanda es procedente; y lo mismo ocurre , condici ona l me n­

te, en las circunstanc ias de l cas o b), porque e l ilrt# 417 C. de T., di. 

c e : "Si d e l a confrontación de l as listas antes d ic has no aparee ic rc -

e 1 po rc en t a je a que se refie r e e l 1 it e ra 1 a) de 1 art {c u lo 398, e 1 Di-­

rect or Gene ra 1 10 hará sabe r a l a. pa rt e de mandante por auto en e 1 pro­

ceso,' y si ésta ofreciere dent ro de los dos cZ í as hábiles siguientes al 

de l a notificaci6n r0 spectiva., acred ita r en ~1 término probatori o que 

s í r e une e l porc ent a je requer ido, e l Di r ec tor continuará tram itando e l 

c onf 1 icto. 

"Si la parte no hiciere e l ofrecimiento aludido -se l ee en e l -

párrafo s egundo- el Director dec l ar ará improc ed ente la dema nda ". 

Ins consecue ncias que s e producen cuando e l actor se encuentra . 

en la situación c), no fueron expr esamente indi cados en e l Código, de ­

jand o un v ac{o productor de serios deba t es. Algu nos sostienen la impr~ 

c edencia de l a demanda, fundándose e n es t e silog ismo: si el sindic a to 

obr e r o no reune e l po rcenta j e de titular i dad , l a ob 1 i ga c i 6n l ega l de 

negoc ia r las pre te ns i one s ca l e ct ivas carece de ca us a y e 1 demandado no 

debe soportar ese g ravame n. No existiendo la obligación exigida , el 

tribunal debe rechazar la petición. il simismo, si l a huelga s610 puede 

ejecutarse a través de l sindic at o, es l6gic o exigir a éste t e ner afi--

1 i ada a la mayor Ca ob r e r a , y no t en iéndo l a r es ult a i ncapa z de ¡n t roc i­

nar e l movimiento, pese a l a aquiescencia inclus o de todo e l personal 

de le empresa o estab l ec imien t o afectados . Tal es l a líne a de pensa-­

m ient o de la parte pa trona l. 

Otros , el s ector obrero, sus ten ta l a procedenc i a '1 e l a dema nda , 

arguyendo 10 siguiente : si la mayo ría en e l centro de traba jo ha deci­

d ido 1eg íti mamente ejercer e 1 de r echo de hue 19a , por ese m ismo acto -­

confieren a l sindicato la titularidad de los int e reses colectivos com~ 

nes, y le r ec onocen, a la vez, C OTIZO e l pntrocinacZor de l movimiento. R;~ 

t a. pues hac e r concurrir a l acuerdo de huelga e l porcentaje necesario, 

para que e l demandado e sté obligado a negociar con e l derJUJ.nda nte e l -­

contrato o convención s olicitado . 

Amb as corrientes tienen fundamento j urídi co . Que e l juzgador 

aplique l a que estime ajustada a l a e s encia de l derecho de hue l ga . 

El estado de la l et ra d) t ambién e s di scutible deb i do a l silen-
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cio de la ley: l a impr ocede ncia de l a de71lf1 nda s e ría funda da t anto en -

la falta de titularidad del sindica to ~ c omo en la inexistencia del a-­

cue r do de huelga •. Su procedencia, t ant o en e l ofr ec imiento de que ha-­

bla el Art. 4l7~ como en l a teor í a obr era expuesta en e 1 pa rágraf o an­

t e rior. 

Nuestro parecer sobre .Zas dos últimas h ip6t e sis es aplica r un -

criterio amplio, basado en el principio de que l a huelga es un de r e c ho 

individual ele e j e rcicio c o l e ctivo, ya que e ll o ademe[s de estar ac or de 

con el precepto constituci ona l, o fr ece dos c onvenienc ias: evitar l as -

huelgas de he cho y proceder a l pe ríodo de c onciliaci6n durante el -­

cua l es posible r eso lver e l conflicto, por e l a ven i mi en t o de las par-­

t es. De esa mane ra los c asos de im proc edencia de l a demanda se r educ en 

a uno solo : e l cont empl ado en e l inciso 20. de l lirt . 417 C. de T . 

Concluimos este apa rt ado hac i ando notar que las dificultades en 

l a soluci6n correcta del i nci dente de procedencia o impr ocedenc i a de -

la dema nda, as unto puramente formal , perjudica n e l pr i nc i p io de br eve­

dad y rapidez aplicab l~ a todos l os procedimientos l abo r a l es , agraván­

dose e l daño a l permitirse, en esta clase de conflictos, e l r ecurso de 

ape lac i6n pa r a i mpugna r, ante e 1 }¡f in istro de l p¡,{J,mo , l a sentenc i a pro-­

nunciada en e l c aso por el Director Gene r a l de l Departamento Nacional 

ce 1 Traba j o. 

6) Período de Concili ación. S i l a dememela en sentencia def initl.. 

v a se de cla r a procedente, conforme a l Art. 419 C. de T. l/El Direct or -

s eña l a rá l as aud i snc ia s que es t i me c onve n ientes para tra ta r de avcn ir 

a las partes y s i no log r ar e e l a ve nimiento o l as partes manifestaren 

que no están c?ispuestas a conciliar, s e te r mina rán l as aur;icncias y - ­

abrirá e l conflicto a. pruebas por veinte d {as ll• 

"Si ambo s o a l g una de l as partes no conourren a l a pr ime r a a u-­

d icncia conciliatori a , se levanta rá acta haciendo const(J.,"r es t a oircun~ 

t a ncia y se prJsumirá que no hay ánimo de c oncilia r e inmed ia tamente -

abrirá e l conflict o a pruebasl/. 

Bien se nota la prisa de 1 1eg is l aeZo r. Y l a tiene aqu í donde de ­

berta. detenerse . O me j or d icho cuando e s opo rtuno empl ea r to do s l os rf.. , 

cursos técnicos y de persuación útile s pa r a r eso lver e.Z oonfl icto . y­

n o l o hace, poniendo en pe ligr o l a i nteg ridad de l .h rt. 193 inciso 20 . 

en., que i mpone a l Est ado la ca rga de pr omover l a oonc il ia c i ón y el 

arbitraje oomo med i os obliga t ori os pa r a l a soluci6n pac ífica de l o s 
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conflictos colectivos de trab aj ol 

En esa prisa, inmotivada , se llega al ext r emo de de j a r s i n efe~ 

to las demás aud iencias de conciliación, y aún a presumir e l ánimo de 

no conciliar, por el so l o hecho de que l as partes no concurran el la 

primera reun ión. Esto es simp l e y sencillamente cerrar o ev itar el mé­

to do conciliatorio que e l Estado debe promover. 

Fu era de esa cr{ticc" s i se l l eva a cabo l a conc i 1 i ac i ón y l as 

partes llegan a un aven imiento, según el Lrt. 420 C. de T., producirá 

éste lo s mismos efectos de los contrato s o de las convenciones colec tL 

vas de trabajo, lo que ocurrirá, suponemos, a partir de l a fec ha aco r­

dada por'los contendientes, o después de haberse inscrito e l pacto co­

lectivo en e l registro donde corresponde. (~rts. 229 l et r a c) y 242, -

ambos de l C. de T.). 

7) Per{odo de Prueba. Si no ti ene lugar l a conciliación, o cua!]. 

do s e da por terminada sin que l as ,oortes hayan llegado a un avenimie!1. 

to t ota l, como lo declara l a última frase de l primer pár raf o de l ilrt . 

419 c. de T.} se ab r e el c onflicto a pruebas por veinte d {as, dent r o -

de l os cuales debe el actor estab l ecer , en medida lega l suficiente, -­

l os extremos de l a l ega lidad y de l a imputabilidad de l a huelga, espe­

cialmente e l po rc enta j e de l acue r do , en caso de haberse hecho e l ofre­

cimiento de que habla e l Art . 4 17 C. de T. 

Con tal objeto, a l acto r y a l re o se l e s r eoonooe e l dereoho de 

usar oualquier medio probatorio idóneo para establecer los hechos y 

circunstancias investi gados . As~ por ejemplo, puede el primer o a l ega r 

y probar inexaot itud o falsedad de las planillas y r ec i bos exhib i dos -

por e l patrono; o la inolus ión o exc lusión de empl cados cuya oondioión 

o j e rarqu {a l es imp ide computarse en e l tata 1 que s irve para e l cá lcu­

lo de l os porc entajes ; o l a disminuc ión o e l aumento inmotivado o fin­

gido del personal; l a identidad de los trabaja do res que apa r ecen con -

distintos nombres en l os diversos documentos; y en fin, todos los aspe~ 

t os influyentes en los porc ient os de t itulariclacl o de acue rdo de huel-

go. . 

También, por medio de peritos, es necesari o consta tar la c a pac.i 

dad de pago de l a empresa o es t ab leoimiento afectados , as í como su es­

tado económico y su futur o financ iero, ext r emos estos que ilustran y -

complementan l a opinión autor izada del Ministro de Econom ía, estab1eci 

da en el Art. 421. 
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Además de las pruebas vertidas por las partes, el funcionario -

ins tructor tiene facult ad para recoger de ofic io todas las que est ime 

útiles para resolve r acertadamente la calificación de l a huelga, y 

ello se deduce del Lrt. 431 ~ de T., e l cual or dena a los patronos y 

a LOS sindicatos de trabajador e s o de patronos, "exhibir a las autori­

dades competentes y a los arbitradores y peritos los documentos que 

sean necesarios para l a rcsolución de l conflicto, al ser requerido a l 

efecto TI. 

8) Calificación de la Huelga. IfVencido el término probatori o, -

reza el J..rt. 421 C. de T.-el Director Genera l o irá l a opi7l.ió71. del lifi--

71. is ter io de Econo;n{a qu ien debe rá externar la, a más tardar , dentro de 

siete dlas. En l os cinco días de r ec ibida dicha opinión o de haber con 

c1uido el plazo indicado, si por cualquier motivo elfJinisterio de Eco 

n om {a no l a externare, deberá pronu7l.ciar sentencia decla r a ndo la lega­

lidad o ilegalidad de la huelga anunc iada y si sus c ausas son o no im­

putables a 1 patrono o s indicato de pa tro nos. 

''Se presume que la huelga. es imputab le a l patrono o a l sindica.­

to de patronos en su caso, cuando estos proporcionen maliciosamente a l 

Director Genera l de l Departamento Nacional elel Trab a jo;) a l J! inistro -

de TraiJajo y Previs ión Soci a l, ela.tos inexac tos o documentos falsos so­

bre su situación económica y contable, c on el objeto de justificar su 

negativa a acceder a las petic iones de los trabajadores il • 

En primer lugar preguntamos Sob re qué aspectos debe op inar e l 

Hin is tro de Econom ía? Ya dimos la respuesta a 1 expresar e 1 objeto de -

término de prueba: Para que e l juzgador se pronuncie s ob r e la imputabL 

lidad o la. inimputabilidad de l a huelgCl, le es ind is pensab le conocer -

la situac ión económica actua l y el futuro financiere de la empresa a-­

fectada, elaborando sobre esos tópicos conclusi07l.es razonabl es , basa-­

das en el dictámen pericial de l a contabilidad de .Za misma, y en e l Prl:.. 

recer del Afinistc ri o de Economía. Este, a tal fin, en su informe debe 

expresar las condiciones e incident es que favorecen o afectan, en gen~ 

ra l, a la actividad productora donde se l oca liza el centro de trabajo 

emplazado, estimando si dentro de ese marco el mismo ti ende a mejorar 

o a perecer, sin omitir una declaración expresa acerca d e l a capac i dad 

del patrono para absorber el impacto del aumento de costos, producido 

por el alza de l as pr¿s tac iones l aborales. Tales son los no fác iles t§... 

mas de la opinión del Ministro de Economía, quien se supone tener las 
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informaci ones económicas y contables necesarias, as { como <31 equipo 

técnico profesional capacitado para emitir el dictámen que se le soli­

cita. 

ildici6nase a lo c omplicado del asunto e l corto tiempo (5 días), 

dentro de 1 cual debe evacua rse la aud ienc ia. De ah í, 10 más probable es 

el silencio de l mandado a oír, y que e l juzgado r tenga ante sí un pro­

blema a resolver con base en la prGsunci6n establecida por la ley, o -

en sus personales aprec iaciones. 

Nos parece mal redactado e 1 párrafo donde se le e 1/ ••• s i por 

cualquier mot ivo e l lIrinistro de Economía no la extcrnare, deberá pro-­

nunc iar sentenc ia • .• ff So lamente por e l sent.ido c omún se ent i ende la re 

ferencia a l Director General del Depa rtame nto Nacional del Trabajo, 

porque de acuerdo con lo escrito, t a l parec e que quien sentencia no es 

aquél, sino el llinistro de Economía. Esto sería descZe luego un disparr¿ 

te. 

El inc iso segundo del Art. 421, estar ía mejor s ituad o como inc i 

s o s egundo del .Art. 400 C. de T. Por l o demás se trata de una presun--­

ción legal, puesto que sus antecedentes cs tán determinados en la ley, 

(Art. 45 C. Inc. 20.). Sin embargo, la disposición comentada se queda 

corta, porque sus presupuestos pueden ser ampliados, y tener aquélla 

lugar e n los dos casos s iguicnt cs : a) Cuando el re o , estando leg a lmer¿t6 

obligado a negociar, se niega r otun.dament e a ello; y b) en e l supues­

to de que ac epte l a negociación, si en.:;l tr(~r¿scurso de la misma adop­

ta una act itud de abs o lut o. intrans iger¿c ia . 

Jrosigue el trámite haciendo del conocimiento de las partes e l 

fall o emitido so bre _la calificación de l a huelga y, a l e fecto, e l Art . 

422 C. de T. dispone que la senter¿cia deberá notificarse dent r o de 

veinticuatro horas de pronunciada . 

Notificadas las partes, si no impugnan en tiempo y ftrma leg a l es 

la sentcnEia, que da ésta ejecutoriada, debiéndose esta llar l a huelga -

dentro del plazo señalado por e l Art. 423 del C. de T. Pero t a l hipót~ 

sis es improbable, pues dado el carácter, r¿aturaleza e importanc ia Q.3 

los intereses en pugna, lo común es l a inconformid ad, ora del ac tor -­

ora del reo, volviéndos e regla general l a interposición de los recur-­

sos fr anqueados por el Código. 

9) Recursos. De las resoluci ones emitidas en los conflictos co­

lectivos de carácter ccor¿ómico, s o lamente dos son impugr¿ables/ Ur'J). de 
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e 11as es la que dec la r o. la procederw ia o la improcecZenc ia d e la deman­

da; y la. otre. es la sentencia de c a lificación de la huc1ge.. 

El medio pare:. refutar l es dcte rminac io ne s d ichas es l a ape 1a--­

ción o a1zada~ de acuerdo a 10 prescrito por el Art. 438 letra b) c?e1 

C. de T., el cual concede esa f acu ltad declarando que t ambién admiten 

e 1 recurso de ape 1ac ión po. ro. ante el lf inis tro de Trabajo y Previs ión -

Socia 1, en los conf1 ictos ca 1ect ivos econ6:rn icos ~ las s igu ientes r eso 1u 

c iones: 

"b) Las sentencias pronunc iadas en el coso del art {culo 421 y la 

resolución que declare inadmisible la demanda en los conf1i~ 

tos de ca ráoter económ ic 0". 

El trámite de la apelación es, en los dos casos en que procede, 

así: e l recurso se interpone por escrito ante el Director General del 

Departamento Nacional del Trabajo, en el mismo día o dentro de los -­

tres d{as hcfbi1es siguientes al de la notifica.ción r espectiva, ~lrt. --

439 C. de T.; e int e rpuesta y admitida la alzada, d icho funcionario, 

remite los cutos sin tcrcla nzG. el Ministro de Trabajo y Previsión So--­

cial, con noticia de las partes, paf'{!, que comparezcan a hacer uso de -

sus derechos, dentro de cinco días contados a part ir de la res pect iva 

notificación, Art. 440 C. de T. 

Dentro del término ele c ompa recencia el apelante y el apelado de 

ben a legar y ofre cer las nuevas excepc iones y probanzas que tuvieren, 

y si el lJinistro declara procedente el recurso, abre el conflicto a -­

prue bas, si jueren admisibles y pertinentes las ofrecidas, por el tér­

mino de diez eltcs. lirts. 441 y 442 en r e lación con e l Lrt. 419, todos 

del C. de T. 

Conclu{do el pertodo de pruebas, el órgano de grado pronuncia 

su sente ncia , en la cual puede confirmar, reformar o revocar la resol!!:... 

o ión o fallo impu~gnado~ pronunciando el que corresponde, dentro de los 

diez d {as ulte r iores. 

Si las parte s no comparec ieren en el plazo fijado por el Código, 

el Ministro -dice e l Art. 443 C. de T.- fallará como si se tratare de 

revisión; esto es, que la sentencia de Segunda Instancia se emitirá, d«~ 

t r o de los tres d {as pos teri or es a 1 plazo de comparecenc ia, s in más -­

trámite ni diligencia que la vista elel conflicto: Se om ite el período 

de prueba s. Art. 436 C. de T. 
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Pronunciada la sentencia~ e l Ministro devuelve los autos a l a -

Direcci6n General de origen con certificac ión de la misma, para que l e 

dé cump1 im ientoo 

Ademés de l a forma anterior~ la apa lac ión puede incoarse bajo -

la figura jurídica de l recurs o de hecho, de la manera seña lada en los 

Arts. 449 a 451: Si el Director General de l Departame nto Nacional del 

Trabajo niega l a ape l ac ión, e l recurrente , dentro de tres días ele la 

notificac ión debe presentarse por escrito ante el Ministro del Ramo, 

pidiendo se l e admita e l recurso. Con esa solicitud e l funcionario li­

bra comunicac ión al inferi or a fin de que, a l día siguiente~ le remita 

los autos, salvo e l caso ele apa r ece r claramente del escrito la ilega­

lidad de la alzada, en cuyo caso se rechaza lo pedido. 

Recibidos los autos por el Secretario de Es tado, en los dos d í as 

siguientes resuaive si procede o no l a apelación. Si estima a justada -

la negativa del Director General, le devuelve los autos certificándole 

lo proveídO; pero si declara la procedencia del recurso, hace saber su 

decisión a las partes, previniéndole que ocurran a hacer uso de sus de 

rechas dentro de los tres días sigui e7'/. tes, procediéndose de ah í en adfi. 

l a7'/.t e . en l a forma ya desc rit a para e l caso ordinario. 

Llegados a este extremo es oportu7'/.o pr¿;guntarnos si será o no 

posible impugnar en alguna forma e l f a llo emitido por el Ui7'/.istro de 

Tra ba jo. De inmediato surge en nues tros conocimientos la figur a del am 

paro, med io este r egu lado en 'la Ley de Proced im ientos Cons t ituc i 07'/.a 1es 

para reclama r contra toda ciJase ele accio7'/.c s u omisiones de cualquier -

autoridad o func ionar io de 1 Es tado, espec ialmente de l arden acZm in is tra 

t ivo, cuando con e llo.s se v iolen derechos rec onoc idos a toda persona -

e n la Carta iJag7'/.a. 

No profundizaremos en el punto porque c omplicaríamos demasiado 

nuestro tema~ Sin embargo sobre la cuestión plo.7'/.teada existen dos teo­

rías : una sostiene que sí procede el amparo, por ser éste un medio a -

través de l cual, e l Poder Judicia l contro la la actuación de las autor i 

dades encargadas de la gest i6n pública, a fin de hacer respeta r y cum-

plir fielm en te las normas fundamentales del Estado. 

I/J. otra corriente argumenta la improcedencia del amparo, bas0.::'_~ 

en que la resolución y sentencia apelables en el c onfl icto colectivo, 

no tiene los atributos e s enciales del acto amparable. Esos atribut os o 

car:;,cterís"tioas son: unila. teralida.d , impcrativicZad y coercitividadb La 

~ ________________ ~ ____ .E~ __ ~E~ 



primera consiste en que e 1 acto viola torio e j ecutado por la autoridad~ 

no prec is a , para su existenc i a y efect iv idad Jurídicas , de l a v01unta.d , 

consent i miento o acue rdo p rev i o de l as pe rs onas a quienes el mismo 

afecta. o afectará. Estas personas, po r r azón de l a impcrat iv idad , se -

enouentran en l a situación de cumplir o soportar, inevitabl emente , 10 

ordenado o he cho po r e l junc i onar io i nfra cto rO' F ina 1mente , l a nota de 

coercitividad está en l a posibilidad de hacer uso de l a fue rza pa r a -­

cumplir e l acto , si llega a exist ir oposición de l ag r aviado . 

A lgunos de esos e l ementos sustarw i ales no se c?C1J7,en l as reso1u-­

ci ones y sentenc ios etlzab1es de l conflicto colectivo de intereses. Y-­

Ci.S í, por eJ emp lo, en e 1 caso de dec 1ara rs e l a improcedenc i a ele l a de-­

manda, s e elice , que no hay unilate r a lidad, porque ¿s suficiente e l 

oportuno ofrecimiento de los traba j ado r es ( acto volunta ri o de éstos), 

para la pr osecus ión de l Juici o. De no ha c e rs e l a oferta , l a improc eden 

ci a de l a dcman~a e s e l r esu ltado de l a negligencia de los int eresados . 

Esta culpa i mplica una forma de ejercer l a facultad de dec isión, que -

l os hace r esponsab l es de l as consecuencias. As í, pues , en l a prov i den­

cia comentada no existe l a unilate r a lidad y basta con e llo para no se r 

ampa rable a l fallo que en últ ima instancia se proolama . 

Por un r a z onam iento s im i l ar se llega a s ostener l a i namparab i--

1 idad de l a pr ocedenc i a de l a demanda , cuando es ta r eso luc ión se fund a 

bien en e l ofrecim iento ob r e ro o en haberse llenado l os requisitos se­

ñalados por l a l ey. 

Respecto de la s e nte ncia de c a lifi cac ión, a rgúyese que ella en 

e l fondo únicamente dec l a r a, (sistema a priori) o reconoce ( aposte ri o­

ri) la lega lidad o i1egctl idad de un acto (la hue lga ) a rea liza rs e o ya 

ejecutado por te rc e r os (los huelgu istas) y no po r el funcionario quien 

con su f a llo se limita a autorizar o desauto riza r l o que está por ocu­

rr ir o lo que ya aconteoi6{ y desde ese punto de vis ta, tal sentenc ict 

no es un acto un ilate rctl porque la caus a de su existencia Jurídi ca de ­

pende de una man ifestación de voluntad (l a co lectiva de l ac ue r do de 

huelga), previa a l a de l órgano est2tal actuante . Fa lta , pues, aqu í 

tamo ién la un ilatera 1 i elad y por e 110 e 1 acto de ca.1 ificac ión no es a.m­

paroble. 

Elija e l lector l a solución correcta , nc sotros nos limi t amos el 

exponer l o que sobre e l punt o se he pensado . 

10) EJecuc ión de la. Hue 19a ... Acorde con l o d is puesto en e l jj. rt. 
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423 C. de T., fiLos traba j ado res sólo podrán in ic i a r l a hue 19a , dent ro 

de l os tre inta d {a s siguientes a l a fecha en que queda re e j e cutoriada 

l a de claratoria de l ega li dad de la mis ma . 

"Si l os trabajaelor~s abandona r en l as l abores sin causa justifi­

c ada antes de l p l azo a que se refiere el inciso ante ri or, l a hue lga se 

rá declarada ilega l 11. 

Y, además, e l A r t . 424 C. de T., prescribe l o siguiente: "Los _. 

t r aba j ado r es qw no e j e rciten e l de r echo de hue lga dent r o de l p l a zo s~ 

ña l Qdo en e l art (c u l o ante r i or , no pod rán incOQr nuevo co nf 1 icto co1eQ.. 

t ivo sobre l os '7!. ismos puntos, dentro de l os se is meses s igu i e nte s Q l a 

exp ira c ión ele d icho p l az o ". 

El t exto de l a s nor'7!.QS es sufic i entemente expl íc i to, ya que da 

a en t ende r c on mucha cla ridad 1QS siguientes c onse cuenciQs : la.) se 

man tiene el 8 is tema de c a l ificQC ión a pri ori o de 10. huelga ideal, in­

troduc ido por l e l ey de l Directorio; 2a.) que solamente cuando se de-­

clare l ega l e l acto futuro, puede esta llarse la hue l gQ . Si ocurre lo -

contrario, esto es, si se dete rmina ilega l e l movimi ento a r ea liza rs e, 

la huelgc. no debe ested1a r jamás, so pe na de produc ir l os e f e ctos negf!.. 

tivos de l Art . 407 C. de T.; 3 0, .) es preciso que l a sentencia de l ega­

lidad es té e j ecutoriadQ para i nic i ar, desde e l díQ siguiente, 1Q cu en­

t Q de l os treirrta concedidos por l a l ey c omo pe r{odo de es t a llido; 4Q . ) 

de no e j e cutars e l a acc ión dent ro de l tiempo señalQdo, se priva a los 

trabaj adores, durante seis meses, de su de r e ch o de promover un nue vo -

c onflicto colectivo de c a r ácter e c onóm ic o, dema nda ndo l as mismas pre-­

t ens i ones. 

En cunnto a la pr imera consecue nc ia nos r em it imos a l a s cr í­

ticas heches a l sistema a priori a l explica r en e l De r e cho Adjetivo ele 

Hue lga , e l Procedimiento ele Ca lificación. Respecto de l Q Segunda, trae 

mos Q:;cuento lo dicho a l com.entar de l a l ey de c onfl fe tos inmed i ata an 

t e ri or Q1 C6d igo vigente, e .l t emQ EstQlli do ele l Q Huelga . L,., terce r a -

deduc ción es de {ndo 1e condicionnl y también apa r ec {a ya en e l Decreto 

que sobre l a materia emit ió el Direc t orio Cívico }.JilitaiC . Pero t anto -

en aque 110, l eg i s l c!.C ión como en l a. vigente se plantea e l problema jur {­

dioo de fij ar, (Xi).n.precisión, e l momento en e l CUQl queda ejeouto r ia;1a 

l a sentencia deola r ato ria de l a l ega lidad , asunto este de r e levant e i~ 

portcmci a , porque marc a l a f echa inicial de l período en que e s ob1iga ­

t or i o oomenzar el mov im i ent o . Pa r ece ex is t ir a este re s pe cto, en l a --
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práctica, alguna confusión entre dos términos procesc1es usados indis­

tintamente. Ellos son: la autoridad de l a c osa juzgada y l a sentencia 

ejecutoriada. Sin embargo~ existe ent r e ambas una. notable el istinción: 

se llama autoridad de cosa juzg ada , l a fuerza obligatoria ínsita en l a 

sentencia definitiva~ que no admite ya ningún medio de impugnación~ y 

el fallo adquiere tal ca lidad al det rse cualquiera. ele estas hipótes is: 

a) cuand o l as partes consientes expr esamente en élj b) si las mismas 

lo ace ptan tácitamente~ no usando de los medios de impugnac ión en e l 

tiempo y forma prescritos por l a 1eYj y c) en e 1 caso de haberse agote:!:.... 

do todos los recursos int e rponibles. 

Llegado que sea uno cua lquiera de esos presupuestos~ en virtud 

de su pod e r de obligación, l o juzgado debe cumplirse voluntari amente por 

el demandado o por el facultado~ dentro del plazo establecido por la 

ley. Pias s i no se cumple oportunamente, al expirar el tiempo fija cb ~ 

la s entenc ia acZqu iere una nue v a caractar {s t ica: la coerc ib ilidad o 

fuerza ejecutiva, y en esta última etapa es que se aplica aaquélla el 

c a lificat ivo de ejecutoriada. 

Pese a ese! el iferenc i ac ión e l codifica,dor empleó el? el Art. 423 

C. de T. ~ el térmil?o "ejecutoriada u, deb i do , supol?emos a l uso indife­

r enc iado que de él se hace con e l concepto de cosa juzgada~ siendo es­

ta últ ima 10cuc iún, pa r a el caso , pr e ferible a l a anterior~ no sólo -­

por cuanto la huelg a es un co r e cho no exigible ejecutivamente~ sino~ -

porque la sentencia de leg a lidad únic ament e tiene fuerza obligatoria ~ 

en tanto conmina a. los traba jadores a iniciar el movimiento en el pla­

zo de treint a d{as indicado en el mismo Art. 423 C. de T. 

Hechas las anteriores ac1arac iones volvamos a nuestra pregunta: 

En qué momento queda "ejecutoriada Ir la de clarac ión ele l e ga l idad de l a 

hue 19a? Será a 1 tiempo de da rse a 19uno de 10 s presupues tos de la cosa 

juzgada~ o en el d {a y hora en el cua 1 se pronunci a e 1 auto reconoo i e ?1. 

do dicho estado? Por razones de certeza y seguridad nos parece conveni~ 

te tomar co mo f echa ele ejecutoria~ la del auto en que se reconoce tal 

estado a la sentencia de calificac ión,- y aunque no menospreciamos las 

razones de quienes pref ieren la da ta en que se mctnifiesta alguna de 1~ 

hipótesis gene racZo ras ele l a cosa juzgada ~ hacemos notar su imprecisión 

per jueZ i c iez1 pa ra los trabo jad ores inte resados. 

Cabe agur evidenc ia~ que el C6digo de Trabajo no estab1eci ó el 

per{odo de pre-huelga, t an útil [X1.rc salvaguardar los intereses de l a 

--------~--~----~. ~ 
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oomunidad y l os de las empresas en los casos c ontemplados en los Arts. 

402 y 404, ambos de l C. de T., as { como el de los traba jadores. Es qui.... 

zás por esa omisión que éstos en nuestro pa ís e jecutan en forma desor­

denada, sin plan, n i orientación sus movimientos de huelga., llega. ndo a 

veces, lame nta.blemente, a saor ifioa r a l os hue 19u istc:s pr ivándo los de 

sus salarios, por no contar con fondos des tinados a financiar l a ac---
. ,-

c ~on. 

Finalmente, lo prohibición del .irt. 424 C. de T. sobre no promf¿ 

ver nuevo conflicto dentro de l os seis meses de concluido el anterior, 

se base en l as mismas razones que sus tentan el plazo seña lado pa ro, l a 

revisión de l contrato o de l a convenc ión colectivos de trabajo , l as 

cuales expresamos a l tratar el objeto de l a huelga. ~ e llas, pues, nos 

rem it imos . 

IIj Terminación de la Huelga. El Código de Trabajo no señala -­

tiempo de duración de la huelga., no obstante regular l a imputabilidad. 

De ah í se deduce que en El So, lvado r sólo en un caso se ap l ic a el pr in­

cipio del choque de intereses, según el cual, sin térmiY¿o de ti empo, -

a l a capac idad patronal de abso rbe r las pérdidas ocasionadas por l a no 

producción, se opone l a resistenc i a de l os trabaja.dores a subsistir 

sin el ingreso regular del s:J.lario. He a.quí l as posibles situaciones: 

la.) S i la huelga es l ega l y no imputab l e a l patrono o sindica­

to pat r ona l demandc:do , éstos únicamente soportan la pérdida por 1;], no 

producción, mientras aquéllOS sufren la privaoión de sus salarios. Op~ 

ro, entonces plenamente e 1 choque de intereses . 

20,.) Cucmdo l a hue lga es l ega l e imput ab le, conlle va la parte -

reo dob le conminac ión: lj la pérdida m':Jncionada. en el Ci partClclo ante - --

rior; y 2) l a carga de pagar e 1 monto de los salarios no devengados _.-

por los huelguistas, durante t odo e l tiempo de l movimiento. Esto, por 

supuesto impide e l funcionam ient o de l principio en cuest ión, o.b1igándQ. 

se al patrono a conceder íntegramente l as pretensiones demandadas. 

En oualquiera de los c asos expue stos , el oonf1icto y por c onsi­

gu iente la hue 19a term inan, ele conform i dad con el li rt. 412 C. de T. -­

por una de estas oausas: 

110,) Por Ct rreg10 d ireoto entre patronos y trabajadores; 

IIb) Por someter e l conflict o a conocimiento de arbitrado r es; y 
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"c) Por avenimiento ante el Director del Departamento Ncw i anal 

del Trabajo /f. 

No coment aremos cada uno de esos mot ivos po rque ya l o h ic imos -

al desarrollar , en el Capítulo I eh;l presente traba j o, e l teme. 8) int!:... 

tulado ClTermina c ión de la Huelga : Causas genera l es li • S in embe/rgo, hoy 

ag r egamos que e l arreglo d ir ecto se lleva a cabo entre el patrono o e l 

sind icato ¡:x;.t rona l, y e l sindicato de trabcij:!.dores, sin in.tervenir el 

Comité de Huelge, por no reconocerse n.i cr ea rse en. le. ley vigente tal 

o rgan ismo. 

En cuanto a l arbitraje el Cód ig o actua l s6lo r egu la e l c onven­

cional, de la siguiente manera : 

"Art. 428. En cualquie r estado del conflicto, l as .rE. rtes pocZrán 

someterlo al conocimien.to de arbitrado r es. En este caso, cualquiera de 

e llas presen.tará l a escritura de compromiso a l e autoridad que con.ozca 

de 1 asunto . Esta sus pen.derá e l proccdim iento, juramentará a l a r bi tra-­

dor o arbitrado r0s nombrados y l es entregará l os cutos para qu~ r esue¿ 

van el conflicto dentro de los quincé días de su recibo. 

"Este p l e zo podrá ser a.mpliado o restring ido por las par t es . 

'~l Director, a l recibir l a escritura de compromiso, prevendrá 

a las partes que r eanuden las l a bores, si éstas estuv ieren suspendidas, 

s e ñcllándo1f?s a l efecto un pl::. zo que no excederá de cinco días . Si los -

trabajadores hue 19u istas no re a nudaren las l abo r e s, se apl ica rá l o d is 

puesto en el art{cu10 407 inciso s e gundo, y s i e l r ebe lde fue re el po, 

tr ono, l os trabejadorcs t endrán l os derechos establecidos en el artícu 

10 408. 

i~rt . 429. Pronunciado el laud o, se devolverán los autos a l a 

autoridad comitente, l a cual notifica rá la r esolución cz lczs partes y 

arch ivará las di 1 igenc ias ". 

Notamos en el Art . 428 C. de T. cierta incongruencia, pues l a 

proposición inioial, donde se lee '~n cualquier estado del conflicto 

•.• ", y la si g uiente de presentar "la eso ri tura. de compromiso a 

l a autoridad que conozca del asunto", dan l o. ide a. de que el a.'rbitra je 

puede comenzarse en primera o en s egunda inst ancia; pero por el inciso 

último de l a. misma norma, es al Director de l Depcrtamento Nacional elel 

Traba jo a quien debe presentarse l a escritura ele compromiso, r esultan­

do de esa manera una contradicción entre los párra fos comentados. 

l 
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Atribuimos esa deficiencia n la prisa del codificador; y nues-­

tro criterio se incline por l a tónicQ de l inciso primero del artículo 

dicho, porque e lla está más a ju3tada a los principios procesales yade 

más por facilitar el uso cid métoclo Qrbi"tra l. 

Conc1u imos- 10 regulación l ega l de l a huelga indicando que e l 

a rtículo 429 no expresa l a naturaleza, e l contenido, l as fina lidades y 

e fectos del l audo em itido por l os árbitros . Estimamos debió declararse 

que la naturaleza y contenido de l a resolución serían los propios del 

contrato o conuenc ión colect iuos; que la misma debería po r lo tanto -­

inscribirse en el registro correspondierde; y que cumplido tal requis:!:.. 

to produc ir ía aquélla las ca nsccuenc iets ob 1 igac iona les de l os p.1 C tos -

labo rales menc ionados, orde nando hasta entonces el arch ivo de las d il:!:.. 

gencias . 

Finalmente , respecto de l a tercera de las causas que producen -

la terminación de l a huelga, en r ea li dad s e trata de la aplicación del 

Art. 420 C. de T., que en su oportun i dC!d transcr ib imos y comentamos. 
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3) Conclus ión 

En e l CCLpítulo I de esta tesis expusimos el desa rrollo de l a eQ. 

timativa y r egu l ac ión jurídicas de l a huelga, en l a cultura del mundo 

occ identa 1, desde sus primeras man ifes t ac iones, has ta l as ú1t imas teo­

rías de que tenemos conocimiento • .Asimismo, e n los Capítulos II, III Y 

est e ú1timo~ tratamos e l desenvolvimiento de la legislación reguladora 

de la acción huelguista, partiendo de la época pr eco lombina, para con­

cluir exponiendo y comentando las disposiciones de l a ley vigent e . Tó­

canos ahor a ) en este tema final) abo rda r, c ompend ios amen te, el futuro 

de l a institución inve stigada. 

Con ese propósito en mente, y en vista de los últimos movimien­

tos obreros r ea lizados en el país, dec l a ramos que e l porvenir inmedia­

to de la huelga en El Salvador será someterla, mediante la ya en pro--­

yecto revisión integral del Código de Trabajo) más o menos el procedi­

miento explicado en el Ca pítulo I, bajo e l rubro "Derecho .Adjet ivo iI. 

La necesidad de l a reforma del cuerpo legal en vigor se ev iden­

ció en el c onsiderable nú,ñero de huelgas estalladas en varias empresas, 

sobre todo de transporte urbano de pasajeros, con total desconocimien­

to de las normas jurídic as contenidas en el Código mencionado. Este 

anómalo proceder es de abso luta inconven iencia, porque las huelgas de 

hecho, aun cV.e¿ nelo por razones pol ít icas no se ap 1 iquen los efec tos jur i 
dicos del dercoho negativo a no traba jar, c ausan daños, a veces irrep~ 

rables, a la economía nacional, a l orden público, a l a paz social y a 

la armonía ent r e patronos y traba jadores. 

Para que no s e ejecuten esa clase de movimientos ni teng an 1u-­

gar sus malas r epe rcusiones , es preciso mantener, con toda energía, el 

respeto absoluto a l a l ey; pero también ésta, imprescind ib1ement e, de ­

be responder y ser adecuada a l as realidades del medio huma no donde ha 

de regir, pues como lo expresa en dos párraf os el editorialista de liLa 

Prensa Gráfica") e n la edición elel 13 de junio de este año 1969, a l en 

foe a r el tema "Ia huelga de hecho daña l a armonía social". "IIJ. huelga 

de los trabajadores y el paro de l os patronos son de rechos establecí-­

dos en la Constitución. Pero toc o dere cho par a ser correctarre nte ejer­

c ido tiene que ateners e a l marc o lega 1 que le regula. Y ese marco 1e-­

ga1 es el Cód ig o de Trab ajo ••• " 

Luego dice: "De ninguna manera deberá interpret arse 10 anterior 
--

-6 .:,?! ~ 
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como un apego a los procedimientos legalistas. Pero las leyes laborales 

tienen que mantener su val idez y v igeno ia oomo el oam ino senáato para -

preservar la armonía y para resolver ordenadamente los oonfliotos plan­

teados en las relaoiones obrero-patronales. De lo oontrario se va oami­

no de la anarqu ía, ya que se oae en e 1 desorden de las deo is iones uni-­

la tera les, s in base en .Zas no rmas neoesar ias para la relao ión norma 1 

entre el oapital y el trabajo. Y esa deoisión anula, vuelve nugatoria 

la aooión del dereoho laboral mismo". 

flSituao iones s in ley y s in orden son e lemento que, en una u otra 

forma, dañan la armonía sooial. Al despojar la huelga de su esenoia le­

gal, de su fuerza jurídica, también se están desvirtuando los fines tu­

telares de 1 derecho laboral fI .. 

y en el párrafo final se escribió la sentenoia: fiEL Dereoho de 

huelga debe ejeroitarse como un dereoho y no co~o un aoto arbitrario. 

Es esta la únioa forma de preservar la armonía entre los dos elementos 

esenoiales de la produooión: el oapital y el trabajO". 

Desde el punto de vista de las oonsideraciones anteriores, resu~ 

ta lógioo predeoir que es objetivo a realizarse en el juturo, la supre ... 

sión definitiva tanto de las llamadas huelgas de hecho, oomo de las oa­

lifioab1es de ilegales. Ello se aloanzará oon la eduoaoión e instruooión 

de los trabajadore~J y mediante el perfecoionamiento del sistema legal 

regulador del derecho de huelga. 

Pero extendamos en el tiempo un pooo más allá nuestras deduooio­

nes, y formulémonos el problema final: Llegará a desapareoer totalmen-­

te el dereoho de huelga? Don Mario de la Cueva en su obra tantas veoes 

refer ida, "Dereoho Mexioano del Trabajo ", Tomo II, página 775, manifie§.. 

ta lo sigu iente: "In vida jutura de la hue 19a es un problema de pol í--­

tioa jurídioa, pero probablemente pers istirá mientras perdure el s is--­

tema oapitalista de produooión: 'El Dereoho no es norma fría, sino una 

norma justa, pues, por fortuna, hemos superado la idea formalista de -.­

Stamm.7..er y Kelsen, quienes afirmaron que lo justo no perteneoe al oon-­

oepto del dereoho. Cuando se rompe el equilibrio sooial, o sea, cuan-­

do se apaga la justioia, el orden jurídioo queda suspenso y substituí-­

do por un poder arbitrario; es lo que aconteoe en la empresa, ouando­

oomo dioe nuestro artíoulo 123, se rompe el equilibrio entre los fao-­

tares de la produoo ión. Ahora bien, el quedar sus penso el orden jur [--­

dioo, solamente un aoto de poder arbitrario puede obligar al trabajo 
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a benefio iar al Cc!p ital; la huelga es resultado de l a f a. lta ele uno ele 

los elementos de l or~cn jur{dioo y precisamente del concepto de lo jv~ 

too Pero quede aún por deoidir si no deberla recurrirse, en estos ca. ­

sos~ e l os órganos ~el Estado: El Derecho del Trr: bC!.jo es vida hurn:::. na -

quP. se hace norma , pero como c? tr.{a He rman Heller, la norma no s e ré a y:" 

téntico derecho sino cua.ndo a la. r¡ormatividad se una Ll normalidad, -

porque solamente entonoes se junÚm la vida y su normaoión jur{dica.­

Por esto , el mejor derecho , tal sostuvo Savigny, es el derecho que -­

procede di r ectarre nte de l pueblo y cua.ndo existe este poder de creaoión 

en la comunidad empres a, l a huelga se pres er¡t a como una. situJción Y¿Q ­

tural. 

fiNo creemos, sin embargo, que deban f0ment arse l as huelgas; a l 

contrario, es misión de l Estado ev ita.r l a. s. Pero el camino no es su 

prohibioión, sino l e; correoción ele l a injusticia soci a l; en la medLio 

en que se reduzoa l a injustioilJ. disminuirán l as huelgc:' s,· 10 que no -­

puede lograrse es l a pers i steno ie de l a i njus tic Úl y la desCiparic ión 

ele lQS huelgos, según prueba. l a historia, pues, a. pesar de l as prohi­

biciones de d i stintas épooas, l as hue lgas han esta llado . Tampoco ex-­

c luimos , en términos abso lutos , e l recurso al arbitru je ob liga torio, 

solamente creemos que su l ega lidad es limita.da a l os casos que elesbo~ 

den los intereses porc iales y se conv i ertan en problemas generales 1/ .. 

Nuestra humilde opinión se C!. lxlrta en a. lgunos aspeotos ele las -

consideraoiones del insigne au tor, aunque sl oonvenimos en l a oonc1u­

s ión, pues aceptamos oomo r ea lmente oierta , l a proporción por l a que, 

a l oorregirse l a i njustio ia sooial, se produoe una disminuoión del nf:f 
mero de hue 19as. 

Pero de las premisas pol{tioo-jur{dicas en l as oua les se fundQ... 

menta el mcestro, nos pareoen oritioables, pCi rtioula rmente, l a afirmfl.. 

ción de que es posible la persistencia de la. huelgan mientras perdure 

e l sistema oapita1ista ele producoión", por ouanto estimcr.mos que ese -

sistema, a eZ ifcrenoia de ot r os, no dif iculta l a progresiva. rea1izaoión 

de l os postule¿dos de la just ic ia. soc ial, a pescr ele tener esos postu­

l a.dos ooncepciones d iversas, bas ada s en las distintas organizaoiones 

de l a. soc ie dceZ y de l a econom{a de l os Est0.dos. Por e l contra. rio, es 

en el sistema oapita1istCi donde ha sido y es viable el debate, y has­

ta el conf1ioto abierto , medios de los cua l es naoe ese Fldereoho que -

procede di reotamen te de 1 pue blo ", prec isamente generado e n el elesequi... 

librio {nsito en le¿ injustici a, y cuya meta es corregirla, dc.nclo oon 
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e llo oportunida. d de v igenc i c: a. l::z r e l ación ;2 irectcimemte proporciCoí1:'1,l -

expresada po r e l auto r. De c.h{ f f cil es proyecta r 1('. persistencia o el 

desaparecimiento de l a huelga. , como un problemc de solución subordina­

da a las v c. riemte s c ondiciones económicas y de vida, ent r e l e s cuales 

se da el desequilibrio, y a l a obtención de un estado de justicia so­

c ia 1 ca.dCJ vez meís ax:.nzado . 

En ese orden de id ea s, por ser e l derecho de huelga un medio 

pa r a correg ir e l desn ivel y l a injustici a dichos, concluimos e n que 

aquél no des a pareceré, G mer¡os que se llegue (l l a utópic a soci e dad de 

l a justicia perfecta . 
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En el Deoanato de la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias 

Sociales: San Salvador, a las diez horas veinte minutos del día 

veintinueve de s e ptiembre de mil novecientos sesenta y nueve~--

Reunidos los susoritos miembros del jurado nombrado para oalifi 

car la tesi s dootoral presentada por el baohiller ~~~ IVANCAS 

TRO, int itulada "LA HUELGA", por UNANIL'IDAD de votos ACUERDAN: 

a) Aprobar el trabajo sometido a su consideraoión; b) Conside-~ 

rar al alumno oapaz de defenderla, después de haberlo sometido 

al examen que presoribe el Reglamento respeot ivo y o) En vista 

de 1 valor pedagóg ioo del trabajo e 1 jurado por UNANIJi..,'IDAD acor-

dó recomendar la tesis para su publicaoión, siempre que se ob--

serven las normas téonioas sobre presentaoión de trabajos oien-

tíficos. No habiendo más que haoer constar se termina esta ao-

ta que firmamos • . 
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